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D E A L A V A . ^ 

^ 32^ presente tomo y los quatro ¡si-
aKQ^xl guíentes comprehenden en partiqil-
lar quanto corresponde á la geografía, histó
ria civil, eclesiástica y y gobierno de Alava. 

Hasta el siglo oóbavo no se encuentra en 
ningún documento auténtico ni en autor ori
ginal la distinción y separación de las Provin
cias del pais. Bascongado , ni se oyen sus pe
culiares, nombres. Desde el siglo oófcavo pues 
-se hallan cada una de estas Provincias de 
por sí,, con total independencia las. unas de 
las otras, teniendo, su privativa geografía y 
sucesos, históricos f gobierno y todo lo de-
mas, que. pertenece á. una Provincia.. En eŝ  
ta concepto , comprehendc como, se ha di
cho este tomo y los quatro- siguientes la-
geografía, historia civi l , y eclesiástica, go-



I I 
bierno y todo lo demás, que propia y pm-
vativãmente pertenece á la Provincia de A-
lava. Antes de insinuar la idea en general 
de esta obra, ha parecido, necesario el ,dar 
con alguna extension la noticia conveniente 
del estado en que se hallaba la historia de 
la Provincia de Alava ántes que yo toma
se la pluma en el asunto , del método con 
que he. procedido en este, del reconocimien
to que de: ella se ha hecho de orden de la' 
misma Provincia por diferentes sabios y e-
ruditos , de los auxilios conque con la mas ", 
vizarra liberalidad se ha dignado de favo
recerme hasta la ultimación del proyecto / y r 
de la generosidad conque tantas Comuni-; 
dades, seculares y regulares han franqueado * 
todos sus archivos, para la execucion dê  
mi designio. í 

El escribir la historia de la M . N . y M . 
L. Provincia de Alava fué dignísimo obje-, 
to de algunos eruditos hijos suyos en et 
siglo pasado. Pero aunque hicieron el esfuer-;. 
zo posible , quedaron muy distantes de tra
tar con la extension y solidez que se mere
ce el asunto, por que ninguno de ellos re-
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conoció otros archivos qoe el general de la 
Provincia, y el particular de la Ciudad de 
Vitoria. Los limitados conocimientos que pa* 
ra .un proye&o de esta naturaleza suministra
ban estos dos archivos y ocasionó el que la hi-i» 
toria que intentaban escribir nuestros eruditos 
patricios quedase incompleta é imperfeóta. 
Ninguno de ellos pasó á la. leófcura de los 
autores, ©riginales , que .han escrita los su
cesos; históricos de la nación parx sacar de 
ellos muchas seleótás noticiad relativas á-
k historia de Alava- Tampoco pensaron 
en el reconocimiento é investigación de 
tantos auténticos dbcàmentos ' com® - en 
los archivos mas-f céleferes* de los réynos dô 

' Castilla, Navarra , Aragon , y aun en el 
territorio de la mismá Provincia se hallaban 
abandonados siendo ¡ neéesarios y precisos; 
para poder formar la historia Alavbsa. Con
tentos con solo lo que hallaban mas á ma
no , pusieron en ejecución: el ̂ iscribir la: his* 
tória: de núestrá Provincia. ! J í ¿ol 
. D . Juan' de Lazaccaga y sugeto "muy CIF 

BÍOSO y de sólido juicio, dexó un dilatado 
mamiscíito,, con^rpbmndo la mayor parte 
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lib su narración con documentos literales^ 
estampados á su continuación. No se exten
dió Lazárraga á otra parte alguna de las que 
integran la historia de Alava que á escribir 
de su gobierno político, sin hacer exprés 
$ion de la antigua y moderna geografía, 
historia civil , eclesiástica, varones ilustres, 
y todo lo demás de que necesita tratarse pa
ra dar una completa historia de qualquiera 
provincia.; Aun en la parte que tuvo por 
objeto la laboriosidad de Lazárraga hubo 
algún defedo, y mucha omisión de espe
cies, de las quales no pudo tener idea, por 
no haber recurrido á los archivos citados," 
únicos depósitos de las mas preciosas anti
güedades de Alava. El defe¿to, aunque in
culpable , fué el de. haber usado de un Reat 
privilegio , por el qual se supone confirm 
mando al Rey D. Sancho el mayor las jun
tas y congresos bárbaros é inhumanos, quer 
&in otro , sólido fundamenta se dice, tenianc 
los Alaveses en el primer dia del mes der 
mayo sobre la pequena colina de Estivaliz. 
Este privilegio que copió literal Lazárraga 
se hace evidente ser .siipufssta y fingido eir 
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el lib. I , cap. 5 de esta historia. La mu
cha omisión de especies propias y privati
vas para dar el debido conocimiento del 
gobierno político de Alava} se reconoce en 
no haber escrito nada de los Señores, que 
usando de su libertad é independencia nom
braban personas para los empleos mayores 
y menores: de la serie y sucesión de los 
Diputados generales , y de todo lo demás 
que con extension é individualidad se escri* 
be en el segundo libro de esta obra. 

Otro hijo de esta Provincia se dedicó 
también como Lazárraga en el siglo pasa
do á escribir la historia de nuestra Provin
cia. Este fué D. Martin Alonso de Sarria* 
á quien hallamos en el catálogo de los Di
putados generales desde el año de 1621, 
hasta el de 1624. Nó se limitó el ingeniq 
de este Caballero á sola la narración histó
rica de nuestra Provincia de Alava , sino es 
que también se extendió su plumai- á las o-
tras dos del país bascón^ado;(Pára compre* 
henderlas á todas tres en su obra la tituló: 
Teatro Cantábrico, en el que hablando 
primeramente en general, desciende después 

b 
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en particular á tratar con separación de ca
da una de las tres Provincias. Aunque es
cribió de la nuestra algo de sus antiguas 
juntas del Campo de Arriaga, de los ban
dos de Gamboinos y Oñecinos, del empleo 
de Diputado general, y alguna, otra espe
cie; mas no tuvo el menor conocimiento, 
de quanto deducido de los archivos de fue
ra de la Ciudad de Vitoria, y de los au
tores originalès nacionales se ha escrito ea 
los quatro tomos que comprehenden la his* 
toria de Alava. 

No se hicieron visibles ninguna de estas 
ojeras por la. prensa ,r ni parece llenaron los 
çleseos de algunos hijos de esta Provincia 
que deseaban ver una, historia completa su
ya» Esto pudo dar motivo á repetidas, pro* 
puestas qué hizo uno de los Diputados ge? 
nerales a la. Provinciay i las largas con
ferencias, que tuvieron sus constituyentes en 
el particular, y finalmente a acordar que 
.-se escribiese la historia de Alava con la 
verdad y legalidad necesarias.. Es. este a-
cuerdo un monumento que acredita-el ze
lo , y amor con que han mirado Ips 
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de esta Provincia sus glorías, prerogatives 
y excelencias , y en su consequência se ma
nifiesta la eficacia conque querían hacerlas 
públicas y notorias. Congregada la Provin
cia en junta general ordinaria en la Ciudad 
de Vitoria, en la que se celebró á 2 2 del 
mes de noviembre de 1656, se hizo el 
decreto siguiente : „ En esta junta propu-
„ so el Señor Diputado general, como en 
„ otras habia propuesto y por todos los Se-
„ ñores de ella se habla conferido largamen-
„ te quan debido era á la ilustrísima anti-
„ güedad, y nobleza de esta Provincia el 
„ que haya historia aparte de ella para que 
„ no solo sus hijos , y en su archivo sepan 

su grandeza, antigüedad, su nobleza, sus 
„ exenciones y preeminencias , y lo pródi-
„ gamente que después que siendo libre 
„ sin reconocer superior en lo temporal se. 
„ entregó á la Corona Real de Castilla, de 
„ su mera y espontánea voluntad sea em-

picado en todos tiempos en el servició 
„ de S. M . ( que Dios guarde ) y en el de 
„ sus gloriosos progenitores , y que para 
„ poner en exécucion trabajo de tal calidad 
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„ era necesario elegir persona muy capaz, 
„ así que en las noticias de las historias y 
„ antigüedades , como en los papeles de es-
„ ta Provincia, y que con el estilo debido 
?, discurra firme, y disponga la dicha his-
„ toria con la verdad y legalidad que sé 
„ requiere s y parece que lo referido , y to-
„ do el zelo del servicio de esta Provincia 
„ como también hijo suyo concurre en el 
„ Doótor D. Juan de Arcaya, cuya perso-
„ na propone á los Señores de esta junta, 
„ para que hallando deberse poner en exe-
„ cucion se sirva de elegirle, y encargar-
y, selo, nombrando personas para que en 
„ nombre de esta Provincia se la bayan á 
„ pedir, y representar quan agradable les e-
„ ra el que lo ponga en execucion, y la 
„ mucha estimación que ahora y siempre 
„ hará de ello ; y los Señores de esta junta 
„ habiendo oido la dicha proposición , y con-
„ ferido largamente antes de ahora y al pre-
„ sente) y por haber siempre hallado ser 
„ convenientísimo se haga la dicha historia, 
„ y parecerles que ninguno lo podría dis-
„ poner con mas ventajas que el Dodor 
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„ D. Juan de Arcaya, dando muchas gracia^ 
„ al dicho Señor Diputado general por las 
„ veras con que siempre procura los crédi* 
„ tos de esta Provincia resolvieron, y de-
„ cretaron en que los Sñores D. Manuel de 
„ Zarate Procurador general de esta' Ciu-
„ d a d , y D. Diego de Montoya Procurador 

de la Hermandad de Berantevilla, vayan 
„ en nombre de esta Provincia á pedir al 
„ dicho Doâror D. Juan de Arcaya, se en-
„ cargue de hacer la dicha historia, de quien. 
„ como tan fino hijo suyo está muy cierta 
„ la aceptará, y lo obrará en las ventajas 
„ que acostumbra,' Y se suplica al Señor Di^ 

putado general, que continuando su zelo 
„ le asista con su autoridad , y con los pa-
„ peles que fuesen necesarios de esta Pro-
„ vincia, ',p.ara que mas perfeótamente se 
„ ponga en execucion, y se aicarga á to-
„ dos los Señores Procuradores de esta jun-
„ ta que cada uno en su Hermandad hagan 
„ ver los? papeles que en ellas hubiere qtiç 
„ puedan ser á propósito para dar mas luz 
„ á la historia, y que los remitan al Señor 
„ Diputado general, y que su Señoría haga 
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I , los Vea el Doótor Ardaya, y habiendo 
¿ tomado su razón se vuelvan originalmen-
„ te cuyos son. „ Hasta aquí el acuerdo (A) 

No tuvo efedo cumplido en los seis años 
siguientes á este acuerdo él deseo de nues
tra Provincia de Alava de que se escribie
se su historia, pues en junta que se cele
bró én Vitoria á 18 del mes de febrero 
âe 1662 se hizo este decreto. „ En esta 
'9i junta se leyó un papel del Conde Abli-
„ tas D. Gaspar Enriquez de Alava, hi-

jo de esta Ciudad cerca de un mapa de 
i , está Provincia é historia de ella, y de 
,f-sa nobleza y origen > y otras cosàs con-
„ cernientes á esto, y visto , y tratado lo 
„ í̂ ue convenia, se cometió al Señor D i 
sputado general para que lo comunique 
„ coft el Doâror D. Juan de Arèaya, y con 

D. Nicolas de Foronda, y que encomen
dándolo á los susodichos como parezca al 
dicho Señor Diputado general, se dispon-

„ ga, y haga por cuenta de esta Provincia, 
„ y con la certeza verdad é integridad qué 
„ conviene á esta Provincia su lustre, y de 

( a ) Acuerdos de Prot. t. 9. f, 538. bu. hasta el $39. btâ. 
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„sus hijos y naturales, ( B ) 

En consequência, y cumplimiento á estas; 
reiteradas órdenes de la Provincia, escribió 
SU historia el Do&or P. Juan de Ateaya, 
titulóla: Compendio historial, y Antigüe
dades de Alava, La dividió- en quatro li
bros de los quales solamente hemos, podidô  
hallar el tercero y quartp a que comprehen1* 
den un tomo de i folia de 112 hojas y 
media, sin i&elgir. el índice de los. capítun 
los. Quantos comprehend.e la obra en los 
dos tomos, se hallan al fin de este, segun
do , de que hemos dado noticia, y por su 
contexto se viene en conocimiento, de, quan* 
to incluyó el Do¿tor Ancaya en -su compen* 
dio historial, y Antigüedades de. la Pro* 
vincia de Alava. Escribióse después del 
año de 16^5, puestea el libro quarto cap. 
22. después, de, haber copiado el privilegia, 
que tiene • Alava, del Rey D.. Felipe 
IV . para no- contribuir á. los reparos, del 
puente de la. Villa, de .Miranda de Ebro, 
y otros, de. esta: ciase; dice'̂  Este es el pri
vilegio que el Rey nuestro Señor D > Phe-

( B ) Acuerdáis, de. Provincia, tom. f. 74*.. 
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life I V que Santa glória haya, conce-* 
4ió 4 esta M. N . y M. L . Provincia de 
A lava , y sus Hermandades : : : : pues 
este Monarca falleció en el expresado año. 
Trabajóse k historia del Doótor Arcayà con 
¿1 laudable fin de que se imprimiese, así 
la dexó escrito él mismo en el libro 4 
cap. 7 en donde después de copiar á la letra 
la sentencia que los Caballeros hijos dalgo 
de la junta de Elorriaga ganaron contra la 
Ciudad de Vitoriá inserta, en executória del 
año de 1480 entre diferentes razones en que 
se funda para hacer copiar á la letra toda la 
sentencia dice: confieso que para no catu 
sar con la grolixa narración de tan lar-
ga sentencia, pudiera yo haberme conten̂  
tado con entresacar de ella los capítulos 
mas notables, y mas dignos de escribirse 
en la historia de esta Provincia, y aun* 
que a l principio casi estuve resuelto d ha* 
cerlo así después mudé de parecer deter
minando él trasladarlos todos a l pie de 
la letra, por dos razones, la primera y 
principal es, porque en mi tiempo me 
consta que se ha contravenido 4 algunos 
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capítulos de la dicha sentencia {quizd] 
por ignorarlos} y así bien que me diante f 
la emprenta haya mucha copia de ellos, 
para que vengan d noticia de todos, y 
no se pretenda ignorancia. / : ; - ; 

Como la historia de este doóto Jurista 
no llegó el caso de que se imprimiese, y 
son tan pocas las noticias que de ella se ha* 
Han, que no he visto nioido se halle otro 
manuscrito que el que aéhialmente está en 
mi poder, y tiene mucha, similitud de ser 
el original que dexó el Doâror Atcaya, y 
pata que al mismo tiempo se vea la limá-
tada extension. que ¿lióveste á la histõriá< de 
la Provincia, de Álava por no haber reco
nocido otros archivos que el general de es
ta , y el de la Ciudad de Vitoria, se dará 
en breve extracto todo su contenido. En 
el libro primero da noticia de la situación 
que ocupa en la península Española la Pro
vincia de Alava, de la calidad de su ter
ritorio. , y géneros que produce: la etimo
logía de su nombre, y la razón por que 
se le impuso: de los primeros pobladores 
de la Cantabria, y de esta Provincia des-
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pues, dèl diluvio : del idioma bascongado 
yv su origen; de la introducción del evange
lio en Alava , y demás tierras de Cantabria: 
de los sucesos en tiempo de los Cartagine
ses y Romanos: de la guerra de los Cán
tabros por. el Emperador ; Augusto: de los 
sucesos en tiempo de la Monarquia de los 
Godos: de como Alava no fué ganada 
f&r -loà Moros, y del estada en que se ha
llaba esta Provincia quando estos dómi'naroíV 
á' España y, quales eran sus Seíxores' y pro-' 
te&ores en este' tiempo. En el libro según-' 
do se da noticia de haber reynado en Ala-
va D. Sancho el mayor, y de una Ciudad 
que hubo' -eb ella llamada Vitoria la vieja/ 
De Haber reynado en Alava el Rey Gar
cía, hijo primogénito del Rey J). Saíicho: 
el mayor. De como su sucesor D. Sancho" 
de; Peñalen Reynó en Alava. De como por 
muerte de este hubo alteraciones en el Rey-
no de Navarra, y lo que con este moti
vo hizo Alava. De como esta -después de' 
haber estado unida con Castilla algunos a-' 
ños, se volvió á unir con Navarra: el si
tio que puso el Rey D. Alonso el VÍII á Vi - ' 



X V 
toria: que población fué'-esbb^estó es si fue5 
la aótual Vitoria ú otra > qué antiguamente 
hubo en esta Provincia con el nombre de 
Vitoria la vieja, sobre cuya situación hace 
varias congeturas. De como el Rby D. San* 
cho el Sabio obtuvo á Vizcaya, Alava, y 
Guypuzcoa, y fundación de la Ciudad de 
Vitoria. De las fundaciones de los Conven
tos de Santo Domingo , y S. Francisco de 
Ja Ciudad de Vitoria, y del famoso sitio 
que puso á esta Ciudad D. Alonso el no
veno , y como durante él se entregó al Rey 
de Castilla Ja Provincia de Guypuzcoa. 
De los fundamentos que tiener di autor ípa* 
ra persuadirse que aunque se entregó Vito
ria al Rey D. Alonso el noveno , y su u-
nion con la Corona de Castilla, no suce
dió esto con la Provincia de Alaya. Qu« 
el nombre de esta se estendió en fo antiguo 
á las de Vizcaya , y Guypuzcoa, como en 
el estado aéhial, el de Vizcaya á todas tres. 
Que los bandos de Gamboinos, y Oñecinos 
tuvieron su origen en Alava, y qué en lo 
antiguo andaba con esta Guypuzcoa, y quç 
parte de ella se pobló de Alaveses de los 
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Castillos de Zaldiaran, Arganzon, Guevara 
yvj&iytegvá: De; los Obispos de Alava que 
tuvieron su silla en Armentia, que entonces 
era Catedral, y otras antigüedades. De la 
vida y milagros de S. Prudencio hijo y pa
tron de esta Provincia. De SÍ Vítor labra
dor natural de Lorriaga, y del sitio en donde 
está su cuerpo. De S. Pedro Obispo de Osma 
natural de Alava; y de algunos Mártires 
hijos suyos que han ilustrado la Iglesia, 
dando sus vidas por la fe. De algunos cuer
pos de Santos que hay en Iglesias de Ala-
va, y de otros Santuarios y casas de devo
ción que hay en ella. En el libró tercero 
se trata de la entrega al Rey D. Alonso 
el Onceno , de como dio este Rey sus ca
sas para la fundación de la ¡Iglesia de S. Il¿ 
defonso, y de la Población-de la Villa de 
Alegría. De Jas guerras entre el. Rey Di 
Pedro y su hermano, y como durante ellas 
se dieron al-, Rey de Navarra Vitoria, y 
•Salvatierra* De las díspiitas qüetihubo eiĵ  
.trc el Rey D. Enrique, segundo: de Castilla, 
y D. Carlos de Navarra, con el motivo de 
estas poblaciones, y la de Santa Cruz de 
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Campezo. De algunas calamidades y daños 
que ocurrieron en Alava en el Reynadod© 
D. Juan el I . De algunos privilegios que 
concedió D. Enrique I I I á la Ciudad de Vi
toria. De las guerras que en el Reynado 
de D. Juan I I hubo en Alava, y el título 
de Ciudad y privilegios que concedió á Vi
toria. De la confirmación que hizo de las 
hermandades de Alava D. Enrique I V , y 
de la comisión que dió para disponer las 
ordenanzas conque aótualmente se gobiernan. 
Del extracto de estas ordenanzas. De las 
providencias que tomó el expresado Monar
ca en la Provincia de Guypuzcoa, y Seño
río de Vizcaya contra los bandos de Gam-
boinos, y Oñecinos, merced que hizo á 
Vitoria, y aparecimiento de nuestra Señora 
de Aranzazu. En el libro IV y último de 
esta historia hace su autor expresión de al
gunos servicios que los Alaveses hicieron á 
los Reyes Católicos , de la entrada del e-
Áercito Frances en Guypuzcoa , y de su sa
lida , y de las vistas del Rey Católico y 
su padre en Vitoria. De lo que sirvió Ala-
iva en la guerra y conquista de Granada, y 
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mención de muchas Reales cédulas, que pi
diendo gente para otras expediciones escri
bieron á Alava los Reyes Católicos. De o-
tros servicios que hizo á estos mismos Mo
narcas nuestra Provincia, que constan de los 
libros de acuerdos de ella. D e una R e a l 
cédula que en favor de los hijos bastardos 
de Alava expidieron los Reyes Católicos, 
y de otras exenciones y Reales cédulas que 
dieron á favor de la Provincia. De algunos 
privilegios y exenciones que concedieron 
estos Reyes á Vitoria , y de la extinción de 
los bandos en ella de los Ayalas, y Calle
jas. Del pleyto que en tiempo de los Re
yes Católicos se litigó entre Vitoria y los 
caballeros hijosdalgo de la junta de Elorria
ga , y la trasladacion de la Iglesia Colegial 
de Armentia á la Ciudad de Vitoria. De la 
fortaleza de Ciordia mandada derribar por 
los Reyes Católicos, por ser en perjuicio 
de Alava. Expresión de diferentes cédulas 
Reales de los Reyfiados del Emperador D. 
Carlos, y de su madre Doña juana, con 
la noticia de algunos servicios que hizo la 
Provincia á estos Monarcas, y que constan 
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de sús libros de acuerdos. De otros serví-?! 
dos hechos con ei motivo .de la guerra ci
v i l , de las Comunidades é insinuación de 
algunas provisiones mandadas despachar por 
d mismo Emperador a favor de k Provine 
cia. De algunos ilustres varones que en' este 
Reynado hubo originarios de ella. Expre
sión de algunas Reales cédulas , por las' 
quales el Rey D. Felipe l i pidió servicio* 
de gente á esta Provincia, rélacion de Id 
que en este particular xonsta en los libros' 
de acuerdos. De algunos ilustres varones? 
que florecieron en este tiempo naturales dei* 
Alava , y mención de algunas Réalés* pro* 
visiones despachadas á favor de la Pfovin-
eia por el Rey D. Felipe IL De algunos 
servicios que hizo Alava á su sucesor Dt 
Felipe I I I , y de algunos ilustres hijos su
yos que en este Reynado ílorècieron» Dá 
algunos servicios hechos por nuestra Pro^ 
vincia al Rey DI Felipe y y; privilegia 
qtie .este-' Monarca- laj carnt^lá", ' eximiendo 
te- de los repartos parar tlní̂ Üfente d̂e Mi-^ 
randa , y otros de esta clase» De otras 
exenciones y Reales cédula^ âú mismo Mo~ 



nátQ&een. favor de. íánProvincia* Qohfirma.^' 
clon iá© k executória qué los caballeros d¿> 
la junta de Elorriaga ganaron contra Vi to
ria en el año de 1434.-, y de las calidades 
qm^hM dettener loSique : entrasen en'fíeetáj 
pntas: ̂  Enumeración de;í ¡late nqĵ ádrill̂ s y > 
hertnaíldadés dé; que se compbne da Pro^ 
vinci*. jDe las juntas generales y particular 
MMvy:<cn . do|ide. se celebran los còngreàos» 
líeL oficio de. Diputado géáeral, :yu^gco4> 
rao se le dio á Lope iLopéz^de^ Áyalt ^ ?^ 
Cil modo como se hace el nombramiento y 
eíeoÊÚbn de- él. Del. mucho lustre; y «dobèe-v 
28/de Ja Provincia, y de los imotivos; /pc^ 
qije-el'lautor no forma catálogo de -todás 
las. casas ísoiariégas-: de los hijoŝ  itustreS] su-
yüs ^ue/kaji áoreaido/y'ftoífecen^ y í idb / l^ 
hazañ-as fque . emprendieron en obsequio rdo 
BI^,ndeÍb&ey, ^y. gloria de la Provin.T 
ciai'íFinalkaL el Dodor Arcaya la historia 
dé esta â̂ dp ^ t k l a > del ; escudo de . sa? 
armas píy^oKjSgí»^ m wqgmtyL $mmi$¡¡f> 
ef^xmi estüirMémv capítulo con r w l a ; ê r i ^ 
d l ^ n alusiva fe lm¿ timares det escu^oi i ̂  
o l^foííesta aunque .dUatada;jn^rgijiar; ft^ 
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compreheñdió el Doctor Arcaya ni una 
quarta parte de la historia de la Provincia 
de Alava que se propuso escribir. E l mo
tivo por que dexó imperfeda su obra fué 
el insinuado de no haber manejado otros 
documentos que los que existen dentro de 
la Ciudad de Vitoria, ni haberse dedicado 
á la leótura de los autores nacionales origi
nales , no habiendo usado según se recono
ce en lo que escribe sino es de Esteban 
de Garibay) que copia á la letra, y de al
gún otro moderno, lo que en ninguna ma
nera alcanza para poderse escribir con la 
extension y solidez que corresponde la his
toria de nuestra Provincia. De todo estose 
hace plena evidencia en lo que se escribe 
en los cinco tomos en qué está compre-
hendida toda la geografia , gobierno, historiíi 
eclesiástica , y c ivi l , varones ilustres, exên-
ciones y libertades, y todo lo. demás re
lativo á Alava. ; 

Aquella propensión innata que tienen co4 
munmente los hombres de desear la mayor 
ilustración y excelencia de su patria estuvo 
siempre estimulado mi filial áfe&o, para la 

d 
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fòrmacion de una historia completa de la 
Provincia de Alava. A proporción que con 
este fin me iba internando en los conoci
mientos precisos y necesarios para el logro 
de mi proyecto, reconocía lo difícil y ar
duo del empeño, así por lo reducido y l i 
mitado de mis potencias, para un asunto de 
esta naturaleza, como por lo diminuto que 
se presentaban en el particular las noticias' 
de Alava en los libros manuscritos é im
presos , que eran las únicas memorias que su
ministraban en el público algunos sucesos 
de ella. Aumentábase la dificultad al notar 
la inverosimilitud de algunas especies , y la 
fábulosidad de otras , que la credulidad y 
poca crítica habían escrito creyéndolas ho
noríficas á la Provincia, coma si esta áece-
litase de apócrifas y fingidas glorias, quan-̂  
do tiene tantas sólidas y verídicas que hi 
cieron famoso é inmortal su nombre, no 
solo en la Monarquía Española sino es tam* 
bien-'Alera de ella. Todas estas que se-me 
proponían insuperables dificultades no pu
dieron extinguir aquellos estímulos' con que 
el amor de la patria estaba incesantemente 
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impeliéndome con la mayor veemência. 
Venciendo pues todas las dificultades me 
dediqué á buscar aquellos medios que pare
cían mas eficaces y oportunos, sin perdo
nar á la mas constante y tenaz aplicación. 
En estas circunstancias no hallando en las 
noticias que dexaron á la posterioridad D. 
Juan de Lazárraga, y D. Martin Alonso 
de Sarria, que fueron los únicos manuscri
tos que pude reconocer , ( pues el del Docn 
tor Arcaya no ha llegado á mis manos has-i 
ta después de finalizada la obra ) aquella ex
tension de conocimientos que deseaba , y 
necesitaba para dar una, cumplida y perfec-' 
ja historia de la Provincia de Alava , me 
fué preciso recurrir á otros medios. Con la 
Icótura de todos los autores originales que 
Jian escrito la historia dé la nación , y con 
los Cronistas célebres de ella, que en co
mún y en particular han escrito extrayen-
do de los archivos del Reyno las mas aur 
.rentiers memorias, fui notando y forman? 
4o unai. extendida colección de quaht© en 
.ellos se hallaba perteneciente á Alava. A l 
misnjQ tiempo pasé al reconocimiento de 
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algunos archivos de su territorio > como al 
de la Ciudad de V i t o r i a y otros que se 
me; proporcionaron. Deseando hacer mayo-̂  
r-as progresos para completar mi idea, in
terpuse mi suplica á la Provincia, que se 
hallaba congregada-en sus putas generales 
del mes de mayo del año de 1766 en el 
Lugar de Zurbano, para que se dignase de 
acordar se me franquease su archivo gene
ral» para sacar de el quantas noticias autén
ticas fuesen conducentes. Fué tan benigna
mente oida la suplica , que de unánime con
sentimiento de los constituyentes se acor
dó franquearme todos los Reales -privile^ 
gios, libros, y demás documentos que se 
eustodiaban en el archivo general, manifes
tando particular gusto en esta condescen
dencia " á fin ( dice el acuerdo ) de que 
¿ salga á luz tan íitil é importante pensa--
¿ miento. „ Expresión que me, dexó llenó 
del mas vivo reconocimientos y satisfacción 
al ver aprobados por :1a,Provincia mis de
seos de •servida; A imitación y.j.!e5tem|*lò su
yo muchas villas y poblacionéè de su ter
ritorio me exhibieron todos, los documen-
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tos y protocolos de sus archivos cón h 
mas vízarra urbanidad.' 'Estõ: mismo exécu-» 
taroii diferentes comuiiidades religiosas, á 
quienes se hizo igual súplica, esmerándose 
también muchos particulares dé ésta; Pro
vincia en proteger y favorecer el proyeéto. 

Pára que este llegase á toda la' perfec1 
cion que pudiera darle la cortedad de mis 
luCés ,, y manifestar al mismo tiempo á la 
Provincia el plan cjue eri el particular tenia 
formado , en junta general que se celebró 
en la Villa de Laguardia el dia 8 del mes 
de mayo de 1774 presenté él Prospeetús 
de la obra cón él í-fin-'dd qiiôf la alia 'tóóm*-
ffcêhenkiõh y superior iritèligéncra de la-Pro^ 
vincia me mandase lo que se habk de qui
tar ó añadir, y al mismo tiempo se digna*-

el decir si era'de su agrüdo y satisfac
tion , y que en el caso de -serlo cüése las 
órdenes correspondientes para que se me 
franqueasen tôdo& los archivos de las her
mandades, villas , y poblaciones de sâ jar 
risdiccioíi para podei* extraer de ellos quan
tas auténticas noticias perteneciesen á su his-
'tpria. Para que á esta nada le faltase se su-
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pilcaba también á la Provincia diese cartas 
de recomendación para diferentes Prelados y 
.Monasterios, en los quales se tenia noti' 
cias haber muchos preciosos documentos 
que contenían las antigüedades eclesiásticas, 
y :civiles 4<? Alava. Aprobó todo el con
greso la idea, y con la mas vizarra gene
rosidad , no contento con dar todas las mas 
amplias facultades á su Diputado general 
para expedir quantos despachos fuesen ne
cesarios , y escribir las cartas de recomen
dación que yo pidiese en consequência á la 
liberalidad y magnificencia conque en todos 
iiempos se han hecho admirar sus operadyo-
jaes, acordó que de la tesorería de Provin-
_cia se supliesen quantos gastos fuesen nece-
jsarios hasta la finaU^acion de , la obra. 
puede omitirse el decreto literal de la Pro
vincia para que á todos conste su vizarra 
generosidad , y dice asi:" Y enterados los di-
„ chos Señores consúftíyentes del conteni-
„ do de dichos documentos ( Prospectus y 
„ memorial ) uniformemente resolvieron dar, 
„ y dieron la correspondiente comisión á di-
„ cho Señor Diputadp geaeral, para que £8 
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„ el asunto que refiere y comprehende p*ac-;. 
„ tique su Señoría quanto convenga á que 
„ tenga la debida conclusión la historia pro-
„ ye&ada por dicho Señor D. Joaquin Jo-
,/seph.de Landázuri y Rbníarate'j'ComcKo^ 
„ bra en que tanto se interesa esta M . M¿ 
„ y JVL L. Provincia de Alava, en cuyo 
„ nombre pueda escribir quantas cartas de 
,y recomendación; pida y- necesite , y librar 
„ qualesquiera despachos para , que se le 
„ franqueen los instrumentos y papeles de 
„ archivos de comunidades y particulares, 
„ hasta la ultimación de la obra } y que así-, 
„ mismo el Señor Diputada general pueda . 
„ hacer las gratificadones necesarias según 
„ le dictare su prudencia á las personas que 
„ por razón de amanuenses asistieren á di-. 

cho Señor Ijandázuri, y por corisiguien-̂  
„ te suplir; los demás gastos que intervinie-

ren en viages , y otras cosas necesarias, 
j , dexándolo todo en. ¡manos de dicho Se-, 
j, ñor Diputado general;,para que su Seño-, 
„ ría con'el zela y justificación ( que es. no-
„ toria ) lo dirija en los términos, modo y 
„ forrna que contemplare por mas acertada 



j^iqç>afcrcnibitp2-jp Hastaí aquí cl decretó. . „ 
aijpnj.cumplimienÊQ^ de este aeuerdo, el DÍT 

putado general D. Carlos Antonio de Ota
zu y ;M^raa,. tBatroñ divisero de la .Iglesia, 
j^ciiasterial dei.S-; Esteyàn y y Ermita de. .S. 
^ ^ c M d e l Liígtfiíde-Zucbano con la: iría*, 
ypr prontifud^i adividacl y eficacia en exer 
ci^ÍQi^4^0:j^d«tqinmádoc-{)or. la ProMncta, 
4j^dcl \idçspash<> mas amplío cpark • las - justk 
cálsp^areyareros y àvkm personas á quier, 
nes córrespondiese , para que se me fran-. 
queasien " todos los archivos y protoéolos. 
„ públiooy <k íias àermandades , villas, lú-. 
, f gares y poblaciones, juntas , hospkáks,. 
^cofradías, comunidades seculares y regu-
& lares y .y. demafe vdel territorio. de ,esta in-, 
,y sinüad^ivNoblefc^Qsrincia , '.sin/̂ psetesidier 
^jpor^Ho jnaravedi^ès algunos pbr?lo mu-
,j.¿hó/que ; todos se interesan en dicha idea. 
„ y proyecto, para que se saquen las noti-
jy .cias , compulsas i simples ó ^utòrizadas ̂ de! 
,5 los instrumentos T, 4ibros , registros y pagiê  
^ les que tuviere por conveniente ;̂ /enfi la 
,y qual nadie le ponga el menor impedirasn-
jy ta^ . ni le cause dUâçiones algunas, y^^s 
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„ .justicias, comunidades, archiveros , y per- * 
„ sonas á quienes toque y pertenezca lo refe* 
„ rido, le den, y hagan dar todo el favor 

auxilio y asistencia que necesitare, á fin 
y, de que tengan efe£bo y cumplimiento lai' 
„ intenciones de esta expresada Noble Pro-; 

vincia. „ A continuación de estas cláusu
las literales del despacho del Diputado ge
neralaj á fin de que se consiguiese en el 
recinto dé la Provincia cL reconocimientcr 
de los archivos de los cabildos eclesiásticos^ 
y comunidades religiosas, se prosigue así: 
" y f a r a que así se practique, y quâ 
„ se Mgre la ewtemim ^(Màm&ttôç i^pM* 
y¿jCOÁvá*ío$' fSeñ&rés é ilustres Cabildès E * 
„ clesidsticos de ella, Monasterios Con-
„ ventos de religiosos y religiosas, y d sus 
„ respectivos Prelados , y qualesquierd o-
9) tras personas exentas de . mi jurisdkt 
„ cion 9 i se'' sirvan franquear a l referida 
„ D . Joseph Joaquin de Landdzuri y Ro? 
„ múrate todos 'sus archivos, par Ja íiqÁ 
¿pueda sacar de ellos quanto condum&'tá 
„ su proyecto. „ -.-x ¿ 
••: Con este despacho emprendí íél recono* 
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cimiento y registro de los archivos de las 
hermandades , villas , poblaciones, y juntas 
de la Provincia de Alava, en que contem
plaba poder haber algunos documentos con
ducentes al asunto, omitiendo el hacerlo 
personalmente en algunos pueblos por no 
haber en ellos cosa particular en sus archi
vos. Con el mismo despacho pasé también 
á los conventos de religiosos y religiosas 
del territorio de la Provincia. Fué también 
recibida la determinación de esta comuni
cada por su Diputado general, por las jus
ticias , archiveros , prelados y preladas á cu
yo cargo estaba la custodia de papeles que 
con la mayor puntualidad se me pusieron 
patentes y de manifiesto los documentos y 
papeles de sus archivos, para qué los comr 
pulsase, y extractase con los modos, mas 
políticos y atentos. 

Igualmente que desempeño el Diputado 
general la comisión y encargo que le coiir 
firió la Provincia en orden £ expedir los 
despachos, necesarios para que se. me fran
queasen los archivos del territorio de la Pro
vincia t dio el mas exâdo y acertado cum-
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plimiento á la otra parte que comprehen-
dia el acuerdo, de que escribiese las cartas 
de recomendación que yo pidiese y necesi
tase. Escribió pues en el particular á los 
Monasterios por medio de sus R R . PP. 
AbAb. de S. Millan , Náxera , Valvanera, 
Leyra , S. Juan de la Peña, S. Prudencio, 
y Herrera, de los Sagrados Institutos de 
S. Benito, y el Cister. Con aquel estilo 
político y atento que es tan conforme á la 
crianza de los hijos de estas dos grandes reli
giones Monacales , contestaron al Diputado 
general sus R R . PP. AbAb. ofreciendo con 
la mayor bizarría la exhivicion de sus ar
chivos en obsequio de la M. N. y M. L , 
Provincia de Alava. No solamente corres
pondió el efeóto á las expresiones políticas, 
sino es que excedió, pues habiéndome pre-
sentado á los superiores de los menciona-» 
dos Monasterios , con cartas credenciales 
del Diputado general no contentos con po* 
ner sin reserva alguna de manifiesto quatíto 
incluyen sus seleótos y antiquísimos archi
vos , llenos de los mas preciosos y autén
ticos documentos, destinaron aquellos suge* 
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tos mas capaces versados en el manejo de 
las antiguas escrituras, para que juntamen
te con los RR. PP. Archiveros me auxi
liasen con sus luces, y trabajo el mas im
pertinente y molesto, por la prolixidad con 
que deben hacerse estos reconocimientos, á 
quanto conduela al mayor acierto de mi ob
jeto. Para manifestar la debida gratitud á 
«lias finezas y favores, y á la particular, 
urbanidad y magnificencia con que me ob
sequiaron y trataron los R R . AbAb. y de
más individuos de estos. Monasterios, no 
hallo expresiones proporbionadas y equiva
lentes. Vivo, y viviré sumamente recono-
çjido i tantas honras y finezas, é igualmen
te debe estarlo toda-la Provincia de.Alava¿ 
,»«Además ,de' losf.^(^ivósf jexi^esâdò^jqtie 
con las cartas .y recomendaciones ;del ©i-
jmtado general reconocí, por un efe<5fco de 
la vi zarra, liberalidad .de,. los; ¡ que teniart el 
encargo y custodia^ r^istré^ otros archivos 
seleâros. E l Reyno de Navarra y /su /archi
vo de la Cámara de Comptos tiene un te
soro de innumerables documentos antiguos, 
no solamente en la colección que eomprer 
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henden los ties tomos de) Cartulario's, sinct 
es también en otros muchos, que distri
buidos en varias clases ocupan los caxones 
del archivo. Aunque no se escribió por par-» 
te del Diputado general, por ¿ no haber Jbaf; 
bído el tiempo necesario, á los Señores.del 
Real Tribunal de la Cámara de Comptos 
habiéndoijiev^jcesentado al Señor Marqpes de 
EuerfôriGdl^&Sb s^r;Presidente y é insinuán^ 
éb\é > rfiini^èt^Miorild^ireeoiíiofeer vel ; archivo 
general del Reyno- paî . extraer de él lo 
que icondujíére.! át la historia de fÁl^a ^y^aj 

de este Tribunal D. Mt?mkcêi£gmd& de 
^dfc^^jilfè í.Sf^fet^ipyíjdél íllustrísimtf de 
íampílonál,' pára ifecilitar la abertura del̂ ifr 
chivo i condesceódieron todos tes. Señpre? 
çonstiti^yejfités apon ,kof̂ aso singular complaf 
cencía {£Oíi mk preieosío^. En. consequência 
i$&:#§te*>cm h-rjm$-: YÍ̂ arm urbanidad, f 
-eetn ^sistenoiáíidél Señor D>. Jóaquiil .Yicefl-
4ç; ^ 'Borda .Qo êjaeclie,̂  Oidpr- de estf Trt 
bunal, y -de «ü. Secretario D. Tomáis Vi
cente ; Gayarre, ¡ me pusieron de mani-
fetOjjtodo^í^jquantos». ;doí?jfepue«t0S- contiena 
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él archivo de la Cámara de Comptos para 
que los reconociese á toda mi satisfacción'̂  
y no contentos con esta liberalidad, se dio 
permiso para que los Cartularios > en los 
quales habia hallado algunos documentos re-
Jativos á la historia de Alava, se pudiesen 
llevar i la casa del Secretario de Cámara 
para que allí con toda comodidad se com
pulsase quanto tuviese por conveniente. Es
tas demostraciones del Real Tribunal de la 
Cámara de Comptos, piden de justicia un 
éümo agradecimiento á toda la Provincia 
<le Álava, como de mi parte lo reconozco 
y reconoceré siempre. 

Tampoco al Reverendísimo P. Abad y 
Monasterio y Universidad de Hirache no 
pudo escribirse por él Diputado general; 
pero habiéndome presentado á él y mani
festado mi pretensión, el Reverendo P. A -
bad con la mas fina atención condescendió 
con mi súplica, y para facilitar el mane
jo de los documentos del archivo destinó 
un sugeto hábil y proporcionado. No con
tento-con esto sin tener el menor motivo 
•me cortejó y obsequió con una espléndida 



mesa, concurriendo á ella los muy Revé-; 
rendos Padres Catedráticos de aquella Uni
versidad, y uno de los sugetosmas cpndê  
corados del Colegio. No tenga voces con 
que manifestar el sumo reconocimiento con 
que me hallo por las finezas que experi
menté en este Colegio r así en el Reverendo 
Padre Abad como en los demás individuos 
de él. L a Provincia de Alava debe igual
mente estarlo por el interés; que le ha: rê . 
sultado á su historia Eclesiástica en el re
conocimiento de este archivo , como; acre
ditan las. noticias que de él se citan... < 

Aunque personalmente* na hice- 1̂ reco-! 
nocímiento del Monasterio dé S. S l̂vador 
de Oña, habiendo escrito á su muy Reve
rendo P.. Abad , por medio del R.. P. Fd% 
Segismundo Beltran, de Salazar r Abad quç 
fué. deL Monasterio-dei; S.» Milan ,, y des? 
pues Difinidor de su. congregación y é hijp 
de esta: Provincia , se reconoció^ aquel ar̂ -
chivo, y lor que? en el se halló conducen
te á la- historia de Alava me-remitia el R.. 
P. Abad , á. quien d o y las. debida?, gracias 
por su; fineza, que debe tener presente núes-
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tfâ' Província de Alava. 
• A los Señores Alcalde mayor de la Vi-

Ha de Miranda , y Alcalde ordinario, tam
poco se proporcionóle! escribir por el Di
putado general; pero habiéndome presenta
do á uno y otro^ y enterádose de mi soli
citud en busca de documentos relativos á 
la historia de Alava, y de que con este fin 
queria reconocer el archivo de la Villa, 
condescendieron con los modales mas aten-
toá y políticos, y pusieron de' manifiesto 
todo su archivo_£ará que de él sacase quan
to tuviese por conveniente. Esta demostra
ción me dexó sumamente reconocido, y 
muestra Provincia debe igualmente estarlo. 

Con las noticias que he compulsado y 
extraído de todos los archivos expresados, 
con algunas otras que me han comuni
cado algunos particulares hijos de esta 
Provincia, que desean ver publicadas sus 
glorias, prerogativas y excelencias, y con 
las especies que suministran los autores mas 
célebres de la nación se ha compuesto esta 
historia de la Provincia de Alava; pero aun
que todos mis conatos tienen por norte y 
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dirección el escribir sus cosas con toda la 
mayor solidez y exáótitud, sin perdonar á! 
la mas constante aplicación , f á'fin de 
que no se omitiese nada de quanto condu
ce al mayor lustre de las hermandades, vi
llas, poblaciones, y todo lo demás-que es 
objeto de esta historia, como tengo una 
justa desconfianza y temor fundado en • el 
cónocimiento de la cortedad de mis po
tencias , receloso de que inculpablemente 
incurriesen estas en muchos ytrros, para 
evitarlos en quanto fuese posible , he usa
do de dos medios que me han parecido; 
los mas oportunos. A dos clases Bontem
pio puiáden reducirse los defers dè mi ig-. 
norancia. La primera, á la publicación de 
algunas noticias , de las quales pueda se
guirse algun perjuicio ó detrimento en co
mún ó en particular á la Proviheia de A-
lava, bien sea de presente, ó bien de fu
turo , y á la omisión de otras, que por in
advertencia inculpable se hubiesen dexado 
de expresar, de las quales pudiese Seguirse 
ínteres particular á alguna hermandad, vi
lla, población, ó individuo de la Provin-

/ 
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cia. L a segunda clase de defectos eran ios 
muchos que independente de los expresa
dos había de tener la obra necesariamen
te , así en la substancia como en el mo
do. Para precaver estos defeóbos escribí aí 
X>ipiitado general luego que. le remití los 
dos primeros tomos , y se lo repetí al en
riarle los dos últimos. "Remito los dos 
„ primeros tomos de la historia de esta M . 
„ N. y M. L . Provincia de Alava > para 
n que los reconozcan personas de satis-
9> facción, y pongan las, no tas, correccio-
„ nes, adiciones, y. reparos que tuviesen 

por conveniente > con, toda franqueza y 
„ libertad. Que todo, aquello que notasen, 
^íCopigiesen j adicionaren >. y reparasen , se. 

escriba en pliegos separados , para que al 
dar la última mano a la obra se arregle 

„ esta con las sábias ilustraciones de los sut 
„ getos á quienes se cometiese la censura. 
„ Esta debe a mi corto entender compre-

hender dos partes que ambas se dirigen á 
un mismo objeto. La primera, el recono^ 
cimiento el mas escrupuloso y exacto ai 
cerca de si hay algua suceso > cláusula^ 

» 
Sí 

n 
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„ y aun voz que direóba ó indíredramcntç. 
„ pueda ofender de presente ó de futuro las 
„ regalías , exenciones, franquezas , privile-. 

gios y nativas libertades de la Provincia^ 
„ sea en la substancia ó sea en el modo, 
„ La segunda, la investigación de las mu-
M chas faltas y defeótos que incluye la 
j , obra. „ 

Gômimicó esta câxtz juntamente con la 
pbra el Diputado general á los tres Aseso
res de la Provincia, y á su continuacioa 
les escribió así: " En cuya vista, y res-
„ peóto á que en las últimas juntas gene 
„ rales del mes de mayo me comisioaó est 
„ ta Provincia para que hiciese reconocer 

dicha obra, é imprimir si lo hallase por 
„ conveniente como podrán ustedes ver po? 
„ el decreto que se halla al fol. 33 , n. 5$ 
„ de la minuta de juntas de dicho mes, he 
„ creído conveniente, como asunto el m̂ s 
„ importante, que se reconozca por uster 

des la citada historia ( que acompaña) CQÇ 
„ la escrupulosidad y cuidado que aeostum-
„ bran en los asuntos que interesan á esta 
„ Provincia, estp es, por k> que mira á £Í 
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îen dicha íiistòria se halla alguna- cita , com-' 

^ pulsa, cláusula, ó expresión que así al 
?>.presente como en lo futura pueda perju-
K dicar en ia mas leve cosa á- los privile-
^ígkas. y'exenciones con que se halla esu 
„ Provincia, poniendo á continuación de es* 
^ ta carta lo que juzgaren ustedes, se: deba 
„ reformar, ó variar de dicha historia.' Pa? 

í̂raf todo: :1o qual, si necesitaren ustedes? de 
qualesquiera documentos que se hallen én 

„ el archivo de esta Provincia, con aviso de 
„ ustedes se les franquearán inmediatamente." 
En cumplimiento; ck esta orden en diferen? 
tes juntas que tuvieron con este fin los tres 
Asesores de la Provincia reconocieron los 
dos primcTÍosi! tomos ¿ y escribieron J al Di
putado geneíal'diciendo ÍJÍ í " >DeseaiKÍo curtir 
^ plir con el encargo que U. S. nos hace ea 

la antecedente carta , hemos procurado por 
el espacio de trece dias y tres horas conti'-
nuadas en cada uno la le&ura de los dos 

„ primeros tomos de la historia de esta M . 
„ N. y M. L . Provincia de Alava. No reco-
„ nocemos en etla cosa alguna que pueda 
„ perjudicar, ni perjudique á sus franquea 
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zas, exênciones y libertades, antes & 

„ muy bun establecida su antigua inde-
„ pendencia y gobierno for sí hasta su 

.̂ voluntaria entrega : y después de ella la 
„ posesión y goce de sus antiguos usos, 
„ costumbres , y exenciones : y solo halla-
„ mos algunas leves equivocaciones, ó du-
„ das. que van notadas , con el fin de evi-
j , tàr el menor sentimiento, así á toda cô -
„ tnuhidad , como particular: y cumplieií-
„ do con lo que U. S. manda en su papel 

las. ponemos á su continuación, y son 
„ las siguientes. „ Comunicadas estas notas 
por el Diputado general fespondí inmediav 
tamente que me conformaba- en un todo y 
por todo, y que estaba pronto á arreglar 
con ellas mi historia sin faltar en un ápice. 
• Para» cumplido desempeño de la comi
sión y encargo que dio al Diputado gene
ral la Provincia, y de las repetidas instan
cias; con que siempre le estuve molestando, 
á fin de que remitiese la obra á personas 
de acreditada sabiduría y erudición, que pu
siesen ios reparos , adiciones , y notas que 

Jes pareciesen , valiéndose de persona de to-
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âa satisfacción, y de acreditado zelo y 
amor á la patria dirigió la obra á Madrid. 
E n esta Corte, un sábio y erudito Bene-
diótíno bien conocido y famoso en la re-
publica , de las letras , por lo vasto de su 
conocimiento y consumada erudición, hizo 
el reconocimiento del primer tomo con la 
mayor escrupulosidad, poniendo las notas y 
reparos con el mejor juicio y solidez. E s -
-te clarísimo Varón es el M. R. P. M. Fr. 
Bernard© de Salazar, hijo del Monasterio 
ide Cárdena, do¿ho j crítico, qpien después 
de haber seguido con brillantez y esplendor 
h. carrera literaria en las cátedras á que lo 
ascendió su mérito , siendo este tan visible 
iüó motivo á que el Rey D. Fernando V I , 
lo enviase á la Coríe de Francia con el fin 
de promover después los estudios en Espa
ña. Posteriormente lo destino su sábia Con-
-gregacion Benedidina por su Procurador ge
neral en Roma, y otros empleos honorífi
cos y distinguidos. E¿ que un erudito de tan 
superiores luces haya dado su censura, y 
puesto sus juiciosas y prudentes notas á mi 
obra, es la mayor satisfacción á que pu-
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dieran llegar en este punto mis deseos, 
acredita muy bien la acertada dirección y> 
buena conduóba del Diputado general, en 
desempeño de la confianza de la Provincia. 
Igualmente que las notas y reparos de los 
tres Asesores, me comunicó el Diputado-
general las del sábio Benediátino expresado, 
y en la misma conformidad íc manifesté la 
gustosa prontitud Con que rendia mi juicio' 
y diâiámcn á las sólidas reflexiones de este1 
erudito. Uniformemente se praóbicaba con-
los tres tomos que son continuación del pre
sente lo que se ha executado con este y 
el anterior. ¿ . ' ' 
; Estos son los fundkmentos- j método con* 

que se ha procedido á la composición de 
la historia de la Provincia de Alava, in
cluida en este y en los quatro tomos si
guientes. No quiero hacer ostentación de 
las fatigas. y* desvelos que ha costado sir 
formación en el espacio de algunos año» 
que hè empleado en recoger y colacionari 
las memorias civiles , i y eclesiásticas de A*-' 
lava. Eà esta una labor y trabajo bien co-
nocidá por lo* eruditos que* se- dedican £ 
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semejantes obras. La presente ha sido pre
ciso el hacerla todo de nuevo , sin aquellos 
auxílios que tienen otras de esta clase, y 
sufrir la mas molesta y penosa tarea , por lo 
esparcidas y derramadas que se hallaban las 
noticias que se han extraído de ochenta ar
chivos. Agravóse el trabajo , por nó encon
trar quien diese noticia de los sitios ó pa
rages en que podían hallarse las memorias 
de nuestra historia de Alava, por la falta 
tan común y lamentable de no aplicarse á 
saber la historia de su patria, y de que se 
sigue una suma ignorancia. Por este moti
vo , no solamente para los extraños, sino, 
es también para los • "Patricios, es un pais 
incógnito la mayor parte de la narración 
que comprehende la historia de Alava, es
ta es obra original en sus cinco tomos, cu
ya gloria no cedemos á nadie aunque re
conocemos con toda ingenuidad pudiera te
ner las muchas perfecciones que la faltan, 
si se hubieran dedicado á ella otros ilustres 
y eruditos Patricios. Pero pues , aun no ha 
llegado este caso ínterin otro mas feliz to
ma la pluma en el asunto; reciba la M¿N. 
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y M. L . Provincia de Alava estos mis fi
liales deseos de servirla y complacerla, pues 
si lo limitado de mis potencias no ha po
dido perfeccionar el grande retrato de sus 
glorias , prerogativas, y excelencias , no ha 
sido por no poner todos mis conatos y es
fuerzos á fin de dar la última perfección ai 
asunto. 

No obstante todo el cuy dado que se ha 
puesto para reformar las faltas y defedos 
de esta obra, si se hallase alguna especie 
de la qual se sienta agraviada alguna co
munidad ó particular, ó se tuviese alguna! 
noticia que ceda en lustre suyo, con tal 
que sea auténtica, se hará expresión con re
lación á aquel tomo 4 que corresponda en 
ks adiciones, y correcciones que á con
tinuación de las disertaciones y apéndices 
se pondrán en el sexto tomo dé esta His
toria. Protesto en este particular que si se 
nota la menor cláusula que ceda en perjui
cio ó detrimento de alguna comúnidâd >o 
particular , ó se reconoce alguna omisión 
de especies de cuya publicación debe resul
tar lustte y beneficio, que el haber incur-

g 
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rido en ello ha sido por inculpable olvido 
é inadvertencia, sin el menor ánimo de o-
casionar sentimiento alguno, y por lo mis
mo reconózcase su origen en mi ignorancia. 
En consequência á esto mismo si algún li
terato de Riera de esta Provincia se dignase 
de favorecerme con sus notas y reparos, y 
de suministrarme documentos auténticos, 
que tengan relación con la historia de Ala-
va de cuya noticia carecemos, además de 
manifestarle el reconocimiento y gratitud 
que tan debidamente le corresponde, siendo 
las notas sólidas y fundadas, y los docu
mentos legítimos, con la mas singular com-
placencia se les dará la clase que les per
tenezca en el sexto tomo detesta historia. 

E l presente es ei primero en la histoda 
particular de nuestra Provincia de Alava. 
La antigüedad y etimología de este nombre, 
la geografía civil que resulta de auténticos; 
documentos en estos' ocho1 siglos inclusa la 
a¿hial, el gobierno político y económico y 
sus leyes municipales , y quanto correspon
de á su historia civil antigua y moderna 
desde el siglo odavo . hasta el presente, es 
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el objeto de los tres libros, en que están 
divididos estos dos tomos de la historia 
de Alava. No se dilata la pluma á mas in
dividual expresión , pues con sola la ins*-
peccion del índice de los capítulos que se 
sigue, se reconocerá prontamente quantò 
contienen estos tomos. En el orden y dis1-
tribucion de su asunto se ha procedido coíi 
arreglo al Prospectus de la obra que se 
presentó en junta general celebrada en \á 
Villa de Laguardia el dia 8 del mes de 
mayo de 1774 , con sola la variación en 
el libro ; segundo de lo pértenecíente a láS 
juntas que se suponían celebrad>a¿ualmehtç 
por los Alaveses en( él dia primero del mes 
de mayo sobre la pequeña colina en que 
está'situado1 el'Santuario de nuestra Señora 
de Esti^aliz ; pues habiendo posteriormente 
reflexionado en la materia , con aquella ma
durez y crítica que corresponde, nos per
suadimos fundado en las razones que en direi
tado libro se exponen, á que son fabulosos 
é infundados semejantes congresos, y >cn 'z~ 
poyo de los quales no se halla documento 
alguno. -
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j En las márgenes de estos tomos no so
lamente se citan los autores en que se fun-
-da la narración, y lo conducente de lo li
teral de sus textos con expresión individual 
:de las ediciones de que se usa, especialmen
te en los autores originales que hacen el 
fondo de la presente obra , sino es tam-
ilpien se expresan los archivos , de los qua-
|gs se han extraído las noticias , señalando 
£Í sitia en que se hallan los documentos 
ç̂on. toda puntualidad para que puedan ve

rificarse las citas siempre que se tuviese por 
«•conveniente, para asegurarse de nuestra le
galidad. Çomo. algunos documentos se han 

ĉreído dignos del conocimiento del publi-
¡ca, por Jo interesante de. sus noticias> prin-
pipdtljfteiM® para los. ¿fldividfrps r>de ía Brjo*; 
vincia de Alava , en cuyo particular son 
muy limitados los conocimientos, se pone 
una traducion literal de algunos de ellos en 
aquellos sitios 4 que corresponden , para que 
por este medio toda clase de personas pue
dan enterarse de muchas individuales espe-< 
cies, cuyo conocimiento les. será muy con
veniente. Pero como no es razón el. privai 
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de 1Q literal del contexto de los documen
tos , con los quales se forma esta historia 
á sabios y eruditos, á quienes no se satis
face con traducionea sino es con presentar 
los documentos conforme se hallan en los 
archivos, se ponen copias sacadas, con tor 
da la exá&itud posible, en los apéndices 
del sexto tomo de esta obra, no solamente 
en lo respeóHvo; aX presente jámoes también 
á los siguientes ,; en qm se 6naliza quantq 
es propio y privativo de la historia de nuesr 
tra Provincia de Alava, ^n este partículas 
seguimos el método que han praóticado y 
{«•aviejan ios, ií>ayores escyitoi:ç& /que ¡ha'pro
ducido la Europa,, pues para dar apoyo y 
prueba á sus obras forman colecciones li
terales de aquellos, documentos, de los, qua
les; han deducido lo qne, h#n ©serito. En es
ta conformidad los sapientísimos Bencdióti-
Bos de ! Ja célebre congregación de S. Mau
ro dieron al público su historia de Lengua-; 
doc, y otros sabios han dado otras que na 
ignoran' los eruditos. -

No se pretende persuadir en esta obra 
qi#r lof ; Reye£ áç Asturias j^eon,, Casrilja^ 
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-^'Ná^áría ñó fueron Soberanos de la Provin-
!cla de'; Ala va. Qiie esta fué libre en su Seño
río y gobierno, y dueña propietaria de su 
territorio hatsfea el dia 2 de abril del año de 13-

es lo qttô se' afiânzà cn las< itiêmofias y do-
•éamentos qí^se«xhibem': ; 

A la do$:a>y juiciosa eorreecion de los sa-
yOs jeto qñanto escribo, con la firmè-segu-
iki^â^de^íèi ¿iéndolo verdaderamente sabrán 
dlstóúlpaf lbs defeóbos; y descuidos en que 
hayá incurrido mi ignorancia ; pues se ñarán 
cargo jdei que' quando*'los- mayores gigantes 
$eí órbè "^lítârafi^ni^ se' halíán? en sus; Obras 
sin'álgünaSr faltas- V̂ nO* es' muoho' el -t|tie::séâà 
Éíompreñeñiefidós-'én tellas los5' qué aurt'ilo 
ban Cálido de* laPèsfèíu êé PigMeos. '•J3e a-
qwellaMaãè» ^tíe^ín-' Ú> êúfem-
pOndièntè:'-estudíO' censuran con''libertad y 
sin eonotimiento,' y muchas veces por fi
nes particülafes y siniestros, haré el caso á 
que !es 4crèéd0^-'su rnériío. V̂ale» '^'^ »» E 

ACUERDO DE LA PROVINCIA. " 

íf: Yo el infraácrípto Escribano: de S.' M. del 
^hÔfiáefof de esta ¿iQbdád d^ Vitoria Se-
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cretario fiel de los fechos, y acueído*'*4ç 

„ esta M. N. y M. L . Provincia de Alava, 
„ certifico que en la segunda Junta general 
j , que celebró en la Villa de Salvatierra por 
„ la mañana del dia cinco de mayo de este 
„ año , entre otros acuerdos hizo uno del tz-
„nor siguiente. 

„ Con este motivo los mismos Señores 
„ recordaron que en su archivo se halla cus-
^ todiada hace algunos, años . otra obra que 
„ compuso el Señor D. Joaquin Joseph de 
„Landázuri y Romarate , Procurador gene-
„ral de la Hermandad de Vitoria, con >e{ 
„ título : Memorias de Jà anftguarf Modsr̂  
„ n a geografía de la M . -N. y M. L . 
„ Provincia de Alava , su gobierno políti-
„ c o y militar, y toda su historia eivil̂  
n deducida de autores úriginaks y coetá-
„ neos , y documentos auténticos.: que "lia-t 
„ biéndose recogido con el fin de que los 
„ Pueblos y Hermandades de la Provincia se 
^instruyeran de las noticiai que comprehen* 
„ de esta obra para su gobierno no se logra-
„ ba, permaneciendo en el archivo, sin re-
„ partirse , y por lo mismo resolvieron se 



L I I 
'¿ impírimâií trescientos exemplares de ella, cô  
9i trío parte de los acuerdos y decretos de 

estas Juntas á costa de la Provincia, y que 
„ enquadernados se repartan como corres-
„ ponde , para que todos los Señores Pro-
j , curadores puedan en lo sucesivo venir á 

dar sus votos con conocimiento del origen 
y, de los Fueros, Franquezas y Libertades, 
-?, de los derechos competentes , y del orden 
}i que debe observarse en los negocios y a-

suntos comunes y particulares, 
„ Y para que conste y obre los efeótos 

j , que haya lugar, á instancia del expresa-
„ do Señor Procurador Síndico general, y de 
„ mandato del Señor D. Hortuño Maria de 
„ Aguirre Zuazo , Maestre de Campo Comi
ssário y Diputado génarai de esta enunciar 
„ da Provincia doy la presente que firmo en 
„ Vitoria á 4 de o&ubre de 1798.,, 

PaMo Aitíotuo de Pinedo. 
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D E A L A V A . 

A orden geográfico y situación réspe&ivâ qué 
tienen entre sí las tres Ilustres Provincias que com
ponen al Pais Bascongado, bien conocidas por 
•el nombre de Provincias exentas , presenta por 
primera á la M . N . y M . L . Provincia de Ala-
va. Su latitud comprchende diez y ocho leguas 
fentre los dos puntos cardinales de norte y me
dio dia , desde la Hermandad de Arciniega en los 
confines del M . N . y M . L . Señorío de Vizca,-

A 



ya hasta el extremo meridional de la Herman^ 
¿ad de Laguardia , que divide sus límites por la 
Villa de Oyon con la preclarísima Ciudad de Lo
groño. La longitud se extiende acerca de quince 
leguas desde la Peña llamada de Vallebrun en el 
Jado ' occidental de la Hermandad de Valdere-
jo , que parte términos con Tobalina por las Po
blaciones de Herran , las Viadas, las Pradas, y 
Rofrancos, hasta el mojón en que finalizan la 
jurisdicción y territorio de la Hermandad de A x -
parrena. 

Los confines exteriores de Alava , dando prin
cipio por el norte , son con el Señorío de 
Vizcaya y sus nobles Encartaciones por la» 
Hermandades de Arciniega , Ayala , Llodio, 
Zuya , Cigoytia , Villarreal y Aramayona. Su. 
|ado oriental divide límites con la Provincia ds 
Guipúzcoa y la expresada Hermandad de Arama
yona » y las de Ubarrundia , Gamboa v Bamin-
clia y y San Millan hasta la famosa Montaña de 
San Adrian. Prosigue et lado oriental confinan
do con el ilustre Rey no de Navarra por las Her^ 
tnandades de Axparrena y demás consortes, ó 
partícipes en los Montes de Encía , Arana , Cam-
pezo i y Labraza. Desde aquí sigue mas el lado 
meridional con la Provincia de Burgos por las 
Hermandades de Laguardia» tierras del Conde, y 
Salinillas de Buradon. Desde esta empieza eH^da 
occidental último de los confines exteriores df 
Alava, prosiguiendo la línea de division Con 1?. 
mencionada Provincia 4Q Burgos gpj: las, HeitaaBy 



3 
dades de Berantevilla , La Rivera , Bcrgüenda, 
Fontccha, Salinas de Anana , Báldegovia y Bal-
derejo ; y terminan y finalizan en las Hermanda
des de Arrastaria y Ayala, que parten límites y 
dividen términos con Castilla. Todo el territorio 
incluido en estos límites no ha sido siempre per
teneciente á Alava , pues ha tenido esta Provin
cia mucha variedad en la extension de su Terri
torio de que se dará individual auténtica noticia 
en los capítulos que comprehende el presente 
libro. 

E l dilatado terreno que acaba de describirse o-
cupan cincuenta y tres Hermandades repartidas en 
seis quadrillas en que está dividida Alava para su 
mejor régimen y gobierno , y son: Vitoria , Ber-
nedo, Labraza , Oquina , Bellogin , Salinas de A -
ñana, Morillas , Bergüenda , y Fontecha , Már-
teoda , Guebara , Larrinzar , Tuyo , Estavillo , Por
tilla , Lacha y Barria , Ijona , Andollu , y San Juan 
de Mendiola primera quadrilla. Segunda : Salva
tierra , San Millan é Iruraiz , Arraya y Lamino-
ria, Campezo , y Arana. Tercera : Laguardia, 
Tierras del Conde , Marquiniz , Berantevilla, Sa-
linillas , Aramayona , y Villarreal. Quarta : Aya
la , Arciniega, Llodio, Urcabuztaiz , y Arrasta
ria. Quinta : Zuya , Quartango , La Ribera, Bál
degovia , y Balderejo. Sexta : Mendoza, Gam
boa , Axparrena , Barrundia , Iruña, Ariñiz, Los 
Guetos Badayoz , Cigoytia , Ubarrundia , Arra-
zua , y Lacozmonte. Tienen estas Hermandades 
cuatrocientas y treinta Poblaciones, entre las qua-
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les hay una Ciudad y setenta y dos Villas. Eí nú
mero de habitantes con arreglo al último acopia
miento asciende á 93969 y medio Pagadores ó 
Vecinos. E l de sus Iglesias Parroquiales es de qua-
trocientes cincuenta y dos , una de ellas distin-

fuida con el título de Insigne Iglesia Colegial, 
'uera de esto hay diez y seis Conventos de Re

ligiosos y Religiosas de las ordenes de San Agus
tin , San Bernardo , Santo Domingo » Observan
tes de San Francisco , Capuchinos r de Santa Brí
gida , y Comendadoras de San Juan , con una 
multitud de Lugares pios y de particular fama y 
devoción , de que se hará expresión en el progre
so de esta Historia. En el presente libro se escri
be de los usos , costumbres, rios, montes, animales, 
minerales , y demás que pertenece á la geografia 
de Alava ; pues para dar puntual > clara y distin
ta noticia de todas las partes que constituyen é 
integran una completa descripción geográfica, se 
destinan los veinte y siete capítulos que incluye 
este primer libro de la Historia de Alava % precedien
do ante todo la investigación de la antigüedad de 
este nombré y del de su etimología ú origen. A 
continuación y consequência de estas primeras no
ticias se siguen y encadenan las que suministran la 
variedad de límites y extension que ha tenido A -
lava hasta el aítual siglo , por lo que no puede 
darse oportunamente , hasta que se trate de su disr 
posición actual, aquella individual y circunstancia
da narrativa que pide la descripción geográfica 
completa de una Provincia. Este es el motivo pot 
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queen este capítulo preliminar solamente se-da 
una noticia general de Alava limitada y restrin
gida á sus dimensiones geográficas con respe&o al 
estado aí lual , sin extender la pluma á lo dema* 
que la corresponde en esta línea y concepto. 

C A P I T U L O I L 

'Anttgúèdad del nombre de A l a v a . 

os cosas son las que ante todo deben llevar 
nuestra atención en la Historia de esta Provincia 
para su mas perfo&a y cabal inteligencia en su 
línea geográfica. La primera es acerca del tiempo 
en que se le impuso el nombre con que aílual-
mente es reconocida, y la segunda, su etipoíoí*; 
gía ú origen. E l tratar de lo primero es el obje
to del primer capítulo , y del siguiente el inda
gar lo segundo. 

Con alguna extension ha de correr la pluma 
,en los capítulos de este primer libro por ser ne* 
cesarlo el dar á conocer con la debida individua
lidad , antes de escribir la Historia , el material ter
reno que fué glorioso teatro de las acciones que 
se refieren. , ( • , 

Por esto pues no se extrañe el que con indívi-
'dualidad se describa la geografia de Alava , dan
do principio por la antigüedad y origen de su 
nombre , sobre que tanto han desbarrado algii» 
nos autores nacionales. 
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Tenemos un eyidente testimonio que hace vero-

stthil téner ya esta Provincia el nombre de Alava 
al tiempo que entraron los Moros en España en 
fa infeliz época del año de setecientos y catorce. 
Este precioso testimonio nos le da el Obispo de 
Salamanca Sevasüanp escritor del noveno siglo. 
Refiriendo este 'Píelado los sucesos' históricos rela
tivos al Reynado de D . Alonso primero , llama
do el Gatólico, que lo fué de Leon desde el a-
ño de setecientos treinta y ocho al de setecientos 
cincijenta .y siete , dice : que nuestra Provincia , lá 
<fe Vizcaya , y otros pueblos fueron reparados y 
fortalecidos por sus mismos naturales en el expre
sado Reynado , y que siempre fueron libres de 
toda sujeción , gozando de una total independen
cia. ( i ) De estás tan terminantes 'expresiones del 
S'alámaticence se infiere la antigüedad del nombre 
ele Alava , bien sea que se considere como que 
¡así se llamava esta Provincia en los tiempos del 
citado R.ey D . Alonso, el Católico , de cuyo rey-
fiado tratando el Salamaticence 'dice lo expuesto, 
lo que parece muy natural d bien el que tenia 
este nombre quando escribía el citado Prelado, poí 
lo que usó del que era corriente en su tiempo. 
De qualquicra manera nada se opone á que se 
recurra al siglo pílavo , como á tiempo en que 
existia el nombre de Alava en esta Provincia, 

( i . ) Chronic, de Sevastian Edit. Sandoval in Pampiíon. 
Anno 1615. foi. 48. Alava nanque Vizcaya Araone Or-
dunia á suis incolis reparantur semper esse posse rejperiu)t~ 
tur} skut Pampihna dittum est at que Berroza. 



pues aunque ;en el siguiente v i v i ó .el. Cronista Se
bastiano no hay ei menor motivo para persuadie
se á que en é l se le impuso, antes sí se presen
tan muchos que persuaden época muy anterior. 
Confirma entre otros el pensamiento el Arzobispo 
de Toledo D. Rodrigo , pues refriendo la conr 
quista que de la mayor parte de España hicieron 
los Moros en el a ñ o de setedentO,s y catorce y 
siguientes , dice : que quedaron libres de esta cala
midad y miseria las tres Provincias. Bascongadas 
<le Alava, Vizcaya, y.Guypuzcqa, á las quâ -
les expresa con los particulares nombres que ac 
tualmente tienen , lo que no parece haría si nó 
los tuviesen en el ingreso de los Moros en Espa
ña , pues les daria el de Cantabria , en que fue
ron comprehendidas en. el rey nado de loŝ . G ô̂ DSy, 
( 2 ) Igualmente, que eí ,S<t|am^tiçe$£e , , e l ci,taQ(^ 
D . Rodrigo hizo mención del nombre r.de Alava, 
escribiendo de los tiempos de D . Alonso e l Ca
tólico , y aun del rey nado de D . Fruela. ( 3 ) Asi 
también la hicieron otros aurore ,̂ antiguos, Espa-? 
ñoles, cuyas citas se irán alegando en varias parT 
tes de esta, Historia , siendo después, del citad 
tiempo freqiiente y común la memoria del nom
bre de Alava en los Cronistas y en escrituras, d^ 

s '( 2) D, Rodrigó' Lib. í . iÇap. j;. r\. 20; ÈdjV'His^{iní| 
üí-ustrata apnd Af5<irc& Scttío, - •...;/';;: <. ..'vú í ,< };;,.•:* 
Sarraceni enim tatam Hisfaniant ocupaverant gentis? Góti
ca, fartitiuiine jam íçnprafta-neç- aUciUft -repitftttft emcepit 
f auris rtliquiU-» quce in. Mantanis As.turiarmn &• "Vizcagfa 
Alava Gipuzco* Ruconkee ̂  At agonic <& '•retfiâaíue runt 5cc» 

( 3 ) ' D, Rodrigo" Lib." 4. Cap, ' , l 
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"donaciones y privilegios que existen en los mas 
"respetables archivos del Reyno. 

En nada se opone lo que con Sebastiano y 
D . Rodrigo se ha dicho en el número anteceden
te acerca de. la antigüedad que nos consta del 
Hombre de Alava, a lo que propone el Padre 
^Manuel 'de: Larramendi sobre que los nombres de 
Alava , Vizcaya , y Guypuzcoa los tenian estas 
Provincias no solo en el Reynado de los Godos 
en Espiaña, sino es también en el de los Roma-
íios u'sados pbr los naturales de ellas, y por los 
geogí-aíos' é historiadores antiguos, los de A u t r i -
gones , Caristios , y Vardulos , que correspondie
ron al terreno de las tres Provincias en el siglo 
de Ptholomeo. Pudiera apoyarse el pensamiento 
del Padre Larramendi con los repetidos exempla
res qüe tenemos dç duplicados: nombres aun en 
ciudades de España , usados los unos por los his-
loriadores, y los otros por los naturales ; y aun 
le pudiera fortalecer en satisfacción al reparo que 
Se'ofrece furidádó en el íáVéncio de todos los au
tores antiguos, así geógrafos como historiadores^ 
He los. nombres aiStuales con aquella grande difi
cultad que manifestaron los antiguos en escribir 
los nombres bascongados, coma testifica de sí-, no 
obstante ser- Español,, eL gran ..geógrafo.Pomponio 
iVlela. ( 4 ) Esto imposibilitaba á usar í los histo-

( 4 ) Pompon. Mel. Desitu Orbis Lib. 3. Cap. 1. pag. 76. 
Cantabrorum aliquot Populi amnesque sunt sed quorum no
mina, nostra. ott 'cMcifi ttequeant&Ct. Edit, in Salamautica. 
mao 1543. ": ' ' '{ "' 
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fiadores y geógrafos antiguôs' âe .lôs nomtres dó 
Alava , Vizcaya , y Guypuzcoa, que son de r i -
-guroso origen y significación bascongada , de que 
se hará patente demostración. Ojalá pudiese hacer
se tan cumplidamente de la antigüedad, á que se 
iPersuadió el Padre Larramendi, de los nombres de 
Alava , Vizcaya , y Guipúzcoa. ( 5 ) Y pues no 
podemos dar pruebas de una época tan remota, 
contentémonos con saber el que ya á principios 
;del siglo o&avo es mas que verosímil , según se 
deduce de las autoridades del Salamaticence , y D . 
¡Rodrigo , tuviese está Provincia el nombre de A -
lava , ya que no podemos persuadir auténticamea-
te el que en el Reynado de los Romanos l \ 
perteneció este nombre. 

C A P I T U L O T I L 
Etimología "ú origen del nombre de A l a v a . 

JÜ^IFuy opuestos entre sí , y aun mas distantes 
de encontrar la verdadera etimología ú origen del 
nombre de Alava , veo á los Autores que han 
tratado este punto. . 

Arnaldo Ohienarto en la noticia de las dós 
.Bascónjas dice que el nombre de Alava es voas 
Arábiga , y se deduxo ó derivó del verbo. A r a b , 
que en este idioma significa Desierto. ( 6 ) Opú-

{ 5 ) Disc, de Cantab. Cap. 5. fo!. 113. 
( 6 ) Ohienarto Lib. 2. Cap. 8. fol. 145. in notitía utrí-

iüsque Vasconia Alava nomen sunt quia voce Ar ática, ÁraSt 
deducsnt quia desertum significare ajunt* 
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«ose í est^ etimología. Estevani de Garibay % y se-
-gua el motiva que expresa la ocasionó, es. evidente-
-mente falsa * pues. dice, que los, que dan. ¿ esta; Pro
vincia 1* derivación del nombre de A r a b a pre
vienen se la impusieron los Moros, quando- en 1A 

íconquista que hicieron de España liegarort con. 
(Sus. armas i e l l a y 1A hallaroa vacía, de. gente. 
jEste orígea evidentemente; falso?como, convence 
.ca las, autoridades, del Salamaticence y Rodri
go citadas, en el capítulo antecodente k despreció 

tC0a razoa Gatibay, quien conoció, muy bien que 
«ni. Ruanda entraroa los Moros; en España , ni 
• tampoco> después , sujetaron ni dominatoa ¿ es
ta. Provincia, y lo. que está manifestando-, que al 
tiempo que entraroa los, Moros, ea España tenia 
ya Alava este nombre , la autoridad de D- Rodri
go pero* na nos. dio etimología mas. verosímil.. 
Pues, .nO; lo. es. el que el nombre, de Alava-la ten
ga esta Provincia de las. Montañas , di- XJrahat y 

%J$náa», qtie: som en ella yt que; convMknda la, 
'letra, primerat erp A ^ dz Uraha: se; diaech Ara.var 
aomoí hoy- dio. los naturales: de: la, misma region, 
iiQtnbran: en. su kngua.. Las, gentes: vulgares., con*-
tínuetí Qaribay», dan. otras interpretavones. y deriva^ 
donesí. d' esta mmbre las, qua Us -por- no, me. satis-

J¡actr », was: antesi desagradanpaso> en silencia, y 
-d&: A r a v a - en: la¿ Imgu& castellana: Hiderom Aliivh.. 
( 7 ), Na tiene; esta fundamenta alguna mas. qua 

v ('7 i O.iúb, L*. JJ». Cap.. Q) foL 96x0. EJifc. coi Amberéí 
auno. 157 u. 
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la alusión y semejanza de la voz , para persuadir; 
•que la montaña de Uraba -quitada la letra ini
cial U , y convertida «n A , diese el nombre de • 
Araba con que «s reconocida por los naturales 
de esta Provincia. Es la razón por que no puede 
hacer constar Garibay ni la existencia <lel nom
bre Uraba en la montaña que cita en «1 siglo 
oiSlavo para poder verificar la mutación de Ierras, 
ni que la voz A r a b a tuviese uso antes que la de 
Alava, como era preciso para que de ella pudie
ra tesultar en castellano la de Alava. Y siendo 
constante el que esta voz era corrientemente usa
da en España en el siglo noveno , como acredita.: 
el Salamaticence , y verosímilmente en el ©¿lavo» 
según lo insinuado en el capítulo segundo , quisie
ra saber i en que autor digno de Fe, de los que es-i 
cribieron los sucesos de Ta ISaclon en Jos siglos? 
o&avo. y noveno , halló Garibay semejánte especie,: 
pues en los de que tenemos noticia, que son los 
mismos que manejó Garibay , nada se encuentra en 
el particular? Pero á que fin se ha de dilatar la plu
ma en tin punto , en el qual la última cláusula ci
tada de Garibay está demostrartdo la Falsedad, poa 
que nos dice que de la voz A r a b a { deducida de 
la de Uraba ) usada en el País en la lengua Caí-. 
telUina hicieron A l a v a , , pues muchos siglos ánte* 
que naciese la lengua Castellana se usaba ya,.co^ 
nao convence lo expuesto del nombre dé Alava* 
en España, y así no pudo la lengua Castellana 
formar una voz en el tiempo que no existia. 

Dexamo* |>tra$ ridiculas y ^tf^yagante* opinio^ 



nes de autores modernos que puedeft vérse reco
piladas en el Padre Gabriel de Henao , ( 8 ) y en 
Otros historiadores que contentaron bien poco al ' 
citado Padre, por lo que dixo : he propuesto lo 
gue otros han dicho sin tener yo donde hacer pie 
Jixo , y a s í en disputa de nombres retiro mi pa
recer. ( .9) Esto supuesto , vamos á dar los fun
damentos que persuaden el verdadero origen de1 
los nombres de A l a v a , con que es reconocida esta' 
Provincia en todo el reyno , y del de Araba que le 
dan en su idioma bascongado los naturales. A m 
bos nombres son de origen y significación riguro
sa bascongada , y por conseqüenci'a muy probable 
impuestos por los mismos naturales , y por con
siguiente es infundado quanto en este punto es
cribieron los naturales y extraños. Para fundamen
to y basa de esta aserción es necesario tener pre
sente que el nombre de AlaA^a significa "en el bas-
qüence hija en todos los diale&os qué se usatx 
en estas tres Provincias Bascongadas, y aun en el 
Reyno de Navarra. En quanto al de - A r a b d que 
íe usa entre todas aquellas gentes que nd úsán de" 
Otro idioma que el basquen ce es también pertene
ciente á é l , aunque tiene distinto significado deí 
nombre de Alava de que usan los que hablan el 
castellano. La superior inteligencia en el basqífen-' 
ee del Padre Larramendi, que acreditan y hacen' 
notorio las obras del Diccionario Triliiigiii , ¿/ A f ^ 
1 : ' • . • ' * • . •! ¡ . { \i':> 

{ 8 ) P. Henao Abçrig. Gantab. tom*; i . cap. 54,1 foi, 319Í 
. fiónv 6, _ i 

'{ 9). P. -Heoao ut supr̂  'fícj. 'nultij1 L ' ' ' 



te del hasqüence , y otras con ¡qué' ilustró este an-; 
tiquísimo idioma escribió en el asunto lo siguien
te : Pero como vamos diciendo el nombre primero es 
A r a b a , cuyo significado es conformidad ó ¡gaaldad, 
significado que especialmente se ha mantenido en el 
D iakf to Labortano y de baxa N a v a r r a , habién"-
dose desusado en los demás P a í s e s bascongados. 

Se le daria ese nombre por la conformidad dt 
sus habitadores con los demás bascongados en la t 
costumbres. ( i o ) 

De lo dicho se deduce con la mayor solidez y 
claridad contra Ohienarto y Garibáy, que no es 
voz de raiz ni origen Arabe el nombre de Araba 
que le dan í esta Provincia los naturales bascon
gados , sino es propia y privativa del basqüence, 
ni que á Araba convirtieròn en A l a v a en caste* 
llano. Ademas de ser̂  éstos dos h^ibféá!:'CÍistiht&^ 
efttre sí como de signlficaciõrf-dífcrèríte y tjue ac-' 
tualmente subsisten ambos, no provienen el unb» 
del otro , por lo que del nombre Araba no se pu
do componer el de Alava , coiVio pretendè Garraa^ 
efíri sola la leve mutación de subétituifc;,'èfrt fag^ 
de lá K - í i L"iHtóó,(e¿'^tf?b&í ^s 'C^tel laho^ 
tomo los demás que usafi del nombre de Alava,* 
se acomodan y toman t \ nombre .basòongadò de' 
Alava , coTOd'Vói^any'úsáiT-.Ib's; nortibres Hebreos," 
Griegos, y 'Arábigos , qúe tiènèh?(impuestos i siíf 
|)rôyincias y: òílidádés ; éh \àrtúz<$étiÁi'l&í úíó"ái¿ 

- ; . • .. ' '> M-.Í-AS. í , • . ; 

y cíj el Uiccioamo tomo i . 
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î s,Idiomas las iiaçÍDnç?i orientales. Tios que solo, 
lytbhín el basqüejnce usan del nombre de A r a b a 
qúaíndo hablan de nuestra Provincia sin hacer ex
presión del de A l a v a . 

Otra prueba constante y evidente de que ni el 
nombre desAlava debe su origen al de Araba, ni 
de que este ea, derivado del Arabe, se funda en̂  
îberse que el nombre de Alava existia roas de cin-

^ siglos antes que entrasen los Moros ni su idio-
ma Arabe en la Península Española , que son los. 
Hornos ,|iènjpos, ,quef precedieron al que , suena por 
^ i i ^ á vez el nombre de A lava . De e t̂o se in
fiere «on toda claridad contra Ohienarto , y los 
4eniás que han penfeado como é l , que no pudo 
dçber, su orígçn al Arabe el nombre de Araba, 
que dan los naturales .a nuestra írqyincia,, y c;on-
^çá.,Ganbay T que el nombre de A l a v a no es for-
jñado de otro sino es de por sí é independente. Es-
y. prueba d d sólido fundamento expuesto la su-
çynUç^, Clwdip Pthplojmeo Escritor del segijnda 
s í g J k J ^ m z . p m ^ ç q ^ é f f GeoIrafoGri^ 
^0 l f ^tig^a; | ^ l í i v ^ v h p y ^eynq de Aragon^ 
sutTa á losidoce grados de longitucií y; 4 a y 20) 
minutos de Jtatítud á la Ciudad de Alava , de lo^ 
que se infi«rç que el noiçbre de Alava no , debes 
ÍU origen á . l ^ ^ W n i . - i ^ i d k > i ^ , pu^s pai 
çirpn çinço: sigps.des<|p ¡4'4:iíí%Q(»«^que n o s j ^ . 
^gtida Ptholoni«çp «.(àç-^L^á hasía q\ie se, intrpdu-
xeron en Espana / en la "que no entíríS el Árabl 
hasta el siglo o&avo. Que tampoco pudo origi-



t ré ' *<íe Ata*»' v como quisó Gmbif»sb demuestrà 
at vet qiíe una Ciudad en. el territorio de Aí-
fagon: no^es verosímil tuviese necesidad de u n í 
montaña distante de él para que se le diese nombré,, 
y así tampoco hay motivo para persuadirse' á. ló 
que pretende Garibay , como queda píenameritb 
convencido- Tenemos otra confirmación de lo dí-
xho en Sebastiano Salamaticence y pues, pòtttt eóti-
quistada y sacada del poder y dominioe de los 
jMoroi por el Rey D . Alonsa el Cát©lia> auna. 
Ciudad llamada Alava ; y habiéndola conquistadb 
\ó& Móroá a sii Ingreso eti Espana en. eíl' aña. $& 
714 i como es p-eciso pára que la recuperase Se 
ellos, el Rey D. Alonsa que la fué desdé el áñp 
de hasta el de 757 „ s.e evidencia qife antes, 
que los. Moros entrasen; en¡ España ya había éh. 
!eltà ün'! hombre de Atava r smí;HètesitarS.é ^ " M i 
¿íetfpf# |jáfa»ií)rmar ía deL^edSèP^r^^t íM^.çí^* 
tendió Ohienarto. • •>i,l':,; " '-n ¡i 

Resulta de la que se ha escrito era este capitu
lo que los dos? íiOmbres. eon. que de. muchoa siglos, 
a esta parte es; reconocida esta Pravihda pot los, 

Taturales y e'xlMiós W ^ á i í ^ ^ i í i f o ^ ' s ^ ' d e H» 
-giifosa ettttiolo^ía á tíztgfti 'feasáéfegádó'i1 y«mâ | r 
conformes á una Pr^íócia ért que desde los-mas, 
remoros. siglos de suz primera población ha sidasit 
peed 1.:r idioma, el bascúíence vpor Iorque su*^?-

úfelos ^tattàdô^slí i í i f a ^ i ^ a á W ' q U é ^ s ^ 
"se la ctKrupciofi del idioma; bas^on^tdó» eítí esfa 
'feéivihci*son d é tigorosa forrnactoní y significa-

to«B^ír> como» fuiid¡aloai-pO«í Iba mismo* 



*5 
naturales, de lo que se liará demostración el 

.capítulo quinto de este libro.: De esto resulta la 
(Splida reflexion de que si los pueblos tienen nom
bres bascongados por ser propio y peculiar el i -
'dioma del basqüence á esta Provincia , con q u a n 
ta nías razón se le pondrían al todo de, ella nom

bres tomados de su propio idioma. Acreditan es-
tomismo las otras dos ilustres Provincias, que jun
tamente con la de Alava componen al Pais bas-
,<;ongado Vizcaya y Guypuzcoa , cuyos dos nom-
,bres, son dç origen ú rigurosa significación bascon-
,ga4a. Finalmente, aun qüando no hubiera tantas 
,y tan solidas razones para persuadirse á la étimo-
,logia y origen de los dos nombres que tiene A -
lava, bastaba el reflexionar la prática y costumbre 
de todas las Naciones del universo , de imponer 
.nombres no solo á las ciudades y provincias sino 
jes í ¡ rey nos enteros,, tomándolos de los idiomas 
¿ominantes del territorio. 

;Z' l C A P I T U L O I V . 

'Jps jttfmdada la extension que da. t i Padre M o -
ret en los siglos oUano y noveno á la. Provincia, 

de A l a v a , 

X^a extension y límites de la Província de Ala-
va ha tenido variedad dilatándose en unos tiem
pos mas que en otros hasta el siglo décimo quin
t o , eti quç adquirió toda quanta hoy goza, % 



«ol^neiite, tuvo, Ja mutación -en el siguiente de ha-» 
térsele unido, el Valle de Orozco, y separado y 
aparrado de su union en el mismo siglo. Aunque 
no se descubre fundamento alguno para persuadir-
ce haya tenido Alaya mayor extension que la que 
anualmente tiene , algunos autores como Estevan 
de Garibay , y el Padre Joseph Moret aseguraron 
con el tono mas firme y absoluto una extension de 
terreno á que jamas llegó la Provincia de Alava, 

Como son tan justamente venerados en punto 
i noticias históricas , se hace preciso ocurrir á ma
nifestar su equivocación , exíviendo los, fundamen
tos en que quiso fundar su opinion el P. Mo
ret , pues Garibay solamente se contentó con la 
expresión general de que en el año de novecien
tos y quarenta , en que era Conde de esta £r<|-

,vincia Fernán Gonzalez , y, en tieippps.. ,pQ&tej:í<J-
res íüé el Señorío de Alava mucho mayor ¿ y 
sus límites mas extendidos que lo eran , quando 
él escribía su historia, los de las Hermandades de 
cue,se copipdnia , siendo así que entónces llegó 
Alava a su mayor extensión apoyando su pen
samiento en la expresan que. hicieron los Re
yes de Navarra en sus Cartas Reales de rey-
nar en Alava juntamente cqtv Pamplona y Na
scera. De e§to ^imq'.t^nem^s^ repetida^ auténti
cas, memóriasj. r!péro;r!na4*, sk,)p$£i'p de eu^^h^ 
, « i la extepsiqn.d^l ^ertítoriq\ de .Alava,*-^y SC^L-
tnênte acreditan la estimación y aprecio que de e-
lla hicieron los Monarcas de Navarra, pues omitien-
do tcrriwrlos mas dilatados de que eran po¿ccdo-

C 



tes eh Io interior dei Reyno, mencíoriaban á Ia 
Troviñda de Alava. Por el mismo motivo de es
timación hicieron expresión de Pamplona y N á - -
xera , omitiendo todas las demás ciudades y pro
vincias de su Reyno. ( 11 ) No se contentó M o -
tet con la generalidad de Garibay acerca de l á 
extension de Alava , pues para el o&avo y no 
veno siglo propuso algunos exemplares deducidos 
nde la historia en apoyo y comprobación de su 
^Opinion. E l primero le propone con estas pala-
tras i D e la extension mayor del nombre de A -
"tava en lo antiguo, fuera del testimonio y a dicíía 
'•Hei Obispo D . Sebastiano , que á M i r a n d a de E -
fyro llamó Alavense 6 de Á l a v a , estando JtiefiZ 
ide lo que hoy se cuenta con el nombre de ella , s e 
irán viendo muchos documentos hasta los tiempos d e l 

~Ç!mde de Castilla Fernán Gonzalez. ( 1 2 ) Este 
primer exemplar fundado en el Cronicón del Ó -
^spo 'Sebastiano Sál^matifense » que alega M o r é t 
%tt?i dar prueba á su pensamiento V éõííststê é w 
4 w è ^ ¿ o r l a n d o el citkdo Prelado :lbs "IUC^SDS 
*^èáeriècieiitcs al tiempo del Rey D . Alonso 

^Hmer'o , llamado el Católico , pone una 
"lài^a lista de los pueblos y ciudades que sacó es-
itè Monarca del poder y dominio de los Moró'á. 
Coloca éfatíe ellos ^' utiio'cBfiü él nombré de 'itfu 

-**»i¿»v « inmediataipewtè;ihá¿fe 'mèáciofci^de- ó t í b 
^ i t è tiene él de •JÀJta&eiisl, y pbr qué ièrí; un míU 

; : o > Garib. Lib. lOj ca|K i r fot. 532. 
ao'fj ^¡«r- J * ^ « « ^ 4jwl^;d^ Nífv»rra tomo u ^ j ^ 



'9, 
nuscrito que. çlta Ohlenarto del Colegio de. Na
varra en Paris, se pone Alavense en las círcunstan-, 
cias dichas , sin interposición de punto ni coma, 
entre el pueblo de Miranda y el Alavensç, leye-r 
ron uno y otro Autor Miranda Alavense , 6 • 
Miranda de Alava , y este es todo el fundamen» 
to del P. Moret en sus palabras citadas. Pero; 
aunque es cierto que Miranda de Ebro fué en 
algunos tiempos perteneciente ai territorio y juris
dicción privativa de la Provincia de Alava , y aun 
la Villa de Pancorvo que está tres leguas mas. 
distante t como se acredita fuera de otros docu-
nientds de las Leyes municipales dispuestas en el 
año de 1463 , no lo es en ninguna manera lo 
que pretende Moret por respedto al siglo, o&avo* 
con autoridad del Obispo Sebastiano. Convéncese., 
cor que en la edición que del Cronicón de Se-, 
bastiano hizo el Ilustrísimo Señor D . Fray Pru
dencio de Sandoval siendo Obispo de Pamplona 
en la misma Ciudad en el año de 1615 , y de 
la que hizo en Madrid en el año de 1756 el 
R . P. . M . Fray Enrrique Florez , teniendo pre
sentes varios códices manuscritos , fesulta ser dos 
Ciudades distintas la Alavense y Miranda , y aurç 
en la edición que del citado Cronicón hizo t\ 
Maestro Berganza se evidencia mas plenamente ja 
equivocación del P. Moret, pnes en lugar déyikh*( 
vensen fone Alavense* -Fuera de que' de la, "lisjra 
que forma el Salamaticense consta e^prásft^hto 
que el Autor solamente habla con ciudades con
quistadas por el R e y E>. Alonso de los Moros, 



SO 
sin poiief ni aplicar á ninguna dé ellas la Pro
vincia ó territorio £ que correspondían, por lo 
que no hay el mas leve fundamento para decir-' 
se lo hizo con la Ciudad Alavense , que la co
loca baxo de la expresión de Ciudad. Juntamen
te con su hermano Froyla dice el S l̂amaticense quê  
hizo muchas guerras á los Sarracenos el Rey D» 
Alonso el Católico , y que en su consequência les 
fomó muchas ciudades de que anteriormente se 
Katian apoderado, como son : Lugo , T u i , Por-
t ü g a i , B r a g a , Viseo., Flabias , Agata , Ledes» 
tña'f Salamanca , Zamora , A v i l a , Segovia , A s * 
torga , Leon , Saldaña , Mabe , Amaya , Siman" 
¿ a s , Oca , Belegia , A l a v a , M i r a n d a , Revende-
ca , Carbonaria , Abeica , Brunes , Cinizaria , ^4-. 
lesanco, OJ-^^ , Chtnia , Argant iá , y Sepúlveda% 
habiendo sido muertos todos los Moros que ocu« 
paban estas Ciudades. Con esta narrativa del Sa-
lamaticense se desvanece plenamente el reparo del 
3?. Mofef si se reflexiona en que era cosa muy 
liríe^utaV y éxtíaña el fque homWandcj Sebasííano> 
Cíí toda su lista únicaméntè á solas'' ciudades¿cp-
tno él mismo lo'expresa , ( . 13 ) íútroduxese tanjiñ» 
|)ortunameinte entre ellas la mención de uña T?rQ«,' 
tincia án ninguíia distinción , nota , d diferencia. V • 

-•('.íjj-)-.1 Sebastí Edífc AfuJ 'P.' Mr:F. m -Matriz 'Aún6liy^ 
,.^é, ÍE., S. .Tora. -13.- 'página ;4.8i, numi 13. Simui moque* 
tum Frxtre suo Froilane multa adversas Sarracenos fr$liít 
¿éssit at que plúrimas Çivitates ah eis olim apresas £*piti 
id est Lucum, Tudetti Fortucalem Bracaram Métropólfta-
'itttnty Viseutn , FLthias ,. dgat.im ,, Lètesmam , SaUmanfi* 
fkw, Zanwam, Abdamp Semi4tnt Aitóricàm, Legiâ* 



. . ., . . . á t 
Manifiéstase con la mayor claridad no ser Ia 

mente de Sebastiano la que pretende el P. Mo-
ret, de lo que el mismo Sebastiano' escribe á con
tinuación de la relación antecedente sin interposi* 
cion de otra cosa alguna: de que en este tiempo 
se poblaron P r i m a r i a , L i e b n a , Transmiera , iSo-
f uerta , Carranza , y Bardul ia , que entónces se 
llamaba Castilla , parte de la costa dé Galicia y* 
Burgos, y que Alava, y también Vizcaya , Ala-
Ona , y Orduña fueron fortalecidas y reparadas 
por sus mismos naturales, y que estos las pose
yeron siçmpre , así comb á Pamplona Deyo y 
Berrueza. ( 14 ) De esta-clara, y serçqlía' narratir( 
va' de Sebastiano se viene en perfecto' cónocimien-» 
to no ser su mente el incluir á parte alguna da 
la Provincia de Alava entre las tierras que fue
ron de los Moros,,cpmq las ciudades'•,que pone! 
en su listel conquistabais jSipç ç Y l & ^ p ^ j f a ò m í . 
eí Católico, pues no pudiera componerse el no ' 
fcaber sido el territorio de Alava dominado poc 

. i 
ti/iM , Saldántam) Mabe, Amayam, Septemancapi, Auc<tnt 
Velcgitim , Aluvensem , Miranaatti, Reyendecam , Carbo* 
liariam, Abéicam¡ Brunes, ' Cinis'ariani \ Atetanco , Oxo~ 
mam , L lnniatn , Arjartiam , Septempublicam , excéptii Cas* 
tris cum Villi's 6* Viculis suis: omnes quoque Arabes ocufata-
res supra-•diãarum Civitatum interficiens , Christiams se» 
cum à d Pàtriam ducit. 

(14.) < Ibidem - num.v 14. v i * Ütftpoxe popuíatttitf \Frfuton*-,, 
ríes Lebana , Transmiera , Support a , Carranza , Bardulia^ 
qu* nunc apellatur Castella & pars marítima Galeeda Bur' 

¿i* ALxva fatigue Vizcayd ¿¡.Alame^ 6*. Ufduma lí suis ny 
colis repcrimtur semper esepass esa , sie ut t Pufíi^doni-i D i -
¿uis a t fttqut Sfrroza, 



22. 
los Moros , sí Miranda siendo de su jurisdicción 
hubiese sido perteneciente á ellos. Pero aun es mas 
urgente en el asunto contra la opinion del J?. Mo-
ret el que la Ciudad de Miranda , de que hace 
expresión el Salamaticense , no es la de Ebro si^ 
no es la del C a s t a ñ a l , para lo que basta la au
toridad del clarísimo Morales que dixo así : y la 
f/liranda qiie aquí se nombra no f u é la que llaman 
de Ébro que está muy apartada , sino M i r a n d a 
del Castañal que está nueve ó diez leguas de S a 
lamanca , y da titulo a l Condado y se acaba de 
decir á quien la dio el Rey. ( 15 ) Aun resta el 
dar satisfacción á otro argumento que propuso la 
erudición dei P. Moret , citando exemplar en 
prueba de la extension que tuvo Alava en el 
siglo noveno por su parte meridional. Fundado 
en este exémplar, la dilata tanto que la introdu
ce en Castilla hasta la antigua Población de C i -
tòrigo. Para mayor claridad se copian sus literales 
palabras, y son estas : y del Cronicón Emilianense 
se verá á su tiempo que no muchos años después 
Cilorigo , Pueblo a legua y media de Santo 2)(h 
mingo de Lacalzada hacia el septentrión y los món»* 
Us, por entre los quales sale el E b r o á la llanas 
d a de la R i o x a , se contaba en las tierras de A d 
iava , y era plaza fronteriza contra los Moros ¡y 
qjie pertencei a a l Señorío que era de los Reyes de 
Asturias r «/ qual por aquella partt comenzaba en 

( I J ) Moral. Tom. 3, Lib. i;).c*p* í j . fól, 8. D. Edi» 
en Cordova «ño 4 ¡86. 



os tiempos en el Puei lo de PáncÓrvúl%Í¿$f& 
áquí Morét. ( 16 ) Para inteligencia <te* Í6 ^Ókm» 
es rímy deí caso otro pasage- del tniarno Àutqr, 
eii que refiere el suceso que; solamente insipua en 
el ahtérior, y es tomada del Cronicón ÉmiU^neíi-
se , y dice as í ; JDe Tudefa ( h a b í a de, los 
''ros} p a s ó et Exérc i to 4 Alava, y acometia a. C l é 
rigo , se contaba entonces en ella» y es tá sita 
legua y media de Santo Dominga de L a c a h a d a 
Üácia el septentrión %'á donde el E b m saliendo de 
peñáis y asperezãs entra por HerrM de l a R h x a i 
$ de ''haber '-sida '• Puebla", JhritjKakó. en l a ^ t i g m 
hoy retiene vestigios ; era d la sazón Conde qúe 
gobernaba á A l a v a JD. Vela, Ximenez , jj[«c 
defendió çon valor ¡ y rebatió d los Moros de, dquefifa 
I r l a z a , con , na pequeña pérdida* <'( 17') ^ 

E n satisfacción á este iiltiiiio alegato que pífd-
'pOtíè el P. Moret en prueba de la extensión "de 
AÍava por el lado meridional en el noveno siglo, 
se dice que Ci/origq de que hace expresión ta aT|-
toridad del Cçoniçotí J?milianense ó. Albeldensé %:dh 

;cnro en el añó de top?®/^fi^l ¿IÍSÍTÍO 
"iadviertÊ 'Jy eñ évfy'i foáaíêila ffiícrón Üerrétódtfe 
los Moros p ò t el ^eoíidè O , Yeia Xtóaèflífc qàk 
era Señor de Alava, na SÃ convence por est«s 
suceso fuese pertenecientQ a e l l a se Yerific* i » * 
merables veces tener ua misma sugeta á un mish 
ma tiempo dos y tt<¡% fortalezas, y aun proving 

( 16) Moren AnaK Tom* n Lib. 6* Cap. 5. FoU 269» 
'"(-íff. Moí&t. Anal» Ton», X | •Cap* 2. fol,-?^ 



P 4 
tías enteras que coffcspodian á distintos terrítoríos 
"y. jurisdicciones, y que no tenían conexión alguna 
los unos con los otros, lo que es notorio en las 
"escrituras antiguas , de lo que se darán repetidos e-
acemplares en el progreso de esta historia , y al
gunos se expresan aqiií. El haber pues defendido 
D . Vela Ximenez Señor de Alava á Cilorigo 
contra los Moros, aunque esto lo hubiese hecho 
por ser él dueño y Señor de la fortaleza, no a-
credita el que esta estuviese en territorio propio 
y privativo de Alava , pues que consta expresa-
liieñté de los documentos que se citarán en el ca
pítulo siguiente (jue Buradon fué el término y 
límite del territorio de Alava por aquella parte. 
Aun extendida í la Rioxa Alavesa la jurisdic
ción de Alava á principios del Siglo X V I no ll̂ r* 
gó á comprehender á Cilorigo. Mas: Munió Gori* 
zalez fue Señor en Alava , y al mismo tiempo tu* 
vo á Cilorigo , Z a r a , y Laranton , y nadie pot 
eso se persuadió á que se extendió Alava á estos 
territorios. También el Conde Fernán Gonzale? 
iiendo Señor en Alava, lo fué de Cas t i l la , Z a 
ra , y Amaya , y no por esto se extendió b X i i % 
á Castilla, ni á Lara, niá Amaya» 



C Á P I T U L V V. 

Extension y límites de la Provincia di A l a v a en 
el siglo décimo, 

2íL¿legamos ya al'tiempo feliz en que repetidos 
documentos nós suministran noticias y memorias 
geográficas , las mas plausibles y circunstanciadas 
de la Provincia de Alava. Debemos este precio
so tesoro al llustrísimo y Real Monasterio de S. 
Mil lan de la Gogolla , en el que su siempre gran
de Religion Beneditina ha conservado el mas 
opulento Archivo. Con lo que se ha sacado pues 
de este se formará la basa y fundamento de la 
antigua geografía de Alava. • í 

l i l famoso Conde Fernán Gonzalez aiStual Se
ñor de la: Provincia de 'Alava juntamente "con el" 
Rey D . Ramiro auxiliado de los Varones A l a 
veses , como él mismo lo expresa en su privile-| 
gio , quito la vida á yooSooo Moros en la ba-" 
talla de Simancas. Reconocido al beneficio deP 
Cielo y de S. Mil lan , que juntamente con el A-* 
pdstol Santiago combatid contra. , los Moros , dicí 
al citado real Monasterio en la era de 972 año 
de;934 un privilegio, por el: "qual hizO S'ntil^ 
buyentes á muchas ciudades y ' provincias á bçfte-í" 
fició del real Monasterio, á unos con bueyes, á 
otros con carneros , á otros con hierro ; á otros 
¿on lienzo & c . , para cuyó efeito hizo expresión 
¡de sus nombres. A l tratar .de las ties Protipcm^ 



s 6 
del pals Bascong^do demarco sus límites diciendo: 
Alava con sus villas que pertenecen á su juris
dicción , esto es, desde Losa y de Buradon hastx 
Jzznate de fierro por todas sus villas entre diez ca* 
sas una reja. JDesde el Arroyo de Galharraga 
hasta el rio de Deba es toda Vizcaya , y de es
te rio Deva hasta San Sebastian de Hernâni et. 
toda Gaypuzcoa. Desde los fines de Alava hasta 
la costa del mar es de una jitrisdiccion , y pu
gnen sendos bueyes. ( 18 ) Ea confirmación que 
hizo de este privilegio el Rey D . Sancho I V in
sertándolo á la letra en Toledo á ocho de di
ciembre de la era de 1327 que es el año de 11289 
únicamente se notan algunas leves variaciones, como-
Aznate por Eznate , Halgarriga por Galaharragar 
pues en lo demás es el mismo ( 1 9 ) 
, Los puntos y confines que expresa el citado 
©rivilegio en Alava de Losa de Buradon y de; 
lEznate son términos de límites exclusivos, puest 
U j. Eznate , ni Buradon , ni Losa , eran entonces ni-
Ip han sidp nunca los dos primeros incluidos en e i 
tierritorio de Alava* Losa confina como se d ixo en-
çl capitulo primero con las. Hermandades Occident 
tsales de Quartango, y Arrastaria. Eznate perte-

(.18). Archivo de San Millan Lib. B.-cerro Galicano foi v 
Iscrirur. 1. Alava cum suis Villi's ad suas Alfozcs ferti~ 
míntikiis id est de Losa 6" de Btradon usque Eznate fer-
Ktm per omites Villas inter domus decern una rey a. De 
Riba de Galh^rraga usque in jlumem de Deva id es tota. 
Vizcaya de ipsa Deva usque Sanãutn Sebastianum de 
ílernani id es tota Jpuzcoa. 
. X, l9 ) Arch, de Saa MU. £ssmur* ©riginul. • 



i f 
ncce al Reyno de Navarra , por áònde se comu
nica á esta Provincia por la Población de Ciord'ia 
en los confínes de la Hermandad de Axparrena 
situada í su parte oriental. E l otro punto de lí
mite que señala el privilegio es Buradon en la 
parte meridional en lo escarpado y eminente da 
una montaña que dirige su curso de poniente á 
oriente á la sierra de Nuestra Señora de Toloño, 
formando los peñascos una horrible abertura en lo 
baxo del sitio , en cuya cumbre estuvo Buradon 
para dar paso al famoso rio Ebro , que por la 
expresada abertura entra en las amenas llanuras de 
la Rioxa. Para perfe&a inteligencia de la situa
ción de Buradon es de saber que fué un Castillo 
ó fortaleza colocada á un tiro de bala del rio E-
bro , y á menos de media legua de distancia de la 
Villa y Hermandad de SaíiniUas de Buradon^ 
permaneciendo hasta el presente en el sitio en que 
tuvo su situación el antiguo nombre de Buradon. 
El Cronicón Burgense pone entre otros pueblos 
comprehendidos en el incendio ocurrido en el a-
ño de 939 á Buradon , y en el mismo año dieron 
igual noticia los anales Compostelanos, y es la 
primera mención que se descubre de su existen
cia. ( 20 ) Perteneció esta fortaleza al Reyno de 
Navarra , cuyos Monarcas ponian en ella unXe-
fe militar , como puede verse en Garibay y A* 
Icson. Un Real Privilegio, que se conserva en el 

(20) Chron. Burg. Edit, apud P. M. F . E . S. Tomo 
33. Matrit. Anno 1667, pag. 308. ibidem Chron, Comp. 
fag. 318. 



archivo ¡de Saliniilas , del Rey D . Sancho I V sit 
fecha en Madrid jueves último del mes de enero* 
de la era, de 1302 , año de 1264 manifiesta con 
toda claridad la cercania de Buradon í la V i l l a 
de Saliniilas , pues hablando con sus vecinos d i 
ce as í : : : listo que diz ds Buradon puede sex 
hierro 6 engaño , ca bien sabedes vos que B i i r a ~ 
don, es de "Navarra , y que nunca en mi tierra ni eft 
mio Señorío non hay sa l ni salinas ningunas , y 
por decir ã Salinas Saliniilas •• de Buradon for qua 
(S cerca de Buradon no debe ninguno entender nirã 
escatimar l a sal de Saliniilas que es en Castilla: y 
en mi tierra y en mio Señorío 'por de Buradon que 
es de Navarra , ó no hay sal ni Salinas ningunas*' 
Esta pequeña digresión ha parecido necesaria , n o 
con el Hn de probar ser Buradon .punto .cr.dasi-
yo en la demarcación que hace d¿ 'Alava-.el Pri*-
vilcgio del Conde Fernán GonzaLz , pues en él' 
mismo.se expresa con separación de las Provin
cias /B^scongadas ;» .sina para "dap; 'alguna. •: n o ú á d -
de este, punto invarMHe. de i que¿ s2< há«e*¡lS&patida:' 
mención en dócunientos y memorias 'gcogra!ica¿ 
que se citarán en los d p i culos siguientes. " - Í 

Por. otro ;precioso documento que existe ignal-i 
mente que el antecedente en el archivo del Real--
Monasterio de • San,)Millan , y dé que todavía-nc> 
h a gozado' el -público!, se aclara ' y maniñe'sta'í n » ' 
¿oiamente la .extension de Alava ien, ehaiglo-idé^ 
cimo , sino es que también se ha.ce muy yerosí-
'mil Já cjue ñivo en Jos anteriores. J^sçe dpcupiehT 
0 oeBe su formación" i * íos ' votos que JáLao^él 



2$ 
CoiWdè-'Fçffiàn Gonzaíéz tn èí ank>ríáe 9 ^ / d £ 
resulta de la .batalla de' Simancas y; yC a s t ; ^ áisí 
puesto á conséqüencia dei privilegio" ^òntedido â 
S. Mil lan de que se ha hecho expresKiri. Fncs 
parã saber cl Real Monasterio y sus Monges l o i 
pueblos comprehendidbs én Alhva; pafa et pagd 
de la reja , í qué los obligó cl Còndé ' 'Fernari 
Gonzalez, como' consta de las palabras !del' pri
vilegio , que quedan copeadas, formó con este 
motivo el Decano de S. Millan en la era de 10-
63 i.añ'<y de 1025 la lista/ ó catálogo1 de todos 
los ¡ fútèhlòs dividido en catorce pbidónés ó 
rlfiaatfeS'; 'con individual ¡eíí^resáort 'dé l a 1 bÒrítrt* 
bucioii que no era en todos de la reja, pues 
algunos d.;ba:i «.-..rn^ros. De' este preciosó docu-
luenro di'/no tic rsr.-iro.' c.c con letras de oro, por 
Ja L.ú; : iual •mvti-.Míi ''que %o'è íkî vti tan remoroi 
tiempos ác U<; poblaciones ijuc tenia Alava , 
sotarfléñte -se -vuiVéf en còtiòcíTiniénto ' de 'fas' qti¿ 
existían ¿í •rani.ioiós d t l si«'!o X i'.intaivientc co'ri 
la¿" extension • cue -tenij •én'rniicrs CÍ.CA • 'Provinci.t 
eritdSlmem-e coi. for me con l;a /í^io resulta^dél 'pt'î . 
xíil̂ gíO' d(.l Cxinde -Ftírnáh'''OoiÀ^lez-, siifó'^s qq'c 
da jüsfo motivo • pára •''persuadirse á qile en los 
d©s-'siglos - atttcnorôs^tWUlÉlâ'"!»"' misma••'. extensión'; 

-sqtfe-'-fce opo^^ i 
iiiO<toiW pensar. • • •"í-*!'tí / ' • •5Jí;n'';t:'-"1. 
.' /ParM mayor .claridad y perfeda -rnteligeHcíá de 
Ikísgai^íilia*antigua de Áiav* ^ ' f para 'Otíús -pun^ 



to? sAbre .quc después, se harán las reflexiones con-
y^iéritès , y á fin de que á un golpe de vista 
se pue<k combinar y; cotejar en la línea geograT 
fica el estado a&ual con el del siglo X , se dis
tribuye el catálogo en tres colunas: .en la prime^ 
^ se ponen los nombres de las Merwdades y 
pueblos de cada una con el mismo orden con 
íjuç qst̂ n en el dpeumento citado, que existe' en 
el respetable Becerro Gótico, escrito antes del siglo 
X I I : en la segunda coluna se ponen los nombres 
f^odernos, que cprresponden á los antiguos: yen 
1 ,̂ tercera., ^is Hermandades á las quales están al 
presente unidos, y agregados los pueblos, y pa
ra que se sepa los que no existen se ponen sui 
nombres con letras mayúsculas. 

U B A R R U N J D I A . 

Gamair̂ a mayor. Gamarra mayor. . . Vitoria. 
Gamarra menor. Gamarra menor, « . Vitoria. 
|trretann?i. ; .... ^etana,. . . , , • •» Vitoria* 
Hamarita. . Amarita. . . . . . Vitoria. 
Mengano. . . Miñano, menor. . . , Vitoria, 
tlurribarri. . Ullíbarri de Arrazua. . Vitoria. 
Mengano goyen. Miñano mayor. . . . Vitoria. 
GUP;RNICA. . . . . . . ; . * 
Zeriajno. . . Ziriano. , , , . . Ubarrundia; 
ífeeteílogaha. . Betolaza. . . . Ubarrundia. 
Nafarrate. . Nafarrate. . . . . VillarreaL 
Elhossu. . . Elosu. . . . . Villarreal. 



Villaiíéa!. 

• i • - Ubaírundia. 

Urbina. * « Urbina^ 
A N G E L L U . . * . 
Lucu. • • Luco. 
A R Z A M E N D I . . . . . . . . . . , * 
Goyahen. • Goxain.. . . . . ViMtteiiX 
BAGOETA* «• • . •/ * ' v ' : i * : r ' v 

. G A M B O A . •' { 

L E H E T E . . . 
ESSA V A R R I . * 
i e R G i & L A N A . -
A R I N A . « * 
t A N G A R A . . 
Í A O I O . . . . 
A R O M A . . ' h 
Zuhazu. . 
Màriaèli. • 
Hazuã. * 
Hurizahar. 
Orengohini 
Metídisíur.. 
Maturacia. • 
Essavaffi. % 

^ . À 

"ê"í,At: i' * 
» ' • * * * • * * i ' 

i 

» 

Zuazu. 
Maíieta. -{ 
Azua. •« 
Urizar.* . 
Oren in. . • 
Mewdixur. 
Maturana.-
EcMavarri. 

• " « * 
» 

Arzubiajga* 
* Duranàv0^*^] '^ 

'Arzuviaga. *. ; 
Zurano. ' 

A. • * 

. Gamboa... 
, * Glá«8.aV 
. Gamboa. 
. " Guevara,; 
. -Gamboa.*" 
. -GantBòâVj 

BarruMíá"/ 

. r ;,T. ''i; 

^fitázuá. 
.;;' (Arrazua., 



3% 
Zèrk>.1(!;;'jt Cerío.. ..,: ;Í.'V.2 . .n Vitôrlâ-
Oretia. , - Oreytia. . . . . Vitoria. 
Matauco. . . . Matauco. . . . . Vitoria; 
A N I A. .. . . . . . . . 
J^nguiíu. - ,. Junguítu. , ,, i¿ 
jlírgum^niz. . Jirgorçaniz. . . . . 
Arbuslu. . . Arbulo. . . 
Luviano. . Lut>iáho> \ .',. 7> 
Hurribarri. . Ullibarri. . . 
DOIPA. . » • . . . . « V« * *< 
^AÑSÓHÉTA/ *. ;v/ . • 

Árróiaha. . Arroyave. . . , 

Ivleridivil. - Mendijbil., . , 

* " ' * tí A R B À Z U A . 

, Vitoria/ 
. Irufaíz. 

. Iruraiz. 
. Vitoria. 

Ubarrundia. 

Betono. . , 
Lprriaga. , >. , . . 
Arcaya. . •.: | ., 

i j y p p c ^ ú R i . . . t . i n , , . ; > . 
ô^zu-j >. . Otazu. , i 
C^Rlif... ^ * Gamiz... . .. „ , 
BpÀwibar.- . Bolivar./ . . . . . > ,. 
Hiirríbarn. . Ullibarri de los olleros. 
Haverasturi. . !A%CÍstulí{ 
H U R I A R T E . . . . . -
Argendonia. . Argandoña - . I 
B E T R I K I 2 . ' : . . . ' 
Hascarzaha. . Ascarza. . . . 
S À N - R O M A M . ' è »• \m. --«..i. 

. Aftatzua^ 

; Arrazua' 

. .Vitória*! 
, Vitoria.? 
. . ^Vitoria. 

Vitoria.. 
. . , Vitojia^ 
. . Vitoria. 
. Vitoria. 
. Vitoria. 

Vitoyk.t 

Vitória 



J ã A L I Z U A E Z A . 
33 

A BEND A N G U 
Armentei. . Armentia Vitoria-
Ehari . . A l i Vitoria» 
G A Z A E T A 

Berrozteguieta. . . . Vitoria» 
Lasarte Vitoria* 
Arechavaleta. . . . Vitoria* 
Gardelegui Vitoria. 
Castillo Vitoria. 

Berrozteguieta. 
Lassarte. 
Harizabaleta. 
Gardellihi 
Gaztellu. . 
MEIA.NA. . . . . 
Mendiòlha. . Mendiola. 
H O L L A R U I Z U . . . 
A D U R Z A H A . . . . 

Vitoria. 

Gastehiz. . Vitoria. . . . . Vitoria. 
Arriaga. . . Arriaga . . . . . Vitoria. 

B I R V Z A H B Z À . 

Igelheguieta. . Eguileta... Iruraiz. 
íscona. . . Ijona Ijona. 
Troconíz. , Troconiz. . . . . . Iruraiz. 
Burguellu. , E l Burgo. . . . . Iruraiz. 
Garonna. . Iruraiz 
H A R A R I H I N - • *• • . . . . . . . 
A I A L H A . ' * • • • » 
t A R R A H A R k A . • • . 
fcullanci. "Alegria. . . . . Iruraiz. 
Anii i . . . Anua. . . . . . Iruraiz, 
ItfAiUSlAZA, » • • • » • • • • • • » 



84 
ARBELGOIMEÑ. . . . . . . . . . 
Hereinzguhin* Erenchun Iruraiz. 
H A B A U N Z A . - . . . . . . . . . . 

• > • H E G U I R A Z . ' 

Haraaihi^* >. *. . . . . . * . • . • 
Aarahito. •• ». -Araya. •'. . . '. Axparrenai 
H A I Z T A R A . . * . . . . 
Zalduliondo. , Zalduendo. . . . Axparrcna. 
Miziurtia..' •» Mezquia. . . • San Millair, 
P A T E R N I A N A . .• 
Hagurhaim. «. Salvatierra.. . . Salvatierra, 
SALURREGI.» .• . . v 
Mufinkin/ 5Munain.* •. . . San Millart. 
r i N G U N N A . « . • . • . ••!. -. . - . . 
(Qcar&i. % Ocarizi . . ; .* San" MiUafri 
P A D U R A . . . . . . . . . • • • • 
Opaucu. . ¡- Opacua. . . Salvatierra. 
Harrizavallaga. Arrizaba. • Salvatierra^ 
tíégtttlor/ *. ' E g u i l c o r i > "iSáíl:iSl&rr¿ 
Abulanca. • .• Alangua. • . ;; . ". 'Salvatierra, 
Hegiraz. < . • Heguilaz. . . '. San' IViillan. 
San Roman.« San Roman. . ". San Millarr. 
Huravagin. \ 'Urubain. . , » ;., Axparrcna. 
AWinir. *. -. • AKcniz. , . * ; Sart MilWrr. 
Hamezha; *. 'Amezaga.* , ... Axparreh'^. 
Hillardni.' • Ilhrdiiya." •.' . ' » - Axparréniat. 
A R Z A N H E G L . . . . . . . . I 
fbafgt?ren: r . Ibarguren. . . r. Axparrcna;, 
lâk.ndQÍahin. . - Andoiru- .* . *. Axpír&éfiaj, 



Heinhu» » * Eguino, , 
Z O R N O Z T E G I . . . , . 
IROSSONA . 
Horibarri. ,. .Ullibarn. 
U D A L H A . . . . . . . 

. . . . .. 3 5 
. . Axparrena.-

San.Millan. 

B A R R U N D I A . 

Galharreta. 
Gordova. , 
Hàrriolfia. . 
Narbai/a. . 
Larrea. 
Hazpurba. -

Galarreta. . . . San Millan. 
Gordoa. . . . . Axparrena. 
Arriola.-
Naibaja. 
•Larrea. 
Aspuru. . 

Axparrena. • 
San Millan, 
^arruádía.. 

San MiUan.: 

> Barrundia.^ 
. * ¿' Barnindia.-
. . Baktiftdiú" 

H U R I G U R E M A . 
Zuhazalha, . Zuazola. 
Ermua. . Hermua.. 
Audicana. . . Audicana. 
A L G I O . . . . . . . . . . . . . . 
Deredia. . . Heredia. . . . . Barrundia. 
A N D O Z K E T A . . . . 

H E L K E G U R E M . . , _ _% , . . . . . 
Zuhazu. . . "fZuázò. - * •-.-".r- . San Millan. 
U H U L L A . . . . . . . . . . . . . 
Erdongana. ... OsdoSana. . í . 5átí 

. L A - N G R A R E S . 
o. 

Transponte. . Trespuentes. •. Iruñ^ 
Mendoza:, 



3« •. 
A R R I E T A . , 
U R T I P J A N A . 
A D A N N A . -. 
M-endoza. 
Eztarrona. 
Otazaha. . 
Hazteguieta. . 
Gobeio. 
^uhazu. • . i 
X-ermandar 
Margarita. 
Qorhegga 
Àriníz. . 
Zumefzu. 
BENEA. 

Mendoza. . . . Mendoza. 
Estarrona. . . . . . Mendoza. 
Otaza. . . . . . Badayoz. 
Astegaieta. . . . Badayoz. 
Gobeo. . . . . . Vitoria. 
Zuazo. . .' . . . Vitoria. 
Lernianda. . . . . Vitoria. 
Margarita. . , . . . Vitoria. 
Çomecha» . . . . . Vitoria. 
Arjniz. , . . ,. Ariñiz. 
^unjelzu. . . . . Vitoria. 

Subijaoa de Alava. * . Vitória* Subillana. i 
E L H E N W I L L A . . 
I^UPERHO. ; . .. • * . \ . , . « . * 
QUJNTANIjEIJ -ADE A R R I B A . . . 
^ABA-I^ tA^ ,. j , . . . . ,, .* . • 
pUodas. 3Ulodas. . * . . / •, l ¿is- ¿ rájfuõa*.. 
j-angrafes.- ,N^ncl^re4de¿hocar La Ribera. 

^ í E R S A E ^ A H A ' . • r,«.o V j » .hm.^-xi.'. i 
Olhavarri. . OUávarri. . . . La Ribera. 
HUERZAS. 5*i\ hl \* /;.K. S, . . , . . 
Mandaítu , Mantuvite. . . . La Ribera. 
S^v^ííana. % ., Jyibija^ade Morilla^ ^uMotSksl 

, . . MQrilía?t, «. 5 



Urbijlana. . 
Haizcoeta., 
Artazaha. 
Barhoa. 
Kineia. 
Carcamu. 
Frascenta» 

Ormijana.. 
Escota. . 
Artaza. . 
Barron.. 

Guinea. , 

. J MòíHlas.r 
Xacozmonte;' 
Lacozmonte. 
Lacozmonte. 
Lacozmonte. [ 

Carcamo. . . . . . . Lacozmonte.' 
Fresneda. . . . Lacozmonte^ 

O S S I N G A N I . 

íaves. » .. Tobes. . . . 
Arbiganô. » Arbigano. I 
Basconguelas. Basquiñuelas. 
Erenna . 

Caicedo de 
Castillo. . . 
Paul.. 
yiloria. . 
Arreo, , 

Caicedo de 
Leçinana 4el 

Cassicedo. 
Castellu. . . 
I?adul. , . : . 
Villoría. : : J * 
Arreu. . . 
Lagus. . . 
Çassicedo, 
I>icingana» 
CASSLCEDQ. . . . . . . . 
A N T E P A R D O . , . * 
ÍVloliniella. .. Holinilla. 
O L I B A N I . . . . . . . . 
M O S C A T U E R O . . 
Çonmungoni.. Cotpunion. 
T O R R E C I E L L A . . . . 
A R C I L L A N A . . . . . 
BilUbiíana, % yillavcaana 

sopeña. 

abaxo. 
camino. 

La Ribera. 
La Ribera. 
La Ribera. 
La Ribera. 
La Ribera. 
L a Riberay 

La, Biibefar* 
La Ribera/ 
La Ribera. 
La Ribera. 
La Ribera. 
;La Ribèra. 

. La Ribera. 
• . • • * • * 

> . j, L a R'bera. 

L a Ribera. 



U M A O T U rrv::.'n 
BcX̂ OíV ' • • • • • * • i 
Tíinssuí w. Turiso. . . . 
Carasta. ' . . Carasta. . 
ZuJhiabarrutii. -Zuya. . . . 
Quartango. t . . Quartango. . • 
lirca.." .Ovi.I.. , Urcabustaizi-í:. .. . 
BOAR A . . . . . , . . 
Irzu. . . . Irció. . .. . 
Rebendeka 
Qlbaèkíér». I ... . . — . . t¿ "*' 
Bardalrari; ' .. JBardauri. . . . 

•: h . E O R N E L L O . 

La Ribera. 
La Ribera. 

. , . Zuya. 
Quart angò. 

Urcabustaiz.'. 

Castilla. 
Castilla. 
Caátillaí? 

Hcreña. • 
Anúcita* .: 
Villa Luenga. 

• . * « . • 
• Nuvilla. < « 

Eíenna. ' * 
Anuzlíkai 
Billalbliga. • 

IrntóvEla. • . 

SAN J U L I A N . -
R I P A M A R T I N I . • . . . . . 
Lizinganiella.* Xecifiana de la Oca. 

Antezana. . » 
i. • Manzanos. « . . 

Antezana' 
Mazanes. -
Ripaota. . 
Metates. . 
Quintaniella. 
IgahigL . 
Ripaveüosa» 

•Melledês. 
• Quintanilla. 
Igai. • •. 
Kibabellosa. 

La- Ribera•* 
La R-iberar-
La Ribera.' 

La Ribera. 
. . Tuyo . 

La Ribera. 
La Ribera, 
La Ribera/ 
La Ribera. 

" La Ribara. 
La Ribera. 
La Ribera. 
L a Ribera* 



Âfamlíigoní 
RHpa -acuta.* 
Logrozona.-
Baia. •. 

Afmiñón. ' r \ 
Ribaguda.- . *: 

. Lacorzana.- ' . - , 

R I O J > E J B I T A . 

$9, 
. . Estsrvillol 
La Ribera. 
La Ribera; 
. Castillai 

Prango. 
Prango. 
Armendihi. 
Ázazâ&l. • 
Berruz. 
Argote. 
Sanmeiano. 
Torre. 
San Martin. 
Galbari. *. 
Omentu.-
Barolha. . 
Loza. 
Alivia.-
Paldu: •. -
Mesanza. 
' Sabasriam * 
'Bergilgona. 
Lángu. 
-Giízkiano'de 
•Guzkiano dc 
'Bustia. 
"Gogate. ' . 
«Agellci. ' , • 

Franco. . Condado de Trevlñol 
. i . . Condado de Trevmò. 
¿ . ' . . Condado de Treviftò. 
; i . • Qòíidado de-Trevifki-
. . . . Condado de Treviño. 
Argote . . • . . Trevino. 
Sanmiano Trevino. 
Tone. . . ; . . Treviño. 
San Martinzar. * •. <. Trevino. 

• Galbarrin.-' 
Zu mento. 
Baroja. . 
Loza. 

Faida. « . 
•Mesanza.-

V' '-Tm'ño. 
• Tierrias-tfd^Cóndê. 
Tierras del Conde. 
Tierras del (^onde. 
Tierras del Conde. 
Tierras del Conde. 

•. -Treviño. 
. . "Treviñó. 
, . Treviño. 
. . Treviñó. 
. - Trevíño. 
. ; -Tretiño. 

•. 'Laño. • .•"»•"' •. 
•arriba.Uzquiano. . •. 
ubxo. 1 . . v; ' . -'. *. 

Bnsto. ;. . . ¿ Treviño. 
. Ochate. . . " . >. . Treviño. 

- „ ' Agutllo.' s ' fj v ' ' » • Trev iñó . 



4o 
Pudto, . . Füuidjo.. » . . . Treviña 
Barrizahaza» % fariña., . . . . . Treyino. 
Sagassaheta. » Sáseta Trcviño. 
QEZALZAN. . . . . . . . . . . • . 
Varre. . . Urarte. . . . . . Arraya. 
Markinadearr}b^.Marqüinez. . . Marquinez. 
MARKINA DE ABAXO. 
jCàírelaçea. : Arl^icea. . . . Arraya* 
Bassahuri. . Bajauri. . , . . Treviño-
JHobecori. . Obécuri. . . . . Treviño-
JHassafte. . Ajarte. , , . . ^freviño. 

A R R A H I A . 

Sariga Pia,, , Santa Pia . . . . Árraya¿ 
Atauri de qrrib?. Atauri. . . . . . Arraya, 
Atauri de avajo. Atauri. . . . . . ^Arraya» 
O K E R H U R I . . . . . . . . . . 
Sabando de arriba.Sabando. Santa Cruz de Campezo. 
Sabandodeavajo.Sabando. . . . t . Campezo. 
Ebissate. » Ibisate., Arraya. 
DONNAS. .. . ^ . . . . . . 
Mussitu. . . JMusitu. . . . . . Arraya» 
K E R R I A N y . 
H A I Z P I L L Ç T A . . . . . . . . . . . 
Erroheta. . On.rraeta. . . . . Arraya. 

. AUegga. , , Alecjja. . . . . . Àrraysu 
Çekungau. .. ^Ciçujano. » . . , Arraya. 
Elhorrahea. . Leprza. . . . . . Arraya. 
Bahaeztu. . Maestu. Arraya. 

M m m - ^ * . . . . * . . . . . . . . 



.4* * 
Okína. . . Oqulna. . . . . . Oquina. 
Izarza. . . Izarza. . . . . . Arraya. 
Azazaeta. . Azazeta. . . . . Arraya.5 
Birgaradéarriba. Birgala la mayor» . . Atraya. 
Birgaradeabaxo. Birgala la menor. . . A r r a ^ 
Apítiganiz. . -Apellank. . . . . Arraya^ 
GESSALBA. . . . . . . . . . . 
B A H A N E Z T A . . . . . . . . . • * 
Berrocihabi. . Berróci. . . . . . Amtya* 

D I V I N A . 

Ora. . . 
Oto. . . 
Hurivarrí.. 
Urrialdo. . 
Mandoiana. 
Guérenga. 
Legafdá. . 
Artazaha. 
Apodaka. 
Mendiguren. 
Aranguiz. 
Abbogòko. 
Jhurre. . 
Lopeggana. 
Añdiggana. 
'Oréhda. . 

Los Guetos. 
Badayoz. 
Martioda*' 
l&dayoift 

^ueto de arriba. 
Gueto de abaxo. 
Ullivarri de Viña. 
Urrialdo. . ¿ 
Mandojaná. . 
Guereña: «, • • * BadWyòr» 
Legárda. . . . . Badáyoz. 
Artaza Badayozi 
Apodaca Cigoytia* 
Mendiguren., . . . Badayc f̂* 
Aranguiz. , . , • Badayozr. 
Abechucó. . , . V .' "Vitoria?. 
Yúrre. . . . . . BadâyòzT. 
Lopidana. . . . . Badaytá;. 
Antezana. . . . . Badaj^ . 
Foronda. . . . ; -BÍPI^Í. 

;Qjffia á&. arriba. . . . . . f. ; € ^ t f á . 
^ôfiSht^-de^abaxo. • . . • . . V"*';?:'Zuya. 



_ De estos, dos preciosos documentos el privilé
gio, de los votos de Fernán Gonzalez, y el ca
tálogo y lista de los pueblos de Alava formado 
y , dispuesto á su conseqüencia , se viene en per-
feâo conocimiento de la extension de esta Pro-.; 
vlncia á principios del siglo X , extension que. 
verosímilmente tenia en el noveno y aun en el 
O&avo , como ya se notó. 
* L o f límites pues de Alava en el.siglo X eran 

por el norte con el Señorío de Vizcaya, con
finando con los territorios de Araçnayona, Ochandia-
no , Ubidia , y Orozco, y con la que es hoy 
Hermandad de Ayala , que expresamente consta 
çn el privilegio del Conde .Fernán Gonzalez.seç 
cosa distinta ; é independente de esta Provincia y 
del. Señorío. Continuaba la línea de division da 
Alava por entre las Hermandades de Quartarçgo, 
Arrastaria , y Valle de Losa , la. Ribera , Balde-
gobia , Salinas de Añana^, Bergüenda , Fontecha, 
y,Vitta de Miranda ^ en doóde continuando el 
Ipào op^dentaí seguia pot el lado de aÜá' del rio 
Ébro , incluyendo á los Pueblos de Ir cio , y \ 
Ólperrerít , que es el sitio que al presente ocupai 
çi fangoso. Monasterio de Santa Jkfaria la Real 
de Herrera, fundación del Rey D. Alonso el 
y \ l l en eí año de 1176. A corta distancia dç 
este Monasterio daba la línea en Btiradon desde 

^donde empezaba el punto meridional, srguien,d9 
^por la cordillera y sierra de Toloño que ,divi4e 
y, separa la Rioxa de Alava , hasta, encontrat' con 
el confín de la Hermandad de Arraya , é ¡nclu* 
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ye á parte áe lo que hoy es de la de Campe
io , terminando en los del Reyno de Navarra 
con la que es hoy Hermandad de Axparrena en 
el inviriáble punto de Eznate. Finalmente for
maba la línea de division nuestra Provincia dfií 
Alava por el lado oriental con la Provincia de 
Guipúzcoa , confinando con el territorio de lai 
mismas hermandades de que se hizo expresión cü 
el primer capítulo de este libro. 

De la demarcación insinuada en el número an
tecedente fundada en los documentos citados, re
sulta nò ser comprehendidas en Alava en el siglo 
X las Hermandades de Aramayona , Llodio , A -
yala , Arciniega , Arrastaria , Bellogin , Baldego-
via , Bakkrcjo , Salinas de Anana , Bergüenda^ 
Fontecha , I a Bastida , La Guardia , La Braza* 
Ecrnedo , y Arana. Esto se demuestra con toda 
cláridad ¡especialmente por el segundo documen
to , del que parece también se infiere que el ter
ritorio de la Hermandad de Berantevilla no era 
comprehendido entónces en Alava , pues no se ha
ce expresión en él de pueblo alguno de su ter
ritorio , lo que no parece se hubiera omitido si 
hubiera sido comprehendido en ella , quando se ha
ce -de todo lo demás de Alava con tanta indivi
dualidad, y puntualidad. 

No se puede dar cxâ&a notícia de todo ú 
ttúmero de pueblos que comprehendia Alava & 

{>nncipios del siglo X , por que aunque el cata-
ogo de S. Millan está tan extenso y puntual, 

«orno »e ha vúto , &o ¿ice en fas Valks de 
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Zíuya , Urcabirstaiz , y Quartango , ni- en la mayotv 
parte del territorio que incluye la Hermandad de: 
Cigoytia el número de pueblos que tenían. Constan-, 
do por otra parte de su misma narrativa lo numero-
so de su vecindario , pues siendo regulai la contri-
Ipcion de sola una reja y á lo mas dé dos ó tfçs 
çor cada ptieblo , expresa: en Quartango doce , ea 
ÍJrcabustaiz ocho , en guy a de arriba trece , y 
en Znya de abaxo nueve. Siendo entendido ba-
aíp, 44- t?4m?r nombre la Hermandad de,. Ci
goytia, como lo evidencia, así el orden con qu« 

expresan en la Merindad de' Divina , cô » 
jno los. nombres de Znya de arriba y Zitya de 
diaxo para distinguirlos de la Ziiyd-barrutia ó 
Zu y a in te r io rque es, la Hermandad aítual de 
Zuya , á la qual por su situación respetiva le a* 
cómoda, y adecúa perfedamente el nombre dç 
¿Suya, interior. Confirma esto mismo lo primero 
çl constarnos, de otros documentos que Cigoytia 
jfiíç ^dysd&í los:primitivos tiempos, perteneciente aj 
jf:mtprionderAlaya ,4 y aun, en^di catájogo d^, S, 
Millan está uno de sus pueblos y es /Ipodaca; 
Jp, segundo el no: saberse que haya estado sepaf 
rada de Alava la Hermandad de Cigoytia; y 10 

, tercero el. np haber otro territorio en el òfde^ 
geográfico con que procede tan constante el ;Aiíf 
tor del catálago de S. Millan á quien pertenez
can , como al de Cigoytia*, los' nomitfes de Zu? 
ya de arriba, y Zuya de abaxo. Además que 
en. el nombre a&ual de Zu-goytia permanece ej 

^s t ig ip , dçrla vpz Zuya*,dt W¡k* qftf expida el 
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catálogo de S. Mil la t i , . .pues Cigoytia. es nombre, 
compuesto en el idioma bascongadp, de Z i , que 
conserva, vestigio del pronombre Zu ó Znya, 
de goytia que significa cosa de affiba, para ex
presar el Znya de suso que puso el Autor dejt 
çatálogo , acomodándose al idioma latino en quq 
lo compuso. 

No pudiéndose pues saber el determinado hu
mero de poblaciones, que tenia Alava á princi
pios del siglo X , contentémonos con saber que 
$olas. las que con individualidad y certeza nos 
constan por el citado catálogo dç S. Millan , as
cienden al número de 307. Fuera de las quale? 
en el territorio de la Hermandad de Cigoytia 
consta por una escritura de la era de 909 , añó 
de 871 por la que hace donación un Caballero 
Alavés llamado Arroncio al Monasterio de S. M i 
llan de varias posesiones de que se hará indivi
dual expresión en otra parte, las de Ocoizta hoy 
Acosta , y la de Cestabe al presente Ccstafe, si
tuadas en dicho territorio de Cigoytia< . 

De los 307 pueblos que expresa el catálogo d§ 
S. Millan, permanecen a&uahnente sao , pues se 
fran extinguido y arruinado los otros por causas 
que en quasi todos no^ son incognitas, no exís-
liendo, ya en el tertitorio , que ocuparon los .rrçep* 
jdonados pueblos, las casas que sirvieron .de, ha? 
Jbitacion í. sus vecinos* Solamente se conservan en 
una tradición derivada de padres á hijos , losves^ 
tigios de los nombres que tuvieron en lo anti-
guo , <ap%Mos al ; teíritoric| , en;( ̂ üe estuvieron I04 



pueblos , cuyos términos y jurisdicciones están acf-
pdicadas á los inmediatos, y del produ&o de 
iós diezmos gozan en virtud de varias gra
cias , la insigne Iglesia Colegial de la Ciudad de 
Vitoria , y otros Cabildos de Beneficiados, y di-
fereíites particulares. Llámanse en el pais estos 
lugares despoblados con el nombre de Mortuo--
fios , de los quales existe en los mas una Ermi
ta , en los sitios que ocuparon las Iglesias parro
quiales de los pueblos arruinados , dedicadas á la 

^-IgCl. „ . 
glos. En el territorio de los antiguos pueblos de 
Alava se fundaron con posteridad al siglo X ' ;o -
tros, pues en el estado presente son rn numero 
de 327 los que ocupan el territorio de la p¡rí-
tnitiva Alava , que dexamos reducida ( ínterin 
no se descubran otros documentos) á la demar-
cacion que hemos insinuado en conformidad y 
arreglo á los que existen en el Real Monasterio 
de S. Millan. 
: Este inestimable documento en que tan solida-
mentó se funda la primitiva geografía de Alava, 
se formó, como ya se noto, para servir de go* 
bierno al Monasterio de S. Millan, en la cobran* 
za y percepción de lo que debían pagar anual
mente cada uno de los pueblos que comprehen-
de el catálogo. Expresa en cada uno la especie 
de contribución, que en tinos ( y tran la mayoí 
jarte ) se reducía í pagar cierto número de rejas. 
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í[ue eran efcdivaménte de hierro » pues en algu
na ocasión se especifica lo largo que habia dô 
ser la barra, y el título de la escritura es de 
hierro de Alava ,• y en otros , en pequeño núme
ro de carneros. Con el motivo de habérsen resis
tido mucho número de los mencionados pueblos 
á la paga de los votos en el siglo X V I , se les 
emplazó por el Monasterio , y á fin de evitar el 
l i t igio, se concordaron en el año de 1598 el 
Monasterio y los pueblos , y se dio sentencia de 
aprovacion por el Presidente y Oydorcs de la 
Audiencia de -.Medina del Campo á 30 de abril 
de 1602. En aprobación y conhrmacion de todo, 
á pedimento del Monasterio se despachó carta c-
xecutoria, aprobando la transacción y convenio, 
y asimismo la sentencia expresada, mandando en 
un todo su observancia, como Consta de la exe-
çutoria que conserva en su, archivo el Monasterio, 
dada, en Medina del Campo á 20 del mes de 
julio de 16 c. 2. Para hacer la cobranza conforme 
al mencionado convenio , se estampó en libro dô 
á folio, la, lista de los pueblos con lo que ac
tualmente pagapt v y cs Ia siguiente. 
, A Z À V A . Los Lugares que pagan este mio 
que se llama comunmente la reja de Alava , soji 
los • siguientes : Luco Arzamendi pflga 31 tnarave~ 
dis,: - Mendivil 30 : ¡ Vitplaza, ¿o : Ciftario. ¿pi 
^afarrete 40!:. Luco 31,: LLeptiyA, 25 i^ffifflmk 
,¿9 ; M a i s H i , cada vecino 3 f l a t i w » , . 
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H E R M A N D A D D E A É . R A Y A . 

¿^ . r roz tegui , Honrrantegul, Arienza, Uriarte, 
Otoüri, Miztígui, Vírgaia la mayor , y Vírgala 
la menor cada vecino 3 blancas : Acaceta 374 ma
ravedis : Hizona 36 : Herenchim 5 0 : Herman
dad de Zuya 374 : Hermandad de Cigoytia 600. 

L A S Q U E P A G A N T R I G O . 

Mendoza 3 celemines t Zurbano 6: Arrolave 2: Du-
rana 5 : Landa $ : Zuazu 4 : Orenchun 4: Otaza un 
quartillí) : Marieta 6 celemines: Arriola 6 celemines: 
Hoidoa 6 celemines : Narbaja 6 celemines : Ga-
larreta quartilla y media : Caldacendo tres quar
tas : Ezcherícoha 4 celemines : Luzcando 2 cele
mines : Gvireña 6 celemines: Langarica 4 celemi
nes: Margarita 2 : Anniz 5 : Lupidana 30 : El± 
guea trçs qiiartas. Este es el orden con que es
tán puesto^ los pueblos en el mencionado libro 
Üe S. Millan , que tiene por título : Reportório S 
Inventario de tocias las Escrituras auténticas qtit 
"sn est & Real Archivo de S, JMillan de la Cogollo 
se contienen. 

El único que ha dado noticia al público de la 
lexístençia de este documento es el Licenciado D . 
'Bernardo Ibañez de Echávarn en la vida de Sa^ 
Prudencio , ' quien solamente se contentó cotí 
estampar aquellos pueblos, que tienen su situa
ción en la llanada de Alava » omitiendo á todos 



los demás que -¿onricne el catalogoj Publicólo el 
Autor citado en la parte que copió , con mucha 
falta de pueblos y equivocaciones en ios nonv 
bres, como puede verificarse haciendo el cotejo 
con el nuestro. Y ademas de esto incurrió tam
bién en la equivocación de transformar los ani
males en pueblos, pues el Andosco que pone én 
,1a Meriridad Ó territorio de Heguiraz entre ios 
pueblos Arnezaha é Hillardity significa el carnero 
de dos años que debían contribuir los pueblo» 
qué preceden á este nombre , siendo muy extra-
fio el que estando repetido este nombre Andosco 
por dos veces en los mismos renglones que el 
unte cedente, á estos los dexe carneros y á aquel 
lo vuelva pueblo. También en Alfoces de Lan* 
gran's en donde dice el catálogo Transponte r c w -'fterúy'lo vuelve nuestro Ibañezr en pueblo con el 
nombre de Carño: Esto únicamente se ha dichd 
á fin de que nadie se equivoque al leer el ca
tálogo de Ibañez , el qual copió este Autor del 
Becerro Galicano que es copia del Antiquísimo 
Xrótico pues aunque en lo substancial convieheft 
ambos Bccefros, no obstante debe preferirse siemprfe 
el que hace de original que es el Gótico. Que esté 
no manejó Ibañez nos consta , pues habiendo recó-
nocido tódás las citas que hace del Archivo de S. 
Millàft; se ha verificado tan solamente el uso $tl 

- Becerro Galicano , sin qué eti quantas se hallan en 
su obra se ' encuentre alguna del Gótico. Tam
bién es necesario advertir la equivocación dé Ibañéa 
en atribuir la formación del catálogo al ano de 2$6^ 



59 C A P I T U L O V I . 

Antigüedad dt los Puehlos mmwnados en el an* 
tçadínte , y te del ídioma Vascongado , gus s» 

injien di sus nombres. 

„unque el catálago de los pueHos de S. M i -
iyian , solamente manifiesta su existencia á princi
pios del siglo X , debemos recurrir no obstante 
eíi busca de su primer origen á tiempos muçhc* 
{$3$ remotos. Varias son las razones que persua-
den la mucha antigüedad de su fundación , aun
que siempre quedamos sin saber determinadamen
te la «poca y principio. La sólida razón que vs6 
presenta es el ver que epi tanto número de pue-
jblos , como nos ofrecen las primitivas memorias 
geográficas de esta Provincia , los mas de los Sab
ios titulares de sus Iglesias » son ( fuera de lojs 
Misterios de Jesu-Christo y su Madre) de los que 
Jlpie^ierott en los ptiín^tos siglos» no ;kaB&idQ$e 
^inp es muy raro pueblo, que tenga á Santo pps-
.tpior al Reynado de los Godos, lo que peri-
.oe sin ,duda en ser las fundaciones y «eccipnes 
.fde *us Iglesias de tiempos anteriores. De otra ^uer-
yt ¿ coma era pçsible que, ijo tuyiçsçn ppij ¡titMÍa-
res á algunos des tantof famous, Santos çqrrçp/vi
vieron después de la entrada d$ los Mprps, f a 
España , siendo muchos ' de ellos Españoles » -á 

. quienes se tiene universalmente particular; afe&Q y 
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motivo que se fundasen los expresados pueblos, 
siempre es necesario atribuir su fundación á los 
mismos naturales ; lo que se comprueba con sus 
nombres, que son de rigurosa etimología y signi
ficación bascongada t lo que no seria así si gen
tes extrañas, y á quienes era el idioma basconga-
do un lenguage peregrino f los hubiesen" fundado. 

Pudiera hacer patente y •evidente, si Riese ne
cesario , la etimología en todos los nombres o 
quasi todos que contiene el catálogo de S. M i 
llan en el idioma bascongado. Pot ahora se omi
te el tratar esto con difusión, por no ocasionar, 
molestia en un punto que aunque es en sí dfi 
los mas curiosos y conducentes para dar prueba 
á la antigüedad y extension del bascuence, pide," 
para tratarse con la dignidad que corresponde; un* 
tratado particular. Y por otra parte no sténdd? 
necesaria tan dilatada narrativa' para á bbjetò 

Ífrésente, nos ceñiremos á dar en cada una de 
às merindades la significación de algunos nom

bres de los pueblos que contienen. Em^crandó. 
d examen por la primera merindad qué ofrécS 
él orden con que procede el c a t á l o g o q ü e es W. 
de Ubarrmdia, se encuentra en ella Hiíribarrtf 
nombre compuesto de dos dicciones bàseóngàdàs* 
fínri, 6 fíurid que significa pueblo, y bárH\ 
èàrria que quiere decir nuevo , y de afcb^ i # 
sülta Pmbh nuèvo. E n misma tíierlndáá «Itlf 
Arzamendi, cOmjpuesto igualhiente de âòs iáfcdÒ-
íiès Arkà , que significa el osõ y f>itó? èt 1fe0n-i 
t » , y de ani>af te compone el stgnificaído 4 é 
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¿Monte del OSÕ* _ 

También hay en la misma mèrlndad Urhmat 
tiombre que significa cosa de dos aguas.. 

Sigúese la Hermandad de Gamboa t en la que 
sé nota cama nombre bascongada el del pueblo 
Zu-ha-zu , compuesta de tres, proaombres , que 
tienen la significación literal de tu-alh-tiu ,;E.n es-
ta misma merindad está- Huti-zahar » y significa, 
JPtiebh muy viejo. .,, • 

También se encuentra ,en ella él, pueMp de. 
Lángara , que corresponde á lo que en castella-, 
txo se entiende por Barrera que ppnen los la-» 
fcradore* para impedir la introducción del ganado. 
£ los sembrados sin perjuicio de la libertad del 
tránsito á los caminantes. En ,.la merindad de 
fíarhazna con que, continúa el catálogo se reco— 
rpcen bascongados Ota-zu, compuesto de ota u 
otea » que significa el argoma de que se sirven, 
los bascongados para hacer el estiércol con que 
abonan las heredades» y del pronombre ¿ f leque 
quiere deck tu y de toda, resulta jltgoma-tu* 
%n la misma merindad se halla, ianabíen Hurí* 
itarri, cuyo, significada es. Pueblo nuçro como y a 
se notó, y el de Hurí-arte , y signiiícg, cosa dç-
intre ti pueblo. La siguiente merindad es la d a 
JMakzhaezq , epu ella, çstí e l . puebla de liçllar-&i± 
zur compuesto de tréi dicciones; íj^scong^das..,, qu& 
Vgpifican literalmente, dos-gaJlos-tu. En est?, niis^ 
ina está otro nombre compuesta de dos dkdo-^ 
nes bascongados, y es-.el de JrfendhQlba. t en ç I 
g^al^k .primer^,..«^úôça -.«aw»^ jr 2as,se^ía¿s>. t » 



ínaquina en que se hacen las fundones del hier-, [ 
ro , llamada Herrería. También el nombre de Gas* 
te-hiz que incluye esta merindad es del idioma ' 
bascongado , y signitica cosa joven ó moza y y 
de Harizabalhta , voz compuesta de Hariza que" 
significa el roble y zabalkta sitio, ancho d dilata-, 
d o , y de todo resulta el equivalente á Robk 
ancho. , 

Arriaga corresponde también á esta merindad, 
y es igualmente nombre compuesto de dos dic
ciones bascongadas Arria la piedra y aga la la
ta , que , es aquel palo de que usan las mu gere* 
bascongadas para colgar la ropa exponiéndola ai, 
sol. 

Adur-zaha es también del mismo idioma , y 
signiHca el babeo. En la merindad de Hiruz-haezat 
jBtirgellu es nombre bascongado , en el qual, la, 
É debe ser a y quiere decir el pellejo de la cabe
za. También incluye esta merindad el pueblo de 
Garonna * igualmente compuesto que d antece
dente, y significa helécho bueno, planta de la qual 
se usa por los bascongados para hacer el abono 
de sus campos ; y también el ,de Zarra-harrat 
cuya primera dicción denota el campo , que sir
ve de pasto al ganado , y la segunda significa 
¿tisano. Prosigue el catálogo coa la merindad de 
Jlegiraz y en ella se halla cl _pueblo: de Zaldu^ 
hondo » la primera voz significa el cabalh y la 
segunda su bondad i y de toda' resulta eaballo- hue* 
m. En esta merindad está también el pueblo de 
fíep^hex ,€xpresi«m bascoogadaj qttç quiete decif 
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la" punta ó extremó del monte seca y árida. E l 
de Àgiitam q'üe sígrfifita- respe&o fcal hombre vie
jo* E l dê Hõrí-barri que corresponde en la ex
presión bascOngada ese nuevo. 

X a merindád dé Barrmdia con que sigue el 
catálogo tiene á Zn-ha-zu que se advirtió cons
ta de prohombres bascongados y significa tu-allU 
tu. A l pueblo de Zuhazhola compuesto de do$ 
vòcès bascongadas Zuhaz que corresponde í la ex
presión tete y olha la Èerrina , y todo junto 
•vetê á la ¡Herrería. 

E n la misma merindad está Huri-guren-na 
nombre compuesto, cuyo significado es Pueblo1 
nuestro, y también lo está Haz-puma, que quie
re decir la punta, dd dedo. La merindad con que 
continúa el catálogo después de las exptesadas es 
la de Langrarts , y en ella se encuentra el nom--
bre bascongado de JWendihil, compuesto de dos 
dicciones jfcíendi que significa monte , y hil muer
to } y también Arruta que es lo mismo q u e ^ -
dregal, y Arimz cosa ligera ó acelerada. E n la' 
fnérindad siguiente que es la de Jrfurielles esti
ei nombre bascongado Olha-barr't, compuesto de 
la dicción Olha que significa Herrería y barri co
sa nueva, y de todo resulta Herrería nueva E n 
la misma se encúentra Urbillana y significa cosa 
de dos aguas, y también Artazaha sitio de Mai
zal. La merindad que sigue es llamada Ossin-gant, 
que manifiesta en sú significación la situación que 
tienen los pueblos que incluye , pues quiere dectf 
itóèrk hondura, lo <|ue corresponde al terreno cpSè 
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Ocupan los lugarès de la Hermandad de la R i 
bera, incluidos en ella. Uno de ŝ s pueblos e« 
Arbi-jano> y significa Nabo comida. Zuya-bamttia 
es también voz bascongada compuesta , y signi
fica , como ya se expresó en el capítulo anteceden
te . Zuya la de dentro á interior. En el tercko-
rio ,de Fornello está Bala que significa el Ceda* 
zo. En la del Rio de Ibita está Atezábala aña
diendo á la e de la primera dicción una a quie
re decir puerta ancha, y á Bassa-huri , que es 
también de composición bascongada , en la pri
mera dicción mudando la última letra en o signi
fica el pueblo del monte. 

Prosigue el catálogo con la penviltima de laí 
merindades llamada Harrahia , voz con la qual 
se expresa en el idioma bascongado al ave llama
da en, castellano Miíaft<yt_ 

En esta; misma rncrindsui está un pueblo con 
el nombre repetido de Ata-huri, en cuya prime
ra dicción debe ser la última a e , y decir Ate~ 
hurt , que significa la puerta del pueblo , y Aza-
zalwtfl; cosa de verbas. Fin^ln^cpte , en la iiltima 
(de las merindades del catálogo que e& Dmn#% 
está Httri-barri, que como se ha dicho repeti-
.das véces significa Pueblo nutpo. Afandchiana cu
ya primera diccioi^ significa eji macha,, y la su,* 
.gunda, su comida* yurre,, que quiere decir tu <h 
ro. jfyfendiguren % puestra mpnt% i y Att$g-gatta«. 
çon el grande. 

Esto baste er\ asunto en que pudiera dilatar-
se la i $ w m i im<h9* .p%gos¿ cspedalmeotc a-



cothodàndo las vòcés de qué constan los nom^i 
bres de íôs pufeblos dé 'Alava, á los diale&os u-
suales y corrientes , púes no sabemos sí por ser 
peculiar al de aquellos remotos siglos la forma
ción que nos'; da el catálogo es la cansía y mo
tivo por q u é ' en algunas terminaciones pecan sus 
nombres' por defe&o y por exceso , quitando y 
añadiendo las dicciones bascongadas, con lo que 
se desfiguran de tal modo que solo el que sabe 
el idioma £uede conocer la diferencia que resul
ta con respeâo á los diale&os aétuales. No por 
eso. dexa de verse con toda claridad, la significa
ción rigurosa que tienen en el bascuence. Como el 
que escribió los nombres de los pueblos de Ála
va fué un Monge del Real Monasterio de Sail 
Millan j qiie verisímilriiente ignoraba <á- bascuen
ce ; no es de admirar el que baya en las voées 
tílgunas pequeñas mutaciones, pues vemos prá&i-
camehte que muchos que han escrito nombres 
Vascongados ignorando eáte idioma, /han incurri
do en: mayores d£fe£os. Füérá y de 'que'' ¡él - catá
logo que existe en el Becerro Gótico fué copia* 
do de otro anterior en el siglo X I I , como lo 
fueron todas las demás escrituras que incluye , de 
las quales ya no permanecen los mas de los o-
riginales. Están los nombres de estos pueblos más 
corregidos en el Becerro , que se escribid con al
guna posteridad al Gótico , en cara&éres Francé-
siilos ó Galicanos , que incluyen las escrituras dê  
Gótico , pues en el expresado Galicano están al
gunos nombres de los del catálogo mas bascong*-



Sí 
dos sin el defe&o de letras que en el Gótico, 
aunque por otra parte tuvo en el particular al
gunas omisiones de las quales carece el Gótico; 
de todo lo qual tendrá conocimiento el público 
quando se coloque en el Apéndice correspon
diente el documento literal con todas sus variantes. 

Nadie extrañará las pequeñas alteraciones del 
precioso catálogo de S. Millan , si se reflexiona 
con alguna atención en lo que sin salir de la 
materia nos ofrece la misma Provincia de Alava, 
pues el haberse ido olvidando en mucha parte 
de ella el inestimable idioma del bascuence , ha 
ocasionado la corrupción en los nombres bascon-
gados que tuvieron sus pueblos entre los mismos 
naturales. Punto es este de alguna curiosidad pa
ra los leílores que deseen saber como ha ido de
cayendo este lenguage , que se halla ya tan ex
tenuado y reducido á estrechos límites en una 
Provincia en que fué su único idioma. 

En el capítulo V I I I , Libro I I I , se extrañará 
un Real Privilegio en el qual se hace mención 
de algunos pueblos que incluye el catálogo de 
S. Mil lan , que acredita quan antiguo es el prin
cipio de la corrupción de los nombres basconga-
(dos. E n él se ponen Arechavaleta por Har'tza-
balkta , Castiello por Gaztelu , Olharizu por 0-
Jlarbizu , y otros de que se dará noticia en el 
lugar citado. También se hará expresión en el 
Xibro I I I , capítulo V I I I , de otros pueblos que 
contiene el catálogo de S. M i l l a n , y aun se no
tará mayor desfiguracipn que jno en los anterio-

m 



5* 
res, pues se verá en lugar de nombres basconga-
dos otros que nada se parecen á las voces de 
este idioma. 

En los siglos posteriores , con el frequente tra
to y comunicación de los castellanos , ha llega
do á tanto la alteración en los nombres de los 
pueblos de Alava , que debieron su origen al bas-
cuence , que ya ai'presente nada tienen que cor-' 
responda á este idioma. Se recorrerá brevemente 
la mención de algunos. 

En la Hermandad de Vitoria en que tan pu
ro estuvo este idioma , como testifican los pue
blos que en ella expresa el catálogo de S. M i * 
Han , hay al presente muchos enteramente desfi
gurados como A l i , Arcchavaleta , U l l i b a r r i de 
Arrazua , Lorriaga , Castillo , y otros. E n la Her
mandad de Mendoza está Estarrona, y la mis-
ma Vi l l a de Mendoza , que ai presente nada 
significa , y en lo antiguo con el nombre de 
Mendi-oza tenia el signiiieado de Jkíonte fr io . L o 
mismo en la Hermandad de Ariñiz el pueblo de 
Artmz , que significaba en el bascuenze , y en el 
dia no tiene significación alguna. Igualmente su
cede con la Villa de Nanclarcs en lo antiguo 
Langares : con la Hermandad de Zuya en lo 
antiguo Zu-yharrutia , y con otros muchos pue
blos de que seria asunto prolixo el hacer recuerdo 
aquí , y que puede pra&icarlo el que guste con 
el catálogo que se pondrá en el capítulo X I I 

; de este libro. 
. Averiguar el motivo ó causa por que se fes 



impuso í los pueblos de A l a v a q u e incluye el 
catálogo de S. Millan , unos nombres de tan ra
ra significación en el bascuenze , ni el año ó si
glo en que tuvieron principio; es en las a&ua-
les circunstancias imposible por no existir docu
mento, entre los de que tenerao? noticia por don
de conste lo uno ni lo otro. Lo que no tiene 
duda es que se evidencia la mucha antigüedad 
del idioma bascongado en Alava por medio del 
citado catálogo , y que no hay positiva noticia 
ni aun conjetural de la época del ingreso del bas-
cüence en ella » como tampoco la hay del tiem
po en que se introduxo en las otras dos provin
cias bascongadas sus vecinas del Señorío de Viz
caya y Guypuzcoa. No carece de fundamento 
en asunto tan obscuro é incierto el que en tOf 
das tres se deba el origen á los primeros pobla
dores de la nación qualesquiera que fuesen. Y 
pues no tiene el bascuence conexión con las len
guas de los Griegos , Phenicios, Cartaginenses, Mo
ros &c. que dominaron y poblaron en España, 
se infiere no scín ningunas de estas gentes a quie
nes debemos «nuestro .princípio y lengua , sino ve
risímilmente á alguno de los primitivos patriarcas 
inmediatos á la confusion de las lenguas en la 
torre, de Babel* 
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C A P I T U L O V I L 

Confirmación di la permanencia de algunor de los 
límites de la Provincia de Alava , que se expre
saron en los capítulos antecedentes por lo respftt-

yo 4 los siglos undécimo y duodécimo. 

escasa es la luz que se encuentra en auténti
cos documentos por lo respedivo á los limites y 
confines de Alava en los siglos undécimo y duo
décimo. Pero como qualquiera memoria ge o gr i i l 
ea de tan remotos tiempos es muy apreciable , y 
las que permanecen son confirmatorias de la ex
tension y límites que nos consta tuvo á princi
pios del siglo X por los documentos citados de 
S. Millan , son muy dignos de nuestra atención, 
y de que se manifiesten al público en un punto 
hasta ahora no tocado por nadie. 

En el Real Monasterio de Santa María de Ná-
xera , de la Religion Benedt&ina , existe el privi
legio que le dio el Rey D. García quando hi
zo la fundación y dotación del Monasterio, el 
cjual también estampo literal en uno de sus A -
péndices el Cronista de la orden de S. Benito, 
el Maestro Yepes. ( 122 ) En este precioso docu
mento , entre otras cosas de que hace donación 
el Rey D . García al Monasterio , es una del ter-

(22) V. M. lepes Chronic, de Sao Benito Tomo 6. Cen» 
«una 7. Eicrir, 21, íbl, 469, 
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ritorio del Obispado de Valpuesta por estas pa
labras : Y demás de esto para servicio de dicho 
lugar di y puse por sus términos el Obispado que 
es desde S. Martin de Zahara hasta Sotel/a, 
Arlanzon y Poza. Y de la otra parte desde los 
términos de Alava hasta Arreia y Cueto en As-' 
turias , con el Afonasterio del mismo Obispado 
por nombre Valpuesta. ( 23 ) Para inteligencia de 
los confines y términos que dividia con Alava el 
Obispado de Valpuesta , según se expresaba en 
la citada donac ión , es necesario tener presente 
que la única cosa que tenia por aquel lado el 
Obispado de Valpuesta era el territorio que com-
prcher.de hoy el Arciprcsta7go llamado de Balde-
govia. Eeste incluye la Hermandad de su nombré, 
la de Bcrgücnda , Fontccha , y Salinas de Ana
na , cuyos territorios sabemos fueron agregados í 
las hermandades de Alava siglos después del un
décimo , y por consiguiente eran en este, como 
expresa la donación del Rey D . Garcia , límites 
y conHncs con Alava en todo conforme con la 
extension que resulta de los dos documentos del 
Monasterio de S. Millan , de que se hizo expre
sión en el capítulo V . E l Arciprestazgo de Ba¿~ 
degovia incluye otros pueblos ademas de los ex-

( 23 ) Arcbir. de Náxera. Àd hiee, aâ supra diãi loci 
strvttiutn dedi fa detertnirtavi illutn etíam Episcopalifm, qíti 
est de San Martina de Zahara usque in Sotellajio br Ar~ 
lanzonem (y Pozam. E x alia vero parte ex ¿¡lava têrmi-
nis usque in Arepham & Cutellion Casirum in Astitris 
(um Monastfriq ejusdam Epscogatut nwwne VaUepésitam^ 
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presados \ de los quáles solo ha sido necesario 
àár noticia' para la cabal inteligencia de la dona
ción del Rey D. García, que manifiesta los lí-
jiütes de Alava en el siglo X I , pues la fecha de 
esta escritura es de 12 del mes de diciembre de la 
era de 1090, año de 1052. Corresponde este 
Arcipre&tazgo á la* Didéesis y Arzobispado de-Burr, 
gás, al qual se agregó y unió el territorio del 
Obispado de, Valpuesta entre el año de 1084 y 
el, de 1090. ( 24 ) 
--¡Esta: no. es la 'única .auténtica ; noticia que ha-I 
llamos' peítçnecieníe al siglo X I en la líneá geo-» 
gráfica de Alava , pues en el Archivo de la N . 
."Villa de Miranda existe el privilegio que la dió 
el Rey D . Alonso Y I en Burgos , en la era de 
1137 , año de 1099 , por el que cóftsta ser los 
límites, en la línea occidental de Alava poç :1a 
parte de Miranda los confines entre esta Villa y 
Alava, y son los que resultan de los documea-» 
tos citados de S. Millan , aunque se añade ha-» 
blando del .pueblo Baia,,, Batas de suso ,.y Baias 
de juso, de que no hizd. exjpresion el catálogo 
de S. Millan/ (25 ) ' . 

Por lo respetivo al siglo duodécimo tenemos 
un documento que nos suministra algunas dimi
nutas noticias de la geografia de Alava. Este do
cumento es un asiento y capitulación de paz he
cha entre los Reyes de Castilla y Navarra, D. 

( 24) P. M. F . E . S. Temo 36. mfia. 64. cap, 10. pag. 
119. num. 3. 

( 25 ) Arcbív, de Miranda, 



Alonso V I I I y D . Sancho el Sabio, en el año, 
de i i 79 , el qual existe en el Archivo, de la Cá-s 
mará de Comptos de Navarra, y estampó literat 
traducido del idioma latino al castellano el P. Jo
seph Moret , y en nuestro asunto hay una cláu
sula que dice así : " Ademas de esto yo D . San-? 
„ chò Rey ' de Navarra dexo í los Alaveses su< 
„ heredamientos , exceptuando los Castillos y á 
„ Treviño. (t ( 26 ) De esta cláusula tan solamen
te se deduce en la línea geográfica de Alava la 
permanencia en ella en el siglo X I I de la Vi l l ^ 
de Treviño, pues se dice expresamente que el 
Rey de Navarra ( baxo de cuyo Reyno estuvo 
entonces esta Provincia ) dexa á los Alaveses 
sus heredamientos exceptuando tan solamente en 
ellos á los Castillos y á Treviño, Y aunque pa
rece pü diera escrupulizarse en ,si el, nombre de 
Treviño debe ser entendido con r,espe¿l:o al Con
dado , d tínicamente á su Capital la Vi l l a , no 
«jueda advitrio alguno por lo que se dirá, 
.pues por noticias anteriores y posteriores tencmqs 
.certeza de . ser el Condad<?_ de , Treviño territorio 
y jurisdicción de Alava., Esto. Jo úniqo que se 
puede aprovechar la geografia "de Alava del cita
do documento , en el que también se hace men
ción de 'Zuibanrutia, que "es. la Hermandad dp 

cZuya v. 'como ^rejpetídâs vecesí se lia potado , y 
del Castillo d& Manilas , .que parece la for-
talezk que tuvo en lo antiguo el Pueblo de Mo-

•-•fa.6>. p,;'.íií««t. Apú»,X<mi*i lib, ,i9fcap, 8, fol, 259. 
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tillas, de que se dará noticia puntual en otra 
parte. Y también se hace mención del rio Za-
fkna , que es el mas caudaloso , que amena y 
hermosea al territorio de Alava. 

En este siglo duodécimo se separó del gobier
no político y económico de la Provincia de Ad
iava la Ciudad de Vitoria-, quedando desde él 
Separada é independente hasta el-quince. E l Rey 
de Navarra D. Sancho el Sabio pobló é hizo 
Villa á la Aldea de Gaztehiz que tenia su situa
ción , como se expresó en el capítulo V de este 
libro , en la merindad de Maltzlmeza. 

Transformada en Villa Gaztehiz mudó también 
de nombre, pues el mismo Rey su poblador la 
dio el de Nueva Vitoria , como acredita el Real 
diploma de su fuero que la concedió el expresa
do Monarca, y conserva Vitoria original; en^su 
Archivo. N o individualiza ni demarca este docú-
mento los límites y extension que tenia entonces 
Vitoria, pero de otro del año de 15291 , dé 
que se dará notida en el libro I I I capttwlo V I I , 
consta los que pnbativaimeftte la correspondiati 
aun mas de cien años después de su separación 
del Gobierno de Alava. El contexto de este úl
timo documento , que és un convenio celebrado 
entre la Cofradía del campo de Arriaga y el 
Concejo de la Villa de Vitoria , en materia de 
desafíos y jurisdicción , acredita , que aunque V i 
toria por merced del Rey D . Alonso el Sabio, 
adquirió las Aldeas de Arriaga , Betoño , Adur-
za , Arscbavahta, Gardekgui, Olarian , Mendio* 



ta , 'Aii ¡i y'Castillo t jr fOf ^onaciott'iieé^eyrBi 
Sancho I V la de Lasarte na. se exte?(tí¿ á ¿ella§ 
«i privatívá jurisdkcion. Está • correspoódia i k 
Cofradía del campo 4e Arriaga que fué, quien 
^dio'á los citados Reycjs ias mencionadas tAldeós 
*[ue donaron á Vitoria. E n el, año da h 33* 
'Juan Martinejf de Leyba Juez compcomisario dio 
rk sentencia que se extrañará en el libro I I I , 
'Capítulo V I H , por la que quedó en quieta y 
•|>aeífica; posesión de las 43 Aldeas que consti
tuyen m i jurisdicción , quedando con separación 

' ¿n el fp&fotno de la provincia »de 'Akva v en k 
^ que pórmaneció hasta el Reynado de D; Juaa 
' I I . Acreditan toda esta, narrativa los documen-
'- tos . <|üe se citarán en esta obra. • - •' • ••? 
, E n el mismo siglo duodécimo cn̂  q w quedó 
Aparada íVitowa dei gobierno de la Provincia lo 

'jquedó taánHcñ k VUla de Trdviño. E l mismo 
- motivo que intervino para segregarse- del gobier-
- ño de Alava Vitoria , ocasionó el de Treviño, 

y fué el haberla poblado y hecho Villa el Rey 
* Ib. i Sancho el Sabio, con lo quel' qued<> odepen-
. diente del >gobiemi> de los Ai«y«é de Navarra y 
- separada del de* Alava. Esto lo expresó muy bien 

el Rey D. Sancho en la clausula copiada quango 
-r üKxd qué' dexaba i los Alaveses sus heredamien-
-r^ps f exceptuado'k>s i^M/V/oi , y i^ Tr^vmêt ^Dc 
ííf;|i»(rAutor ^el liglôf trece , cuyo -pásagS! tkei&t £se 

ctípiará con autoridad del P.̂  Joseph Môfet 
el libro I I I , cap. V I , consta que poblé é hizo 

-'-¡yjlk-iiíik^w^-hoy» átala-^dei-Trèvin©. 4-a 
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Hiknpí^à amigua/ tjucí. M hallan en la puêtta, mi il̂ céü paaroquialj dedicada á S. Juan Bautl^ 
tk dice lo mismo. E n el. Fuefo de Vitoria subar 
cribe con independencia de Alava por Treviño 
jUbato ^Muñoz. Díxose que hoy se titula Villa 
•te?; Treviño .̂ pòr nfie este .pombre es postmw làl fiigb•% » y ¡«c» vo^ítoUr-M Itfi impusiesis ehjkgy 
M . Sati¿hó su ipobyâor. .En> el siglo X se ha<e 
«xpreskm; de los pueWos que tenia d territorio 
-UaJHadot JP-ÍO de Ibita en el qual tiene su situa-
lêòití&ÇfrviíiOi péro no :ie .hac^r t̂otíjc^n.enií #:4e 
íÍ>ueblo Í algQno' coh este nòmbre , ¿0tmp pu,e4c 
'Uotarsè; en el capítulo V de este libro; I< En;la 
miíma conformidad qne i Vitoria diá á TreViño? su. 

E)bIador el Rey de Navarra el famoso jpero 4e 
ogroõot. "Lm Aldéàs del; (^Oxidado;--d^Xfliifiño» 

Í y de las, qutles es capital; la; Vilk:Vfn©.S'k:>^-
, Ceriedefon dèsde los .pri^ipíos; Acredita esto,'.*! 

ver que de los heredamientos de ios Alaveses 
^•olamçnte separó 4 . R e y -D. Sancbíl/gn^ el «lo-
vCtómentoí ' dta40.-4- te -Villat 4e .r.TrtvíièB,^ gor 
. ,«)p4gijiente quedaroh de Aliivaí Conirimh .éào 
- iqbnaQk unas , cláusulis del Cronista dèl Rey i D . 

AloñflO X i . Jiun Nunez de Villasan , qüc. se ĉo* 
, piar£n ^VIÍJ caçífulo siguiente. ; .<!• ./^il'-b 

fift «isía^dipA\+8fk en <^eí íê MBÍó ^ hcJGo* 
. tom de. vCistiJla^ \%\\ Vafe e^e<»9?i¡er f̂t>xftu(isqfier-* 
r manedan en el ¿gobiernot p©%iccí-FjdQoAkvauías 

Aldeas de su Condado. En: eli:año 4e 125 8 y a 
4 jnp era nada de Jo; ^UJC, hoy es Cbndsiíáo i de 
çjtyrffr» perteneciepçe al tqwtorio 4eííAlava^^o-
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mo convence et doicuméni^ còní ^ u r proBatí 
la geografia de Alava en el siglo décimo tercio. 

La Puebla de Arganzon se separó también de 
la Provincia de Alava en el siglo duodécimo. 
E l mismo autor andnimô qúe did noticia de ha
ber poblado í Trevino el Rey de Navarra D. 
Sancho el Sabio, igualmente expresâ qué lo exe
cuto con la Puebla de Arganzon. Parece se o-
pone á que fuese el poblador de la Puebla de 
Arganzon el Rey de Navarra D. Sancho , lo 
que consta por el ftíéro qué la dio el Rey de 
Castilla D . Alonso V I I I , en el mes de diciem
bre era de 1229 , año de 1191 , pues dice así: 
¡En el nombre de nuestro Señor Jestt-Christo yo 
Alonso , pór la gracia de Dios , Rey de Castilla 
hago esta Carta Á todos mis Pobladori'i de Atgari-
zon así presentes como futürót, ittbe -f^r hien dé 
todò corazoti y buena voluntad &c. A continua
ción expresa el Rey individualmente el fuero que 
la da diciendo és el mismo f»ero que tenían sus 
pobladores de Treviño, con algunas excepciones i 
que en la* misma Real Garta se expíesa». Dét'* 
contexto de este fítefo , fetl el qttãl no se hace 
la menor expresión de haber mKjrvénidí» en «t 
pobláciort ^eli Rey de Navam, se Td*d4*<te hay* 
alguna equivocación en lo que escribió el anóni
mo que copia Moret. Hállase el fuero que el 
Rey D . Alonso V I H dio á la Puebla djí Ar
ganzon , en el archivo de esta Villa. Por di do
cumento del año de 1356, existente en el archi
vo de la Villa do Sítluus de Añana, de que ya 



sc dió notiçia » coasta jque este âño estava unida 
en hermandad la Puebla de Arganzon con o-
trps pueblos que concurrieron juntamente con lós 
Apoderados. de ella á la junta de Hermandad ' 
que se celebro en la Villa de Haro. En las Le-
ycs. mumcipales, que, se extrañarán en el libro, si
guiente capítulo o&avo, se nota la súplica que 
hiyeron al Rey D. Juan I I en el año de 1417. 
las Villas de Vitoria , Treviño , y Salvatierra, 
para que, mandase se uniese á su hermandad U 

illa, dq lai Puebla de Àrganzoç con ¡su jurís- • 
diçcion^, Ñ o consta tuviese efe&o alguno la in
tentada union , ni que después que se separó de ; 
la Provincia haya sido nunca de su territorio la . 
Puebla de Arganzon. Tampoco se sabe el, nom
bre que tuvo, antes del a&ual ; pues aunque no , 
pyede dudarse que 1^ corresponde alguno de los. 
que incluye el catálogo de los pueblos que te
nia Alava en el siglo décimo^ y se estampó ei*. 
t\ capítulo quinío , d&oxbm- dcKjamefjtqí 
por, donde j pueda determinarse á qual de ellos-
corresponda. Las demarcaciones de los fuero* 
tiguos suelen dar luz para contraer en semejantes, 
ci^cunstaaciasj pero de la que hace el fuero ya' 
citado nada,puede -deducirse en este parti«iil«r¿io^ 
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C A P I T U L O V I H 

Lm'itts y memorias geográficas comprobatorias de 
la extension que sê  estableció en el capítulo £///*-' 
to, pertenecientes â Alava en ¡os siglos elícimo 

tercio , décimo quarto , y dáirno quinto. 

Cvon mucha mas extension y claridad que en! 
les dos últimos siglos tenemos las noticias gcogrí-; 
ficas'de'Aláva en el décimo tercio. La primera que 
se nos presenta en esta línea es la que con el 
motivo del celebrado y famoso sitio de Vitoria,, 
puesto por el Rey de Castilla D. Alonso V I I I , 
én el año de 1200,, nos han conservado los auto-! ,, 
res nacionales. Refiriendo estos las circunstanciai, 
que ocurrieron, en . el sitio de la piara« nos ma-, 
nifiestan que permanecia entonces en el territorio 
de Alava el de Treviño. E l V. Juan de Maria-' 
na apoyado sin duda en algún auténtico docu-. 
mento que no ha llegado á nuestra noticia dice: 
qtíe conquistada , ó por mejor decir rendida eon* 
capitulaciones venta josas la ; Ciudad de Vitoria,' 
como con toda claridad lo expresa el coetanO' 
Arzobispo <de Toledo D . -Rodrigo Ximenez ^ sa
có Alaíva por ekpresa condición en los tratados' 
de -paz .el qué ;no pudiese, el Rojl de Castíliá-
poner en ella Gobernador, ni darla leyes algu-
hàs , á excepción de que en lás Villa» de Tre\'i-
ño j r Vjioria lurtes y plazp , en . qiiç tán so-s 
lamente"íe "daba permiso, pudiese el R.Qy. pouci 
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Xefes que las .gobernasen , . lo que consta por re
petidos documentos, que así se executo. ( 27 ) 

«Corrobora y confirma lo expuesto Juan Nu- ' 
ñez de Villasan, Autor de los tiempos del Rey: 
©. Alonso X I , cuya crónica escribió , y en ella 
tratando de la voluntaria «entrega que .hizo Ala-
va de su Señorío al expresado Monarca, en 2 de 
abril de la era de 1370 , año de 1332 dieer 

las Villas de. V-itoria y Trev iñofoeron se-
pajtítdas é independentes de la Cofradía de Ala-" 
m , . llanjada Campo de Arriaga. Eütas son 
sas palabras: " T ,en todas los tiempos pasados 
M ningún Rey no obo Señorío en esta iierm, ni 
ytpjiso y Qfidnks para facer Justicia nin las 
„ VÜllas de Vitoria ni deTreviño , que eran suyas Jet < 
„ Rey , y aquellas tierras sin aquellas Villas Jla- f 
„mahase Cófradta de Alava. .,,( 2 8 ) 

De lo que dice este Autor se infiere con to
da daüdad tjue en los tiempos que precedieron, 
al aávo de J-333 se , extendió al terátorlo de Tre-
viñó la jurisdicción de Alava» pues á no ser es-: 
to/así no dkia que exceptuando á las Villas de 
Vitoria y Treviño era de su Cofradía todo lo 
demás. Tampoco tenia que hacer mención de 1* 
Vil la de TreV3ña>; eiar ü i narrativa^ suiO' es ¡deeiá. 
que exceptó Vitoria era de la Gofradíá. de> 
Alava toda la tierra , ^ués i esta Ciudad la pOK> 

. (27} P, Juan de Marión* Ton»- I . Lib. íl*, cap. 30, fòl,.< 
<y,5: E4¡$:cioo en Madrid aão. dç, 16jo. 

{1%) Jüajj Kafi«x de Villínan QOÍDÍ.. D. Alonw, 
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sela el Réy dfc Castilla desde el a«ô dé 1300 
( lo iiMSHio que á la Villa de Treviño ) y no'á 
la Provincia de Alava. Por lo que por las mis+ 
mas Gircunstandas y motivos por que nombró í 
Vitoria, para expresar, que aunque estaba den» 
tro del territorio de Alava por razón de su si
tuación , no obstante esto no pertenecía á su Co
fradía á causa de ser del Rey de CasÉtlla desde 
el citado tiempo : así también por la misma ra
zón nombró á la . Villa de Treviño para mani-
festar que • no. pertenecía en el territorio de su 
.©oáibíe- esta Vil l i i , la Coftadía de Alava , por 
ser entonces del dominio del Rey d* Castilla; 
pero sí todo lo demás de su jurisdicción» con 
lo que conviene y conforma muy bien lo que 
4ixo el P. .Juan de Mariana. . . •. 

Aunque el citado Juaiv Niíñea de VÜlatfúi GO* 
.dice con tanta claridad que fue la tkfra de Trc-
•viño de esta Provincia de Alava , no por esto 
quiere decir que lo fuese quando la voluntaria 

jentrega .qué de su Señorío hizo en el año 4c 
•133».' al Rey D. Alonso X J . lio primeta¿ poc 
ifyue. en^dl /niod0. qjíe} tjienç de expiarse esfá tap 
lejos -do insinuarlo, que manifiesta claraofrente lo 
contrario, pues por las palabras arriba copiadas 
cetierc el método íde gqbkrflo y estado d?. .Al»^ 

.- vaf.-que preóecüó^'á la f©tregfii y lo^^imdo 
, í|)br qüé tuto .'Côasta iíde, méntm x|d^4wRWto 
- que á nfediado del siglo décimo ^tip^ya no 

ra: el Condado dt, Treiwo '• cofppíekejadido en içs 
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Este precioso instrumento por el qual sé rna-

hifiesta expresa y claramente la extension y lítni-
tes de Alava en el tiempo de su fecha , es «na 
Escritura de .privilegio del Rey D . Alonso X* 
dada en segovia á 18 del mes de agosto de la 
era de 1296 , que corresponde al año de 1258; 
y existe en el archivo -de'la Ciudad de Vitoria1. 
Hácese en este documento ( de que dare extrac
to en el libro siguiente) la demarcación "de Alar
va coa la mayor puntualidad, comprehendiendo 
Sus'límites desde Salinas de Leniz en la Provirí-
tía d* Güypuzcoa, que es su lado oriental , hasH 
tá los tcmwiios de 'Batdegovi-a ^ Losa . y 'Villa 
de* Minan da exclusives , que és el lado» occideq-
-t^ l . Forman ¿adena de montañas del Gastillh 
de Zaldiarán y tierra de E&natá que caen á- sa 

^í«edi'odia corifinándo í por esta parte con Navar-
"fa , y Condado de Treviño la línea meridional. 
«Estos límites permanecen anualmente. Eran por 
• el' iiorte ségün este' doeu mento los <j[ue tenia 
' Alava- «oií¡ J^ítr-doià^ montaña sinaada efttíe 
'la tierra de l ' Vallé y « Hermandad de Ayala y 
SM ^Lugàr de Lezama , partiendó límites, y di-> 
{v¡diendo términos con el de Uzquiano , que lo ¿s 
; de la Hermandad de Urcabustaiz. Por e&ta nar-
* rativa se reconoce que ^ v4o !que ños consta des
ude principios del sij^o X acercâ  de la' extension 
; de Alava permaftecia á mediados del siglo X I H , 
- y que era la misma que se deduce de los do-
l€Hniientos citados de S. Millan. Llámase al pre
sente lo mismo ^ue ©n lo antiguo ¿ )$rdQW*Át 



twendonada -.moa<iaña.-G)n ,.Iot se mam-
fiesta, el íjue tirando , como d^çp el priyilegio, 
la línea de division por entre La Ribera y Bal-
degovia , Quartango y Losa desde Miranda , era. 
el término y fin de la jurisdicción de Alava pot 
su parte occidental el mismo que tuvo en el, 
siglo X . 

Las palabras del çitado documento son estas: 
JBt nos por sacar cofUietnía entre las paries tobie-
tms por biôtt determinar á Alava dont á dont 
fx „ detfrmmámosla^ppf, estos logares que son nonu 
hr'adoŝ  ¿n est? Privilegio , desde JWiranda como 
partí ¡a Rivera' con Vallegovia , / de Qimrtango 
como parte con Losa , é desde Dardoza fasta, 
Eznatia , / de Caldiarán é a¡]'rtienta en Leniz, / 
de la otra como parte somodibda, con las Villas 
de los Caballeros que parten cott Tçebiw JFaidu é 
X-annu Un'at Larrahur , Afarquiniz Arrilufea , Oqui-
na Hanaia é estas con sus términos. ( 2 9 ) Has
ta aquí el Privilegio , en el qual no se expresa 
qué parres eran las que disputaban y contendiam 
con Alava , acerca de sus límites p^ra poder vc-
riíicar la expresión del Rey t E t nos por sacar 
contienda entre- las partes tobimos por bien deter-' 
minar á Alava dont á dont es. 

, , Aunque en el Privilegio se habla de las V; -
llas de Vitoria, y Salvatierra sobre la adqy.li
ción y pertenencia de varios pueblos que cedió 

, en ella la Cofradía al Rey , y este aplicó i las 

(29 ). Areb»Y,de Vitoria ,Çap.. x. p . oap?. 39. Quadctno 4. 



7V 
dos ckadàs Vilító, no se encuentra en todo su 
contexto mención de disputa alguna en punto á 
límites de Alava. Pero respeito á que no se 
hacen verisímiles otras partes , ínterin no se des
cubra otro documento en este particular , nos in-
dlinamos á que fueron estas dos Villas las que 
suscitaron la disputa por motivos que ignorare-
fno's hasta, 'que se descubra otra mas expresa no
ticia. 

Para perfe&a inteligencia de lo que nos resta 
que explicar èn las palabras del Privilegio , qüó 
¡quedan copiadas , se ha de tener presente que a*-
quella expresión en que dice : B. de la otra co
rno fartt somud'ibda. , con las Villas que parten 
con Treviño , recae sobre el rio principal que 
atraviesa á este Condado de oriente á poniente, 
a quien los naturales corrupto el nombre llaman 
"TÍO de Ayuda , y los instrumentos antiguos Ú 
"catálogo de S. Millan rio de Hita , y en otrós 
•Ib'ida y Yuda, el qual dio nombre á todo el 
'territorio de Treviño , y aun á otrOs inmediatos, 
como se probará en su debido tiempo. Empieza 
'•pues el Privilegio la línea de division de Alava 
"con Treviño , pues somo Jbda , ó sobre el Ib da son 
los pueblos que recaen en esta situación, que 
confinaban cóh las Villas de los Caballeros , que 
partían términtís con T r e v i ñ o l l a m a d a s Fhykit 
hoy laido , Ilahu , que no existe , Uriarte qóe 
és Urarte, situado en los confines del Condado 
de Treviño con la Hermandad de Arraya y la 

< Minoria á quien pertenece. Cóntuiuabá ía ¿nea 



por Larrahii', de quien también se ignora el si
tio en donde existió , por ALuquitiiz la a¿lual 
Villa de este nombre incluida en el territorio de 
Alava por Anrilucea , llamada hoy Arlucea en 
la Hermandad de Arraya y La Minoria , y pro
siguiendo por Oquina , Villa que forma por sí 
una de las hermandades. Desde aquí volvia la 
línea por la parte meridional del Valle de Arra
ya, dexando por comiguiente fuera de Alava 
los mismos tetritorios que se expresaron en el ca
pítulo V , y ademas el que comprchende el 
Condado de Treviño , que claramente se dedu
ce no estar entonces comprehendido en Alava de 
la demarcación que hace de la extension y lí
mites de ella el citado Privilegio. 

En el archivo de la Villa de Miranda secón-, 
serva una Real Cédula de la era dp 1324, a-
ño de 1286 , por la que consta las disensiones 
que había entonces entre la Villa de Miranda, 
1). Juan Alonso de Haro , y Lope de Mendo
za , sobre varios vasallos de Ribavcllosa , Bayas, 
Revenga y Lacorzana , que aunque eran del 
territorio 4c U Cofradía del Campo de Arriaga 
e*,taba.n unidas i la Villa de Miranda, y sin 
embargo de esto las querían precisar los expresa-, 
dps, Caballeros , y otros hijos dalgo de la Cofra-
dk , á ser contribuyentes de ella. Diose en. el' 
particular providencia por la expresada Real Cé
dula , y desde aquí empezó á. separarse algún 
terreno de Alava por la parte de Miranda , co-
H\<d B a y a i l Rtvítqa. aftualmfitue despoblado. 
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En- dt siglo X I V continuaron las disputas de 

los Cák'.Ueros que fueron da 1& Junta del Cam-
go de Arriaga., pues por mi Real Privilegio que 
permanece en el archivo de- Miranda, dado por 
el Rey D. Alonso el X I en Madrid, en la fi
ra de 1376 , año de 1338 , consta que los ve-
cirios de los- Lugares ó- Aldeas de llibagudo', Ri-
lavellosa , Quintamelia , jMilliedes-, Carasta , Aío-
Jhiklla , Caicedo ck SHSO> , y Caiced& de jtiso , h-icie-
roa su recurso al Rey quedándose de las extor-
sib«es que padecían de varios Caballeros e hijos-
dalgo. Para su remedio los mando, se uniesen í 
la Villa de Miranda para que esta los- diese el 
auxílio necesario , permaneciendo con- sus usos y 
costumbres en dicha Vi l l a , y añade r B ct-rosí-
qtm sea guardado á las hijosdalgo de iais: d¡~ 
chas Aldeas, eh Privilegio é las libertades "Cfitt 
fas, nos diemos al tiempo, que cobramos el SE
ÑORIO B E A L A V A . Esta union no tuvo 
permanencia, pues las expresadas-- Aldeas perte-
neeea al territorio de Alavaí »; unidas envía. Her
mandad de La Ribera. 

i. En este mismo siglo X I V na parece fiuBo 
aJteracion en los límites de Alava-, pues- no* hay 
documento, alguno- que nos suministre en el par
ticular novedad alguna solamente, se ofrece por 
Ib respe&ivo í su parte meridional, si se exten
dió en este siglo hasta la Hermandad de Cam* 
pezo , pues en la escritura y Real Privilegio de 
c-omrato otorgado entre el Rey EL Alonso eí 
X I v' y & Cofradía! deí Cmgo* (fa 4f r-iag& t evf 



. , f 77 
quien residía el gobierno político y militar de t 
Alava , para la union libre y voluntaria de su • 
Señorío con la Corona de Castilla , su fecha a 2 
del mes de Abril de la era de 1370 , año de 
1332 , que existe original en el archivo general 
de la Provincia: hay un capitulo y es el a i , ' 
que dice así : Otrosí nos pidieron for merced quo 
les otorgásemos que los que vienen ck los Solares 
de P I E D R D L A , y de JS'lendoza , y de Gueva
ra , y los otros Cuballeros de Alava que h.iy¿m-
los sesteros y deviseros en los lugares do ¡lobiereti 
devisa , según lo hobi&ron fasta aquí; y por que 
esto fuese m>jor guardado que les otorgásemos dv 
tío facer Puebla nueva en Alava: tenemos por 
bien y otorgamos que los Jijosdalgo m liayaiP 
sesteros ni devisas de aquí en Adelante en Ala-», 
va. Este capítulo parece está terminante á favor 
de que Piédrola , cuya situación pefteaece al Va
lle de Campezo , y en donde desde el año de-
1484 permanece un Convento de Religiosos Fran
ciscos , era incluido entonces en Alava en la mis-, 
ma conformidad que Mendoza y Guevara, po-^ 
blaciones que indubitablemente, pertenecieron- sicnv---
pre al territorio de est* Provincia. Jnntasc í esto 
el que todo el contexto está claramente indican
do' que quanto en él se pide , y se conçcde^esí 
en terreno propio y privativo de la Prowiefo' 
de- Alava , corroborando y confiruna-ndo.'la narra-' 
tiva toda la escritura en quantos capítulo» com-
prebende, pues no se habla, ni, trat% ecu ellos ,dc-
giLiefcL% algynQ; âe sea. situadô , ecu sa mxip 
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torio. Esto mismo está evidenciando el colocar 
eli catálogo de los pueblos de S. Millan á .SW-
i>4n4o; de arriba, y Sabando de abaxo, que es-
tin. situados en el Valle de Campezo , entre los 
que incluía á principios del siglo X en su ter* 
ritowQ la. Provincia de Alava. ( 30 ) 

C A P I T U L O I X . 

Açmmtamienty de la. jurisdicción y territorio 
Í Alava en el siglo, .décimo qtfinto. 

•̂ste es el siglo en que tuvo principio la gfanr. 
<ie extension de jurisdicción y territorio i qiie lle
gó la Provincia de Alava. 

El primer documento que da noticias geogr.árr 
ficas de este siglo es un Real Privilegio que in-r, 
«fluye la confirmación de 34 ordenanzas ó Leyes, 
municipales; qué; disposo. Alav* par* su gobierno,, 
y cociiirmó. el Rey D^. Jaian el l l ^ y es,su AQm--
bre la Reyna Doña. Gátalina de Alencastre , como, 
su madre y tutora , en Valladolid á 6 de febrero/ 
4el alo de 1417 , cuyo original existe en el ^rry 
chivo general; de la Fcovincia. (.31 ) En gl-ca» 
pí.tulo 34.<fe e8ta«;.:.òfdeoaBzas. -SQ- ^ a ç p fieljqmfe 
cjue la Villai àô Vitbriaj, . Salvatierra y Treyiiklf 
tepian entre sí ciert* Hermandad , y habiaó. ákt, 

( 30) Archir. eje lir Provincia tetra Casfott. 
( 3-i) Arthiv.. 4* Ja Presviaciw'CaXoií, Ay tit^ », ^ ô a ^ i j 



ptfèsto para su, mejor regimen y gobierno estas 
ordenanzas. Para mayor conservación de la Hfer-
mandad pidieron al Rey entraéen y fuesen en 
ella varios pueblos y territorios algunos , de lor 
quales desde el siglo X nos constan pertenecer1 
á la Provincia de Alava. Las literales palabras dft 
ta súplica que están en la ordenanza 34 dicert 
así : Otro si á lo qite vos las dichas Villas di 
Vitoria , é Treviño , / Salvatierra me embiaste de-* 
eir que para se bien governar é guardar la di" 
éha -Hertnanddt qtie era necesario que entrasen á 
fuesen en ella la Puebla de Arganzon con su ju-
rifdiccion é Lanclares de la Oca é Ollavarri é la 
fíermandút de Ariñis é de Ziiigóitia é Zuibar-
'rutia é Hubarundia é Villa Real de Alava é su 
jurisdicción é Egüilas é Barundia é Gamboa é I~ 
ruraes é Han aia é Haraia é Côntrasfa é Peña-
urrada con su jurisdkchn é los otros Logares qite 
tstán en medió de ellos tnandovós que émbiedes 
requerir á cada tmo de los dichos Logares que ett-
tren en la dicha Hermatidat: : : : : En esta lis-

«ta solamente se encuentra la novedad de la men
ción de las Villas de Contrasta , Peñacerrada > y 
Ia Puèbla de Arganzon; pero como este docu
mento no lo proponemos para en prueba de ha-

" ber adquirido para el tiempo de su fecha mas 
dilatados términos-y extension de \% jurisdicción 

^de Alava , Vino es tan solamente con el motivo 
" '¿t hacerse en él mención de varios pueblos y terri-
'torios que fueron siempre de e l l a n o tenemos 
^tóè 'd^téneífíos i tsfonvrm en c^jnáeqüencia de 



So 
la súplica , mando eí Rey fuesen de la Herman
dad ".de las tres citadas Villas las de Arganzon, 
Ifeñacerrada, y Contrasta; y con este motivo 
quedaron estas dos últimas unidas é incorporadas. 
en Alava, como permanecen hasta el presente. 
A la verdad no es fácil el. averiguar las resultas que 
tuvo..la súplica interpuiesta por las Villas de V i 
toria , Salvatierra, y Treviño , ni tampoco nos 
consta hasta principios del siglo siguiente el que 
estuviesen unidas con la Hei mandad de Alava 
las de Peñacerrada y Contrasta , y nada sabemos 
•acerca de la Puebla de Arganzon. 

En el año de 1458 se retocaron las ordenan
zas de que se ha hecho expresión de su confir
mación en el número antecedente. En su ingreso 
nos dice el . ¡Rey D . Enrrique I V , que las apro
bó y confirmo : Jrfandé facer y que fuese fecha 
cierta I-Iermandad de las dichas Libdades et Vt-
Jlas et Logares de la dicha tierra de Alava et 
••vecinos et mofadores de. ella. No sabemos si con 
-este» motivQ s« agregaron algunas de las Herman
dades como la de Miranda , Pancorvo , Saja, 

- Villalba , Balderejo , Baldcgovia , Arrastaria , Á.-
yala , Arciniega , Arana , y Losas de suso , que 

. nos constan por primera vez unidas cinco años 
después j y de , las . quales no nos consta el deter-

: minado año de su agregación. . 
Parece muy probable el que, esta se hizo en 

el año de 1457, pues en este año habiendo da
do orden , y dispuesto el gobierno político de 
Guypuzcoa y Vizcaya , y pacificado sus territo-



flós con la visita' persoftaí qtife hizo el Rey D i 
Enrrique I V , dice Garibay que volvió á Vitoria 
y que mandó venir allí dos ó tres hombres dt 
cada pueblo por Procuradores de las Vilks dt 
Guypttzcoa , y de otras partes , y ordené y con* 
firmó muchas ordenanzas y Leyes municipales'ett 
jervUio de Dios y suyo y Bien de Ja tierra , y 
dtxando en alguna muestra de quietud á las tie?* 
ras de Cantabria. ( 32 ) Esta pacificación advir-
l ió también Mariana que fuese en el año 4? 
1 4 5 7 ^ ( 3 3 ) Y en él mismo consta de un^ 
Heal Carta executória del año de 1494 , que 
existe en el ardiivo de los Caballeros nobles h i 
josdalgo de la Juntjt de Elorriaga , que entra
ron estos , en hermandad y union con las dema« 
hermandades de Alava , por lo que consta pcir 
¿primera vez la union dê  M jurisdicción d¿ los Es» 
mtderos foi'la Ciudad de> Vitoria , al fnismo ¡tiem
po que la'de las otras expresadas hermandades. 

•De estos antecedentes se infiere con bastante pro-
fcabilidad que. en ci año de 1457 adquirió A;b-

. Va por el. «ortc á ¡las Hermandades de Ayala y 

..•Arciniegapor sel poniente á las Villás dé M i 
randa-, Páncorvo , y Saja^ y á las Hermandade» 

,j¡y territorios de Villalba , Balderejo, Baldego-
•-«vi*,. Losas de Suso , y Anastariai y por el met* 
diodia; la Hermandad de Arana , en qué está 
iacluida la Villa de Contrasta, de que ya se hi* 

f 31 ) Gjiribay lib. 17. Cap. 3. foi. iifij, 
-4551' ''Maiani Te».1 2. Lib.4J, Cap, 18. fot, a f u 

i * 
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ZQ, expfêsiOíi. En todas estas Villas , Her manda
tes y/territórios, .que nuevamente adquirió Alava 
én el siglo X V no se descubren en los papeles, 
que existen en los archivos de ellas , algunos do^ 
cumetjtos que aunque con distancia indiquen la 
«poca de su union con la Provincia de Alava* 
Ñ o obstante hay algunas. como las dé Miranda, 
Balderep, Baldegovia , Pancorvo , y Arrastaria, 
en las quales permanecen memorias históricas y 
geográficas que conviene manifestar , para dar la 
jiosible ilustración al asunto. , ' 

Í:L^ Villa de Miranda tiene en su archivo uh 
l^fivilegio del Rey de Castilla D . Alonso V I I en 
que expresa sus fueros y regalias, y' aunque s i 
halla en letra y cará&er muy antiguo , y en de-
Jbiçía forma auténtico entre los muchos que coii-
serva en su archivo , no és este el origoial d ú 
•privilegio. N ó &e hace; esta advertencia par tener 
algunas dudas acerca de la legitimidad del docu-
^mepto, pues, no la puede haber sino: es - tan. so-
-tómente çòn el-motivb d». notar* ed yefío 
•fecha% Esta es én Burgosien él mes ¡da mero de. la 
<*fà M C X X X V I L , y correspondiendo, el año 
• 10^9 se evidencia la equivocación del que copio 
el privilegio para insertarlo en la confirmación, 
pues dkiéndosei en rsu/ingreso por el misirfo.Rey 
D.. Alonso , que le concede a Miranda los Ifmms 
íiintatnente con su muger Doña Berengiíelá^ coris
ta la imposibilidad de poder recurrirse al año de 
1 0 9 9 , pues por noviembre del de 1x28 contra-
3^-el Rey D . Alonso ,V&m.-.»atrw©&fc )con 



Ia Reyna Dofía Bcrenguelá, como expresa el Au
tor coetáneo de su historia latina dada á luz pú
blica por los PP. M M . Berganza y Florez. Mas 
este Monarca aun no había nacido en el año 
de 1099 , pues según nos dicen los anales Tole
danos primeros escritos en el siglo X I I I , nació 
en el dia primero de marzo de la era de 1144» 
año de 1106, y por consiguiente siete después 
que ya se expresa casado con Doña Berengiiela. 
E n la incertidumbre que nos dexa de su fecha 
este privilegio , teniendo presente las comunes e-
quivocaciones en semejantes circunstancias , parece 
muy conforme que el que copió el privilegio no 
notó el rasguillo que frequentemente se halla en 
la primera X de las fechas que aumenta el va
lor á quarenta, y de todo resulta la era de 1167 
en esta forma M C X ' X X V I I , que corresponde al 
año def 1129 en el que se verifica casado con 
Doña Bcrenguela , y Reynando en Castilla. De 
qualquiera modo no puede anticiparse al año de 
1128 en que casó con Doña Berenguela el Rey 
D. Alonso, ni tampoco puede proponerse al añal 
de 1149 en que falleció por el mes de febrero 
la Emperatriz, según expresan los anales Toleda
nos primeros. En este privilegio de los fueros dd 
M>iranda se expresa diferentes veces con la mâ 4 
yor claridad no ser su territorio perteneciente a la 
provincia de Alava, aunque tenia en ella algu
nas posesiones. 
. Se dice que ningún Merino de Alava ni de 
Castilla no raerme en Mka&da ni *n sus pobla-



clones' ni términos, sino* que sotantótitc el -Señor 1 
que tuviere en ella d dominio por el Rey pu-i 
siege Merino arraygado. Se dispone lo que se hai 
de executar quando se ofrezca disputa con algún, 
vecino de Alava, Losa , Baldegovia &c. , y se 
tnençio^ia la parte de Alava como cosa distintau 
y separada del territorio de Miranda. ,', .;..) 
v En repetidos documentos del siglo X I V , qué; 
permanecen en el archivo de Miranda consta que 
aunque esta Villa tuvo varias disputas, con el 
tiiotivp de haber adquirido algunos pueblos per-, 
tenecientes á la Provincia; de Alava , no era in
clusa entonces en ella. No se descubre en este 
particular otra memoria mas expresa de la union 
de Miranda con Alava, que un mandamiento y 
dos cartas de la Hermandad de Alava, para que 
desembargue la Villa la hacienda de un vecino 
de la misma hermandad , su fecha á 5 del mea 
de septiembre del año de 1459, lo que nada se 
opone á la época á que dexamos reducida su 
nion del año de , 145 7 ínterin no se descubra 
Otra noticia mas expresa. ' f 
< La'Hermandad de Balderejo tiene en su archk 
v© un Real Privilegio de D. Alonso X , su fe
cha en Burgos í 3 de Mayo , era de 1311 año 
de .12 73. , por el que çonsta que D. . Diego dé' 
Haro , Señor de Vizcaya:, heredó-a Baldérejo pop 
el cambio que hizQ çon el .Rey por Cañete f 
Moya , baxo de la expresa condición de que Bal-» 
derojo fuese siempre. poseid9¡ por el quç tuviei^ 
fl.SeñorÍQ .de Vizcaya,; : . . i ,, j 



í >Qae"-estuviese ynidoiy âgrffgacíb TpírpetWiiienw^ 
al mayõrazgo'' deVizcayai coa , ^difiírçntcs. ex<ndo-t 
nes y libertades!, que por menor se expresan en. 
el mismo Privilegio , juntamente con la < demarca ,̂ 
cion de su territorio, y la noticia de hafaer jsido> 
poblado este;. Valle por el Rey. D . j Alonso ; pe-> 
fO sin manifestar qual fuese este entre los (que tu-, 
vieron este nombre. Vcriiicase la pentianenela dé 
Balderejo en los Señores de Vizcaya por una 
Real .confirmaciodi , que hizo del menponado Pri
vilegio ei Rey D . Alonso X-I á 28 de junip de 
la "era'4^/ tg^í? ,s$ño de 13-^? ,á- pedimento de 
P . Juan Nyñez de Lara Señor X I X de Vizca^ 
ya según la cuenta común , por cuya súplic* 
consta báber obtenido ÍUS, antecesores, en el SeñQrt 
río de Vizcaya á; este ¡V.alle. En:isu,con$<3q.uençiat 
Ip obtuvieron ^ pi^gpV.Lqyesi, 4̂  JÍ^QJ- D i , 
I^^pe ESá* d« 'ííarQ!»;;)0«í P»ígQ ^ o p f ê ? d e - H a - i 
fo ,; D. Diego, kopçz de H?fO , Doña Mari ' Dí
az de. Haro, £). Jjiian de Haro el tuerto, y 
Pqña Maria muger del: mencionado D. Juan Nu-. 
íiez,, por, cuyo- matrimonio obtuvo este jel Señon 
río de Vií$ç#y 3í u E l :efc&o - está, manifestando que» 
continuaron estos poseyendo á Balderejo, Jiíiita 
que se unid con la Corpna y Reyno de Castilla 
el ^.ñosríoi de, VizjC^ya «n Ej. ^a^. iprjmera. *-i$ue1i 
ppr este mptivQ pernjánece^ reaf^ngQiiy'Junido i , hé 
Çorona de Cast jila , sin recpqocinií^ntPi áSjeñpdo 
particular alguna. Fueron pup Señores de Bálde-? 
rçjo los . que ŝe . siguieron á D . Juan Jsíuñez de La
ra rfíi Mmv úe hmsy^iíúfailüm* Juana , f 



sa maridó ef Infañte D. Tello , y finalmente el 
Infante"D* Juan, que entró á ser Rey de Cas-, 
tilla por muerte de sü padre el Rey D. Enrrí-
qüe I I . en el año de 1379 , habiendo sido jura
do por Señor de los Vizcaynos so <l Arbol da 
Gnómica en el de .1371 . Esto es' á quanto' al-; 
calfvzà lo ;qiié sabemos en este punto del Valle de 
Balderejo , lo qúal en nada se opone á la épo
ca que hemos señalado de su union en el aña ^ 
de í 145 7 ínterin no se descubran otros doca-
xnentbs. '>'••' 1 ('••< ; ' • . • - • 

La Hermandad de Baldegovia tiene varios do
cumentos que hacen expresión de su nombre eri 
tiempos muy antiguos, como asimismo de algu
nos pueblos que pertenecen á »u territorio. Exís-
ren estos documentos en el respetable archivo* 
dbí Mónasterio1 de ;S. Millan , de los qüales 
dio bastante noticia en otro tomo. Son ante
riores á su union con Alava, pues preceden al 
alvo de 1058 en que* cómo ic advirtió» se diri
gíai la tó^a d¿ divwkm de Alava pt# sü aparté 
occidental , dexando futirá Baldegovia, lo qué 
también debe tenerse presente para Balderejo qàà 
ocupa situación mas occidental. En el archivo de 
Baldegovia hay; documentos de corta antigüedad; 
L o mas memoíáble que hay es una Real ceda-* 
ta de t ) . Felipe I I , dada en Madrid á s i de 
diciembre de 1631 , por la que consta que en á-
tención al servicio que hizo al Rey de tres mi l 
y doscientos ducados de plata, lo eximió de lá 
jçirisdkcioii ordinaria kn que aun todavía^ peíma^ 



nece del Cortepáot- dé las siete merittdades de 
Castilla«la vieja , usando á prevenqioni su .judica^ 
tura juntamente con el Alcalde del Valle , resi
denciando ademas de esto personalmente al Va* 
ile v á sus oficiales de tres en tres años. 
. De la Villa de Bancorvo consta desde los pri
meros siglos de k geografia Alavesa que, no'era 
de esta Provincia. JEl Cronicón Alveldsnse expresa
mente dice : que Pancorvo era el último término 
de Castilla en el ano de 883 , y en el Privilegio 
de los votos del Coride Fernán Gonzalez del a-
BO de 934 se pone como distinto y no perteno-
clente á Alava con total sepáraciob a la Villa dfe 
Pancorvo. En las noticias geográficas posteriores 
siempre consta que no pasaba del Ebro para .oc
cidente el territorio de Alava 1, sino por la par
te de Jrcio , como se puedefírecoaoae* jen« quan-
itou se ha escrito hasta aquíu^Em; él archivo do la 
Villa no permanece documento por donde-se a-
5credÍte la época de su union , por lo que nos 
•parece lomas seguro-el dexarla reducida al año 
•dei 1457 íntet'm' nó. se descubra-©tra cosa. á 
* Lá Hermandad/¡de Airastaria .tiene una -Real 
carta executória en . su archivo, despachada en 
Valladolid á 14 de Junio de la era de 141$, 

¿aña: de 1380 , pot la que consta quo Fray Fernán 
Petea- de . Ayala , .dueño-»y. Señor de esta tasà, 

')tjuevse hallaba; Religioso Dominico litigo, pleyto 
con -la " Villa de ürduña sdbre pertenecerle los 
pueblos, de qué., se compone esta. Hermandad, 

,k>s; ^ua|es poscia^Orduña.^ ca cuyo,i particular se 
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dfeterrinti^'i fiYòt 'úé ¡Señbr" <!e Ayala , 7 temó 
p o i è m n í t n t ^ de abril de 1380 , como constat 
•de tesrímohio. Y no ^udíendo pertenecer - á A l a -
Va pueblos que estaban unidos con Orduña .por 
seresta de Vizcaya hasta; después del año d é 
•rgjScnj fio puede aerificarse la union. 'No consta 
4iada senMel-interrnediòí hasta el año de 1457, y 
así: no tenemos fundamento alguno para antiei* 
•parla de este ano. Tampoco eh las otras herman» 
«dades río se descubre» como ya se notó , ni se 
•cncubntrá en stís archivo* documentos algunos ptír 
donde'-conste quando se unieron y agregaron a 
h Vtdvinch de Alava, ni dan luz y •conoáí-

; miento los que en ellos existen 'para formar joB-
•cio ó concepto aun baxo del poco mas ó me
ónos del : añofí determinado tide ? su unioní , porolo 
-que; env-cosa tan: obscura é ínaverigyable , pkrecff 
.'lo :.ma® probable ..y! conforme et señalamiento- derl 

>'>:iNo: coñtmtps maestros • ma,yores con las Leyet 
Mtnuràcipalèsijiqtie fcdfeptmeiono en^o* ; aík>s antece?» 
dentes j oongregadóS'Xn el' Pueblo de Ribavelló* 

íia^pertteneciente á la Hermandad de I a Ribe» 
5ra i 'ditípumeron . nuevas ordenanzas con las qua* 
fies se gòbieTna:á£l:ualniente Alava. En la ségun-> 
-'da. de /estás; ordenanzas se; form^ lâ  lista .dã•ilaa 
, hermandades ^villas, y. territorios'1 qué comprehen-
*'<liaí entonces Alava , y dice asi: Otrosí ordenamos 
>y mandamos que las diehàs Herrnandades ¿U Ala* 
, vã y Ciudad di Vitoria ¡ y Villas y Lugares i * 
• êimas y ; Comarcas- gue jai&tqui trm / ftn 



la dicha Hermandad y vecinos y morudoris de 
ellas que sean agora y de aqui en adelante en e-
lla , conviene d saber las Hermandades de la di
cha Ciudad de Vitoria y de la Villa de Salva-
tierra y de la Villa de Miranda y de la Villa-
de Pancorvo y de la Villa de Saja é las Her-; 
mandadis de Villa Real y de Villalva y de Val-
derejo é de Valdegovla y de Lucusmonte y de la R i - ' 
vera y Arines y de Huetu y de Qiiartango y de 
Urcabustaiz y Zuia y del Valle de Or duna y de 
Ayala , é de Arciniega , y de Cigoitia y de Bada

joz y de Arazua y de Ubarmndia y de la Ja-
risdiciog de los escuderos de la Ciudad de Vitoria 
y de Gamboa y de Barrundia y de Egtiilaz y 
Junta de San Millan y de Heguiles Junta de 
Arai a y de Arana y de Arraia con la Minoria y 
de Yruraez y de las Losas1 de Suso \!y de todas 
ttras tierras que agora eran in ' Id 'Hermandad. 
( 34 ) Hasta aquí la ordenanza , por donde cons
ta la primera noticia de habersen agregado á lai 
Hermandad y Provincia de Alava las Villas de 
IVHranda , Pancorvo, Saja, Villalba ,' Baldeiej^ 
Saldegovia ^ Losas de Suso , Valle de Ordúña o 
Arrastaria , Ayala , Arciniega , y Arana: 

Con anterioridad y posterioridad al año d¿ 
1463 , sin salir del siglo X V , se extendió ':éi tfet* 

Vitório de Alava por él norte, poniente, y Me
diodía , pues adquirió varias bérrnandades que has-
la ahoia permanecen en union en ella. La pri» 

í 34 ) AiíMv. de la Pmtótfa Xaxdn As fit* á. Qu*d'. 
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mera conforme al orden de antigüedad es la de' 
Salinas de Anana. Consta expresamente de un 
documento que existe en su archivo haberse uni-
4o la Villa de Salinas de Anana, baxo de cier
tos pa&os, con las hermandades de Alava en el 
año de 1460 , y por otro instrumento el que 
los pueblos de su hermandad se unieron en, el 
de 1509 , desde cuyo tiempo permanece sin in
terrupción agregada á ella. 

La segunda Hermandad que en el siglo .XV. 
consta su union con las hermandades dç Alava 
és eí Valle de Aramayona. Por su mismo ^rchi-, 
vo consta haber sido este Valle pertenecignte al 
territorio del Señorío de Vizcaya , y por"', otros 
documentos se acredita esto mismo. ( 35) Para 
la incorpqrajcion con Alava precedió una escritu
ra de contrato entre la Provincia y el Valle qu^ 
se otorgo en 9 del mes de enero del año de 14-5 
8 9 , en testimonio de Diego Martinez de Alava, 
Ipngregada la Província en el refeTtoríp- .jpegumq 
¿1$ &. '••JFràncittcçt.,. ^gfitfi- se; sicostu^ra.í incãuyfi-tS' 
ta escritura , que permanece en el archivo del YaT-
Jleseif capítulos que comprehenden las condkíor 
nes baxo de las quales se celebró la union. Pac
tóse entre Otras la de que fuesen quarenta -y, dn-
£Q los pagadores, para las contribuciones y derra
mas que se ofreciesen. No obstante esto eí 

ü o de 1537 hubo la novedad de reducirse lo? 
quarenta y cinco pagadores al numero de treinta 

iÍ2í ) 4ícl"v'ck Ajramayonai . • , L 
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y nuevie ( 36 ) En lo a&ual está encabezada por 
194 con arreglo al último acopiamiento. 

La tercera Hermandad , cuya union nos consta 
én el siglo X V , és la del Valle de Llodio. Per
teneció este Valle al territorio del Señorío de 
Vizcaya , y como parte suya se halló en el año 
(le 1476 en el juramento y confirmación de los 
fueros que hizo á los Vizcaynos en la Villa de 
Guernica el católico Rey D . Fernando, concur
riendo en el a£to Diego Fernandez cíe Ugarte, 
¡Pedro Ortiz di Aniincibay por la imrindad de 
Zlodió. ( 37) Esto mismo se acredita por otroá 
documentos. Pçr una Real provision dirigida por 
los Señores Reyes católicos D . Fernando y Doná 
Isabel á esta Provincia de Alava, y á sU Jueá 
executor, que lo era entonces su primer DipütadO 
general Lope Lopez de Ayala, sü fbtfta en Va-
fíadolid. á 15 del mes de febrero del año de 14-
t j i , sabemos que Pedro de Gorizabale, en nom
bre y como Procurador del Valle de Llodio, 
presentó una petición en el Consejo de la Her-
inandad , por la que expuso como los vecinos f 
moradores de este Valle padeciáh muchos urtos 
y sinrazones de personas de la rñisma tierra, y 
tjue teniendo deseo de entrar en la Hermandad 
de esta Provincia, y vivir en ella por gozar de 
los privilegios y libertades süyaé, pedían muy en~ 
carecidamente y suplicaban por merced mandaséà 

(36) Archiv. de Aramayona 

bao 
(37^ Fueros de Vizcaya foh 114. b. Ediccion en Bil* 

1643. 
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que la Provincia de Alava los recibiese en su her-
rríahdad , tomándolos en su acogida y amparo, y 
que sus Altezas mandasen que en adelante goza
se el dicho Valle de todos los privilegios y liber
tades de que gozaban las hermandades de Alava. 
En vista de esta súplica mandó el Consejo á es
ta Provincia recibiese al Valle de Llodio toman
do el juramento acostumbrado de aquella perso
na que su poder tuviese, de que contribuirían 
á los gastos de la hermandad , y que gozasen 
ele todos los privilegios exenciones y libertades, 
dé que gozaban y podían gozar las demás her
mandades. Está refrendada la dicha Real provi
sion de Diego de Ledesma , Escribano de Cáma
ra del Rey y Reyna, y por su mandado con 
acuerdo de los de su Consejo de la santa Her-
rnandad. En el mismo año de 1491 , en que se 
ijnió la Hermandad de Llodio con la Provincia 
de Alava , se agregó también la de Laguardia, 
pQr, mandato expreso de los Reyes católicos, cu
ya ;R.efl orden existe original en el ajxhivo de 
la Ciudad de Vitoria , y desde, el citado aiío per
manece gozando los privilegios y exenciones que 
las* demás hermandades. Esta es la última de, las 
que nos consta el tiempo de su agregación á la 
Provincia de Alava, en el siglo X V , como tam
bién de las memorias geográficas que de él ha
llamos, 



pa 
C A T I T U L O X- • - • 

Scparatise efe la Provinda de Alava, las Vtlla^ 
di Aliranda , Pancorvo , Saja , Villalba , y Lo

sas de Suso. 

Xgualmente que se ignora d año de la union 
y agregamiento de las Villas de Miranda i Pan-
corvo , Saja , Villalba , y Losas de Suso con la 
Provincia de Alava y sus hermandades , nada se 
sabe acerca de la época de su separación y se
gregación. También se calece de las ciicunstaii-
cías y motivos que intervimeroh y ocasionaron c¿ 
apartamiento de estas hermandades. H i en el ar
chivo general de la Provincia ni en el de estas 
Villas se descubre cosa alguna determinada etj 
este particular. Plasta principios del siglo,¿jCVPnp 
K hallan loŝ  acuerdos, de "la? juntas dç.. las her*-
mandades de Alava , y en ios primeros qife son 
del año de 1502 , yen todos los que se siguen 
rio se reconoce el menor vestigio r.i señal de 
permanecer entópees en uniop con cijas. Jas Vij-
ílas de Miranda, ^ancorvo^, .Saja , Villalba , y 
Xosas de Suso , ántcs se eyidçncía de no haccrgp 
en acuerdo alguno mçncion de concurrencia de 
apoderados ó procuradores de ellas i las juntas, 
fñ de cosa la menor que les pertenezca que ya 
estaban en este tiempo separadas de. la -Provin
cia de Alava. \ f , 

La Villa de Miranda aunque en no conser
var noticias auténticas de la separación de las her-
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mandades de Alata , sea igoai cotí las otras ex
presadas % las lleva la ventaja en tener u n docu-
« K t t t b en sn archrvá, por el qua l se acredita los-
!l?tòs ^n qüe ftecEsarfamente intervino y fué su 
segregación. Es un Real Privilegio de los Reyes 
católicos D t Fernando y Doña Isabel, dado en 
Zàmórà á dñ mfes de marzo de l ano de 1476, 
pip'r'el qual hacen á eèta Villa y á todos sni 
VecífrOs y moradores f cómo asimismo a los qué 
tiabiten en sus airábales con casa abierta , francos 
librés f qüitos de pedidos y monedas y de mo-
yie&ti fôreta , siempre . qüe líegasè el caso de ha-* 
Vefife el repartimiento por é l Reyno. Con este 
motivo se reconoce del contexto del1 Real Pirivi* 
legio que en el año de 1476 no pertenecía yá 
la Villa de Miranda á las hermandades de la 
'Provincia' de AUva. E n este supuesto teñemói 
Hoi puntos ciertok y seguros entre los quales de** 
l>e determinarse la separación de la Villa de M i 
randa. E l primero nbs suministran las Leyes mu-
tiiçipales: 4? Alava , dispuestas, en su juñtk dé K i -
"fcávellosa ert el Spxs dé 1463 , pues consta, en la 
"ordenanza segunda c o m o una de las hermànda5-
-des l l dé Miranda, después de las de Vitoria y 
Salvatierra. Y el segundo el mencionado Real 
Privilegio dé ló* Reyes católicos , por e l qüe sfe 
manifiesta no ser yâ Miranda de Alava en el 
año de 14^6 , en cuya inteligencia constando 
serlo en 12 de odubre de 1463 , y el estar yâ 
separada en 3 de marzo de 1476 noà precisa 

• determinar su segregación de ia Provincia en ¿1 
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mtermfidto de Jos doce añps quatro.• fliers, y. diez 
y nueve dias > que distan entre sí los dos ipen^ 
clonados puntos. De los motivos y circ»nstan-< 
cias que ocasionaron su separación no se ha des
cubierto documento alguno en donde consten , y 
tan solamente hay en el particular una tradición 
antigua de que el habersen separado Miranda, 
Pancorvo^ y Saja de las hermandades de Alav^. 
filé de resulta de una disputa que se suscitó en
tre estas Villas y la de Salvatierra sobre Ta pre
ferencia y antelación en los asientos en las jun
tas y Ôftgreses de -Ja Provincia. >. peto no. se des
cubre en instrumento ni libro alguno 4ire¿ta tu 
indireílainente semejante especie. 

Aunque nada se sabe de la separación de las. 
Villas, de Pancorvo y Saja,, ni taroppcQ.-áe. Yí? 
Ualba y de, l^s Loças ée Suso ,'es irn^y legulac, 
fuese 4 Jijismo tiempo que-la de Miranda, y 
por los motivos que no sabemos ni podemos sa-
íier ínterin no se descubran algunos documentos, 
jEn donde parece pudieran hal^rs^n ps en el ar-
(hivq de la Villa de Mirajada; ó en el .de PanT 
corvo} pero çi» urio, ni otro nada se halla. MÍ 
de Miranda teconocí, por un efeálo de la bizair 
ra liberalidad de los Señores de su gobierno , y: 
<lel '^..I^incorvo. .me. cornunicp de acuerdo de 
Ayuntamiento«n.fècha de ^ ^ e j o ^ b ^ ç - del añ» 
pas^çla dp. ^769 D . 3alta^arr de Fy¿^f Scereta-
jrio, que ,pone: J¿n ini notjcia como tn ÂI archivo 
(U ella yo ^ encuentra razón; m y quejan sor-



p . - . . . . , . „ 
ifioiPvo'. que • fwòo far a. segregar se de la Frovinew1 
tie Álava , fué sobre competência- de asiento con. 
la Villa de Salvatierra en una junta <¡iie celebró' 

dicha Provincia. 

s\ C A P I T U L O X T . 

'Auméntase ¡a extension deí territorio y jtirisdkcioñ 
de Alava en el siglo décimo sexto. 

.eSatàó ' en ' parte en .cI;iigIo X V I la PríV 
vincu de Alava la 'piafidi que tuvo en su ex* 
tension con la segregación de las \ illas de M i -
ranJa , Pancorvo , Saja , y Villalba y* de las 
Lçsas de Suso por la pirte occidental , adqmrien-, 
do por el norfc y medio.íia al \rallé de Oroz
co i y Villa de Labraza. Consta de un testimo
nio que existe en el archivo de esta Villá , da-f 
do por Joseph de Pedrosa y Larrta /Secretarie» 
de la Pfpvinòia èn .cl añó de 'ifX'iU liábérte'.til 
tiido y agregado baxd de ciertos padlós y condi
ciones la Villa de Labraza á las hermandades de 
Alava en virtud de escritura , que se otorgó en
tre las partes en 14 de agosto del año 'de 1501 , 
en tesmnofiip: dé Pedro Martinet 'de'; Martijbina; 
'Secretario de la^r&r inc i j . EnWe otros cáípítülós 
?e disposo u ñ ó , j^ára que quedase eiTipad'ronada 
en las contribuciones, costas y gastos que se ó» 
freciesen en diez pagadores, sobre cüyo particu¿ 
«ulatx. hubo algunas' alteraciones ea Ids años d« 
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í 512 » 1535 * 1688 , y 1724 ^ y al presente 
5e halla encabezada en 31 pagadores. La cscritu*-
ra original de la union de Labraza ni existe en 
el archivo general de la Provincia ni tampoco 
en el de la Hermandad. 

Del Valle de Orozco no consta el determina
do año en que se agregó á las hermandades de 
Alava; pero sí se sabe tpie en el de 1515 e-
ra parte de ella , pues como tal se halla en el 
repartimiento <jue se hizo de hermandades en seis 
quadrillas en junta de 523 de noviembre de este 
año , quedando adjudicada á la sexta quadrilla. 
En el de 1505 en junta de 18 de noviembre, 
aunque se hizo otro repartimiento de hermanda
des por quadrillas , no se hace expresión de la 
del Valle de Orozco : de esto parece puede ii>-
•ferirse , ínterin no se descubra el documentó de 
union , que esta debe colocarse entre los años de 
3505 y 1515. En los tiempos anteriores fue 
perteneciente el territorio y Valle de Orozco al 
Señorío de Vizcaya , y en su consequência en 
el año de 1476 concurrió a Guernica al juramen
to que hizo de los fueros de Vizcaya el Rey 
católico D. Fernando , Ochoa' Sanchez de Gima 
for la merindaid de Orozco. ( 38 ) Permaneció 
algunos años sin novedad el Valle de Orozco in
corporado en Alava , enviando sus Procuradores 
á las juntas y congresos de ella, y en el año de 
s537» en q116 86 hicieron y formaron" las seis 

( 3 8 ) Fueros de Vizcaya Ediccion ut supra foi. 114. b. 



«piadrUJasíen que «st£ dísttUmicla toda la Provlni 
«da^ . quedB agregada á la quarta, que es la út 
Ayala. En el de 1553 ^er(M1 principio á sus al¿ 
teraciones algunos particulares , que deseosos de se¿ 
parar al Valle del cuerpo de las hermandades 
4e Alaifà , ganaron «na Real provision del Con-
isfcjo para que: el Alcalde mayor que tenia-pues» 
to D, Atanásio de Ayala en Orozco , tomase 
^conocimiento y administrase justicia en las causas 
yqjae? ;se (ofreciesen : opúsose á este intento la Pro* 
;vincia coitiisionando á algunas personas d¿ su sa-
^facciot» , que con otro motivo destinó para la 
Corte , solicitando que no tuviese efe&o la se
paración que se pretendia , otorgando poder espe-

;cial los constituyentes de la junta í favor dé los 
encargados , como todo consta con individuali
dad de las particulares que se celebraron en V i 
toria en los dias tres y qaatro del mes de ene* 
to del mismo año de 1553. ( 3 9 ) 

•. Hácese rdacion .en estas juntas de iqme «ntre 
libttm. ipa^eks^jqui^ para el seguimiehtotde; ;la:ins-
tançia -llevaron- los comisionados * fué un instái-
tnçnto del ingreso ó incorporación del Valle y 
una información recibida ante el Diputado gene-
tal de»no convenir,; Ja separaciónuque, se preten-

> día, N i t ofetaate. lat:re§istej\ctai 4fe ISK Provincia! y 
la Real carta executória que . tenia ganada contra 
el Valle , por haberçé querido separar- á ' pocos 
años de su union f su fecha e», 2 9 del mes de 



$9 
ŝnlemhtc âe *532 * Ôgro el Vúlc en el Con

sejo sentencia de vista en 14 de febrero de 1558^ 
declarándolo sen del Condado, fuero y Señoríot 
de Vizcaya, y por libre y exento de la union 
con las hermandades de Alava ,. lo que ¿e con
firmó por autô  de revista de 2 1 de agosto de 
1568 » desde cuyo tienapo permanece el. Valle dcv 
Orozco separado é independentie de la Provincí* 
de Alava. 

Las Hermandades de Bernedo , Villa de Esta-/ 
villo , Berantevilla y su Hermandad, y Bellogin, 
la primera vez que nos consta ser del territorio 
y jurisdicción de Alava , es principios del siglo 
X V I , de que tratamos, en este capítulo. Aunque 
la Villa de Bernedo no conserva en su archivo 
documento alguno que indique ei tiempo de su 
union con las hermandades de Alava, no parí* 
çe pudorluacerse hasta después del año dç 1476,; 
por que hasta este: año no consta que fuese per
teneciente al Reyno de Castilla, sino es al de 
Navarra, ( 40 ) y la Provincia de Alava después 
êl( año de 133%; quedó unida á Ja Corona dfc 

Çastill% Net pue^ yarifiearse por quanto - nos coiis^ 
ta i el que siendoiel jpdo de , ja Provincia dé, 
Alava unido á k Corona de Castilla, lo fuese, 
la parte de Bernedo á distinto Reyno qual lo e? 
If1el de Navart^ , por lo que hasta despues;j,deí 
fiio de 1476 no parece pudo estar unida Bçmedq 
^ jU^Ta. Júnía^ i esto ei que si lo fajiíífefa 
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tado áñtes , constada eh la lista de Hermandades, 
que se puso en la ordenanza segunda de las dis
puestas en Ribavellosa en el año de 1463 , y 
pues nada sabemos acerca de la época de su u -
níon , la dexamos reducida á principios del siglo 
X V I , ínterin no se descubra otra mas expresa 
noticia. La Villa de Estavillo desde el siglo X I I I 
consta ser una aldea agregada á la Villa de Tre-
•viño , por lo que gozaba de todas sus regalias y 
exenciones , lo que consta de repetidos documentos 
de su archivo ; y la permanencia en la union a-
credita otro que también existe en el mismo ar
chivo su fecha 23 de agosto Üe la era de 1413, 
año de 1375- De todo esto se deduce que no 
siendo de la Provincia de Alava la Villa de Tre-
viíío desde el año de 1200, tampoco pudo per-
teneccrle Estavillo, que era una de sus Aldeas 
aforados sus vecinos al fmro de Treviño i si ert 
algún tiempo püdó•'verificarse- la unión de- la V i 
lla de Estavillo con las Hèrmandades de Alava, 
fué después que sé separó-de la' Villa de Trevi 
ño , de la que consta segregada' de ínstrumeiifóf 
que existe en su archivo de 2 2 de mayo deí añel 
de 1405 , pues en el se dice : En la Aldea de Es-^ 
tavillo Aldea qiá f u é de la diúha' Villa de Tre*» 
•zuño. Pero ni aun esto alcanza-para determina¿ 
y señalar el año de su union con las hermandad 
des de Alava , pnéíi 'hasta prindpios • del ! stgldt 
X V I no consta en Jas 'aftas de iSus juntas la "Hei^ 
mandad de Estavillo. La Villa de Armiñon , c o n 
la qual fojma •hermandad , se reconoce qué áú 
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princípios del siglo'X era parte de la Provincia 
de Alava por el catálogo de los pueblos de ella 
que existe en S. Millan. En esta incertidumbre 
dexamos reducida la época de la union de la 
Hermandad de Estavillo á principios del siglo XVI» 

La Hermandad de Berantevilla tampoco tiene 
año conocido de su agregación con la Provincia 
de Alava, pues en su archivo no existe docu
mento alguno por donde se pueda venir en co
nocimiento de semejante asunto. En el capítulo 
V se hizo alguna reflexion que parece inclinaba 
á creer no fué en los primitivos tiempos de Ala-
va perteneciente á su jurisdicción y territorio la 
Hermandad de Berantevilla y en su consequên
cia tampoco la de Portilla que fué parte suya 
hasta el año de 1525 , como se expresará en el 
libro siguiente de esta , historia. Lo que consta dé 
estas hermandades és lo • mismo qué de las de 
Berncdo y Estavillo , esto es , que á principios del 
siglo X V I eran ya unidas á las hermandades de 
Alava , lo que expresan las aílas de juntas. 
-- •Igualmente sucede esto mismo con la; Villa y 
Hermandad; de Bellogift , pues ni por su > archie 
vo 'ni* põí otft) -algunp '-sen descubre noticia dol 
íiiempo eñ que hizo' sií union con las hermanda* 
¡des de Alava, y solamente consta de las juntas 
xle esta' el que á principios del siglo X V I e r i 
y á una dé ellas. . ; • . » ,,M ;•••<, 
~5i'Esto es toda quanto se ha podido investigar y 
iáveñguar acerca de la variedad de extension , lí~ 
tnites y eònfmes que tenida A i m desde que 
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aos eonsta con individualidad s» geografia. En 
t i siglo X V I , como se ha visto llegó al estado 
«ijue la tenemos en lo a&ual , por lo que en et 
siguiente capítulo se dará puntual y exadla noti
cia de todas las quadrillas , hermandades y po-
tlaeiones que incluye su territorio y ha incluido 
en estos dos siglos. 

C A P I T U L O X I I . 

JDistrifaictort de Alava en seis Quadrillas , el ca* 
tálógo de las. Hermandades que d cada una cor~ 
responden ry el de las poblaciones que incluyen estas. 

m el capítulo primero de este libro se dieron 
Jas dimensiones geográficas, límites y confines del 
estado a&ual de Alava. 

Su repetición sería molesta é importuna, co
mo asimismo intempestiva la narrativa del tiem
po y origen de la distribución de Alava en sei$ 
quadrillas , por ser asunto que corresponde al tiem
po en que se trate de su gobierno político y e-
conómico , lo que tiene por objeto propio el si
guiente libro á quien por ahora nos remitimos 
E l percibir con claridad la posición respetiva de 
las unas hermandades con las otras, y la situa? 
cion que ocupan las poblaciones de Alavas,, sola
mente puede hacerse por medio de un mapa exe
cutado con exâ&itud.» que comprehenda todo su 
territorio y jurisdiccionj pero como csu es obra 
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larga y sumamente costosa, es preciso acomodar-
tios al mapa proyc&ado por D. Tomas Lopez» 
Pensionista por S. M . en el año de 1770 , pues 
aunque tiene algunos defesos no son muchos ni 
tan substanciales que no pueda pasar con el au-» 
xilio de las notas y correcciones, que set pondrán 
á su continuación en el último capítulo de este 
libro. 

La obra es excelente para trabajada por un su-
geto que no solo no reconoció el territorio de A.-
lava , pero que ni tal vez puso los pies nunca en el. 

Así las quadrillas , como las hermandades y 
poblaciones de Alava, se pondrán en este capítu
lo con el mismo orden , método y distribución, 
que tiene autorizada la misma Provincia quaudo 
ha hecho su numeración. 

Para que se conozca á un golpe de vista el 
cará&er y calidad de cada uno de los pueblos-, 
van de letra bastardilla todos aquellos que gozan, 
ia preeminencia de título de villa , lo que les 

«hace por su distinción en el concepto geográíko 
^creedores á esta nota.; Esto supuesto l̂ is quadri-* 
lias y hermandades son las siguientes. 

Q U A D R I L L A P R I M E R A . 

.Xa Hermandad de V i - Arriaga, 
toria se compone de los Gamarra payor, 
pueblos siguientes. Retana. 
Vitoria. Gamarra menor. 
Retoño.' Minano m av or. 
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Miñano menof. 
Amarita. 
Ullíbam de Arrazua. 
Luviano. 
Oreytia. 
Matauco. 
Junguiüu. • 
Yllarraza. 
Zerio. 
Argandoña, 
VUlafranca. 
Averasturi. 
Ascarza. 
Arcaute. 
Lorriaga. 
Arcaya. 
Otazu. 
Gamiz. 
Boiibar. 
UUíbarri de los Olleros. 
Mosfrun. ' -
Mendiola. 
Castillo 
Gardeleguí. 
Arechavateta» 
Lasarte. 
Armentia. 
Berrozteguieta. 
Gomecha. 
Subijana de Alava. 
ZumelzUi 

Lermanda. • 
Zuazo. 
Chribpijana. 
Gobeo. 
A l i . • 
Abechuco. 
La Hermandad de Ber-
nedo se compone de los 
pueblos siguientes. 
Bernedo, 
Villafria. 
Nafarrete. 
Angostina. 

La Hermandad dé La-
braza se compone de los 
pueblos siguientes. 
Labraza. 
Varriobusto. 

La Hermandad de Oqui« 
na se compone del pue
blo siguiente. 
Qqiána. 

La Hermandad de Be» 
llogiri se compone dfel 
pueblo siguiente. 
Bdlogin, 

La Hermandad de Salí-



lias de Afíana se cóhipóñé 
de los pueblos siguientes. 
Salinas di Anana. 
Atiega. 
Astulez. ,n. ' 
Caranca. ., 
Puentelarráa. . 
Sobron. 

La Hermandad de Mori
llas se compone: de lòs 
pueblos siguienteŝ  
Subijana di Morillas, 
JVlorillas. 
QKmijana. ... \ 

La Herró^ndad de Ber-
giienda y Fontecha se 
compone de los pueblos 
siguientes. 
Jb'ontecha. 
Bergüetida* ; 

La Hermandad de Mar-
tioda se compone de los 
pueblos siguientes. 
Afartioda. . ; . \ 
Urrialdo. .. , 

La Hermandad de Gue,-
bar a se compone de-los 

ptiebío^í|uíentó9.' > * 
Guebara. '* - f • 
Etura. 
Urizar. 
Elguea, • , l 

La Hermandad de Lar-
rinzar s¿' compone del 
pueblo siguiente. 
Larrinzar. 

La Hermandad de Tuyd 
se xrórtipone del pueble* 
siguiente. 
Túyo. 

i ' f : T T 
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L k Hermandad de Esta* 
villo se compone de los 
pueblos siguientes. 
JEstavillo. 
Ar miñón. 

La Hermandad de Poítí^ 
lia se compone del putr 
bló siguiente. - •* 
Portilla. • , ••' ";..!• 

La Hermandad' deíLadià' 
y Barria se compone dei 
pueblo, 'siguiente, 
Barria. 



i n Henmandad de Ijomt 
$e compone del pueblo 
siguiente. 
Ijona. 

La Hermandad dè A n -
dolju ,se, compone , de), 
pueblo siguiente. 
fMcÍ6llU. ' 

La Hermandad dei San 
Juan de Mendiola se com-
çone del ¡kieTolo siguiente. 
6. Juan de Mendiola. 

Q U A D R I L L A I ! . 
.'., ".i ». 

La Hermandad de Saiva-
trerrá se cbriipone de loa 
çiíeblos siguientes. 
Salvatierra* 
Eguileor. „ 
Alangua. .uov .'..-.nk 
Arrizaba. 
Opacua. ; 

• 

LaHermandad.de S. M i 
llan se compone, de -los 
pueblos siguientes. 
.<2hinchetrü. 
JVndana. 
Ullibarri Jauregui. 
Ocatiz. 

Monrain. 
Mezquia. 
Vicuña. 
Eguilaz. 
San Roman. 
Abeniz. 
Galarreta. . 
Ordoñana. 
Zuazo. 
•Narb'aja. ' > 
Aixpuru: 
Luzuriaga. 

La Hermandad de Iru-
raez se compone de lo¿ 
pueblos siguientes. 
•Alegría tle'Akbiti- : 
Arbuio. 
Mi Burgo. 
Argomaniz. 
Arrieta. 
Gaceta. -
Anua. 
Gaceo. 
Troconiz. 
Eguileta. 
Herenchun. 
Gauna. 
Acilu, 
Jauregtii. 
Guereñu. — 



Luzcando. 
Ezquerecochâ. 
Aiaiza. 
Langarica. 

La Hemandad de Arra
ya y la Minoria se com
pone de los pueblos si
guientes. 
A tau ris. 
Maestu. 
Corres. < 
Leorza. 
Cicujano. 
Arenaza. 
I bisa te. 
Vírgala mayor. 
Vírgala 'ménôr. 
IgOroin. 
JKoiteguî , 
Onrraita. 
Santa Pia. 
Musitu. 
A lecha. , 
Azaeta. 
Berroci. 
Izarza. 
Arlucea. 
Urarte. 
Apellaniz. 

La Hemandad de Çam-
poiô se compone dé loé 
pueblos siguientes. 
Santa Cruz de Compezo. 
Orbisu. 
Sabando. 
San Roman de Gampezo. 
Bujanda. 
Antoñana. 
Oteo. 

La Hermandad de Ara-
W compone de los 

pueblos siguientes. 
San Vicente de Arana. 
Contrasta. 
Alda. 
Ulítbam de Arma: 

Q U A D R I L L A I I I . 

La Hermandad de' La-1 
guardia se compone de 
los pueblos siguientes. 
J-,aguardta. 
Páganos. 
Nab áridas. 
Leza. 
Samaniego. 
ViUabuena. 
Baños de Ebro* 
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E l ciegd. : " .. 
%,d Puebla di la Barca. 
Oyon. .'• • 
.Moreda*.: 
Yécora. 
Cipran. 
Ynnasffif. .! ... •> 
íanciego. .>,• '-M 
E l Villar. .1 . ' 

La Hermandad de Ticr-
á d j Ç õ n á p ^ ,tOm4: 

pone > dG_ los pueblos si-, 
guientes. , . • ••«7 

JPermeerrada, ; • •. 
í a Bastida, . J 

J3ergajt$o, \ ,. ,.\ . ;u v .; ) 
Payueta. 

Batoja. 
Uaido.'.. ,. - • r? r f 
L()Za*- " ' :• 
Pipaon. : < : 
j\Iontor¡a. 
L a gran. 
-Villaverde. .-, 

.• A. 
La Hermandadvdç Mar-, 
quiniz se compone de los 
pueblos siguientes. 

Marqiúniz. 
Quintana, i 
JJrtitri. 

La ííermandad de Be-
rantevilla se compone dç 
los pueblos siguientes. 
Rer antevi Iki.-
Cembrana. 
Al i janeas. 
Santa Cruzr. 
La Cerviiia. •*••' '• 
Santurde. • 
Tobera. ¡ 
Santa Maria. 
Escanzana. 

La Hermandad de Salí-
riilas se compone d^i 
pueblo siguiente..' 
Salinillas. 

La Hermandad de Ara--
irayona se compone del» 
\ alie de Aramayona qué 
tiene las anteiglesias si* 
guientes. 
Ibarra. 
Gonzaga. < 
Echügüen. ••' 
Alejóla. 



Barajuen. 
Uncella. 
Azcuaga. 
Ullíbarri. 
Olaeta. 

La Hermandad de Villar
real se compone de los 
pueblos siguientes. 
Villarreal d¿ Alava. 
Elosus. 
Nafarrete. 
Urrunaga. 
Uibina. 
Goxain. 

Q U A D R I I . L A I V 

íJà 'Hermandad de Aya
la se compone dc los 
j iK bios seguientes. 
Astovi/ar. 
I.czwur.a. 
A murridi"-" 
Tudela de Santa Coloma. 
Reres. 
Sojoguti. * ' 
I A I X O . 
Oceca. 
Sojo. 
Biotegui. 
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Llanteno. 
Costcramendíeta. 
Larrimbe. 
Quejana. 
Menagaray. 
Zuaza. 
Oquendó. 
Barambio. 
Lecamaña. 
Saracho. 
Echegoyen. 
Izoria. 
Olavezar. 
Murga. 
I.uyando. 
Respaldizar. 
Maroño. • ' , 
Mcnoyo. 
Agninaga. 
Mad w ia. 
i-al mantón.' 
Lesarzo, 
Añies. . . 
Hcrui. -
Retes dc Tudela. 

La Hermandad de Arct-
niega se compotie de lo» 
pueblos siguienWâ. 
Arei niega. 
Banuelo* 



MO 
Viliasns/ 
Campijo. 

La Hermandad de Lío-
dio se compone del pue
blo siguiente. 
Valle de Llodio ' 

La Hermandad de Urca-< 
bustaiz se compone de los 
pueblos siguientes. 
Belunza. 
Gujuli. 
Izarra. 
Abecia. 
Abornícano. 
Larzagueta. 
Oyardo. 
Uzquiano. 
Unza. 
Apregulndana. 
Undona. 

La Hermandad de Arras
taria se compone de los 
pueblos siguientes, 
pélica. 
Artomaña. 
Tartanga. 
Aloria. 

Q U A D R I L L A V . 

La Hermandad de Zuya 
se compone de los pue
blos siguientes. 
Apérregui. 
Domayquia. 
Jugo. 
Arechaga. 
Vitoriano. 
jMurgiiia. 
Sarria. 
Marquina. 
Amézaga. 
Guillerna. 
Zarate. 
Luquiano. 

La Hermandad de Qua?-
tango se compone de los 
pueblos siguientes. 
Luna. 
Jocano. 
Urbina de Basave. 
Guillarte. 
Inurrita. 
Villamanca. 
Marinda. 
Ullíbarri. 
Santa Eulalia. 
Zuazo. 



Tortura. 
Aprícano. 
Urbina de Eza. 
Sandadiano. 
Catadiano. 
Anda. 
Andagoya. 
Fxhavarri. 
Arriano. 
Archua. 

La Hermandad de la R i 
bera se compone de los 
pueblos siguientes. 
Castillo. 
Caicedo de Sopeña. 
Paul. 
Poves. 
Arbigano. 
Basqumuelas. 
\ iloria. 
Arreo. 
Villambrosl. 
Caicedo de juso. • 
Leciniana dei Camino. 
írtolinilla. 
•Cofflunion* 
Salcedo. 
Turiso. 
San Miguel. « 
Catasta. • 

San Pelayo. 
Villavezana. 
Ribavcllosa. 
Quintanilla. 
Lacorzana. 
Ribaguda. 
Igay. 
Mellcdcs. 
Antezana. 
Manzanos. 
Leciniana de la Oca. 
ViHaluenga. 
Her ena. 
Anúcita. 
Nuvilla. 
La Sierra. 
Ollávarri. 
jMantubite. 
Canelares de la Oca. 

La Hermandad de Vat-
degovia se compone de 
los pueblos siguientes. 
Bobeda. 
Quintanilla. 
Balluerca. 
Acevedo. 
Basabe. 
Pinedo. 
Mioma. 
Osma. 



Corro. ^ 
Tobillas. 
Garendes. 
Villanueva. 
Villanañe. 
Villamaderne. 
Tuesta. 
Alcedo. 
Esprjo. 
Bachicabo. 
Barrio. 
Nograro. 
Quexo. 

La Hermandad de Bal-
derejo se compone de los 
pueblos siguientes. 
La Lastra. 
Bubera. 
Villamar dones* 
Laoz. ' - •, •x í • T 

Q U A D R I L L A V I . 

L a Hermandad de Men
doza se compone de los 
pueblos siguientes. 
Mendoza, 
list anona. 

La Hermandad de Gam

boa se compone de los 
pueblos siguientes. 
Nanclares de Gamboa. 
Mendizabal. 
Zuazo de Gamboa. ; 
Marieta. 
Garayo. 
Mendijur. 
Orenin. 
Azua. 

La Hermandad dé Ax,-
parrena se compone d^ 
los pueblos siguientes , 
Eguino. " ; ...» 
Andqin. • :i 
Ibarguren.' 
Urabain. 
Ilarduya. 
Araya. ,t;/.-.:\:-\: d 
Amezaga. 
Zalduendo, 
Gordoa. 
Arriola. 

La Hermandad de Bar
ril ndia se compone de 
los pueblos siguiçntes. 
Dallo. 
Audicana. .!; * : j 
Heredh. j 



Zuazola. 
Larrea. 
Hermua. 
Ozaeta. 
Otaza. 
Maturana. 
Echavarri Urtipiña. 

La Hermandad de Iruña 
çe compone de los pue
blos siguientes. 
Iruña 
Trespuentes. 
Villodas 

La Hermandad de Ar i -
ñiz se compone de los 
pueblos siguientes, 
Ariñiz. 
Margarita, 
Esquibel. 

La Hermandad de los 
Guetos se compone de 
los pueblos siguientes. 
%,QS Guetos de arriba. 
JLQS Guetos de ahaxo. 

La Hermandad de Ba-
dayoz se compone de los 

)s siguientes. 

, x3 
Guereña. 
Mandojana. > 
Legar da. 
Antezana de Alava. 
Foronda. 
Mendíguren. I 
Aranguiz. 
Yurre. 
Lopidana. 
Astiguieta. 
Otaza. 
Artaza. 
Ullíbarri de Viña. ) 

La Hermandad de CH 
goytia se compone de 
los pueblos siguientes. 
Mánurgá. ) 
Ondátegui. 
Gopegui. 
Letona. 

, Echavarri. 
Larrinua. 
Ocaranza. 
Murua. 
Olano. x 
Zaitegui. , 
Apodaca. 
Mendarozqueta. 
Buruaga. 
BerrkanQ, 
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Èrive. 
Cestafe. 
Acosta. 
Echagü-en. 

La Hermandad de Ubar-
rundia se compone de 
los lugares siguientes. 
Luco. 
Landa. 
Betolaza. 
"Ullíbarri de Gamboa. 
Ciriano. < 

La Hermandad de Ârra-
2ua se compone de los 

pueblos siguientes. 
Zurbano. 
Arzubiaga. • -
Durana. 
Mendivil. 
Arroyabe. 

La Hermandad de La-
cozmonte se compone 
de los pueblos siguientes» 
Fresneda. < • [ 
Cárcamo. : 
Guinea. 
Barron. 
Artaza. 
Escota. : ' ; * 

C A P I T U L O X I / Ã . 

Noticia de la variedad (¡ue ha tenido AM.'áa en él 
número de su veeindario, y el qiie, tiene eW '̂él'les'̂  

. > tado aftuah 

7VT A , • • . • • • • > 
JL^Í o existen memorias auténticas que nos cò-
muniquen noticias- dei tecind-árm qué- tüixi' Á l a ^ á 
en los primeros- siglos- de sir fstáfekxrhníetiftcP, 'jfofr 
que no permanecen los antiguos acuerdos de sus 
juntas, siendo el mas antiguo en esté ^r t fcu íaé 
el libro que dio principio en- el año de i'502'.' 
Este es el motivo por que nos velhos;, en te, jstéi 



cisión éc limitar la narrativa á lo que nos sumi
nistran á los dos últimos í-iijlos los acuerdos 
que se conservan en cl archivo general dc la 
Província . 

Ha tenido mucha variedad en su vecindario 
nuestra Provincia, sin que se sepan los motivos 
que pudieron ocasionar la perdida tan considera
ble , que se nota dc su vecindario en algunas 
circunstancias. Del mas antiguo acopiamiento, de 
que tenemos noticia , que dispuso Alava en el a-
ño de 1537 , resulta que ascendia entonces el mi-
inero- de sus fogueras í tres mil quinientas y trece, 
-y siguiendo el número de las fogueras viejas , en 
que se computa á quatro vecinos por pagador, 
jse viene en conocimiento que en el citado año 
se reputó Alava por catorce mil y cincuenta y 
dos vecinos. En este cóniputo se incluyó el Va* 
\\Q de Orozco , que formaba una de las cincuen-
!ta y quatro hermandades , de que se componía 
Alava , cuyo número de vecinos en el expresar 
do acopiamiento era dc mil doscientos y diez y 
seis. En el año, de 1583 , en que da principio 
uno de los libros de acuerdos de las juntas gene
rales y particulares de Alava, está en sus primea
ras hojas la lista y número de los pagadores , ó 
•abetinos, que incluían las cincuenta y tres Her
mandades a&uales , y era entonces de trece mil 
cuatrocientos y setenta y nueve y medio. 

Posteriormente consta por los expresados a-
cuerdos, que en el año de 1627 habia en Ala-
va catorce mil vecinos. En breve se minoró este 
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número, reduciéndose en solos cinco anos á pocos 
mas de la mitad , pues en ei año de 1632 no 
computaba Alava mas de ocho mil y quinientos¿ 
E l único motivo que se expresa ocasionó la pér
dida de cinco mil y quinientos vecinos en el l i 
mitado tiempo de cinco años es las enfermeda
des y epidemias que sobrevinieron en Álavaj 
que sin duda fueron terribles , pues en solos cin
co años hicieron una mortandad tan espantosa^ 
que, quitaron cinco mil y quinientos Xefes de 
familias , de las que corresponde haber muerto 
tina con otra á lo menos dos personas en una 
epidemia tan violenta , que por consiguiente qui
to de Alava á lo menos diez y seis mil y qui* 
nientas personas. Concurrid también en parte a 
la destrucción de Alava los continuados'' servicios 
con el motivo de la guerra. 

Algo se repuso Alava en los cincuenta y un 
años siguientes en e l número de su vecindario» 
pues consta en . el de i.683 se ; componian sús 
cincuenta y tres hdsmândades ide dos rail setecien
tos y treinta y seis • fogueras y un pagador y nie* 
dio , que según él cómputo antecedente, corres
ponden á diez mil novecientos quarenta y cinco 
vecinos y medio. ,; ;,Í 

En el año.- de 1724 se hizo' otro- acopiàfrtim* 
to, y de el resulta el número de Finalmeii* 
te en el estado aduai está reputada Alava pOt 
e l número de 9969 pagadores y medio. ~ 



C A P I T U L O X I V , ' , -

jDireccion de las montañas exteriores ê hiterhrgf 
nías -principales qtis tiene Álava» 

JovJLucha parte del dilatado y extendido térmi
no propio y privativo de la Provincia de Álava 
está interrumpido y escarpado de elevadas mon
tañas que amenizan y enriquecen por varios mo
dos á esta Provincia. El dar noticia puntual cie to
das ellas seria molesta y desagradable narración 
pára los mas de ios le£íores » y que no dando si
no es una idea confusa é imperfe&a ocasionaria 
un trabajo inútil en las circunstancias presentes. 
Omitiendo pues individualidades inconducentes al 
objeto presente y sé describirá el orden, con qua 
proceden las principales montáñás de- Âláva. 

De los montes Pirineos se desprenden entre la 
Provincia de Guipúzcoa y el Reyno de Navarra 
dos elevadas cadenas de montañas , las qualcs Cír-
«echándose en-los confines del citado Reyno con 
-Alava po* lâ jparte de - la Burtinda , se dirige la cor
dillera de la-una formando las elevadímas montañas 
de San'Adrian,, cumbre sumamente alta ,siguiéndo-
•«e i fella, en no- muy íinferior altura otras montañaá 
•inraediátas al célebre Santuario de Nuestra Señora. 

Aranzazit. Esta, sucesiva cadena va-1 ditidicn*-
do los límites de Guipúzcoa y Alara hasta el 
Valle y Hermandad de Aramayona , rodeada por 
107 ónentó;Y¿í/jijort^, y - occidçnte^, ^de 'ckvadbiniaa 



y escarpadas uióotlñas. comb la de Albina , Am-
boto , y otras que continúan por Vizcaya y Alava 
•fcasta, lá. elevadísima montaña llamada Gorbea, que 
és el olimpO de esto? países , y desde cuya emi
nencia se descubre el mar occeano , y una vasta 
extension de terreno. A q u í finaliza por la paste 
4el noiite k concha ó llanada de Alava ; pero 
continúa, la. cádena de montañas hacia el norte 
-por entre esta Provincia y el Señorío de Vizcar 
ya » pôr las Hermandades de Zuya, , L lod io , y 
«Ayaiá», f qwe son muy mprítüosas. I'rosigue la corr 
4iWerar,d¿ ijnontes separando á esta Hermandad, y 
4-la! de; . Arciniega , del Señorío de Vizcaya , y 
las Encartaciones. A q u í empieza la línea ocçiden-
.tal de las montañas de Alava , que parten térr 
minos con Gastilb por' las peñas de Angulo , y 
Otras hasta la famosa de O r d u ñ a , que continúa 
por el Valle y Hermandad de Arrastaria , una 
de las hermandades de esta Provincia. 

Prosiguen las montañas dividiendo á Losa de 
los Valles • y .Henwandftdes, de BaldegQtk r:y Balr 
derejo,,' y separando, á .esta de Trobalina , otras 
sumamente elevadas y escarpadas, y dando la vuelr 
ta por la parte occidental , siguen por la merir 
dional de Baldegovia , separando ,á este Valle às. 
Castilla por. Nográrp , .Quejo , Barrio , y 'Bathi-
cao. Desde aquí siguen por encima de Bergiienr 
cla, Puentelaerá!, y Sobron , introduciéndose ent 
Castilla, y continuando por la parte occidental 
de Miranda hasta S. Miguel del Mon te , Santa 
Maria de Henera , y conchas de Salitiillas. Aquí 
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dan las peñas Tá' ábeitúrz por "donde se comuni
ca á la Rioxa el rio ebro , de que' se «dtó nati-. 
da en otra parte, como también de haber1 tenik 
do aquí su situación en una de las montañaá 
mas elevadas la fortaleza de Buradon. 

Prosiguen las cordilleras de las montañas de Ay; 
kva desde Buradon por la Sierra llanta'da dé 2o-
lofio , en q\ic está el célebre Santuario de este 
nombre , por los puertos de Pcñaccrrada , L a -
gran , y Bernedo ; que separan la Rioxa , de A -
lai'a. Continúan estas mismas montañas hasta ei 
Reyrio de Navarra, separando de él á la Her
mandad de Santa Cruz de Gampez» , que tiénô 
á su parre meridional él clevadísimo monte Uamâ^ 
do de Viuir. 

También , separan y dividen por el mediodía 
y oriente otras •n»ntáííás,á;ila'--Hwi«affâ»di <k 
ráíía:, qíié contin^án 'tíastà' k . •JSirritfteía ,̂ • "qüfctt 
parèe términos con k de Àxparrena , etí que Se 
dio principio á la descripción del orden que si
guen las principales montañas por los límites y 
confines é'xferiorés de Alava. • . . J r > •>•{ 

L a òrrá;' cadena de '• riiontan¿*9'7qtfét délpren-* 
diéndose ' d é í Pirinéo'-'sígufé úrt peqticño ramo des* 
de la Biirunda por Alava á su parre meridioimíi 
continúa por los confínes las Hermandades-' dé Ar> 
fa;yá y íá Mlndria , con la de Irurai^ ^ dividtend» 
tfftútès -cotí - ^ 1 ' iúokdado -'Treviño, pé r las :Hcr^ 
mandades de Oquina , y Vitoria ; siguiendo la lí
nea por los antiguos castillos de Zaldiaran , y 
Argánzon t que tienen su situación en estas mon-
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tañas, las quáles debaxo del ¿astillo de Argan-
zón dexán una llanura suficiente entre ellas y el 
rio de Zador.ra para el camino real que dirige, 
de la Ciudad de Vitoria para Castilla. A l otro 
Jado del rio de zadorra hay otras montañas que si-
guea hacia el mediodía , y poniente , por la Her
mandad . de la Ribera ; y desde esta al norte, 
por las de Lacozmonte , Quartango , Urcabustaiz, 
y Arrastaria •, hasta las Hermandades de Zuya , y 
Ayala , de que fuera asunto muy dilatado dar 
razón, mas particular, por ser los territorios de 
estaá Hermandades de situaciones muy montuosas! 
Solamente se nota que desde la de Quartango 
continúan las montañas por entre las Hermanda
des de Zuya , con las de los Guetos , Badayoz, 
y Cigoytia , hasta l l de Gorbea. Separan y di
viden taníbien otras, montañas que siguen de-pe-; 
cidente á oriente , á las Hermandades de Beran-
tevilla , y tierras del Conde , del Condado de Tre* 
vino ^ y otras de igual dirección, interpuestas en
tre las Hermandades de Portilla. y Salinillas. . 

Esta es la descripción mas clara y compendio-, 
sa , que ha podido darse de las montañas inte
riores y exteriores de la Provincia de Alava , á 
fin de que se pueda formar alguna idea y con-* 
cepto de sú situación , que no podrá ser coma 
corresponde, sin tener presepte el mapa que se 
pone con las notas necesarias al fin de este lihíp^ 
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C A P I T U L O X V . 

R/OJ- prhicijpaks de la. Provinda de Alava, si( 
origen y curso. 

ülLüos rios principales que tienen su Origen y cur
so en esta Provincia, no son tantos como los 
pequeños arroyados que la riegan y fertilizan; 
de los que no se dará noticia en el presente capí
tulo , sino es tan solamente de los principales, rê  
mitiendo la inteligencia y conocimiento de los de
más á las demarcaciones del mapa. 

Z A B O R R A . 

\^/\ principal r io , que fecunda y hermosea á l a 
Provincia de Alava , es el Zadorra. Con este 
mismo nombre le hallamos mencionado en d ins
trumento citado al capítulo V I I . de este libro, 
que trata de los asientos y capitulaciones de paz 
que hicieron los Reyes de Castilla y Navarra, 
en el año de 1179. Igualmente acredita su 
nombre el Real privilegio del año de 1256, de 
que se hizo expresión en el capítulo V I I I . ' 

Tiene su nacimiento el rio Zadorra debaxo de 
la p e ñ a del puerto de Munain , en jurisdicción y 
señorío de la Villa de Salvatierra ; pero pertene
ciente á la Hermandad de S. Millan. Poco cau
daloso á la primera distancia de su origen: sigue 
SM curso atravesando por los pueblos de Muniain, 
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y Zalduendo ; este ultimo unido a la Herman
dad de Axparrena. Continúa por cerca de la V i -

de Salvatierra , y sigue por las Hermandades 
de Barrundia , Guevara, Gamboa , y Ubarrundia, 
á la de Arrazua , desembocando en la de Ubar
rundia por el puente de Ullíbarri de Gamboa, 
perteneciente á la Hermandad de Ubarrundia , que 
está antes de la de Arrazua. Desde su origen y 
primer manantial hasta el puente de Ullíbarri tie-^ 
ne su curso el rio Zadorra de mediodía á nortes 
pero desde aquí sigue constante al occidente por 
entre las Hermandades de Arrazua , Vitoria , Ba-
dayoz, y Mendoza , sirviendo quasi de límites 
en su jurisdicción á estas tres Hermandades, has
ta las de Iruña , y Ariñiz , de donde endereza 
su curso al mediodía por las de la Ribera , y Es--
távillo. Finalmente fenece este rio í no mucha 
distancia de esta Hermandad última , mezclando 
sus aguas con las del rio ebro , yá muy enrique
cido y abundante r por la union de un gran nú
mero de pequeños r.ios: que adquiere desde sy. 
principio hasta su fin. 

Todo el territorio que recorre este rio sera de 
.mas de doce leguas, y solamente en una corta 
distancia antes de entrar en el ebro riega terreno 
de Castilla, pues en todo lo demás no sale del 
territorio- de Alava. Proveen sus aguas pesca cotí 

.mucha abundancia de diferentes especies , siendo 
entre estas las principales las de anguilas, truchas, 
barbos, y otras de agradable gusto y particular 
substancia. 
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También tiene en sus márgenes construidos mu

chos molinos, que ocasionan notable utilidad á 
los habitantes inmediatos á este rio, aunque por 
otras partes en los inviernos hace gravísimos per
juicios en los campos de los lugares circunveci
nos ; si bien en los veranos les contribuye cotí 
muchas ventajas y comodidades , de que carecen 
los pueblos que tienen su situación lejos de sus 
corrientes. 

J B A Y Z A B A Z . 

I S s t e rio es el de que hizo mención el geógrafo 
Griego Ptholomeo, colocando su embocadura en 
el occeano , en la Provincia de los Autrigones a 
13 grados y 10 minutos de longitud, y 44 y 
40 minutos de latitud. Tiene su nacimiento y 
primer manantial á corta distancia de la Ciüdad 
de Orduña en la Hermandad de Arrastaria , a 
cuya peña, según nos dice cl P. Henao , llaman 
los naturales Nervina. E l nombre a¿\ual de Ibai-
gaèal és nombre compuesto de dos dicciones bas-
congadas Ibai ó Ibaia, que significa ú o , - z a b a l ó 
zabala que quiere decir ancho , y de las dos vo
ces resulta rio ancíio , lo que le acomoda muy 
bien, y especialmente con respe&o á la última 
parte de su curso. 

Habiendo pasado este rio por cerca de la Ciudad 
de Orduña , se introduce poco después en la Her
mandad de Ayala , y atravesando á su pueblo 
de Amurrio continúa de mediodía í norte has-* 
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ta el de Luyando, que también pertenece á esta 
misma Hermandad. Inmediatamente toma pose
sión del territorio del Valle y Hermandad de 
Llodio , que igualmente que al de Ayala atravie
sa de mediodía á norte hasta el puente de A -
reta. Desde aquí pertenece al Señorío de Vizca
ya , en el que se le unen el rio que baxa de la V i 
lla de Durangq , y otros, con los quales llega muy 
abundante de aguas á la Vil la de Bilbao ,. y con
tinúa á la de Portugalete , en donde se sepulta 
en el mar occe^no. N o carece este rio de pesca 
ni de algunas herrerías y molinos construidos á sus 
márgenes. 

H I Z O R I A . 

I S s t e rio que tiene su nacimiento hacia las pe
í a s de Salbada , tiene su curso por el lado occi
dental del Ibaizabal, y después de haber corrido 
como é l , de mediodía á norte en el territorio 
de la Hermandad de Ayala por espacio no d i 
latado , se une con el Ibaizabal en el puente l la
mado de marquijana. Es abundante de aguas y] 
l io carece de pesca. 

R I O I > E O Q U E N I X ) . 

J > -:e rio llamado de Oqitendo por pasar por u r i 
pueblo de este nombre, en la Hermandad de A— 
yala se compone de otros mas pequeños. E l u n o 
de ellos tiene su manantial en un terreno q u o 
llaman Pagazarri > y los Otros pequeños arro— 
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yuelos nacen èn. el Concejo de Pnlac lo , cerca de 
la expresada Hermandad de Ayala. Unidos to
dos forman un rio bastante caudaloso , que tiene 
m curso de mediodía á norte en el Valle de O -
quendo. Finaliza su carrera en el rio de Gordo-

juela, en quien se introduce , y ambos unidos 
continúan hasta encontrar con el IbaizalKi!, Es 
abundante de pesca, y tiene algunas herrerías y 
molinos. 

R I O S D E L L A N T E N O Y A R C I N I E G A . 

^líL^cné su origen el rio llamado de Liante-
no , por pasar por el lugar de este nombre , en 
la Hermandad de Ayaki , en el Valle d¡ Angulo y 
jurisdicción del de Mena en la peña que hace 
cordillera, y está inmediata á IQS tornos y sa
lida de aquel puerto. Despréndese por los pue
blos de Añes y Hcru i , pertenecientes i la expre
sada Hermandad de Ayala , y después de haber 

.recorrido el terreno de dos leguas desde su primer 
manantial, se le une cl de Archihga. 

Dan principio á este rio de Arcinitga diversos 
pequeños arroyos , entre los quales el mas principal 

.tiene su, nacimiento en el Ayal de la peña de 
Tudela , perteneciente á la Hermandad de Ayala. 
Otro de estos pequeños arroyos debe su origen al 

. pozo del territorio del Lugar de Sojo , también de 
la misma Hermandad. Este pozo es perenne y 
de exquisitas y muy apreciadles sanguijuelas para 



èl uso do la medicina. Uñense estôs dos peque
nos arrOyuelos junto á la torre de la Villa de Ar-
ciniega , y á media legua de su unión se juntan 
con el antecedente de Llanteno. Continúan así 
unidos hasta el Valle de Gordojuela, uno de los 
de que se componen las nobles Encartaciones Se
ñorío de Vizcaya. Aquí se agregan otros que 
forman ün fio considerable llamado de Gordojue
la , por atravesar á este Valle de occidente á o-
riente , hasta que se introduce en el rio Cadaguas 
eft las ítiismas Encartaciones , y en su Valle de 
Gueñes. 

B A Y A S . 

A rio Bayas es uno de los mas principales que 
riega la Provincia de Alava. Tiene su nacimiento 
en las faldas meridionales de la famosa montaña 
de Garbea , perteneciendo el sitio de su manan
tial á la Hermandad de Zuya. Atraviesa á esta 
de norte á mediodía hasta la de Urcabustaiz, 
'por la que también tiene su curso introduciéndo
se después de su pueblo de Abornícano en la 
Hermandad de Qitartango. Riega á esta de norte 
á mediodía desde su pueblo de Anda hasta el de 
Aprícano. Introduciéndose por el puerto llamado 
de Techa sigue constante su curso hacia el me
diodía por las Hermandades de Morillas, y la de 
la Ribera , y poco mas abaxo de la situación que 
ocupa el pueblo de su nombre introducido en el 
territorio de Castilla , se une con el rio ebro c¿r-



ca de la Villa de Miranda. Es bastante caudalo
so , no carece de pesca y tiene en sus márgt'iies 
dos herrerías llamadas de Aborriícano y la E n 
contrada. 

Z A L L A . 

-ste rio tiene uno de sus manantiales cerca del 
pueblo de Apodaca , perteneciente á la Herman
dad de Badayoz. No se dixo primer manantial, 
por que desde él á la montaña de Gorbea se en
cuentran otros en corta distancia en jurisdicción 
de la Hermandad de Cigoytia , los qualcs des
pués de haber corrido algún pequeño terreno, se 
sepultan , y á la Hinilitud del Guadiana vuelve 
uno de ellos á renacer en el expresado manan
tial del rio Zalla , llamado por los naturales Len~ 
dia. Este juego de nacer .y renacer se repite al
gunas veces en los manantiales que se descubren 
á corta distancia de Gorbea , en la mencionada Her
mandad de Cigoytia. Luego que toma su curso el 
rio Za l la en el manantial de Lcndia sigue de norte 
i poniente por los pueblos de Apodaca , Foronda, 
y Antezana , pertenecientes á la Hermandad de Ba 
dayoz. Introdúcese después en la de Mendoza, pa
sando por cerca de la Villa de Estarrona, y á 
j^oca distancia de ella se une con el rio Zadorrá. 

S A N T A E N G R A C I A . 

Líste río tiene su origen en eí Señorío de Viz
caya , desde donde pasando por el Sántuaiio de 
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Santa Engracia , que íe da nombre , se introduce 
en la Hermandad dé Villarreal, y uniéndose á 
otro que desciende de la de Aramayona , sigue 
su curso de norte á mediodia por la Hermandad 
de Ubammdia , y se introduce en el rio Zador-
ra. No es de los mas caudalosos rios de Alava 
este de Santa Engracia. 

A Y U D A . 

I S s t e rio tuvo en lo antiguo el nombre de Tb-
det , como consta de repetidos documentos que 
se citan en esta historia , y dio nombre al terri
torio por donde sigue principalmente su curso. 
Tiene su nacimiento en la Hermandad de Arra
ya y la Minoria , y atravesando al Condado de 
Trcviño de orienté á poniente se introduce en la 
Hermandad de Beranteviíla , y poco después se une 
con el rio Zadorra. 

E G A . 

j I S n la misma Hermandad de Arraya y la Mí* 
noria , que tiene su origen el rio anteceden
te , nace el rio Ega. Atraviesa este rio en 
su curso á la Hermandad á quien debe su o-
rígen , desde la qual pasa á la Villa de An-
toñana perteneciente á la de Campezo , desde don
de después se introduce en el Rey no de Navarra y 
sigue su curso hasta cl rio Ebro por Estella , S. 
Juan de Albercn , Carcay, Andosilla y Azagra. 



J A U N D I A . 

A rio Jatindia tienè su origen en la Herman
dad de Urcabustaiz , y siguiendo su curso de me
diodía á norte pasa por territorio perteneciente á la 
de Zuya , atravesando á su famoso monte llama
do de Altube , en donde se le une otro peque^ 
ño rio. Introdúcese poco después en el Señorío 
de Vizcaya , y continúa hasta unirse con el rio 
que pasa por el Valle de Orozco. Tiene algu
nos molinos y no carece de pesca. 

0 M E C I Z Z O . 

Ü-ste rio que tiene su origen á la parte de Lo
sa , atraviesa en su curso de norte á mediodía 
al Valle y Hermandad de Baldegovia. Pasa des
pués bañando á la Villa de Bcrgüenda , y á no 
mucha distancia de ella se une con el rio ebro. 
No es muy caudaloso aunque se le unen otros 
pequeños rios en su curso. 

Estos son los rios que han parecido ser mas 
notables en el territorio que comprehende la Pro
vincia de Alava. 



^ 0 C A P I T U L O X V 1 . 

DitersUad de especies de Ates y Anmaks qiiê 
tiene ia Provinda de Alava* 

rjn 
odos los elementos habitables tiene pobla

dos de diversidad de aves esta Provincia. E l ay-
re , la tierra, y el agua manifiestan variedad her
mosa y agradable de todas magnitudes y colo» 
res. Laa unas deleytan la vista con los matices 
y diversidad de los colores de sus plumas: la& 
otras el oido con el armonioso gorgeo de sus cari-
tos ; y otras el sentido del gusto con lo delica
do y sabroso de sus carnes. No todas son ha
bitadoras permanentes en esta Provincia, porqu« 
muchas solamente se hallan en ella de paso en 
ciertas y determinadas temporadas del año. Para 
mayor claridad se dividirán en tres clases corres
pondientes á los tres elementos en que comunmen
te residen» 

Empezando por el ayre está este poblado da 
aves las mas de ellas de pasa , como son Vence
jos ó jibiones de diferentes, ramaños y color , pues 
aunque regularmente son los mas de ellos negros, 
y no muy crecidos, hay otros que habitan en el 
ayre de las mas, encumbradas y eminentes, mon
tañas , que. son mas crecidos que los otros y de 
color ceniciento , que tira á blanco. También hay 
en este elemento Golondrinas, grandes y pequeñas, 
con diveriidad de colores en laa plumas. Así los 
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Vencejos como las Gokndr'mas vienen á esta tier
ra por el mes de abril , y permanecen en ella 
hasta el mes de agosto , y aun algunas has
ta el de septiembre. Es inumerable la multitud 
que hay de estas dos especies de aves en toda 
Alava, así en los poblados como en los cam
pos. Nosolo para cl dia sino es también para la no
che hay aves que habitan el ayrc en Alava, 
pues retiradas á su quietud y descanso todas las 
demás que encuentran su subsistencia y manuten
ción en los inseâos que buelan en la atmósfera, 
aparecen las no&urnas , como son el Buo , llama
do en el pais Lechuza en Onas partes, y Cára-
ío en otras: y los Murciélagos de diferentes ta
maños , que cruzan y giran en busca de su ali
mento , que también lo es el de los inse&os, que 
al tiempo de los crepúsculos permanecen en el 
ayre. 

Este elemento tiene pocas especies de habitan
tes en Alava en comparación del de la tierra, y 
no admite paralelo en quanto á variedad y di
versidad. Unas son permanentes y otras transeuntes, 
unas domésticas y otras silvestres. De la primera 
clase hay en la tierra de Alava , de las que habitan 
en ella permanentemente , Perdices , Tordos, Xilgue-
ros , Pardillos , Cerrisclas , Malbices , Charroŝ  
Picapostes , Randajos, Azores , jMilanos , y Buyf 
tres. De las transeuntes ó de pasa Grullas , Gar-
,zas , Cigüeñas , Alcarabanes, Codornices, Ruiseñor 
res , Francolines , Avesfrias , Palomas torcazas, 
Tórtolas > .Cucos t Tordos de camjpamúo , Cuerbost 



Grajas , Sordas, Fercazas 6 Becaclnes de diferen-' 
tes tamaños y colores. E n la segunda clase, pre
senta Alava en sus aves domésticas todas aque
llas que son comunes en las provincias vecinas y 
en otras del Reyno , como son Gallinas , y las 
demás especies que de ellas se derivan , Fabos, 
Gansos, y Patos , siendo estas dos últimas especies 
aves anfibias. 

E l elemento del agua ofrece en esta Provincia 
una agradable y útil diversidad de especies de a-
ves en sus rios y lagunas, en prodigiosa multi
tud , las mas de ellas de pasa á excepción de las 
expresadas al fin del número antecedente, .que 
corresponden á la clase de las domésticas. Las cam-, 
pestres son Gansos marinos , Anades , Gallinas de 
agua de diversos tamaños , Churuletas , de diver-t 
sas magnitudes y colores, Martinicos del agua , á*-' 
ve sumamente hermosa por lo vivo y varios ...de 
sus colores , y que debe colocarse entre las anfi-
foias , pues no permanece en el ugua mas tiempo 
que el necesario para hacer su presa en los pe
queños pecccillos de que se mantiene. 

Pasando de las aves á los animales , todos per
manentes y fixos en el territorio de Alava , se 
presenta un espeíláculo muy agradable , bien sea 
que se tenga consideración á su . multitud , á su 
variedad ó á su utilidad. 

Divídense en dos clases, y son terrestres , y 
quáticos, subdividiéndose la primera en domésticos 
y campestres. En esta subdivision comprehencle la 
primera clase Bueyes , Vacas, Yeguas , jWachos, 
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Mulas•', Caballos , Rockies , Bitrrôs i Ovejas , Çar-: 
ñeros , Cerdos , Cabras , Irascos , y los que se de-, 
rivan de algunas de estas especies, como son Ter
neras , cabritos , jy Corderos, siendo estos últimos 
de tan singular aprecio y estimación en todas par
tes , como es notorio por la delicadeza y gusto, 
de sus carnes, como también muy ponderados 
los quesos que se hacen con la leche de las o-, 
vejas en muchos territorios de Alava. En la misma 
clase de animales ostenta Alavü gran multitud de 
perros , que con el motivo del exercício de la caza y 
otros úsos crian sus habitantes , como son Perdi
gueros , Lebreles , Sabilesos , ¿Mastines Dogos,, y 
otros que con el destino de la guarda de las ca
sas , y recreación de sus habitantes, se ven por los 
pueblos de la Provincia en una prodigiosa multi
tud. Entre los campestres son Lobos -,, Tigres ( es
pecie de ellos rñúy inferior? en la • corpulencia á 
los tigres regulares, aunque en lo demás perfe£la-
mente semejantes ) Jabalis , Corzos , Liebres , Co
nejos , Raposos , Garduñas , Comadrejas , Gatos 
cervales , ó monteses , Tasugos , y Erizos, ka se
gunda clase de los animales que és; la*;aquática, 
presenta en Alava < Truchas , Anguilas Barbos^ 
Tencas , Loinas , Chiflos , 'Nutrias , Cangrejos\, y 
jotra multitud de ¿pequeños pececillos , todos de 
delicado gusto , y algunos de ellos dç magnitud 
íonsiderable , como son Truchas , y* JlnguitaSt 
pues de las primeras se han .llegado í pescar de 
seis y mas libras. Hállanse todos estos con mu
cha abundancia en los rios que riegan y hermo-* 



sean á esta Provincia , y de los quales se ha da
do noticia en el capítulo antecedente , y espe
cialmente sobresale á los demás el rio Zadorra 
por lo dilatado de su curso , con que ofrece á 
muchos pueblos de sus inmediaciones la oportu
nidad de dedicarsen sus vecinos al exercicio de 
la pesca. E l sitio en que se hace la de las ten
cas es en la laguna de la Hermandad de la R i 
bera. 

L a abundancia de aves y animales que presen
tan á los Alaveses los montes, campos , rios, y 
iagunas , és el motivo por que tanto se dedican 
á los nobles excrcicios de la caza y pesca ; espe
cialmente en la primera son tantos los que se 
emplean de toda clase de personas , que puede a-
segurarse sin hipérbole que proporcionalmente no 
hay en toda la Península Española provincia de 
tantos cazadores como la de Alava. La mucha 
caza y pesca de que goza esta hace deliciosas las 
mesas en todas las estaciones del año , pues la es* 
pede que niega la una , por no ¿er para ello o-
portuna, presenta la otra, y así en todas hay 
caza y pesca , contribuyendo en parte al surtido 
de las mesas el mucho lucro y utilidad que pro
ducen á algunos individuos de Alava las ventas 
que hacen de la caza y pesca , especialmente á 
aquellos que se dedican como por oficio á estos 
exercícios , trasportándolas á la Ciudad de Vi to
ria y i otras partes. 
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C A P I T U L O X V J I 

Montes famosos y variedad di árboles fruBtferas 
é infruílífiros qitz pueblan el terreno di Alava» 

TP 
ot todos los quatro puntos cardinales que se 

reconozca y considere á esta Provincia , se Ic halla
rá frondosa y deliciosa de árboles frugíferos ó in-
frudtíferos ; pero con esta distinción , que de los 
infru&íferos no hay territorio en ella fuera de la 
Rjoxa Alavesa que incluye á las Hermandades 
de Laguardia , y Labraza , y á la Villa de la 
Bastida , que pertenece á la de tierras del Conde, 
que no esté poblado con prodigiosa multitud y 
variedad de árboles. Pero la ventaja que llevaa 
á las dos Hermandades de Laguardia y Labraza» 
y á la Villa de la Bastida las otras de Alava ci> 
árboles infrugíferos se compensa superabundante-
mente con la que llevan á estas las de la Rio-
xa y la Villa de la Bastida , con los muchos ár
boles frugíferos y especiales , de que ellas gozan y 
carecen las otras. 

Los mas famosos montes de Alava tienen su 
situación en las Hermandades d e Z u y a » Quartaa-
go , Urcabustaiz , Baldcrejo „ Baldegovia , Ayaia> 
Villarreal, Aramayona » Barrundia » Axparrena» 
.Marquiuiz % Arraya y la JMinoria % Oquina > los 
Huetos, Lacozmonte , y Cigoytia. 

Entre ellos los mas sobresalientes por la dila
tad* çxtepsÁQn , prodigiosa puütúnd y grandeza de 
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árboles son cl de Altuhe , que en la mayor par
te corresponde á la Hermandad de Zuya. E l de 
Gorhta que corresponde á esta y á la Hermandad 
de Cigoytia. E l de Baroma en la Hermandad 
de Baldegovia , y el de Izquiz en que tiene par
te la Hermandad de Marquiniz , y otros de que 
se baria molesta narrativa si con individualidad 
se diese noticia. 

Los árboles fruílíferos que tiene Alava están 
por lo común reducidos á estos : Perales , j \ fan-
zanos , Melocotones , Olivos, Albérchigos , Gifin-
dos , Cerezos , Nogales , Castaños , Higueras , Avis
peros , y Almendros. En cada ge'nero de estos 
hay mucha variedad de especies exquisitas , y lo 
particular es que sin embargo de ser la mayor 
parte del' temperamento de Alava bastantemente 
frío , se coge con mucha abundancia la almendra 
en las Villas de Pucntclarrá y Eontccha , y en 
esta última Villa se asegura , que el año que por 
yelo ú otra casualidad no se malogre este fru
to , se cogen mas de cincuenta fanegas de almen
dras. E l aceyte, que solamente se coge en las 
hermandades de la Rioxa , asciende un año con 
otro la cosecha al nú mero de mas de 800 cán
taras. De peras y manzanas es también muy a-
bu ndante la cosecha, especialmente en las Her
mandades de Ayala y Llodio , y lo mismo de 
guindas, cerezas, castañas, nueces, melocotones, 
albérchigos , é higos. Así las dos expresadas her-
iTiandades, como otras de Alava, surten con mu
cha abundancia á los mercados ds la Ciudad de 
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Vitoria , y á otras partes, de estos frutos. 

Pueden colocarse entre los árboles frugíferos 
que produce el terreno Alavés á las Mfias. No 
permanecen aíhialincnte estas en aquellas herman
dades que tienen su situación en la llanada de 
Alava , ni tampoco en algunas otras que están 
fuera de ella ; pero en Lis de la llanada las hu
bo en tu-mpos antiguos , como acreditan y testi
fican repetidos documentos auténticos de los si
glos X I I I , y otros. Fué tan grande la cosecha 
que permaneció hasta el siglo "XV , que se ha
lla en el archivo de la Ciudad de Vitoria Real 
privilegio , que impedia la introducción de vino 
extraño hasta tanto que se acabase y consumiese 
el de la cosecha propia. Que era ramo conside
rable en el mismo siglo X V , no siendo aun to
davía parte de Alava las hermandades de ía Rio-
xa , se convence de la expresión de la Bula* pa
ra la transladacion de la Insigne Iglesia Colegial 
de Artnenria á la Ciudad de Vitoria , dada en 
Roma por la Santidad de Alcxandro V I , á V i l 
de las Kalcndas de o£lubre del año de 1496, 
pues en ella consta toca á la Dignidad por ra
zón del viñedo mil y trescientos maravedises anual
mente , que para aquel siglo era valor considera
ble , aunque en los sitios en que dan noticia los 
antiguos documentos no permanecen viñas algu
nas : en el estado ZQ.\\A\ es grande la cosecha que 
se hace en Alava de vino clarete y chacolin ; pe
ro principalmente del clarete. En las Hermanda
des de Laguardia , Labraza , Saliüillas, Bcratucvi-* 
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lia , A rein lega, las Villas de LaBastick , Fontecha , 
&c. asciende en un quinqueño el número de cántaras 
de vino acerca de millón y medio anual. 

E l gran produdo y utilidad que rinde á los 
propietarios una cosecha tan abundante , es tan 
pública y notoria que no hay necesidad de pon
derarse. Fuera de las uvas de que se hace el vi
no hay muchos moscateles en todas las herman
dades de Alava , en unas con mas abundancia 
que en otras , y de diversas calidades, según et 
temperamento del clima , y aplicación y cuidado 
de los habitantes. Las especies de árboles infruc
tíferos respedo de los racionaos, pues para los 
irracionales dan muchos de ellos copiosísimos fru
tos , son : Robks , Encinas , Pinos , Fresnos% 
Hayas , Acebos , Boxes , Asearnos , Alamos , Sal
ces , Espinos altares , y otra multitud de peque-
nos arbustos, de que seria dihcil hacer exâdla enu
meración. Es tanta la fertilidad del terreno de A-
lava en esta especie de vegetales, que en algu
nas hermandades además de surtirlas de toda la 
leña que anualmente necesitan , proveen con a-
bundancia de todo el carbon que consumen las 
herrerías mayores , y fraguas menores de su terri
torio , y además de esto hacen una extracción con
siderable especialmente del monte de Altube pa
ra orras herrerías que tienen su situación en el 
Señorío de Vizcaya. De este y otros montes mas 
inmediatos á la Ciudad de Vitoria se sacan inu-
•jnerables cargas de carbon , maderamen para cons
trucción , y leña para las cocinas, que no es fá* 
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cil reducir á cálculo cierto y seguro lo que a-
nualmente se extrae de tres y mas leguas de dis
tancia solamente para la Ciudad de Vitoria. 
Sobre todo la gran prueba que han dado los 
montes de Alava en obsequio de nuestros Cató
licos Monarcas , omitiendo otros muchos exem
plares que pudieran proponerse en el asunto , es 
la que dieron en el año de 1725 , con el mo
tivo de haber pedido el Rey D. Felipe V á la 
Provincia el maderamen necesario para la construc
ción de los navios que se hicieron en dicho año 
en el grande Astillero de Guarnizo , pues se e-
xecuto la obra con la mas plena satisfacción de 
los Contra-Maestres y peritos destinados para el 
efe¿to , quienes eligieron quanto quisieron constru
yendo la Aquilio, de la famosa Capitana Real de 
S. Felipe con los árboles que cortaron en uno 
de los montes de Alava, que es el de Villarreal. 

C A P I T U L O X V I I T . 

Tlantas medicinales, y otras de que abundan los 
campos y los poblados de esta Provincia. 

- T V T 
JL^í o es fácil dar en breve narrativa lo que pro
pone este capítulo. Es una materia tan extendi
da la que ofrecen las Plantas que produce el a-
meno terreno de la Provincia de Alava , que si 
se tratase con aquella difusión é integridad que 
pide la materia, seria preciso formar con solo ella 
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un buen volumen. E n las quatro estaciones del 
año presenta Alava mucha diversidad de plantas 
medicinales unas, y de delicado gusto y recrea
ción otras. Solamente la primavera ostenta inu~ 
mcrablcs y hermosas plantas que cubren los cam
pos y poblados. 

La lista de las medicinales constituye una de las 
partes útiles de la historia natural de Alava , y 
de qualquicra otra provincia, por la necesidad que 
tan repetidamente se tiene de ellas. Reducida tan 
solamente á las de que tienen conocimiento los 
botánicos, y de que hacen frequente uso, son las 
siguientes : entre las Histéricas : de la Aristolo-
chia tres species , Artemisa , Botris Matricaria, 
Melisa , Ruta 2 species , Sabina 2 species , Cal-
tha 2 species, Leucoium Valeriana 2 species, C i -
perus 2 species, Gladiolus , Marrubio 2 species , Ne-
peta Mentasthum 2 species, Atripclex. Entrelas 
¿Purgantes: Lis nostras, Bñonia 2 species, Sam-
bucus, Spina cervina , Ebulus , Linum Cathartt-
cum , Titimalus 3 species , Cucumis asininus Elebo-
rus 3 species , Veratrum 2 species, Laureola , Tí-
melca. Thapsia 1 specie. Entre las Becliicas : la 
Adantum, Lingua Ccrbina , Tricomancs , Cete-
rae, Pulmonaiia 3 species, Glycirrhha , Tusílago, 
Papaver rubrum , Buglosum , Echum , Enula Cam
pana , Hxdera terrestris , Erysimum , Peuceda-
num. E n las Errhiiw.s : Sinapi , Ptarmica , Pyre
turn. Entre las Apertitivas : la Chicorimn , Ta-
raxacO/n , Azetosa 2 species, Fragaria, Alkakengi,, 
TJba ursina , Apium , Smymium , Petroselinam^ 
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Asparragus , Fcnicuíum , Ruscus , Anonís, Rubia 
2 species , Gramcn , Eryngium , Calutrapa , Saxí
fraga alba , Camphorata , Aquilegia , Nigcila , Bar
dana , Xanthium , Filipciulula , Aparinc , Lithos-
permnm 2 species , Hemiaria , Genista , Tamaris-
cus. Entre las Diaborctieas : el Carduus bcncJic-
tus , Carduus Mar;e , Ulmaria , Scorsoncra , Sca-
viosa 2 species, Scordium , Juniperus, Angelica 3 
species , Peraltes , Museus. Entre las AUxitcr'n'^s: 
Asclepias , Ox i t i iphyllon , Satirión 2 species , R u -
tacapraria , Thlaspi , Scilla minor. Entre las Ceba-
Ikíis : la Betónica , Lilum convaliuni , rxonia s 
species, \7iscum, Hcrba Earalya; , Anagallis Gal
lium , Pulegium 2 species, Thinuís, Scrpillum ^Ros
marinus, Salvia species, Labandula , Stxchus , His-
sopus , Satuteria. Majorana , Origanum. Entre las 
Ophtálmicas : Chelidonium, Eufrasia, Horminum 
Verbena, Dipsacus Trifolium. Entre las Juthonuíchi* 
cas: Absinthium, Abrotanum , Mentha , Tanacc-
tum , Dracúnculus. F'ntrc las I-'cb> ¡fugas : l aGenl ia -
ivjL , Centaurium minus, Chanvxdris , Garophilaíe», 
Argentina. Entre las L'.páticas : Agrimonia , l'olipo-
clium,Filix, Fumaría, Lnpulus , Charophilum^ 
Centaurium mains. Entre las Carminantes : Coriau-
drum , Ancthum , Daucus, Pastinaca , Trifolium odo-
rat, Chamemelum 2 species. Entre las Anticscorbú-
ficas: Nasturtum 2 species, Becabunga , Eruca , L a -
patum. Entre las Astringentes Btilturartas : Bugula, 
Brunella, Sanícula, Alchimiía, Perbinía , Piloselía^ 
Millefolium ,Poligonum Belis, Synphitum seu Con-
solida mayor , Telcpíum X^ligonacum, Plantago 3 
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species , Quinqué folium, TormentUla, Bistorta Ge
ranium 3 species, Perfoliata, Urtica 3 species, Equi-
setum. Entre las Vulnerarias detorsibas : la Persi
caria 2 species, Ranunculus 2 species, Eliotro-
puim, lacobea, Caprifolium. Entre las Vulnerarias 
aperitivas : Veronica, Virgalaurea mayor , Hiperi-
cum , Çamepitis, Pimpinela. Entre las plantas E~ 
molientes : de la Malba tres species, Atea , Vio
la Mercurialis 2 species , Parietaria , Senecio, Acan
thus , Berbascum 2 species. Entre las Narcóticas : Pa-
paber album , Hyoschiamus , Cicuta. Entre las Re
frigerantes •. Portulaca, Sonchus 2 species , Intibus^ 
Sedum 2 speci-s, Copiledono 2 species , Alsine, 
Nomphea 2 species , Sentiula, Sinoglosum. Este és 
el catálogo de las plantas medicinales que produ
ce la Provincia de Alava, las mas de ellas á be
neficio de la naturaleza , sin que intervenga cultivo, 
alguno , y solamente se ha puesto la mira en 
las que tienen uso común y freqiiente en las Bo
ticas , dispuesto por un hábil é inteligente Profesor, 

Fuera de las plantas expresadas , cuyo uso so
lo conviene al hombre en el estado de enfermo, 
hay en Alava otras que le nutren , lisongean, 
agradan y deleytan en el estado de sano. De la 
primera clase son las Verzas , Bro'culis, Coliflo
res , Repollos , Espárragos , Escarolas, Lechugas, 
Tomates , Pimentones, Sandías , Melones , Cala
bazas , Cebollas, Ajos, y Batatas. E n la segun
da entran los Claveles, Rosas , Jazmines , Vio
letas, Azarejos, Tulipanes, Renuncios, y otras 
flores de mucha variedad de matices y tamaños. 
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Estas últimas plantas son las que se crian y con
servan únicamente en los jardines y huertas en 
fuerza del cultivo , la industria y artificio huma
no , por lo que están reducidas á pequeño nú
mero y no se hallan en todas partes ; pero las 
que produce por sí misma la fecunda tierra de 
Alava especialmente en las dos estaciones de la 
primavera y otoño < quien podrá cspiciíicar , cal
cular ni dar de ellas la nomenclatura? Nadie es 
capaz de tener proporción para dar cumplimiento 
á tan vasta obra. Solamente puede decirse por 
mayor y en general , que los quatro sentidos del 
hombre vuta , gusto , olfato y ta¿lo encuentran, 
principalmente en las dos estaciones de primavera 
y ocoño con HI particular objeto. Pues el de la 
vLta i que delicio >o encanto no halla sobre un 
fondo de inmenso verde en ¡numerables flores de 
todas clases y colores? < E l gusto con las diversas 
plantas para ensaladas que te crian en huertas y 
en las márgenes de los pequeños rios? ¿ Kl olfato 
con tantos suavísimos olores que incesantemente 
exhalan las flores y las plantas de que está cu
bierta la tierra de los montes y en los líanos? ¿ Y 
finalmente el ta&o en la suave y blanda textura 
que ofrecen inumerables plantas que produce el 
ameno terreno de Alava? A la verdad , si fuese 
necesario para el asunto presente , tenia en don
de dilatarse la pluma un anchuroso campo; pe
ro lo dicho es suficiente por ahora en quanto á 
la Botánica Alavesa. 
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C A T I T U L O X I X . 

'¿Minerales de hierro y de otras especies qiie se ha
llan en el territorio de Alava. 

cabiendo dado en los capítulos antecedentes 
aquella noticia que ha parecido necesaria y com
patible con la geografia de una Provincia , de lo 
mas memorable que incluye Alava en los dos rey-
nos animal y vegetal , para completar baxo del 
mUmo concepto lo mas notable de su historia 
natural , re¿ta el tratar de la Mineralogia. La po
ca aplicación ¿ inteligencia que comunmente se 
tiene en este ramo de la historia natural es una 
de Lis causas por que ocultan los senos de la 
tierra muchas de aquellas preciosidades, que pu
dieran ser digno objeto del presente capítulo , y 
de grande utilidad al pais. Por los expresados mo
tivos habrá de ser breve la narrativa histórica de 
Ja minerologia Alavesa. En la Hermandad de A -
ramayona be cultivaban en lo antiguo las mineras 
de hierro con bastante abundancia , como se in
fiere de una Real carta executória que existe en 
FU archivo del año de 15 71 , ganada por el Va
lle , de resulta de pleytos que tuvo con su Señor. 
En ella te dice que en las herrerías del mismo 
Aramavona con la vena del hierro que sé extra
ja en su jurisdicción se labraban anualmente tres 
mil quintales. En el dia se ha perdido la memo
ria de ebte beneíkio tan útil á la irásma Her-
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nVandad ; y á las' otras > partes á que se condu
c ía , y nada se extrae en sus montes. En esta 
misma clase de vena de hierro se ha descubierto 
de poco tiempo á esta parte una minera en ju
risdicción y territorio de Santa Cruz de Garhpe* 
£0.5 y aunque se han hecho algunas cexperiencias; 
que parece acreditan su bondad , todavía se ha* 
Ha sin aquel uso que corresponde , y que tal 
vez se hará çn algún tiempo. 

En las montañas del Lugar de Arraya , Her-
Inatidad de Axpárrena , se extrae vena - cdn 
la que se l^bra hierro en. la herrería que ha cons
truido el mismo pueblo. 

También se han encontrado en esta Provincia, 
£ 0 i i ql motivo del cultivo de la tierra, grandes 
pedazos de Estaño que indican minera . deeste 
metal, del que no se tiene noticia q u e en n i n 
g ú n tiempo se haya beneficiado. A esta esdasa re 
lación se reduce la que podemos hacer de los mi
nerales de metales de Alava. 

Sin salir del asunto que tratamos de lo que o-> 
fulta lo interior de la tierra en Alava, es necesa
rio advertir que en la Villa y Hermandad ! de Sa-
linillas hay copiosa vena de Teso en varias par
les de su territorio, e l que se extrae en gran n ú 
mero de fanegas, así para quantas obras se,ex^ 
cutían en la V i l l a , como para otras partes á q u e 
« e conduce con beneficio y utilidad de los natu
rales. Aunque también sale de lo interior de la 
tierra l a sal , que con abundancia se fabrica en 
iAla^ , • Jos • Udrillos, teiça , ¿ai >. pUto*, tairosi 
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escudillas, y todo género de piezas de loza , dô 
que hay diferentes fabricas ; como estas se execu-
tan por los hombres, y solo presta la materia la 
tierra, corresponde el tratarse de ellas al escribir 
en los capítulos siguientes el estado a&ual de las 
jnanufa&uras -é industria en Alava para donde nos 
remitimos. : 

C A P I T U L O X X . 

¡Aguas minerales sulfúreas y ferraginosas qiie hay 
: . • en la jurisdicción de Alava. 

\ J n efe^o de las minas que oculta Alava eft 
el centro de la tierra es el beneficio y alivio que 
•suministran á los enfermos las aguas minerales qué 
•se hallan en esta Provincia , pues pasando las â -
•guas subterráneas por los parages y sitios en que 
hay minerales de azufre, hierro, vitriolo , y otros, 
«disponen ías aguas pará causar fluidez en la sangre, 
facilitar su circulación , disipar las - obstrucciones ^ 
Otros bellos efe&os , para que las destina la nie-
•clicina. E l reducirse á pequeño número las fuen
tes minerales que se notan en Alava , tal vez 
pende del poco cas© que se hace de invefetigár y 
-reconocer los sitios' en que próvida la- naturaleza, 
las ofrece á los hombres , principalmente i los A^* 
laveses en cuyo territorio se hallan para el reme
dio de sus dolencias é indisposiciones, 
v En Jorisdicdon d* la Ciudad de Vitoria ¿ á 
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distancia de un. quarto de legua hacia sü pmt 
meridional, está una fuente mineral, de que se 
hace bastante uso especialmente en las primaveras; 
para la curación de obstrucciones y otras indispo
siciones. Otra fuente se encuentra entre las minera
les en la Hermandad de Ubammdia , en tcrrito-1 
rio y jurisdicción del pueblo de Ullíbarri de 
Gamboa , á distancia de media legua á su parte 
oriental. También hay otra fuente mineral en ju
risdicción de la Villa y Hermandad de Salini-
llas. Y finalmente hay otras dos fuentes minera
les en, el Valle y Hermandad de Llodio. De to-' 
das ellas la que está con mejor orden, y disposi-' 
cion para usarse de ella es la del'territorio de V i 
toria , pues se halla dentro de un edificio propor
cionado , y asiste en ella una persona destinada 
para suministrar el agua á los que la naíesitárt. 'En 
ninguna de estas fuentes se reconoce fermentación 
en, sus minerales que òcasione calor sensible* 

C A P I T U L O X X L 

Calidades del •temperammfo de Alana f'el Vstado 
de su agricultura, enumeración" de los Jrutos qu& 
produce su cultivo , y abmdanóia conqiie es sur-» 

iida en los que carece" 

ü l temperamento de Alava es frici'-y hiirmedo, 
siendo en los inviernos copiosas y freqüentcs las 
nieves Melosa, fiieblasy escachas;, y lluv^s con 
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jnu^ha •íntçnsioín• y, .frialdad : en 'los. vientos , con-
especialidad .el.del norte, ocasionando en parte' 
los rigotes; del invierno lo elevado y eminente-del 
sus montañas, en las que cae abundancia de nie-.-
ve. especialmente en Gorbea , cuya cumbre está 
etfcjja. mayor parte del año cubierta de nieve.' 
Lo dicho debe entenderse iio precisamente de tó'-í 
da la Provincia ,' sitió. es tan solamente con res^ 
pecio á la concha de'1 Alava qué incluye veinte y-' 
un hermandades, y á las de Zuya , Quartango,' 
y, otras que por la situación áspera y montuosa-
que -ocupan tiçnen .mayores frialdades, y en su-
cOt?̂ eqüen<cia, nieves , hielos , nieblas, escarchas ŷ  
Uüyia4í Eói ;lo déniasilo restante de la Provincia, 
goza mas benigno y templado clima , como las 
Hermandades de Arciniegá, Ayala, Llodio , y 
las .que están situadas en la. Rioxa Alavesa y o-
ttas..-Aun:'aquellas que-son molestadas la mayor 
parte íül 'año con frialdad! y., humedad , conser-' 
van á sus habitantes igualmente que las que dis
frutan de temjSerartíêntò laias veáignà, en la mas 
perfl'&a y constante salud , sin que se experimen
ten, en 'Alava hace .muchos años aquellas horribles» 
^fer^edades 'epidémicas que .tienen, destruidas y* 
arruinadas á otras Provincias. Acredita lo expues
to la prolongada vida , de sus naturales , la robus
tez de sus cuerpos con que sufren y toleran Jos, 
mas penosos excrcicios de la agricultura , arteíietir 
<jfl$-.S<3!ftf ittdisnien$afbfcs;Jhisofetigaâ  .'.especralmbntó, 
çn, lo$]r*.eifrit#ios de molesto» inviecno , siendo' csi¿ 
ta ocupación el principal apoyo de .su subsísteiá* 
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cía. También hace evidencia de lo expresado , la 
aptitud y proporción que en todos tiempos han 
tenido los hijos de esta Provincia para el noble 
empleo y manejo de las armas, en que han he
cho prodigios de valor sufriendo constantes las 
mayores fatigas. Todas estas bellas qualidades qué 
han brillado y brillan sin interrupción en los Ala
veses de los pueblos frios y húmedos , han sido» 
también admiradas siempre en los demás que no 
experimentan tan molesto el clima por su situa
ción ventajosa. 
• N o solamente en los terrenos de aquellas her-
irandadcs, que gozan de un temperamento mas 
cálido y benigno , son general y regularmente a-
bijndantes las cosechas, sino es también en los 
que padecen la molesta aspereza de un invierno 
largo , con sola la diferencia de cogersen en aque
llos varios dtíiicados frutos que no producen estos. 
Llévase la' primacía en la abundancia de cosecha 
de frutos de la primera necesidad la concha ó lla
nada de Alava, lis increible la abundante reco
lección que se hace en ella de diversas mieses, co
mo son trigo , cebada, haba , arveja negra , blan
ca , y quadrada, avenamaiz , mijo , hiero, al-
holva , garbanzo , lenteja , centeno , judias , lino y 
cáñamo. Siendo sobrada y superabundante para, 
lía manutención de los habitantes, se exportan 
inumerables fanegas especialmente i la M . N . y 
M . L . Provincia de Guvpuzcoa. Esta ¿se veria en 
particulares apuros, por no producir su terreno lo 
necesario á la, jnanutencioq 4e su numerosa po-



blàciott, si no tuviese un surtido tàn copioso co-
tfxo el que tigne en Alava , por medio de los 
tyes mercados francos que se celebran semanalmen
te en la Ciudad de Vitoria , adonde concurren í 
feacer las ventas de los expresados granos, no so
lamente de los pueblos de la llanada de Alava 
ano es también de otras hermandades que están-
fuera de. ejla , y del Rey no de Castilla. 
, No obstante ser grandes y numerosas las cose-

días en Alava, serian mucho mas abundantes si se 
aumentasen los habitadores al pais, pues á propor-, 
don del terreno que cultivan no corresponden "los 
brazos. De esto se sigue por conseqüencia necesaria 
el faltar otfo de los medios indispensables para una 
buena agricultura , que es el abono para fecundar 
las tierras, pues de este principio nace la aplica
ción que tienen los Guypuzcoanos á servirse de 
todas aquellas materias despreciadas en Alava pa
ra reducirlas á materias abonables , como son de 
la piedra hecha cal, del helécho , argoma , y otras 
que con tan conocida utilidad y beneficio prepa--
ra y dispone para abonar sus tierras el Casero Guy-
puzcoano. Pudieran darse muchas evidentes prue* 
bas de la decadencia de la agricultura en Alava¿ 
provenida de la falta de gente para el cultivo da 
sus dilatados terrenos , de lo que resulta estar mu-. 
chos de ellos incultos, sin mas destino que: eí 
pasto del gánado , habiéndolo estado en otros, 
tiempos cultivados y sembrados. Añádese a esto. el 
tener los mas de los labradores en Alava mas de-
la mitad del terreno que el que puedan trabajar; 
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y abonar como corresponde, dexando fen muchí
simos pueblos la tercera parte del terreno labran* 
tio , sin hacer siembra en él por no tener modò 
con que abonarlo , y por su falta el temor bieA 
fundado de que no producirá cosa alguna. Es mi 
objeto este digno de la mayor atención del go
bierno de Alava , pues la falta y decadencia eti 
la agricultura arruinará al pais , y pondrá á sus 
habitantes los mas infelices y miserables. Por el 
contrario, promoviendo la agricultura por todos 
los medios oportunos, sacrificando intereses parti
culares, estará Alava floreciente , rica y opulenta» 
y aumentará la industria de su ganado , pues en 
algunas partes pudiera estár en el mas alto puñt<J 
que el que a&ualmente se halla. 

Aunque carece esta Provincia de Alava de dí¿ 
ferentes géneros que son propios de otros países, 
fcomo de pescados de mar de que dista algu
nas leguas, paños , sedas y otros , los tienen 
en grande abundancia y cómodos precios , no so
lamente de las provincias inmediatas sino es tam-
Vien de las mas distantes i pues la Andalucía, A -
ragon , la Mancha, Castilla , y Navarra á porfia, 
la proveen y surten conduciéndolos á la Ciudad 
de Vitoria los mismos Andaluces , Aragoneses1, 
Castellanos, Navarros &c. , las sedas , paños, Xa* 
Bon lino , almendras, pasas , diferentesr géneros 
'dé vinos, y otras inumerables cosas. Pdr otra par
te muchos vecinos especialmente en la Ciudad de 
Vitoria dedicados al comercio por la mayor y me-
1»,ÃlttóÍttcctt- así de España como Reynos 



extrangeros muchos- y diversos géneros , correspon
diendo á la importación de quanto se necesita en 
el pais, la exportación de los que este produce 
en sus manufaóturas de hierro , liencerias , conser
vas y almíbares, y otros, de que se hará algu
na expresión en los capítulos X X V , y X X V I , 
de este libro. , 

C A P I T U L O X X I I . 

Carácter , usos , y costumbres de los Alaveses , ^ 
decadencia del idioma bascongado m esta Provincia, 

JLUÍS gentes Alavesas son por mucjios- -de fuerai 
del pais bascongado llamados Baba-zorros ysin co
nocimiento de la etimología de esta voz que és 
del idioma bascongado, y significa las abas en 
el costal, cpn alusión á la grande cosecha que se 
hace .de esta mies en Alava; juzgo creen algunos 
ignorantes, que coçi - este nombre d© Baba-zorros 
se satiriza á los Alaveses , sin hacersen cargo que 
muchas célebres familias Romanas tuvieron á gran
de gloria , y se preciaron de tomar por apellidos -
de sus casas los nombres de aquellas mieses de que 
hacían mas abundantes cosechas , como los Fabios-
de las abas, los, Léntulos de las lentejas, y. los 
Cicerones de los garbanzos. Son los. Alaveses de 
buena estrudura y perfeftas facciones. La habili
dad y proporción para un todo que siempre han 
tenido los Alaveses testificará toda su historiadlo-* " 
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mo asimismo lo delicado de su enténdimicnto, la 
re¿Utiid de su voluntad, afabilidad , cortesia a-
tento y agradable trato. Son los Alaveses muy 
laboriosos en el penoso exercício de la agricultu
ra en que en general se emplean , no faltando 
por esto ente ellos una grande multitud de ar
tesanos y oficiales de quantas clases son precisas 
en la sociedad humana , y los hay en otras pro
vincias de España. 

Aunque no tienen el mas fogoso espíritu en 
la vida civil y trato ordinario , quando se han 
ofrecido marciales ocasiones de servir á la Religion, 
al Rey y á su amada Patria , se han visto intrépi
dos y esforzados á acometer numerosos exércitos y 
exponerse á los peligros mas eminentes, como 
plenamente se demostrará en el tercer libro de 
esta historia. Baste por ahora decir que en el cul
to y exercício de la religion son pios y muy fer
vorosos , obedicntísimos y puntuales en obsequio 
de sus Monarcas , y zelosísimos defensores de sus 
exenciones franquezas y libertades. 

La diversion á que con mas inclinación se en
tregan gustosos la mayor parte de los Alaveses, i 
imitación de las otras dos Provincias , de que se 
compone el Pais bascongado , és á la del Tambo
ril en los días festivos y celebridad de los Santos 
titulares de cada pueblo. Díxose que la mayor 
parte de los Alaveses usan en sus regocijos del 
Tamboril, por que en algunas hermandades si
tuadas á sus extremos no se conoce esta música 
peculiar del pais bascongado , sino es la que Ha-



I54 
man Gayta Gallega.- Los tragesr y vestidos de los 
hombres Alaveses son en la mayor parte de la 
Provincia muy parecidos á los de que usan las 
inmediatas y vecinas de Vizcaya y Guypuzcoa; pe
ro los de las mugeres son enteramente distintos.. 
No tienen similitud ó semejanza sino es con los de 
las montañesas de Pas, Reynosa , Spinosa de los ¡ 
Monteros , y otras poblaciones de aquel territo
rio los Capillos con que cubren las cabezas que, 
son una especie de Capuces adorno nada ventajo-
sp pero que sin duda tiene su origen en la pri
mera población de la Provincia, en la qual so
lo hay poco mas de una quinta parte en que no, 
se use de este trage. En aquellas hermandades, 
que siempre fueron en Alava y en que. aótualmen-
te no se usa de él , se sabe que en lo antiguo 
lo usaron , y no se halla motivo para la distin
ción. 

Las mugeres casadas usan también por lo co-
ipun además de la Toca conque cubren las cabe
zas debaxo del Capillo, de otra que las rodeaj 
e] cuello, con lo que se diferencian de las que 
no han recibido el estado del matrimonio. 

Pocos años hace que usaban las mugeres de 
alguna edad en la llanada de Alava de. unas.-Ck-; 
•pas muy largas de bayeta negra de una figura, 
muy irregular , y que ponían sobre sus cabezas} 
pero al presente se usa la 7/2antilla negra en los 
dias festivos, y en los que no lo son Mantas 
de paño pardo cosidas en forma de Man t i l lm 
que las cubre desde la mitad de la cabeza, Ea 
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donde se asa del Capillo és este para los dias 
<omunes de estameña pafda \- pero pafa los festi-
-vos y singulares tienen las mu geres Alavesas Ca
billos de paño fino negro. Asi los hombres co
mo las mugeres usan comunmente en quasi toda 
Ja Provincia el- antiquísimo calzado de las Abar
cas , y fuera de los dias festivos rara vez de 
zapatos 

La educación y crianza que dan los Alaveses 
á sus hijos es muy conforme al destino que co
munmente les dan , que es el de labradores. Lue
go que tienen edad los niños para poder ser ins
truidos en leer , escribir, y enseñanza de doílri-
na christiana , los envían á las escuelas que hay 
en diferentes lugares, dándoles después sus estu
dios á los que intentan ascender al estado Sacep-

-dotal. Así á ios niños como á las niñas general-
.niente:luego que tienen ocho ó diez años les dan el 
-cuidado de las ovejas y cabras, en que se exercitan 
hasta que se hallen en disposición por su edad , y ro
bustez de poder cultivar la tierra , y después de ha-
.ber continuado en el penoso empleo "dê la agrioul-
-tura por algunos años, los casan consiguiéndoles aíL 
-gun arrendamiento de tierras con sil Casa que pue-
-da proveer á su subsistencia. Usase en la mayor 
•parte de esta Provincia de bueyes para labrar Jas 
cierras, y dé. yeguas: y rocines; para' trillar las mie-
•ses y. pero en. algunas hermandades se usa de las 
-Layai como en Vizcaya y Guypuzcoa , y en otras 
» de machos como en Navarra, y para trillar en 
algnnasi'deJbueyes en -lugar de yeguas y rocines. 
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Son tan cuidadosos los Alaveses de sus campos 

que en separar la cizaña y mala yerba , y pre« 
parar la tierra para que fecunde de jugos nutriti
vos á las plantas, emplean quasi todo el año, 
repitiendo una dos y tres veces las escardas y la-
.bores con lo que tienen como unos jardines sus 
•heredades. 

No están ociosos en los meses restantes, en 
los que además de hacer la recolección de granos 
y la siembra para el siguiente año , se proveen 
de abonos para fertilizar las tierras y limpiar las 
.acéquias y rios para dar curso y corriente á las 
águas , y de este modo impedir el que en los 
inviernos en que son en este pais tan copiosas las 
lluvias no se inunden las heredades con perjuicio, 
de la cosecha. 

Aunque en los tiempos antiguos fué tan ge
neral en Alava el uso del idioma bascongado, 
como lo es al presente en las otras dos Provin
cias del Señorío de Vizcaya y Guypuzcoa , de 
que hemos exhibido algunas pruebas en el capí-
.tulo VI, y testifican los montes , rios, campos, 
.términos, y heredades que conservan los nomí-
bres bascongados que les impusieron los habitan
tes en los tiempos que usaban como único idio
ma del bascuence , no obstante de algunos años 
á esta parte va en ella en notable decadencia es
te idioma. Consta que la época de la pérdida 
del bascuence és en el presente siglo y de po
cos años á esta parte por lo respe&ivo á las 
hermandades de la llauada de Alava en que ha 



*57 
faltado ya su uso , y en que constantemente se 
ha hablado , pues testifican las personas de algu
na edad haber sido corriente y freqüente su uso 
en hermandades en que hoy nada se habla. 

Aun es mas urgente la prueba que están dando 
otras hermandades en que se va extinguiendo el 
bascuence , pues los viejos hablan este idioma y 
sus hijos no lo entienden , ó saben de él algo 
mas que nada. Sin embargo de la grande pérdi
da que ha tenido el bascuence en Alava se con
serva aun todavía en ella en veinte y dos her
mandades , y con todo vigor y fortaleza perma
nece en las inmediatas al Señorío de Vizcaya y 
Provincia de Guypuzcoa , pues en las distantes va 
continuando la corrupción. Dos causas pudieran 
señalarse que han contribuido á esto principalmen
te. La primera , el haber entrado por Curas pár
rocos en los puéblos de Alava personas que ig
noraban este id toma , ó que no hacían aprecio y 
caso de û ar de él , pues si en los pulpitos hu
bieran explicado la doilrina christiana conforme 
lo hicieron sus antecesores y no en castellano , se 
hubiera conservado este idioma , pues en conse-
qiiencia á la predicación se aprenderia la doólrina 
en bascuence. Por eso el Sínodo Diocesano cele
brado en la Ciudad de Logroño por D . Pedro 
Manso Obispo de Calahorra ordeno , que para, 
que cada Provincia tuviese en su lengua paterna 
la doílrina christiana , se imprimiese la cartilla en 
bascuence , y que respe&o de ser este idioma d i -
furente eu çl Señorío de Vizcaya , ¡Provimia de Gw-
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yuzeoa , y Alava , • estatuía y ordenaba que los Sc-
•nores Obispos sus sucesores hiciesen imprimir cada 
temo cartillas de la doftrina Christiana en romanes, 
y en bascuence según el uso de las dichas ProviriciaSy 
para que los curas tengan cartillas en la lengua 
propia de cada Provincia , pues nos así lo hemos 
comenzado en nuéstro Obispado. 

Esta constitución Sinodal1 ¡que se hizo en el a-
ño de 1600, ( 4 1 . ) se repitió en el que se cele
bró en la Ciudad de Logroiío en el año de 1630. 

-( 42 ) Consiguiente á la doítrina christiana seria 
el confesarse en bascuence, y todo contribuiria í 

• la permanencia de este idioma. 
La segunda causa que puede señalarse de la 

corrupción del bascuence en Alava es el trato in
dispensable y freqiiente con los Castellanos con
finantes con ella. 

Se observa en demostración de esto mismo que 
.muchos de los nombres de los pueblos situados 
en la Hermandad de la Ribera , que está y ha 
estado siempre confinando con Castilla , estaban 

' ya enteramente desfigurados y corruptos del idio-
nia bascongado á principios del siglo X , y que 

. quanto mas distantes las poblaciones de los confi
nes con Castilla están mas puros y perfe¿tos sus 
nombres bascongados, como acredita el catálogo 
de S. Millan. Aun sin salir del estado a£tual se 

(41 ) Sinpdal de Calahorra año de 1601. Lib. x. tit. 1. 
cap. 4. fol. 13. 

(42) Sinodal de Calahorra año dé 1620, lib. x. tit, i« 
«onsti, 6 fol. 63. 
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observa lo mismo , pués aquellos pueblos que es
tán mas inmediatos á Castilla en la corta distan
cia de dos leguas , y aun menos , conservan algu
nos rastros de su primitivo lenguage , y conforme 
se acercan á Castilla las poblaciones és ya nada 
el uso de este idioma. Por el contrario , confor
me se va internando en Alava hicia Vizcaya y 
Guypuzcoa se encuentra mas y mas el bascuenf 
ce , de modo que á la distancia de algunas leguas 
de los confines de Vizcaya y Guypuzcoa , es ya 
la lengua dominante la bascongada. 

A los acelerados pasos que va dando hacia 
su pérdida este idioma en la Provincia de Alava 
dentro de pocos años desaparecerá del todo , que
dando como las Encartaciones Señorío de Vizca-, 
y a , en las quales por razón de la misma proxí-, 
midad á Castilla hace muchos años que se igno-, 
ra. Pérdida lamentable y digno objeto de toda la 
atención posible en busca de medios para conser
var y aun aumentar el uso de un lenguage que. 
siempre ha sido caraâcrístico de estas tres Pro
vincias bascongadas, y de sus naturales desde los 
mas remotos siglos , y que goza de otras cir
cunstancias las mas recomendables. 
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C A P I T U L O X X l i t 

Ciencias que se cultivan en Alava con la expre
sión de los Maestros que se emplean en su ense
ñanza , y el número de Discípulos que comun

mente concurren. 

J^SL sola la enseñanza de las ciencias necesarias 
á los que siguen la carrera de la Iglesia , están 
reducidas todas las que se enseñan en el dia en 
esta Provincia. La teología escolástica , dogmáti
ca , expositiva y moral : súmulas , lógica , y fi
losofia aristotélica son las únicas que se cultivan 
en ella. La falta de dotaciones no ha propor
cionado aun todavía la introducción de otras fa
cultades , por lo que los hijos de esta Provincia, 
que se han dedicado y dedicaren á otras carreras 
distintas de la de la Iglesia , se ven en la preci
sion de salir fuera de su patria, para adquirir 
las facultades qúe necesiten. La enseñanza de las 
ciencias expresadas ésta reducida y encerrada 
en los dos conventos de Franciscos y Dominicos 
de la Ciudad de Vitoria , á excepción de la teo
logía moral que también se explica en otras partes. 

En cada uno de estos conventos hay tres Lec
tores de teología , tres de artes y un maestro de 
estudiantes. 

Fuera de los religiosos destinados en los con
ventos de S. Francisco y Santo Domingo para la 
explicación de la teología moral, hay otro para 
la enseñanza de esta ciencia en la misma Ciudad 
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ele Vitoria , ' y és el Le&oral de la Insigne Cole
gial de Santa Maria , que tiene obligación por su 
prevenda de explicar la teología moral todas las 
mañanas en sitio público á quantos quieran con
currir á oírle , y es una Dignidad que se provee 
en oposición. En el Lugar de Vitoriano , perte
neciente á la Hermandad de Zuya, hay un maes
tro de teología moral que sin obligación alguna 
ni salario conocido está dedicado á la enseñanza 
pública. Otro maestro de moralidad hay en el 
Pueblo de Betolaza perteneciente á la Hermandad 
de Ubarrundia. 

Así á los conventos de S. Francisco y Santo 
Domingo de la Ciudad de Vitoria, como al Lec-
toral de la insigne Iglesia Colegial, y á los de
más que están dedicados á la enseñanza públicà 
de la moralidad en lo restante de la Provincia, 
concurre ütí considerable número de discípulos que 
no es fácil determinar con puntualidad quantos 
sean por variar de un año á otro j pero sí el a-
segurar que son muchos , especialmente en los con
ventos de S. Francisco y Santo Domingo. De to
do resulta mticha utilidad al pais por la; propor
ción que tienen sus' naturales que siguen la car
rera eclesiástica , de hallar dentro de él quanto 
necesitan para ascender al ministerio Sacerdotal. * 

X 
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Jíumamdad y primeras: t&tras en Atava r el ná*-
fnem de, Maestros que se emplean en su enseñanza, 
y el salario con que les contribuyen las dotado^ 

dones y pueblos* 

A . poco número se reduçe el de los maestros 
de humanidad que hay en Alava si se mira á 
lo dilatado de su jurisdicción y territorio. En la 
Ciudad de Vitoria en el Colegio de S., Pruden
cio hay una cátedra de humanidad. La primer^ 
jtiotida qup se tiene de ella es que expulsos los 
judíos de las juderia en que estaban encerrados en. 
ía Ciudad , en la calle que llaman Calle nueva% 
en virtud de Real pragmática dp los Re^es ca
tólicos D . Fernando y Doña Isabel del año 4C 
3 492 , se destinó, el sitio de su sinagoga por. de
creto del Ayuntamiento de 16 del mes de sep
tiembre del. siguiente de. 1493, para el maestro 
_4e humafiidsid..; jÊ ç_ el ^ño-, de, x 5 Sr cgnsta igual-
.méate de decreto de la Ciudad de 16 del mea 
, dc Owlubre , y de otro de 12 de febrero de-15— 
. 8.2,, Ip. determination de que pasase esta cáted^aL 
á la hajbitacipn del hospital, que está' en frental 
de. la insigne Iglesia Colegial con el título det 
Santa Ana. Finalmente pasaron los maestros de 
humanidad desde la habitación del hospital de^ 
Santa Ana hacia el año de 1653 al sitio que ac
tualmente ocupan. Este Colegio dedicado á 
Prudencia hip y Patron de Alava, en que set 
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ehsenan las letras huma'nas ^ fue fundación de D. ' 
M 'artin de Salvatierra siendo Obispo de 'Segorve, 
cuya dotación hizo en la misma Ciudad por ins
trumento que o t o r g ó en 20 de agosto de 1589, 
y por otro de 28 de noviembre de 1602 , con ; 
el fin de que hubiese en este seminario colegia- , 
lés con sus maestros , capellanes , y demás minis
tros necesarios , los quales después de haber en é l 
cursado por espacio de seis años, saliesen á con
tinuar sus estudios mayores á la Universidad de Sa-
lámanca. Para la execuclon de tan útil proyc£to 
destinó el Prelado docemil reales de renta anual en 
juro de por vida, nombrando por Patronos de¡ 
este colegio seminario de S. Prudencio á su sobri
no D. Lucas de Salvatierracuyos sucesores con
tinúan , y con él al Canónigo patrimonial - masr 
antiguo de la insigne Iglesia Colegiala los Reve-
rèndòs Padres Guardian y Prior de los conventos 
de Francisco y Santo Domingo de la misma' 
Ciudad , y al Síndico Procurador general de ella, 
todos los qúalcs son compatronos a&ualmente. ; 

Después de varias disputas que se ofrecieron. 
ifcUerto' el Prelado D. Martin de 'Sàlvàtierra /'sién
dolo ya de Ciudad Rodrigo en 12 de diciembre 
de 1604 , teniendo de edad 79 años, se çontí-
liuó por fin el edificio y acabó la obrar en <stC 
mayor párte hacia el año de 165^. 

Quedó la mas magnífica y ostentosa con sus 
aulas", habitaciones, y oficinas correspondientes, 
lina Iglesia ó Basílica inmediata y contigua de her-
mosar'éstruáítrra c o n unâ sola nave, ¿uya longi*" 
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tuá es de setenta y trés pies , y la latitud de treín-
tá y tres, con altura muy correspondiente y pro-
pôrcionada. Tiene dos puertas, la primera hace 
frente á una gran plazuela destinada para desaho
go y diversion á la juventud, cuyo frontispicio 
está adornado de colunas de sillería , y de una 
vella arquite¿lura. La otra puerta tiene para co
municación interior del seminario con la Basílica 
en la que oyen misa diariamente los escolares, 
celebrada por el Catedrático que es Sacerdo
te secular. E l único altar de esta Basílica está de
dicado á S. Prudencio , y al lado del evangelio 
están en un panteón los huesos del Señor funda
dor , y al de la epístola en otro los de sus So
brinos D. Lucas de Salvatierra y Doña Antonia 
de Salvatierra su muger. Uno y otro panteón tie
nen los epitafios sepulcrales correspondientes. 

Aunque se puso en execucion y tuvo efeílo. 
el loable intento del Señor Fundador , no pudo 
permanecer por haber faltado las rentas necesa-
riks qué daban - subsistencia á los colegiales, y so
lo se ha conservado un Catedrático de letras hu
manas y un repetidor, los quales en dos aulas 
distintas , el primero enseña mayores y medianos,, 
y el segundó minimus á una numerosa juventud. 
E l estipendio y renta anual consiste en, 300 du
chados y peseta mensual de los discípulos.' ' 

En la Villa de Bergüenda , que juntamente con 
lá de Fontecha compone la Hermandad titulada, 
de Bergüenda y Fontecha , hay otra cátedra de 
ipraatica que se provee en las vacantes que q-v 



1% 
curren, á oposición f por el Ordinario de Burgos,, 
á, cuya diócesis corresponde el territorio , de 7k Vir, 
lia. E l fundador de esta cátedra fué D . Sebas-, 
tian Hurtado de Corquera , Virrey y Capitán. 
General de las Islas Filipinas y en las de Cana
rias , hijo del mismo Bergüenda. La renta anual' 
es a£lualmente de tres mil reales vellón, con mas 
la casa de su habitación pagada y compuesta, 
con sola la obligación rigurosa de enseñar á los 
hijos de la Villa y á los del Pueblo de Bachi-
cao , perteneciente á la Hermandad de Baldego-
via. A l presente se halla sin discípulos á quienes 
enseñar. 

Otra cátedra de gramática hay de muchos años 
á esta parte en la Villa de Peñacerrada , Her
mandad de Tierras del Conde; pero sin que. ten
ga íixa dotación. : 
Sus- emolumentos consisten en dos ¿anegas de triga' 
ó cincuenta reales conque le contribuyen al maes
tro cada uno de los discípulos á quienes enseña, 
que son siempre en bastante número , y a£lual-
inente como cerca de unos 30. En la Villa de 
Arciniega, hay también otra cátedra de grarçútica 
con el salario fixo de cien ducadosj, cuya núme
ro de discípulos tiene alguna variedad según las 
temporadas. \> . IÍ , 

En la Villa de Salinas de Anana fundó, cáte
dra de gramática . D. Djego,. de ^Zarate, y Murga, 
Marques de Montesacro., natural de la misma V i 
lla , con quatrocientos ducados de renta anual» 
cuya fresentaciga coriesppn^jí .al sucesor de &a 
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cás^ Baxo de la condición de proveerla á oposi
ción j y tn Sacerdote , tèniendo este la obligación 
<ie aígtinas misas y de dar sin estipendio alguno 
et estudio correspondiente á los naturales de la 
Villa , y los lugares de la comarca. La Villa de 
SÍaffatiertó tiene1 también cátedra de gramática fun-' 
âíâz "p'dr D . Júati Saenz de Ocariz' Ochoa de. 
Gtórichétru , éñ cuyo particular tiene á sü favor 
la Villa Real privilegio de D . Felipe I V de 9 
de julio de 1631 , con lo que tiene consignado 
jJOrí xazon de la dotación y lo que la Villa da 
de 'sus ièfeélos ! bolamente asciende su salanio anual 
á cien ducados ; pero mensualmente pagan IDS' 
discípulos, que serán como unos treinta, quafro 
reales cada uno. 
" En lâ Villa â t Lagúárdia hay otra cátedra de' 

gramática. • ~ 
En la Hermandad de Cigoytia , Pueblo de M u -

itia ,liay también otra cátedra de Gramática con una 
dotación de 300 ducados anuales, á cuyo título pue-
dé á^éndérse' àl Sacferdócio. Adéniás de esto los dis*: 
cíputós'íjue' s(Mi coñio d'éf treinta'á quarenta, no 
iiendo de la Hermandad , pagan mensualmente 
<]uatro reales de vellón. Finalmente hay cátedra de 
gramática' en la Villa de Quintana , perteneciente 
á la Hermandad de Marquiniz , cor\ la ratita 'â-' 
fiúal de trescièhtos -datados, siendo los'discípulos 
«jíie anualmente coricurren coirro unos treintá. - ' 

Los Maestro^ de primerb létrás, como de más 
extendida necesidad , sdn en Alava en mayor ná-
tnero' qüe no los de gramática. 
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Eat la: Ciudad de Vitoria hay jtres * á, k ¿ 

jquales da por razón de salario el. Ayuntamiçntiç 
400 ducados , y ( también hay algunas, maestras 
de niñas) fuera de esto contribuyen mcnsualmen-
te los niños que leen un real , dos los que escri
ben, y tres los que cuentan. , 
, E n el Valle y Hermandad de Aranuyona hay 
un maestro con el salario que le suministra, 
Valle de una obra pia destinada para el efe&q, 
y además un prometido de doscientos sesenta y 
quatro reales. En la Vijla, de Villarreal de Ala-
/va, hay otro á quicyn ;p5iga la Villa. 

Arcinieg^ tiene un maestro de primeras letras 
con el salario de cincuenta ducados. La de Sali
nas de Anana > así para los niños de la V i % , 

.como para los de las aldeas cpmarcat^as^tijÇqe 
,otro mgeyro á quiê t̂  de .^uqrpa jcoijipríf ;se lerdas 
içinçu^t^, ^içega^ de t trjigo.-.aftuajj, ,yí además 4° 
esto por r^zon de fiel de Villa y correato qua-
trocicntos reales y habitación pagada , fuera de 
Ip q u ^ l hacen también su pago las aldeas dc doi,i-

,4/5 concurren los niño^ á sçr epseíiijd.osl _.Ei>, la "V^ 
;11% de Sajtyatxeri;a np-jftiçne ^oftâoq |pa;^ maes
tro de niños j pero de los .propios "de la Villa je 

. le contribuye por razón de salario con cincuenta 
„4wc^dos. En la de Contrasta , Hermandad, fie 4.-
. ra#ít» h^y ptro maesíro a l qu^l, p^ga ^nüalmen-
.je,;la Villj» por la enscían^a pública, ocho faiije-
_̂ga$-de trigo y treiata ducados. 

E n la de San Vicente de Arana, pertcneciep-
-te. i h . misiva. iHeimandad otro rnaestro a 
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qtiien corréspònde por su salario anual veinte y 
'dos fanegas de trigo , con la obligación de cui-
'dar del relox .de la Villa , toque de las campa
nas de la parroquia , y cuentas que se le ofrezcan 
al Ayuntamiento. También en el lugar de Ante
zana , perteneciente á la Hermandad de Badayoz, 
Tlay òtró maèstro, cuya renta anual se reputa por 
•«juatrOcientós réales de salario que le da la Her
mandad , un real que le pagan mensualmente los 
niños que concurren á leer, dos los que escriben, 

"y" tres los qué cuentan. 
En la Hermandad de CígOytia tienen otro 

' maestro en el Lugar de Múrua con el salario de 
doscientos ducados anuales que le produce una 
dotación particular, con obligación de enseñar sin-
interés alguno á los niños de la misma Herman
dad. En el Lugar de A l i , perteneciente á h 
Hermandadvy jurisdicción de Vitoria hay otro, él 
«qual es á un mismo tiempo maestro de escuela, 
y sacristan de la parroquia, y estas dos ocupa-

* cibhes1 le producen un celemin de trigo que a-
hualmente le da cada uno de los vecinos, un 
real que lé pagan los niños á quienes enseña a 
leer , dos los que escriben , y tres los que cuéli-
tan. Por razón de sacristan le vale seis fanegas 
de trigo y seis de cebada anualmente. En la V i 
lla de los Guetos hay otro maestro con la dota
ción de 25 fanegas de trigo y cien reales , que
dando libres en la enseñanza los de lat Herman
dad. 

En el Pueblo de Nandares de Gamboa, per-
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teneciente á la Hermandad de sü nombre, hay ' 
un maestro de escuela con la renta Hxa por una 
dotación de veinte y un ducados y medio , y cin
co fanegas y media de trigo ; y por el oficio de 
sacristan y campanero otras ocho : además de es
to tiene casa pagada que se regula en tres fane
gas de trigo : los niños del pueblo nada contri
buyen por la enseñanza ; pero sí los de fuera. 
En la misma Hermandad, en el pueblo de Zua-
zo , hay otro maestro que tiene de dotación fi
xa 128 reales y 19 fanegas de trigo : los niño» 
del pueblo nada contribuyen } pero los de fuera que 
escriben pagan media fanega de trigo , y los de-
mas á tres celemines ó quatro cada uno. ? 

En el Pueblo de Narbaja, Hermandad de San 
ÍMillan , y en los de Alveniz y Adana, hay 
tres maestros de escuela, los qualesí no tienen o* 
tea renta que lo que pagan los padres de los 
•niños, según el ajuste que hiciesen con los maes
tros. 

En el Lugar de Ullíbarri de Arana hay Otro 
maestro de primeras letras con el salario de o* 
rcho fatregas de trigo , que se reparten entre los 
-tnismos niños á quienes enseña. En la de A n -
-toñana :, Hermandad de campezo * hay otro maes-
-tro que tiene veinte y quatro fanegas de trigo, 
ílas iquales se reparten nueve entre los niños á 
rtjuienes enseña , y las otras quince restantes se pa
gad de ios efe&os' de sacristia j cuyo título ob-

»'tiene . el i . maestro r y de los propios de la Villa. 
En te: de Sant* Cruz de Camjpezo , pertençcietue * 



k Hermandad de su nombre , hay otro maestro 
<jue tiene por salario treinta y seis fanegas de trigo. 
En la de Corres, correspondiente á la Herman-
dad de Arraya y la Minoria , hay otro maestro 
con el salario de veinte y dos fanegas de trigo, 
que se reparten para su pago entre la sacristia de, 
k parroquia , cuyo título tiene el maestro , toque de 
campanas y niños que concurren. E l Valle de A r 
raya , que juntamente con el de la Minoria compo
nen una Hermandad , tiene otro maestro que re
side en el Pueblo de Maestu con el salario de 
treinta fanegas de trigo , al qual fuera de lo que¡ 
se le da de una obra pia se le distribuye su sa* 
tisfaccion entre la sacristia , cuyo título obtiene el 
maestro, y los niños que concurren. 

La Villa de Lagran , perteneciente á la Her-? 
mandad de tierras del Conde , tiene otro maes
tro con el salario de veinte y seis fanegas de tris* 
go. En la de Bernedo , correspondiente á la Her
mandad de su nombre » hay un maestro á quien 
¿contribuyen la Villa y su jurisdicción con el sala
rio de veinte y ocho fanegas de trigo. i 

En la de Labraza , que por sí juntamente còtt. 
su Pueblo de Barriobusto coínponen la • Hermán:— 
úzá de su nombre, otro con el salario de trein
ta fanegas de trigo» á que contribuye parte la« sa
cristia , cuyo título obtiene el maestro, quiem 
también tiene .-además de lo dicho treinta realas. 

• de salario. En la Villa de LaBaátida » de i a He r 
mandad de tierras del Condfr , hay un maestre* 

íiCOn el salario de cien ducados. En la de Peña— 
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171" cerrada, de la Hermandad misma que la antece

dente , hay otro maestro que tiene de salario 
veinte y quatro fanegas de trigo , repartidas en
tre los niños de las poblaciones de su jurisdicción, 
á excepción de Pipaon y Faydo , y también tie
ne veinte ducados. La Villa de Salinillas , que sola 
V de por sí compone la Hermandad de su n o m 
bre , tiene otro maestro c o n el salario de qui
nientos y veinte reales en dinero y veinte y qua
tro fanegas de trigo , repartiéndose estas entre los 
niños que concurren. En la Villa de Berantevilla, 
perteneciente á la Hermandad de su nombre, hay 
Otro maestro con salario de quarenta fanegas de 
trigo ; pero con la obligación de ser al mismo 
tiempo sacristan y organista: las quarenta fanegas 
(de trigo se reparten entre la Iglesia, cabildo eclê -
fciástico, V i l l a , y niños. La Villa de Portilla t¡e¿ 
ne otro maestro; pero sin salario conocido, y 
sin otra utilidad que lo que le contribuyen los 
niños á quienes enseña. En la Villa de Bergüen-
da, que compone la Hermandad con Fontecha, 
{como se ha notado repetidas veces ) hay otro 
maestro dotado por D . Sebastián Húrtado de 
Corcuera , el mismo qué lo hizo dela cátedra de 
Jetras humanas con el salario de mil reales de vé-
41òn , solamente con la obligación de enseñar á 
4os ¡hijos de la Villa- y á los de Bachicao eíi la 
Hermandad de Baldegovia. En esta también hay-
seis maestros repartidos en los pueblos j , pero sih 
otro salario alguno que lo que les dan los mis
inos nião&Età £l Valle y Hem&ñéaé de JZuya tie-
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nen otro maestro con salario de mil reales, re
partido su pago entre una obra pia, el Valle y 
los niños. 

La Villa de Estavillo tiene otro maestro con 
el salario conocido de doscientos reales que produ
ce una obra pia. En la Hermandad de la Ribera, 
llamada l a b a x a , hay dos maestros de niños en 
los Pueblos de Ribavellosa y Salcedo sin mas sa
lario que lo que les pagan los mismos á quienes 
enseñan. En la Hermandad de Arrastaria hay o-
tro maestro , que reside en el Pueblo de Délica, 
con el salario de diez y ocho fanegas de trigo. 
En la Hermandad de Quartango hay también 
dos maestros de primeras letras i pero sin salario 
alguno. En la Hermandad de Ürcabustaiz hay 
también otros dos, uno en el Pueblo de Oyardo 
coa trescientos reales y tres fanegas de trigo de 
salario , y otro en Izarra con veinte y quatro fa
negas de trigo: todo lo qual dan los mismos pue
blos. E l Valle y Hermandad de Llodio tiene o-
tro maestro con; el salario de quatrocientos reales 
que le da el mismo Valle. En la Hermandad de 
Barrundia los Pueblos de Ozaeta , Larrea , y He
redia > tienen maestros de escuela ; pero sin otra 
renta que lo que les contribuyen los mismos ni-
ííos que asisten i ellas. En el Pueblo de. Araya 
hay un maestro dç primeras letras, al qual pag.a 
el Concep cinco fanegas de trigo , los niños que 
escriben tres quartas, y los restantes media fanega. 

JEn la Villa de Zalduendo hay otro maestro de 
.escuela que tiene de renta fixa por el Concejo 



doce fanegas de trigo , con la " circunstancia de 
enseñar sin interés alguno á los hijos de la Villa. 
En el Pueblo de Gordoa hay otro maestro con 
la dotación fixa de ciento y diez ducados, con 
la obligación de enseñar sin contribución alguna 
á los hijos del pueblo , á los convecinos , y ha
cer celebrar una misa de estipendio de un duca
do. Estos tres maestros últimos se incluyen en la 
Hermandad de Axparrena. En la Villa de Gue
vara hay un maestro de escuela el qual no tie
ne otra renta que media fanega de trigo que le 
pagan los hijos; de la Villa , y los de fuera una, 
con mas quatro fanegas de trigo que se le dan 
por tocar á temporal, y dos por ; el oficio de sa
cristán. En la Villa de Alegria hay un maestro 
de primeras letra§ , y tiene por su enseñanza Or 
jeho fanegas.de trigo que le,, paga el Concejo, 
los nirios de la clase, de escribir y contar cinco 
quartas , los de leer media fanega , y los de de
letrear tres celemines. Esto se entiende respe$oMdc 
los hijos de la Villa , pues los de fuera , de'eljgi 
.pagan lo que se ajusten con el maestro. En ja 
Villa de Herenchun no tiene otra renta el maes
tro de escuela que nueve fanegas y media que ljt 
contribuyen los niños , cinco que le pagan por el 
oficio de sacristan, y tres y media por tocar í temfQ-
.ral. En la Villa de Gauna hay otro maestro que 
tampoco tiene nías renta que diez fanegas de t r i 
go por el oficio de sacristán , tocar á temporal % y 
contribución que le dan los niños. Con las mis-
.ma^ ^cuçstancias ^ue¡ ej,....aíiteçedeme hay otro 
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fnaestro ele escuela en e l Pueblo ae Guereñu , y 
tàn solamente se le añade la obligación de tener 
<Éjue cuidar el relox. En el Pueblo de Langa-
tica, que igualmente que los quatro precedentes 
corresponde á la Hermandad de Iruraiz , hay 
también un maestro de escuela con las mismas cir
cunstancias que el de Gauna y el de Guereñu. 
En el Pueblo de Nanclares , perteneciente á la 
Hermandad de la Ribera , hay otro maestro s in 
Otra renta que lo que le contribuyen los mismos 
Wiños. á quienes enseña. La Villa de Estarrona^ 
perteneciente á la Hermandad de Mendoza , aun-
fcjtie a&ualmente no tiene renta fixa para su maes-*-
tro de escuela la tiene fundada para lo futuro. 
En la Villa de Hereña, perteneciente á la Her-
Tnandad de l a -Ribera-, hay. u n maestro de pr i-
tfneras letras al qual le paga la Villa quatro fa* 
'negas y media de trigo , los niños que no l e e n 
i i t l celemín , los que leen de deletreado una quar-
^t^j^ips que leen cartas media fanega, y los que 
^scribtín una. En la5 Vil la de Turiso , que igual
mente qué la antecedentfc corresponde á la Her
mandad de la Ribera , hay otro á quien le da 
l a Villa dos fanegas de trigo , y los niños lo que 
se ajusten. En el Pueblo de Caicedo de Yuso, 
que también es de esta Hermandad, tienen maes
tro de escuela con e l salarioi de trece fanegas de 

"trigo, las quales se distribuyen cinco en e l pué-
blo , y las restantes entre los niños que concur
ren á ser enseñados. La Villa de Leza tiene otro 
con el salario de veinte fanegas de trigo y vein-
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te cántaras de vino. La de Nabaííjias le da al 
suyo doce fanegas repartidas en los niños que 
concurren, y un celemín que contribuye cad^ 
vecino del pueblo. 

Estas son las cátedras de humanidad y prime
ras letras de que se ha podido adquirir noticia 
en esta Provincia de Alava después de una dila
tada y prolixa investigación , valiéndose de los nie-̂  
dios que han parecido mas oportunos para ase
gurarse de la institución, fondos y salarios. Corç 
este fin se ha- pasado personalmente í los mas dç 
los pueblos , y á quasi todas las herm^ndask». 
No obstante se han podido omitir en algunas tal 
vez alguno de sus maestros de primeras letras? 
pero además de ser esta omisión muy rara no(h'# 
contribuido á ella otro'motivo que el de la. falf 
ta de noticia. Esto mismo ha podido sucedeç 
.el ̂ asunto" qué tiene, rpor objeto-el precedente i ca
pítulo en lo relativo .á maestros de moralidad, y 
.también en este particular se ha tenido present^ 
que aunque en la Villa de, Ti)yo * y cn d P u e f 
blo,de jVlí|aíicas , perteneciente á Ja,. ^rWQílft^.49 
3er^nteYÍlla i fray ,a¿lu3jbpent# Siace,rdotes ¡quejes^ 
tan dedicados á la; enseñajnza de la moraljdad, 
-no la habido antes e?i ellos, .y cesará ciando 
^uiefatl toi que jvoluntatíamcíite enacñanw, :i4, , f 

. O ! 



CAPITULO xxv: 
!JMafiufafiurds ds lienzos y mantelerías , paños, 

sillas , y otras que tiene Alava en su territorio. 

^ O U u c h o s pliegos pudieran emplearse en el a-
sunto que incluye este capítulo , si no tuvie'ramos 
presente los estrechos límites á que debe redudr-
hos la consideración de que no es este oportuno 
sitio jiara apurar todas aquellas especies relativas 
á un-'"objeto que ofrece tan dilatado c a m p o 
& la pluma , y que por lo mismo para tratarlo 
con la dignidad que corresponde, pide un trata
do particular. Omitiendo pues una difusa narrati
v a nos detendremos tan solamente á dar una n o -
ticiá general y por mayor. > 
' 'Una de lás manufa&uras de mas fré'qiiente uti-» 
lidád es la de liencería y mantelería. Fabrícanse 
"in Alava muchos lienzos y manteles , especialmen-
"tó'énblá Ciudad de Vitoíiá , en que bay ün p r o -
'iügjtó'só l i ú m é r o "de artesanos qiier están incesante-
"tntnte empleados en estos texidos» Es un ramò 
dé manuíadlura este de mucha extension; - pêíò 
sobre : todo merece la primera atendon la '̂síngiii-
lar estimado» qué-tienen'••esta^ 'Obrá^ tíáí)a]ada¿ qn 
Alava , así en Madrid como en otras partes del 
Rey no, por las excelentes ventajas que son pú
blicas y notorias. Aunque este ramo es uno de 
los que incluye la agricultura Alavesa , pues n o 
hay labrador que n o destine anualmente algut» 



tcrrenò de su arrietídó: parâ lã producción de es-" 
ta planta ; no obstante lo mas y de mejor culi-
dad que se reduce á texido és del lino que vie
ne de Saldaña , y otras partes del Reyno , hila- -
do y preparado por las mu geres del pais. E l que • 
se coge en este carece , respetivamente al que vie
ne de Castilla , de aquella bondad que pudiera 
adquirir si se promoviese en Alava la agricultura1 
hasta aquel punto que se pudiera con tanto Jbe-i 
neficio y utilidad, conteniendo las sdotmota^io*í 
nes que cada dia se experimentan y claraianl mas'« 
y mas por el remedio. No ¡ por <!esto ;ddxà> de-te-r 
ner utilidad extendida el texido que se'hace cón 
el lino de la propia cosecha , pues la géáte la-J 
bradora se aprovecha; para su usa i de 'este lienzo^ 
^«e .tiene mas cojisi^tenciai y por caiasá^uifntó)àrasrc 
duración^ que. éoieL que se i^briíài oòtf rf lihcf» 
de Castilla' y ©tras partes de la pfeftínsula , cuya» 
suavidad y docilidad no ' es tan oportuna para-
gentes que se emplean diariamente en una íktiga 
corporal.; • '••••:••>••.v-1 v VHI 
- Fuera de que el liento ¡«aaS' gruesoúquenarjtev 
*e con el lino del páis se destina también /'pár«r 
costales y otros usos con el motivo de la agri--
cultura. .Del muèhò número i de ¡varas de Jlienceríat 
y mautelería que 'se hace .!armalmentQ-<jeníoA|avá£ 
lg puede formar algofta idea-'.\dehalto/¿punifo é'^uc 
asciénden., «i áe tiene aprésente Mquer pasaoíde 24 
taaçstros los qtte se emplean ^anualmcnteven esto* 
tçjíidps. en solo Vitória»; M M ' f 

.ceoítoníè aplicación, jy i vi^ilàneia de , ^ 
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Real Sociedad baseongad^ en prdmover eh e l pais ' 
laá. manufaéluras útiles j se debe el haberse puesto 
e n tan alta punto en la Ciudad de Vitoria una 
construcción de sillas de junco muy especiales y 
acreditadas por su hermosura, solidez, y bondad,, 
¿cuyo conjunto de circunstancias ocasionan una con-
alderable venta. También se debe á la misma;; 
Real Sociedad la manufa&ura de chapería de h ier
ro-que hace tiempos promovió con e l mismo ze—• 
loo.y.tesont ique la; de las sillas, y otras á que se: 
cxtiejidei.mí'/cuidíuio y atención en las tres Pro-' 
viacbé del: pais' bascongado. 

; La rnahufaílura de paños tiene poca extension' 
co, la Proviiicia,; de. Ailava , pues tan solamente 
se. coríocOr y tibie notieia'. úe unao establecida",' pro-í 
mmáoinyi <¡íómoatvH ^t-Jvm• ifàrtóçularnen-'-iâ ¡Cia-* 
àaãl do VitoriaÍ rpbra • que; sd , reducari, muy po-> 
ca. cosa pox falta de medios y disposiciones néce^ 
sarias. La comodidad de los .precios en los v ive-* 
T c g v l à íahundanoiaj jdjB.lgetkev.lá . .facilidad, en átif-j 
tirse y proveerse de la Tana necesaria , y elfsegpít» 
y . pronto d̂espacho con'Xjue' sá vendcrid* lo qae se 
trabajase , especialmente en la' clase ordinaria , >pcM: 
diera estimular al ptoyecto de establecer algcínâs 
fiábricaside paáos ordinarios em la: .©iuid ad'- ¡d&N'iio* 
riarr.jrAerroo.taSí prfBssmde 'iar^roviuciai -da <kim%i r 

E)è tiasi f tilísimais^mariiifasâiards: éecvjfo&k'. rtçrían 
j^lava'- bastairte'-'tóúmetpo.^ipucs'.Iás-hay fàCiaa 
dad dai Vitoriai y : en .los pueblos d© Bg!Íifetâ:^/:í» 
joña , Herenchun, y Ulllbarrl dé ífis>olleros ^ ¿e t i 
tbhedentesftá Herndndade* d&dtmúz f l l j 



*y Vitoria.' Fàbrícanse en èlla* ift«t««è|fe{€s pié-
~zas de platos , taitos , escudillas "4 , y otrtís 
-de las que frequentemente se usan no ŝéWtivienfc 
-dentro del mismo pais, sino es también 'á mucha 
^distancia de él , á donde son conducidas per los 
mismos fabricantes con considerables ganaticias p<ír 

-el grande despacho que tieRen. Aorfqire comun
mente en todas estas fábricas quanto se-tfaljaja >ès 

fdè clase ordinaria é inferior , no por eso de-
•xan de hacerse algunas piezas finas , quandt» 
ŝe presenta motivo , en las de la-Ciudad de V i 
toria, E l color de 'la Loza Alavesa es de barniz 
blanco con-flores azules, á excepción de la que 

-se trabaja en el Pueblo de Ullíbarri de ios Olle-
-ros que es de color encarnado , y algunas-otras de 
barniz entre paj^o y verde , que también suelen 

-íãJbricarse. - « - • • ••:-!; 
- Fiíera de las expresadas hay iCti^téâo él - territò-
-rio y jurisdicción de Alava muchas; fábricas de Te
j a , Liidrillo , y Adobes de que se siguen partt-
-culares utilidades al pais con el motivo de la cons-
-trucción de edificios i ; pero tan solamente # pfésta él 
.terreno dq Alava la: materia ¿ püfe l¿8 íwricantès 
-ion -dd Rey no - -de Francia erí 'ló> -pèrtíèfíèttente ^ 
la de teja y ladrillo , empleándose en la de -adobés 
muchos de los naturales del pais. También hay 
en Alava otras fábricas que no son menos necesa
rias y precisas que muchas de las anteriores, co
mo son de cucharas, tenedores, molinillos, y 
husos que se trabajan con mucha abundancia en 
las Villas de Lagran , y Santa Cruz de Campe-
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zo. Empléanse cn estas fábricas mucho ftúmero de 
¡oficiales, y considerables porciones de box, 
produce cl tcrreno .de sus inmediaciones, y> que pòr 
su consistencia y hermosura prefieren los fabrican
tes en sus tornos á otros árboles de que están 

• poblados,los montes de sus jurisdicciones, aunque 
no por eso dexan de usar de la haya en algu-

; ñas partes. ; . ' j . . : ! . . 

. Las Adoberías y curtimientos de cueros para Ibi 
(maestros de obra prima , es una fábrica tan necesaria 
.p^tra la comodidad de la vida humana que no podía 
; faltar en Alava. En la Ciudad de Vitoria las hay 
; muy especiales , surtidas, de abundancia de aguas 
.con todas las dbtribuciones necesarias provistas de ar-
. reglamentos y ordenanzas las mas oportunas y con-
j venientes. De estas adoberías s:e. dará puntual y 
circunstanciada noticia en el compendio de la his-

^tpria.ide .Vitoria , y lo mismo se dará de las de-
„|nasfáj^-iças ;q^p |tenga. Alava en toda clase quan
g o se escriba- en particular de las yillas de su ter-
. ritorio en la contirjuacion del progreso de esta 
Íhistoria, pues en este su primer libro tan sote-
mente se da una noticia general y por .-mayor, 

¡reseryarido para entonces el haçeilo cojií l̂ a exíen-
*ion correspondiente. 
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C A P I T U L O X X V L 

Fundiciones tie hierro, Fábricas de sa l , almibara 
y otras , con expresión general de toda clase dú 

Artesanos qttt tiene Alava. 

ías Fundiciones de hierro fueron grandes en lo 
antiguo en esta Provincia de Alava. N o sola
mente acredita el privilegio de los votos de Sara 
MHlan por el Conde Fernán Gonzalez en el a-
ño de 934, la mucha abundancia de hierro que 

-se labraba en esta Provincia , pues por esto en 
ella contribuían sus pueblos en esta especie , sino 
es también consta de otros auténticos documen
tos , de que se hará expresión individual en la 
continuación de esta historia. 

A fin de precaver el daño que se ocasionaba 
en los montes con el corte de árboles que se re
duelan á carbon para surtir á las herrerías , su-
plicaum los Alaveses al Rey D . Alonso X I en 

- el año de.. 133s prohibiese el hacer nuevas herre
rías enuAlava, no solo privadamente por ningún 
particular f pero ni tampoco autorizado con la l i 
cencia y ptírniso Real: Otrosí nos pidieron mer
ced que les ctorgástmos que nos ni otro por ms 

- no pongamos Ferrerías en Alava , por, que los mon-
tis nç se yermen ni se astmgtien. Tenérnoslo por vicn 
<y: etargámpslp. ,En el estado, aílual es muy infe
rior la fundición de hierro en Alava , respcílo i 
U¿¡ otças-dos jPipYtf¡cias.dci pa.is. basconpido , pu<-& 



«Sa 
cn cl Señorío de Vizcaya pasan de doscientas las 
herrerías entre menores y mayores, y en la Pro-

"mn¿ía de Guypbzooa" son tomo unas noventa. N o 
obstante Jaay en Alava al presente diez y ocho 
herrerías mayores en las-Hermandades de Llodio, 
Ayala , Urcabustaiz , Villarreal, Arraya y la M i -
noria , Axparrena , y Baldegovia, en las quaks 
«orejando las unas con rías otras se" labrarán ca-
-mo catorce mil quintales. 

En lo antiguo habia proporción en Alava pa
ra ser mayor el número de sus herrerías, así por 
-$er mas poblados sus montes, comb • Cambien por 
•que las máquinas con que se hadan las furidido-
>nes no eran hidráulicas , y por consiguiente nece
sitadas de rios caudalosos , sino es que eran: ma
nuales colocadas en la cima de las montañas,,, co
mo advirtió Garibay hablando en general del pais 

rbàscongado , fundado en los vestigios que perma-
-necen en las escorias y otros indicios de-fraguas y 
-fundiciones en las cumbres de los montes en don-
rde no hay rio ni agua alguna. ( 43 ) A lo mis-
-mo que Garibay se persuadió otro erudito mo-
íderno que escribió de esprofeso sobre máquiníls 
-hidráulicas. 

Las fábricas de sal son dos en Alava, ambas 
antiquísimas. La una está en la Villa de Salinas 

-de Anana , y la otra en la de Sali'nilias de Bt l -
radon. La primera es sin comparación ínas copio
sa y abundante que la segunda , y una de la« 

• i 4 3 ) Garibay Lib. 4. cap. a6, fol, 113. y 114, 
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principafes del Reyno¿ Aunque anuafmeñte no se 
fabrican en ella sino es como unas quarenta y 
cinco mil fanegas de sal, favoreciendo el tiempo 
con el sol correspondiente , pudiera ascender su 
número hasta cien mil. Abona el Rey á los he
rederos dueños de las eras en donde se hace la 
sal cierta cantidad en que están convenidos y se 
vende con considerable rebaxa en el precio á los 
naturales de Alava respe&o á los de fuera de e-
11a. Las eras son muchas, situadas á la parte me
ridional de la población, las quales. hacen un* 
bella , y agradable vista., Se conduce y dirige á ca-> 
da una de ellas el agua de los manantiales salo
bres que están á la parte superior, por unos ca
nales construidos de esprofeso , y depositada poc 
este medio el agua en las eras en lo nías % fogosa 
y. ardiente: -del dia. de verana»dèntró' dç pocas ho* 
ras se.AvapGtra el. agua , y dexa en el fondo da 
las eras la sal que recogen los fabricantes para en
tregar á los propietarios con arreglo á los pa&oa 
y condiciones que tienen entre sí , y estos á los 
ministros de'la .Real Hacienda1. Los-privilegios y! 
regalías que han* g©^ado y gozan 'los de las Vi-*-
Has de Salinas de Allana y Salinillas de Bura-* 
don , especialmente los xle la primera con. el mo
tivo' de los manantiales' salobres , f son michos y 
aauy singulaícès ¿. los quaíds .bendtán lo'ptwmmo lu* 
gar en los ectópendiós históricos' de. estas Villas, 
¿orno 'también: otras particularidades relativas á 

goa^b des^dirátfasívcs ÚKimnjmpàQa;; mucho me* 
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nor <jue *Ia de Anana como Va se notó , pues • 
tan solamente asdende el número de fanegas que 
anualmente se recogen en ella á tres mil. Cor
responde igualmente que la de Anana lo fabrica
do en Salinillas á la Real Hacienda. 

Es celebrada la Ciudad de Vitoria por lo ex
quisito de las conservas y almíbares que se fabrt-' 
can en ella. Están empleados un considerable nú
mero de sus habitantes en la fábrica de diferen
tes especies de dulces ique les rinde una utilidad; 
muy grande. Ascenderán un: año con otro las caxás ' 
de aibérchigo , melocotón , pera , ciruela t mem
brillo , jalea y espuma á medio millón, de las 
que se conducen á diferentes partes del Reyno 
con d precio y estimación que.es notoria. P'ueraí 
de esto se ha¿en almíbares de guindas , ciruela, 
meloeoton , aibérchigo, pera, fresa-y otras , que 
se acomodan en tarros y potes de loza, talayera, 
y vidrio, que son aun mas superiores y estima
das que no las conservas que se dcpçsitan en las; 
caxas de madera construidas con este destino en 
la misma Ciudad. Por un efe¿lo de la sabia pro-, 
videncia del gobierno Vitoriano que se ha mere-, 
cido siempre los mayores elogios , tienen estas ca
sas sus dimensiones determinadas r cuya inspec-* 
cion y reconocimiento toca y pertenece al Síndw 
co Procurador general. E^te , asociado de peritos 
é inteligentes , con arreglo al modelo y . marca 
que se tiene destinadas con este, motivo hace el 
cotejo en las caxas de madera, bienesea eò an 
quellas que aun permanecen .en las oasas, úe-ãw 
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torneros d fabricantes de ellas, ó de los que ha
cen las conservas y almíbares , estén llenas ó va
cias , excluyendo y rompiendo todas aquellas que 
tuviesen considerables faltas, y aun quemándolas 
en la plaza pública para que sirva de exemplar 
escarmiento. También se hacen en Alava, espe
cialmente en la Ciudad de Vitoria , inumerables 
arrobas de dulces secos de diferentes géneros espe
ciales y exquisitos , que no solo tienen consumo 
en el mismo pais, sino es también fuera de él. 

Así en los dulces secos como en las conservas 
y almíbares , pastas, bizcochos de diferentes gé
neros , almendras confites y anises , sin contar los 
que por toda la Provincia están esparcidos, solo 
en la Ciudad de Vitoria son en grandísimo nú
mero los confiteros y fabricantes. Para la manu
tención necesaria de estas fábricas, sin incluir lo 
que surten el Rey no de Castilla , y diferentes pro
vincias desde muchas leguas de distancia , proveen 
•con mucha abundancia en la misma de Alava las 
Hermandades de Baldegovia , Villarreal , AramayO-
<na , Ayala , Bergüenda y Fontecha , la Rioxa A -
lavesa y otros territorios. Las fábricas de aguardien
te y mistela se encuentran también en Alava , prin
cipalmente en la Rioxa , de que se dará extensa 
noticia en los compendios históricos de las Villas. 

Es grande el número de fraguas , y talleres ú 
obradores de artesanos que hay en esta Provincia 
de Alava , como también los oficiales que estia 
empleados en estas obras mecánicas. Las fraguas 
que se hallan en ella son muchas, en las tpa^ 

A» 



leg se trabajan "bdaystrcs , cerrajas, llaves, herradu
ras , clavos de diferentes tamaños , y toda esper-
fie de herramientas é instrumentos necesarios para 
la agricultura , escultura , carpintería , cantería &c. 
JImpléanse en estas oficinas muy grande número 
de p.iiciales , sin incluir el innumerable de aprendices. 
Un el gremip de los plateros que trabajan en oro 
y plata , y en asentar diamantes y todo género 
4e pedrería y perlería , hay bastante número. En 
el de. lo$ carpinteros y escultores mucho mayor. 
J£l de los sastres no es inferior sino excede. E t i 
£\ de los canteros, y en el de los albañiles, muy 
considerable. En el de los texedores grande ; pero 
«n el 4e los zapateros mucho mayor. 

En el de los latonesros mediano. En el de los 
sogueros, cordoneros , y en el de los cardadores 
giiediano. En e] de los basteros , en el de los si
lleros, y finalmente en los de los sombreros, 
¡pintores y doradores, los suficientes y bastantes. 
; Bsta es la Geografia antigua y moderna de la Pro-
-vincia de Aliava , según se deduce y resulta de autén
ticos documentos y del estado a£hial, en la que no 
$e ha pretendido apurar algunas de las mas menudas 
-circunstancias que sin salir de la línea la correspon
den , por que son también propias y privativas de lo 
«jue conpreJjend.en los libros siguientes. Están algu-
jias de.stis nofieias geográficas muy enlazadas y mez
cladas con la narración política é histórica de sus an-
{igiiedadcs, y por lo mismo seria preciso molestar 
eon repeticiones lo que se procura evitar en quan-

tto sea poáible. . . 
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N O T A S A L S I G U I E N T E M A P A . 

A siguiente mapa aunque está bien en el res
peito y posición de unas hermandades con otras 
en el amo de los rios, y bastante razonable ea 
el orientar de los pueblos, los nombres de estos 
en gran parte están alterados é inmutados, por 
lo que no debe en este particular servir de gobier
no el mapa sino es el catálogo puesto en el ca
pítulo X : también en los confines de Alava con 
el Condado de Treviño está aplicado á este ter
reno que és propio de aquella. El sitio en que 
está la Colegiata de Val puesta , que se halla en
clavada entre los pueblos de Alava , y comprehen-
de á la Hermandad de Baldegovia , está diame
tralmente errado, pues tiene su situación á la par
te opuesta en que se coloca en el mapa. Otras pe
queñas equivocaciones podrá advertir qualquicra 
práílico en el terreno Alavés , que no merecen 
la pena de notarsen. 





M B I L O S E G U M D O 

GOBIERNO POLÍTICO, 
ECONOMICO, Y MILITAR, 

D E L A PROVINCIA 
D E 

ÁLAV.Â, 
DESDE LOS MAS REMOTOS SIGLOS 

HASTA EL PRESENTE. 

C A P I T U L O r. 

A N T I G Ü E D A D D E L A C O F R A D I A 

- del Campo de Arriaga , y de síis Juntas, • ' 

T T 
\ j na de las partes mas útiles de la historia par
ticular de las Provincias és la qué tiene por ob
jeto investigar y averiguar el método que sé ha 
observado en su gobierno desdé su primer estra-
blécirniento. Las variaciones que con el; discurso 
del tiempo han ocasionado la mutación de cir-
canstancias', hao estado siempre alterando el mé-



f>5̂ > Gobierno politico y militar 
todo del gobierno , siendo conveniente en unos 
tíempós uno que en. los posferiofes' sé experimeriT 
to perjudicial, defedhioso d de mnguna ut i l idad;• 
Mas aunque han corrido' sus mutaciones el go-
biernb económico , político , y militar de esta Pro
vincia de Alava en quanto á- variar las- leyes Mu-
nicipalfes y 'método de" gdbiérho , siempre Ha sido 
esta en-ella el- mas- afíeglado y conforme á con-
senw la-paz,-la- refibitud y la Buena' armonía' en 
todos sus pueblos , y el mejor dispuesto para el 
logro de las mayores acciones en obsequio de la 
Religion, de sus Monarcas , y de la Patria , co
mo lo acreditará* esta* historia.. Damos principio 
por las juntas y Cofradías del Campo di Arria
ga r por sér el mas atítigu© g&bíer-no político, 
que de Alava nos ha conservado, la antigüedad. 

No existe documento autentico alguno por don
de podamos saber k, yerdadera ¿poca del origen 
y primer establecimiefrtõ' de^fa famosa Cofradía que 
Alava tuvo- en- lo antipao- cq>fl el nombre de k 
Cofradía del Campo de Arriaga , en donde se u-
nian y juntaban. tjOdôs ,.10.» ,çab^lle£os<.no.bfes'.hijos
dalgo , sus mugeres, y también el Obfspo de Ca
lahorra , y clérigos de la Provincia-, aunque* toa
dos estos- nO tenian parte-en lo principal del go
bierno. Aunque no podemos * señalar el determi
nado ano en- que se fundo la Gofradia del Qa^a.-
po de Arriaga,, atendiendo á k ant4guç4£<ihçQfct 
«̂ ue nos consta # debemos inferir» sin àpar-tarneã êei 
lá verosimilitud que si no stí fundó inmediatamen
te que çatraron los Moros en< España en el año' 



dt la Provincia de Álava. 19 r 
de 7x4 , á lo menos lo fué no mucho después, 
sin que en quantas noticias auténticas tenemos dei 
gobierno de esta Provincia se encuentre alguna que 
no tenga la mas perfeita armonía con esta an* 
tigüedad. 

La primera mención que hallamos de la Co
fradía del Campo de Arriaga nos la suministra 
una escritura de Privilegio que estampó literal en 
la historia del gobierno de esta Provincia D . Juan 
de Lazarraga , con la fecha en Santa Cruz en las 
Kalendas de enero era de 1000. Expresa en ella 
el Rey D. Sancho de Navarra, haberse fundado 
esta Cofradía en honor del Rey de los Cielos,y 
en defensa de su Rey , añadiendo que defendie
ron sus cofrades á la Ciudad de Pamplona de un 
sitio que se le pu^o en Jos tiempos del Rey D . 
Sancho su (Abuelo , habiendo flecho iguales ser-
v-vicios siempre que sé ofrecieron ocasiones. Pero co
mo este privilegio no es auténtico , como sé pro-
bo , nada adelantamos con él. 

Llámale esta Cofradía del Camfo de Arriaga 
-por celebrarsen las juntas de sus cofrades ea un 
•anchiiroso campo' que i está pegante al Lugar ¡de 
•Aciagavuno de los de la jurisdicción de Vito-
yia y muy inmediato á .ella. En los Privilegios 
•-que ¡hoy existen del tiempo de -la Cofiadíaaiétí i-
fcpre se ilama al x:ampo de sus juntas con este nom-
dbce del Cavnipo de ^Arriaga ; pero ¡en el Prdvils-
gio citado por Lazarraga ( 1 ) tiene el de Qcoa, 

(.1 J Lizarraga . f í i í t . M. S. .cap» 3. 
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con el qual aunque algo desíigurado permanecè 
este nombre pegante al Lugar de Arriaga , pues 
es llamado el Campo de la Aqua. Sin embargo 
de verlo tan inmediato al lugar que le dio el 
nombre , y la repetida experiencia que tenemos 
de désíiguracioncs y alteraciones mayores con el 
transcurso del tiempo, no puedo persuadirme á 
que sea este Campo aquel , á quien los antiguos 
llamaron de Arriaga. En esta duda no falta 
quien se persuada á que lo sea otro campo que 
algo mas distante del citado Lugar és también 
llamado el Campo de Arriaga. ( 2 ) Qualesquie-
ra que sea el que destinaron los antiguos para sus 
juntas es muy dilatado y hermoso , y aunque al 
presente carecen de árboles , según nos dice el Pa* 
dre GabrieL Henao , los habia en el Campo de las 
juntas, pues asegura se congregaban á su sombra 
los cofrades al modo que< los Vizcaynos so el 
árbol de Guernica. ( 3 ) Ignoramos en donde ha
lló la noticia este erudito Padre ; mas nos perr 

.-suádimos á que su diligente solicitud en ilustrar 
sal Pais bascongado encontraria con algún docu-
:mento , que aun no ha llegado á nuestro cono
cimiento. En otra escritura de Privilegio y conve
nio entre esta Provincia de Alava , la Villa de 
Vitoria , y la de Salvatierra sobre la adquisición de 
varios pueblos, y otros capítulos de que daremos 
en sitio oportuno individual razón , se establece 

(2 ) Sarria TeaT. Cantab. Lib, 3. cap. 3. foi. 7$. M. S* 
( 3 ) P, Henao Tom. 1. Lib, 1, cap. .62 fel. 371, 
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que este: Campo de Arriaga que sea término dt* 
Vitoria , é que Jinque prado para fasto t / que no 
se labre y que se faga hay las yuntas assi , co
mo se suele facer. Es la fecha de este Privilegio 
en Segovia á 18 del mes de agosto de la era de 
1296 , que corresponde al año de 1258 , el qual 
existe en el archivo de la Ciudad de Vi tor ia . (4) 

Acerca del tiempo en que se celebraban fes-
tas juntas no hay noticia auténtica alguna , y nues
tros autores que han tocado este punto escriben 
con variedad sin duda por no tener punto fixo, 
ó por hablar de dos distintas juntas en que se 
coneregasen los cofrades dos veces durante el cuí-
so del año. D. Juan de Lazarraga en la obra ci-? 
tada dice , que se celebraron en el mes de sep
tiembre. ( 5 ) 

D . Martin Alonso de Sarria en su teatro Can
tábrico dice , que se congregaban en el de junio, y 
determinadamente que en el dia de S. Juan se da 
ban principio á estas anuales juntas. ( 6 ) Como ni 
uno ni otro de estos autores nos dan noticia del 
documento que les suministró la especie no pode-» 
mos saber si àlguno de ellos padeció equivocación, 
ó si son conciliables con el recurso á que hablan 
de dos distintas juntas. Fuera de las que se ce-> 
lebran anualmente con el motivo de las elecdo-* 
«es de Alcaldes, tenian los cofrades del Campo 
lié .Arriaga otras juntas entre año , siempre que se 

(4 ) Archivo de Vitoria Cax. D. num. 35, Quad. 4, 
( 5 ) In loco ut supra. 
( 6 ) Teat. Cantábrkp. 
x Bb 
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ofrecia algún especial motivo. Así consta de re--> 
petidos auténticos documentos, de que haremos, 
mención en esta historia, siendo una cie las prin
cipales juntas en que debian congregarse los co
frades del Campo de Arriaga, quando libre y es
pontáneamente hacían la elección y nombramien
to .de su Señor Xefe y caudillo militar. 
--Era compuesta la Cofradía del Campo de A r 
riaga no solamente de los caballeros hijos-dalgo, 
labradores de Alava , sino es también de los per
sonages mas ilustres , como lo acreditan quantos 
instrumentos existen , siendo entre los cofrades el 
Obispo de calahorra y el Arcediano de ella. De 
parte de esto dan noticia unas cláusulas del Pri
vilegio del Rey D. Alonso el X , del año de 
1258 repetidas veces citadas , las quales omit ien
do lo que no conduce al presente para compro-
hacion del asunto , copiamos aquí y dicen así: 
á esta avenencia sobre dicha nos acertamos los 
jos-dalgo sobre dichos que somos nombrados , á qtiien 
este Privilegio por nos é por la Cofradía* dé Ala* 
va , / con otorgamiento de la Cofradía de Alava^ 
et pedimos merced á nuestro Señor el Rey D . ¿ílon~ 
JO que nos ficiese esta merced, é que nos la otor
gase et estos son los caballeros que á esto nos a-
certamos, / esta merced pedimos ' al Rey nitesho 
Señor con mandamiento é con otorgamiento de '4a Co** 

fradía de Alava : Diego Lopez db- Sálcjedd^Sdm 
Garda de Salcedo , Joan Furtado de Alendoza^ 
Sancho Gonzalez de Deredia , Mart in de Daibar^ 
Fernando Roy de Alijancas t Miguel Ymnegu&zz 
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de Zuato , Gomez Perez de Villodas , D . . Pedro.-
Guzman Vela Ladrón, Roy Lopez de Paeza%-
Anrrique Perez , jMalrriquc Perez , Gonzalo Gu~. 
tierrez Damaya, Gomez Fernandez de D escaño^ 
Pedro Ladrón , Sant de Velasco, Yentiego D i 
az. . Hasta aquí el Privilegio mencionando los 
cofrades. En el año de 1332 , con el motivo de 
la voluntaria entrega que hizo Alava de su Se
ñorío al Rey D . Alonso el X I , además de la 
expresión de algunos cofrades, se nombra Fernan
do Ruiz Arcediano de Calahorra, pues como he-
anos dicho el Arcediano de Calahorra era de la 
Cofradía del Càmpo de Arriaga, é igualmente lo 
eran los Obispos de estas Diócesis, como advier
te Juan Nuñez de Villasan , autor de la cróni
ca del Rey D. Alonso el X I y su coetánea. 
Con. el motivo - de * referir este aütór ia farenga 
-que hizo al Monarca para proponerle.,como estar 
ban ya congregados en el Campo de Arriaga los 
•caballeros nobles hijos-dalgo de Alava ;D. Juan 
'Rodríguez de Roxas Obispo de Calahorra V I 
de este hombre ,. que ocupó esta iglesia "desde el 

•año de- 1330.. hastáj el de 1340 ^ O ? )'.dice así: 
Y por esto el Rey partió luego '4e Burgos , y fúê 
á Vitoria, y estando ahi vino el D . JiianObis-

•pk .de , Calahorrâ y d'txole; Señor: qualqjtiera que 
íjba. Obispo de Calahorra és de la Cofradía de A-
•Java , é yo así nomo cofrade de esta Cofradía vos 

( 7 ) .Di.; Texada Histo. de Santo Domingo de la Calzada 
¿ib. 3. cap. 10. párrafo x. fol. 382. y 383. 
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vengo' decir de parte de todos &c. ( 8 ) Quando 
se ofrecía alguna grave dependencia daba la Co-1 
fradía su poder y comisión con todas sus facul
tades para disponer lo que fuese conveniente á 
alguno de sus cofrades , siempre que no podia fi
nalizarse el negocio en el mismo congreso ^ así 
consta de quantos-documentos auténticos existen 
en el particular. Estos cofrades en su nombre y de 
los demás otorgaban las escrituras é instrumentos 
que eran necesarios. Que era esta Cofradía compuesta 
de labradores de Alava é hijos-dalgo, ademas de 
lo que nos dicen los instrumentos , lo dexó escrito 
con toda expresión el citado Juàrt Nuñez àb 
Víllasan , con el motivo de la voluntaria entrega, 
y el Rey seienda en Burgos vinieron hi á el P r ó ' 
juradores de esta. CoJ'rad'ia de Alava homes 'jijas-
jdctlgo-, y labradores en procuración ciertd de 'lás 
•otros , y dixe ron &c\ Y en. otro lugar de la mis^ 
ma crónica se dice , tratando de la elección y 
tnornbrámiento?> que con total libertad, hacían de 
Isú SeSdstfi ld&) Alà!veses!»"que . el •LSeñbrfa - era , qúkl 
¡se Jo 'qiieriah.'tQmar los 'fjos-dqlgo <y • labradores 
•tiatumks de aquella tierra de Alava zic. Tam-
: bien vuelve á repetir esto mismo refiriendo ej a¿-
- to de la entrega executada en el campo de Ár-
'.riaga : / todos: los' ••jijos-.dalga é labradores de Alq-

•va diéronle ,el Señorío , de aqneltá tierra, ^ i r . Ert 
algunos de los instrumentos que existen del tieik-

( 8 ) Juan Nuñtíz de Villasan cron» de D. Alonso xu 
cap. loo. cdic» . .i . . . " . , , 4 
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po de Ia Cofradía de Alava se maíiifiesfa eoir 
mo algunos de los cofrades, de loa)quakes aipie^ 
sente obtienen la grandeza de; Espana -sus suce» 
sores , se titulaban ricos homes infanzones caba* 
Heros y escuderos. Así consta en ^primér togar de 
«na escritura de compromiso ¡otorgad ar'por lavCo-
fradía del Campo, de Arriaga- ¡y: :èi /Concejo 'já* 
la Villa de Vitoria ¿ 4 dei mès dc> Òálubré de 
la era de 1369 , que corresponde ál año dc 1331', 
por testimonio de Rodrigo • Ibañe?:,'escribaèò. pu
blico v y Jüari: Martinez , así • bien.- escribànò. pi»-
blieo- del 'Concejo ¡de'Gomiel idelbMeroado!!dèá 
-Rey -nuestro Señor. De ella haré,. ;p^ntuai e-x̂ rsa-
sion en otra parte de . esta f óbra , previniendo ;põr 
ahora que está.-en eLarihWo) 4e^!.ía;iiCiüdadíi<dfe 
jVitoria v é inserta .eai ,Iâ) . seiítengía t g$}§•••ídip.) Juán 
Martines' de lieym. pssphre obi? a^qjiií lw^ àe .ãm 
'lugares dè Ta ^urisdiácionf porafla. di^daíJ v »|r:. pro
nunciada- en. el ano.4e Í ^ S » ^ ¡9,,) Támbien acre
dita esto mismo la escritura ¡ I/Dtorgada. > :fcijtre d 

tíkèy ' D i Alonso • él iUl. by tfai ,CoG:adia , M, 1 Aíava 
?en ddsüde ',ahryíí-.de -1^ ér^ dèizRfyyQwiqvQds fik(f-
rjfto/de,'!^^-^ p̂ *a'.il?> uéiorib MOtoaçurki^ei Seño
río de Alava; cohMaCor©n«r^er Gastillá i la-qiial 

• permanece original ca çl ^icpiy-Ojá^h Erqyiftéia» 
x^rmfellaiselÍañade )iiriaAcirciLi«§!tft^ia '̂> yxfSüq&e 
{ítambleníjerari.; dje!'la .Cofradía ^ A&yà' lQ*!tí4y-
-^ds» por que en el ingreáo» /despyeftLde nombrar 
1 algunos cofrades -dice : Y todos los otros fijos-da[-
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gos dt Atava as si ríeos homes y Infanzones y 
eabalkros ,,'é- Clérigos y- .Escuderos fijos-dalgo como 
otros qmksquiera Cofrades que solían ser de la 
Cofradía de Alava nos otorgaron la tierra de A -
lava que 'hobiésernos ende el Señorío &c. 
-•• Dcí rieqipaas ;Tnais ¡remotos ;que los dichos: única-
f)bení& consèa jdelvtímlo; ide cáballeros é hijos-dalgo 
tki los' eòfradbs del Campo: de Árriaga v y esto se 
4iota en el Privilegio repetidas veces citado del Rey 
-D; Adoriso -X-»-dado ¡eii Segovia á 18 ; de agosr 
-¿OÍ denjlái era) de-i«*i 299 , a ñ o de 1,25 8. Sin > salir 
idbl/asuríto^acrédkán u n a singularidad algunos, do-
<umentòs , ptxes'no solo eran parte de la Cofrá'-
x i í a del Campp de" Arriaga los hijps-dalgo , ricos 
íüoiries infáníénes', caballeros .y escuderos, > Obispo 
fcb'.Gaíaho^ât , Areediàn©;, y . clérigos, del la 
¿mistria ProVliiciji^- sido es que también las dueñas 
-y ?"Señorás" f Alavesas' eran >l déi ésta Cofradía : así 
-consta ¿de ios documentos que . se citan en esta o -
ífcra-itOino: ^ ' « t í ^ d i j í O i i i i n e - j d cu ••'¡:n i»'-^ > 
f> 'íl&rí-tya t cbt t^Ocàciob ydeíKs tjuiataBr^iá lo m ó i o s 
•para ks'^tmôi;difiafiis j.Ç pües jeii;;ías 'ordinarias 
no tenemos' Wotitw de lo qiie se praâicaba ) • ae 

¡usaba del pregón 'por medio del qual se daba a-
viso i1 ios - cofrades par-a que se congregasen en el 

- Campo'' de i Affíag^'f; >Así; 1 consta n, de 1 > hasentoncia 
-<íô-rnpromisatíá'' <jtte dió. Juah -Martinez deUeyyti, 

y que queda 'tfitáda al númeib antecedenter: £ p-
~ trosí nosotros dichos1--¿Cofrades •••de- la Cofradía d& 
Alava siendo juntos é llamados á pinta en el Cam' 

•jptfjflfe Arrwga forIpr&gQñ feeñW sÁgun.,-̂ Me la iha-
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hemos jiiso é de • costumbre de siempre acá se yendo: 
juntados nos los Cofrades de la Cofradía de jila*, 
va &c. , . . • . ••' \ 

E l método que se practicaba y úsaba en ía :ce-> 
lebracion de las juntas ordinarias no permanece en 
documento auténtico alguno que haya llegado á. 
nuestra noticia ; pero D. Martin Alonso de, Sür^. 
ria nos suministró las especies siguidntes...Dice.que» 
se daba principio á las juntas de la Cofcadía-del 
Campo de Arriaga en el dia 24 del mes de ju-1 
nio , precediendo ante todas cosas una solemne 
procesión con la Imagen del ; devoto Santuario d¿ 
miestra' Señora de • Estivaliz , qúô para este efeci 
to era traída por los mismos cofra'des; Decíase 
Misa en la Ermita de S. Juan Bautista' llamada 
de Arriaga , por estar situada cerca del Pueblo de 
este-nombre , y también lo está de los campos qu« 
mencionamos arriba.w. ' o . d / , - .«>w 
1 Hecho esto' piasaban lós. cofrades , xonf asíâ* 
tencia del Obispo de Calahorra, su Provisor , y 
Procurador , á hacer la elección y nombramientô  
fie los quatro• alcaides y . jueces universales-que ha^ 
foian de gobernar: aquel aço í toda la- údrtk dé, 
Alava , de los qòaks. era unO'^Íetó>prè'-justicia • «là^ 
y or á quien tocaban las apelaciones y daba¿ las 
sentencias definitivas. ( 1 0 ) Esto último àndfek 
también ' Lazarraga ,: y lo apoya- el Privilegio 
del Rey de 'Navarra DJ-Sanch^, -íjue ,eopiâ, pié-
ra su; ¿omprobadón i puesdice-: Qm se elijan y 

'-'' ( i © } Te»t| Cantáb, I.ife,:3« «a?, 3. fcl.'79» • ' 1 
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nombren cada año quatro Alcaldes en el Campo 
fit, Ja Ocoa xomo fasta aquí, y el que de ellos 

fuese nombrado para que viva en la casa de lit 
Cofradía de 'Alava que es junto al dicho Prado 
y cabo de Gamarra sea temido de fallar en el o-
tero y somo el cerro de Estibariz los tales dias de 
Itâaíjo con otros seis caballeros ó fijos-dalgo de la 
Cofmdía &c. Fero este Privilegio no es auténti-
do * según resulta de las reflexiones que se harán en el 
capítulo V . 
• Del empleo -de Alcaldes en el gobierno de A -
lâva se hace mención no solamente en el Privi
legio del Rey D . Alonso X del año de 1258, 
sino es también en repetidos capítulos de la es
critura de entrega , previniendo ser naturales de 
ella los que se elijan- Así dice el. capítulo séptin 
mp ; Otrosí nos pidieron . 'par merced que les diése* 
mos Alcaldes Jijos-dalgo naturales de Alava , y si 
ajgum><v5e pkíàm de eUòs (¡me sea l(i1 alzada para, 
¡os Alcaldes] jijos-rdalgo 'que fuesen en la nuestra 
Çprte. Tenemos por. bien y otorgamos que. Ips fijos-
dalgo de Alava que hayan Alcalde ó Alcaldesr'jf-, 

¿tjf-dalgn de Alava. y que ' gelos daremos así y qüg 
Jhftftlft el-• alzad*.-para-. nuestra Cortes. , •/, 
. ¡Estos eran los jueces que tenia la tierra de A -
JíaVa para su gobierno político; pero el fondo 
.principal del gobierno era* la Cofradía del Campo 
ije Arriaga , la qual eideòrabaí sus. juntas* . conr 
gregos ,, no solp ^nualment^ ^ l - íièmpo d? ;las elec
ciones , sino es también quando ocurr ía algún es
pecial motivo, conservando por medio de pta 
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Cofradía y sus acertadas providencias indemnes sus' 
propias y privativas leyes, usos y costumbres,-
corroboradoras y defensoras de sus grandes exen
ciones , franquezas y libertades , que poseía des
de su primer origen. Tenia además de los Alcal
des para el gobierno militar un Señor 6 Conde e-
hgido for la misma Provinda que le servia de 
Capitán General ó Xefe de guerra , para ocurrir 
á las que se ofreciesen ofensivas ó defensivas ; pe
ro este asunto se tratará con extension en el ca
pítulo siguiente. También tuvo en algunos tiem
pos sus merinos mayores y menores. 

Permaneció la Cofradía del Campo de Arriaga y 
la celebración de sus juntas hasta que en el año de 
3332 des can do tin Señor lixo y permanente, y 
otros loables fines que ignoramos dexando la in
dependencia y libertad con que se hallaba Alava 
eligiendo por Señor á aquel que le parecía mas 
conveniente , para que la defendiese , y acaudilla
se sus tropas, administrando justicia por medio de 
sus quatro Alcaldes, y dando en sus congresos 
aquellas providencias mas acertadas que le pare
cían convenientes para, la felicidad de sus pueblos, 
llamó al Rey D . Alonso X I enviándole sus 
diputados para el efefto á fin de que concurriese 
al Campo de Arriaga , á recibir el Señorío eí> 
unión perpetua con la Corona de Castilla. 

Condescendió el Monarca, y en el mismo Cam
po de Arriaga, en que nombró siempre á su Xe
fe y Señor libre y espontáneamente, hizo la en-
trega de su Señorío» y los cofrades é renunciai 

Ce 
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ron y se partieron de nunca haber Cofradía ni A -
yuntamiento en el Campo de Arriaga ni en otro 
lugar alguno á voz de Cofradía ni que se llamen 
cofrades , / renunciaron fuero yuso y costumbre 
que habían en esta razón- para ahora y para siem
pre jamas é sobre esto hicieron sus peticiones. 
Hasta aquí es parte del exordio de la escritura 
de la entrega, de cuyo asunto se volverá á tra
tar con mas extension y amplitud en el libro si
guiente , habiendo hecho por ahora tan solamen
te mención de la época de la extinción de la Go-r 
íradía del Campo de Arriaga , que fué con el 
motivo insinuado de la union del Señorío de A -
lava con la Corona de Castilla. 

C A P I T U L O X L 

De como la Provincia de Alava: desde su esta^ 
llecimiento tuvo tin Señor- nombrado por ella mis-
ma el qual la sirvió? de Xefe y Capitán Generqí 

en sus guerras ofensivas y defensivas* 

ue el empleo^de Conde después de la cotí 
quista que hicieron los Moros en la mayor par
te de España en el año de 714 fué un emplea 
militar lo está demostrando toda la historia » no so
lo en los sucesos de los principales Rey nos de la. 
península , sino es también expresa y determina
damente en los que nos constan de Alava. E a 
^uasi tpdas las ocasiones ( que son muchas ) 
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que se hace mención de sus Condes , siempre los 
vemos con el cará&er y exercício de Xefes de guer
ra , y en algunas acaudillando en las expedicio
nes los Alaveses , verdad que acreditará con repe
tidos exemplares el siguiente libro. 

Idénticamente se reconoce esto mismo en el No
ble Señorío de Vizcaya , sin que hasta en el ma
terial modo con que constan sus Condê s en los 
documentos auténticos de los archivos haya distin
ción y diferencia alguna , pues no suena en ellos 
el título de Señor, sino es el de Conde , y así '• 
en las subscripciones se dice D . Lope de Alava 
y Vizcaya , D . Diego Lopez Conde de Alava y 
Vizcaya , y lo mismo quando expresan á sola u-
ria de las provincias. Por este título de Conde 
sé ha nombrado y nombra el Condado de Vizca-'' 
ya al territorio, del Señorío. También la Provin-" 
da de Guypuzcoa tuvo sus condes y xefes milita
res como la de Alava y Vizcaya, lo que cons
ta en repetidos auténticos documentos. No tene
mos alguno que nos comunique noticia de haber' 
trascendido el exercício del empleo de los Con
des de Alava al gobierno político y económico 
de ella , sino es tan solamente al militar, que
dando reservado aquel para la Cofradía del Cam-" 
po de Arriaga , y los que ella destinaba en la 
conformidad que se dixo y se dirá. 

Aunque no nos ha conservado la antigüedad 
en lo que hemos descubierto toda la serie y 
catálogo de quantos Señores ha tenido Alava, 
no* peísuadioios côn muy fundad* razoa i que 
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ha habido mas número que el que nos consta. l 

A la verdad el primero de que tenemos noti-. 
da por la autoridad del Obispo de Astorga San 
piro, escritor del siglo X en el Reynado de D . 
Alonso I I I llamado el Magno , que dio princi
pio en el año de 866 , y es el Conde de Ala-
va llamado Eylon , no tenemos el mas leve fun
damento para inclinarnos á que no tuvo ante
cesor. 

Desde el año de 714 á lo menos había un ur
gente motivo para que eligiese Alava su Conde 
que dirigiese y gobernase sus tropas para resistir á 
las frequentes invasiones, con que los Africanos 
pretenderian penetrar al preservado é indemne ter
reno de nuestra Provincia, por lo que se le hacia 
preciso un Xefe militar que acaudillase y gober
nase la tropa, para conservar como lo hizo su a-
mada libertad. Esto se vio pri¿ticamente en el 
siglo siguiente , pues el Conde de Alava D . Ve
la Ximenez no solo detuvo la introducción de lo$ 
lyloros , sino es que los derrotó y destruyó en CV/o-
rigo , como refiere la crónica Emilianense que se. 
escribió al mismo tiempo del suceso. Y si enton
ces que no estaban tan pujantes los Moros á cau
sa de las repetidas vidorias y conquistas de núes» 
tros Reyes teníamos un Señor .militar que nos,de-, 
fendia contra las invasiones Mahometanas. ¿ Con, 
que verosimilitud hemos de estar privados y des
tituidos de él en tiempos anteriores, en que era 
mas necesario , por menos reprimido el furor Afr i 
cano , que no después? Por todo esto se viene en 
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cierto conocimiento de que aunque igaOfanios Los, 
nombres de los primeros Condes , que precedieron 
á Eyhn , Jos hubo efe¿\ivamente en Alavíi ^ ^ i ^ . 
la entrada de los Moros en España. 

E l nombramiento de estos Condes dice Oyhenar-, 
to en la Noticia d& las dos Vasfonias , . que tenia 
su origen en una libre y voluntaria, elección que 
hacían los Alaveses , y que permanecieron çn eŝ  
ta posesión de nombrar á sus Xefes hasta que se 
unieron á la Corona de Castilla en tiempo del 
Rey D. Alonso el X I . , ( \ i ) El P, M . Fray. 
Francisco dc Berganza célebre gntiquarjo lícncdic-
t ino, con el motivo de hacer mención de, la u-
nion del Monasterio de S. Pedro y S. Pablo con 
el de S. Roman de Tobillas , dos leguas distan
te de la Catedral de Valpucsta, cuya escritura, 
original •,cita como chístente, S. . Salvador de 0-t 
ña de fecha de 26 de agostp ;del, ̂ ño de 933<. 
en la que se dice : Fernán Gonzalez Conde de 
Castilla y Alara , añade este erudito : Arnaldo 
Qyhenarto fnuba que los Alaveses tenían dcnciio, 
para elegir por: Conde Gqbertiador á • quajguier dt 
los. nobles, al modo , que le ¿olián nppi&rar}-los,) J^IH, 
gares que llamaban . de Behatria ̂  y así entraria, 
Fernán Gonzalez á ser Coyde de Alava. ( 12 ) E l 
erudito D. Luis de Salazar , y Castro en .la tyki 
toria genealógica de la casa 4c Lara dice ai asujv» 

( n ) Arnal. Oyhenart, ín notitia utriusque Vascohla Lib«, 
2. cap. 8. fol. 140. 

12 ) P. M. Berganza Antigued, de Espaó* Tom» 1. Lib» 
3. cap. 6, &1, aox* . , , ,. 
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t # : en là linea del Conde D . Num Perez ele L a - • 
rü'i hermano de D . Afanrrique, concurrió varias 
Tkees del mismo modo la calidad de la Soberanía, 
•pues D . Ñuño Gonzalez de Lara su nido tuvo el 
Señorío de Alava que era separado de la Corona, 
y tan libre que los naturales de aquella Pro~ 
•óthcia tlegian Señor á su arbitrio. Y según se líe 
en el capítulo too de la crónica del Rey T>. A-
lonso X L " A las veces tomaban por Señor al-
f, guno de los fijos de los Reyes de Castilla , y 

á las veces al Señor de Vizcaya , y á las ve-* 
j , ees al Señor de Lara , y á las veces al Señor 
„ de los Cameros, y en todos los tiempos pasados' 

ningún Rey non obo Señorío en esta tierra &c„ 
fero desde que la Cofradía de Alava entregó vo~ 
hmtariamente la Provincia al Rey JD. Alonso X .T 
quedó incorporada en la Corona. Y no solo este 
Señorío voluntario y de elección tuvi¿ron los Seño' 
tes de L a r a , sino también poseyeron el de Afolina. 
( 1 3 ) Juan Nuñez -de Villasan, á quien citan 
Oyhenarto y Sakzár , fué Justicia mayor del Rey 
t>. Enrique l í , y por su mandado , como el mis
mo lo dice , escribió la vida y hechos del Rey-
D . Alonso X I su padre , y con este motivo re-
firiendó el modo como se efe&uó la union vo
luntaria del Señorío de Alava con la Corona de 
Castilla , de que se tratará con extension en el li-1 
bro siguiente de esta historia , dice así: L a tier* 

(13) Salazar Hfcfc Genealogi d« la Casa de tara Toqu 
%. Lio» 1, cap. x. fol, 7. • ' 
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ra de .Alava era Señorío apartado , y 'era esie 
ñoño qual se lo querían tomar los fijos- dalgo y la~ 
bradares naturales de aquella tierra de Alara , y 
a las veces tomaban por Señores alguno de los fi
jos de los Reyes de Castilla, y á las reces al 
Señor de Vizcaya , y á las veces al Señor de La~ 
ra , y á las veces al Señor de ¡os Cameros » y en 
todos los tiempos pasados ningún Rey no ovo Se* 
ñorto en esta tierra nin puso hi ojíciales para fa-r-
cer justicia ni las Villas de Vitoria y Treviño que 
eran suyas del Rey y aquellas tierras sin aquellas 
Villas llamábase Cofradía de Alava. Y aquel á-
quien ellos daban el Señorío dábanle servido muy 
granado demás de los otros pechos foreros que de-
çian ellos el Señorío y el Boy de marzo. Hasta 
^qui Villasan , ( 1 4 ) cuya narrativa induyç do? 
partes, coniprehendknda en la primera la, Íiberta4 
en el nombramiento y elección que tuvieron los 
Alaveses en elegir por Señor i aquella persona 
.que les parecia mas proporcionada y conveniente, 
lo que permanec ió hasta el año de 1332* y la 
segunda el, gobierno independente que tuvo A -
lava por medio de su? Cofradía , eligiendo aquql 
Xefe y demás oficiales del gobierno que le pare-
cian necesarios. i 

La parte de la relación de Villasan con respec
to á los Reyes de Leon testifica el sabio analista 
4e Navarra el P. Joseph Moret , quien dice: que 
también se descubre que en el tiempo mismo que 

• (14); Xa loco ut snpra. 
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ttóminãrón los Reyes de Asturias en tierra ele A ' 
iava siempre fué con alguna diferencia que en las 
'ótras tierras suyas y con menos sujeción y al mo
do que en las tierras del Conde de Castilla , por que 
la retirada ordinaria de los Reyes legítimos de As
turias, quando por intrusion de tiranos fueron echa
dos de su Rey no, f u é Alava. Lo qual no pudiera 
'suceder si no hubiera alguna diferente forma ds 
'gobierno y menos sujeción. Comprueba su pensa
miento con los sucesos que incluye el capítulo I 
del libro tercero de esta historia. ( 1 5 ) Con dife
rentes y sólidas razones se fundó también d que 
se refiere en la narrativa de Villasan en su prime
ra parte á comprehender la libre elección de los 
Alaveses en sus Señores en los siglos que prece
dieron al año de 1200. Apoyase con lo mismo 
que dice este autor de que los Señores que fue
ron nombrados por los Alaveses fueron los de 
Vizcaya y de Lara , pues estos obtuvieron el Se
ñorío con anterioridad al año de 120Ó , y sola-
Jhieñte tres Señores dé'Vizcaya lo fueron después, 
cómo constará de lo que se dirá al capítulo I V 
del libro tercero , y puede verse en Salazar en 
las citas del margen. ( 1 6 ) Para lo restante de la 
narrativa tenemos repetidos documentos por don'-
de se acredira que las 'Villas que tenia fundadas 
Alava en su territorio por haber intervenido la 
merced Real en sus erecciones no eran tenidas ni 

( n ) P. Moret. Lib. i . cap. 3. párrafo 4. fol. 6?. 
( 16 ) la opera ut supra chata Lib. 2. cap, 2. y cap. & 
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reputadas por parte del gobierno político de Ala-
va , sino es que ponia en ellas el Rey xefes que 
las gobernasen, y así no eran en este concepto 
de Alava las Villas de Vitoria y Treviño en los 
tiempos anteriores y posteriores á la época del a-
no de i s c o , como consta de los Privilegios dé 
todas las villas , y de otros auténticos documentos 
de que se dará noticia en esta historia , y por lo 
mismo no debe restringirse la narrativa de Villa-
san , quando dice que las Villas de Treviño y 
Vitoria no eran del Rey, y aquellas tierras sin 
aquellas Villas llamarse Cofradía de Alava , á 
que esto deba entenderse únicamente con respedo 
al tiempo que siguió al año de 1200 por haber
se apoderado en este de las dos expresadas villas 
eL Rey de Castilla D. Alonso V I I I , Conquisa 
tándolas del de Navarra como que es relativa , y 
alude á esto en las primeras palabras con que da 
principio á su relación Juan Nuñez de Villasan 
diciendo : Acaeció que antiguamente desde que fué 
conquistada la tierra de los Navarros, la tierra 
de Alava era Señorío apartado, y era qual Se lo-
querían- tetnar &c. Las razones por que por el ; 
mismo contexto de Villasan se refiere lo contrario í 
como queda demostrado, pues son sucesos ante
riores a la conquista de Vitoria y Treviño las tí-
lecciones y nombramientos que hizo Alava por su*1 
Señores en los de Vizcaya y Lara, y se toncilia' 
muy bien la narrativa de Villasan que Vítbria y 
Treviño no eran parte de la Cofradía de Alava 
con solo saber que asi estas dos villas, como lai 
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demás que en virtud de merced Real se titula-
ron y fundaron en Alava , no eran parte de la 
Cofradía y gobierno político suyo, aun en el 
tiempo en que estaba baxo de la protección de 
los Reyes^de Navarra esta Provincia. Otra razón 
en;que se funda que la primera parte de la nar
rativa de Villasan es relativa al tiempo que pre
cedió al año de 1 2 0 0 , nos la suminiitra Salva
tierra. A l pequeño Pueblo de Hagurahain dio el 
Rey D . Alonso X por su privilegio de 23 de 
erçero de la era de 1 2 9 4 , año de 1256 , título 
de Villa de Salvatierra, y por este niotivo no se 
expresa en la narrativa de Villasan entre las excep
tuadas de la Cofradía del Campo de Arriaga á 
la Villa de Salvatierra, pues si su relación hubie
ra sido con respe¿to á los años que siguieron des
de el año de 1200 en que se conquistaron V i 
toria y Trevino , hasta el de 1332 en que h ízó-
la entrega voluntaria de su Señorío la Provincia 
de Alava < cómo era posible que se omitiese la 
expresión de la Villa de Salvatierra ¡que nos 
consta por firmes documentos que se citarán eus 
sU historia que desde el expresado año de 1256 -
h^sta el de 1457 no fué comprehendida en el 
gobierno político de la Provincia de Alava? Hay 
sóMJa razón con que comprobar la libertad .de es- : 
ta¡;ProvÍQCÍa en la elección de sus Xefes despñe&> 
del' año de 1200. Cónstanos, que el gobierno 1 
de la Cofradía del Campó de Arriaga fue siem- r 
pre uno mismo y sin alteración , por todos los 
documentos que,- .existen, por lo.;que. asL<como; 
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^sta Cofradía sabemos que elegia con toda libcr-

, tad á su Xefe y Señor antes del año de 1200, 
debemos igualmente persuadirnos á que lo prafli-
cd en los años posteriores, pues las conquistas de 
las Villas de Vitoria y Treviño no alteraron en 
nada el gobierno político de Alava , como se di 
ta después. Finalmente, conviene y corrobora to
do lo dicho el ver que así en las escrituras de los 
Reyes de Navarra y autores antiguos en que se 
expresan los Condes de Alava, no és Diego Lo-
fez Conde de Alava &c. sino es Conde en Ala
va , expresión que está manifestando un dominio 
limitado y dependiente. 

Confirma también la libre elección el Conde 
Fernán Gonzalez , que tiene la gloria la Provin-

, cia de Alava de haberlo tenido por Señor por 
mas de 40 años. Este inmortal héroe , no obstan
te haber sido subdito de los Reyes de Leon , lo 
hallamos Conde en esta Provincia en repetidas 
auténticas escrituras de Privilegios y donaciones de 
los Reyes de Navarra quando estaba baxo de su 
union Alava. Como sabe todo aquel que está al-

; go versado en las antiguas escrituras', no subscri
bían en ellas sino es los condes y prelados de ca
da respetivo Reyno , de lo que se deduce que 
no pudiendo ser el Conde Fernán González -Con-

; de en Alava por los Reyes de Navarra, por que 
en Teste caso bebiera ser subdito de ellos como los 
Otros Condes de su Reyno, lo que no era así, 
sino es de Leon, que los Alaveses en qnien resi-

. dianna expontáaea.Ubertad 4e elegir por Conde á 
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.quien querían , usando de ella nombraron ai Con* 
tde Fernán Qonzale?, 

C A P I T U L O I I I . 

- Smores • ipart'iwlares qtte tuvo Alava dependientes 
. y subalternos á los expresados en el capttu- : 

lo antecedente. 

jí\*demás de los Señores, de que se ha dado 
-noticia ejtv.el capítulo antecedente, que tenia A -
ci&ym,para: el mando ,,universal y manejo de sus 
tropas , había en ella otros Señores particulares que 
(estaban divididos y repartidos por sus merindades 

- jjara'"vigilai y estir á la mira de qualquiera ih-
'jíirjasion quoose in tentase, bien sea por los Moros, 
.,<pe;;iera Jo .mas común en aquellos primeros 
oMglíJS;'.*$ :por otras personas,, los qúales estaban 
ü/ó^tps; como, subalternos que eran al Conde y Se-
í.fitíKprincipal .genéçat de toda la tierra. 
fr¿ sPe*>t®to*i(t)rm5 tírtitQrios í itos tlfaüteon&tMdm'fa 
.;antigüedad j noticia. de que fueseft ..•ocupados por 
.jla, residencia de los Condes ó Señores particulares 
.de .Alava , y son el territorio o jurisdicaion; fíe 
: £stívaliZ y el de D iv ina , y el de Mw'ttlks. :'•> 
.JK; En;:el,:Monasterio de S. Millan dè J á . £}ogolU 
; ;á contiguación íde una escritura vvpor la ,<juahfua 
íijCaWllero Alavés {llamado Arroncíó., y otros perso» 
f;.Dagf5, de que se:dará purttual noticia en otro to-
J jmo«de esta historia , hácen cierta donación á 'S. 
u J^i^Ate; de Qcoizta., hoy Acosta en Cigoytia-^-eu 
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la era de 909 , año de 871 , se hace relacioft qiije 
habiendo pasado después de esta fecha algunos a-
ños, pretendió derecho á las tercias de la expre
sada Iglesia de S. Vicente de Ocoizta el Obispo 
Munio , y con este motivo Albaro su Abad jun
tamente con el Obispo Munio hicieron su recurso 
ai Rey ü . Sancho y í la Reyna Doña Urraca, 
y que se terminó el expediente á favor del A -
bad Albaro , reynando dice lancho en Pamplo
na siendo Lope Sarracinez Conde en Divina, Au-
rivita Diego en Estivaliz , Albaro Sarracinez en 

: Jditrielks , Sayón del Conde Nniio, Balza , Dtca-
tío del Obispo O beco Presbítero de 1 'erg a le , y. ¡el 
Conde Garda Fernandez en Castilla.. ( 1 8 ) De Ja 
combinación cronológica de los Reyes D. Sancho 
y Doña Urraca Reyes de Navarra, y de,Garda 
Fernandez Conde de Castilla , 'se viene en cono
cimiento del tiempo en que fueron Señores patti-
cularcs en Alava Lope Sarracinez en Divina, A u -
rivita Diego en Pstivaliz , y Albaro de Sarra
cinez en Alurielles. Vox escritura que cita Ciaci-
bay de donación al Monasterio de S. Andres de 
Cirueña , de la orden jde;,.S. u lientro., de la era 
de 1010 , año de 972 , consta ser este d terce
ro del Rcynado D. gancho de Navarra que jun-

• tamente con su mu get Dóña Urraca hacen la dona
ción y por consiguiente el primero de su Rcyña-
do el de 969 , ( 19 ) habiéndose alargado cu su 

( i S ) Archiv. Je Srn Millan, Becerro Gótico ful. loS* 
6. y en el Becerro ü?l¡c.ino fot. 69. 6. 

(,19) Caíibíy lib. 2J.. wp,. . ij . fol. Cfr. 
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rposesion con la Reyna Doña Urraca hasta el â< 
-992 á lo menos. ( 2 0 ) Garda Fernandez Con
de de Castilla que entró á serlo por muerte do 

i su padre el Conde Fernán Gonzalez en el an© 
-de 9 7 0 , según el cronicón de Cárdena , los ana-
des Gompostelanos , y Toledanos , permaneció 
.Conde de Castilla hasta el 995 , según el croni
cón Burgense , los anales Toledanos, y los Com
plutenses. ( 2 1 ) De todos estos cómputos cronoló
gicos se deduce que desde el año de 970 hasta 
el de 992 corresponde señalar con arreglo á.Ia 

- citada. escritura de donación ( en su Apéndice ),el 
•tiempo en que obtuvieron el Señorío particular 
en Alava Lope Sarracinez en Divina , Aurivita 
Diego en Estivaliz , y Albaro Sarracinez enJüw-
riel/es. ( 22 ) El primero de estos Señores particu
lares residia en el norte de la llanada de Alava, 
ú donde correspondia la merindad de Divina co
mo plenamente se evidencia en el libro I capítu
lo V , Aurivita Diego que residia en Estivaliz 
correspondia á la parte mas oriental derla misma 
llanada, y Albaro Sarracinez en la merindad de 

-Muriilks correspondia al territorio de parte de'la 

(ao) Garibay Lib. 22. cap, 16. fol. 69, 
(21) Apud P. M.^F. Edi. Madrid año de 1767. - E . S, 

tom. 23. pag.^oS. 312. y 3.83- , ' • 
(22 ) Archivo de San.Millan in loco ut snpía : regnante 

Saneio Rexe in F am filma cèmite '-Lttfesarractnez in Div i 
na , Aurivita didacoz in Estivaliz, Alvaro Sarracinez in 
Murielles , Say one de cútnite nufiobalsa , decano de Ef í s -
copo Obeco Presvitero de Vergale, cómite Garcia fredimn-
diz in Ctstelia. E r a M. L X K l h , 
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Hermandad de la Ribera y de toda la Herman- ; 
dad de Lacozmonte. Sin salir del asunto es ne
cesario advertir que el Conde Ñuño , de quien di- * 
ce la escritura que tenia por Sayón i Balza , era 
Ñuño Gonzalez Señor de Alava , Lara , Lanra-
zon , y Cillorigo 5 sobr? lo. qual puede verse Sa
lazar ( 2 3 ) , y el capítulo I V del libro I I I de-
esta historia. A , este mismo tiempo) de que va
mos tratando, aunque sin que sepa el determina
do sitio de su residencia y jurisdicción , correspon-" 
de D . Vela ,que; tanto, molestó, al Conde Fernán 
Gonzalez , y de cuyos sucesos se hará relación 
en el capítulo I I del libro I I I . 

Vuelve á repetirse la noticia de Ids Señores par
ticulares de Alava con la expresión de los terri-» 
torios de su residencia en. una escritura. del Mo*í 
nasterio.de S« Millan ,de.i la era;>tíe,1,144 1.potf l i ; 
que jcqnsta que Nüño. Maestro de S. ,,Miguel do) 
ÁJava 'cómpr'ó un solar con su divisa en la Vil la ' 
llamada de Berrozteguieta ( que .es de la Hermandad, 
y. jurisdiedon de Vitoria) por precio de un ca-. 
bailó ¿y run .mulo al. Señor Albaro . Muñoz* En{ 
esíá escfltuk'/que corresponde 'al ano de íiói$t. 

. después de la mención de los. fiadores' y ( testigo ,̂, 
los Señores Munio Gonzalez, Diego Joanez dc?t 
Zuazo , Qbeco Zuria , Domingo Luengo , Doin¡fiTr 
gbrde Legarda v y el Señor Orbita Hareizzháleran. 
seljdke reynando el Rey Aldcfonsò en; teda Es-.. 

X 23) Hístor, Geaealog, de la Casa de Iara tom. 1. LibJ 
tt Cap. 8. »,;.;.. : .: •' \ , . 
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paña, Semiidr Lope Gonzalez dominando Estiva* 
//^isiendo merino el Señor Garda Avegoco, y 
Semiior Diego Sanchez dominando en Divina. 
( 54 ) Otros varios Condes particulares se mencio
narán en el progreso del libro I I I capítulo I I I , 
bastando para prueba del presente lo tjue se ha 
escrito.' • - íi: i , • 

• » C A P I T U L O I V . 

De los Xefes qtie con el título de Merinos tuvo 
¡Álava en los' siglos décimotercio y décimoqiiarto. 
iv ' . . . 

tiSle notó en el capítulo 11 de este libro que cotí 
la guerra que hizo el Rey D . Alonso V I I I á la 
Provincia dd Alava , y de cuya resulta se apode
ró de las Villas de. Vitoria y Treviño , ño se al
teró en nada el gobierno de ella, pues aunque la 
hü'ó suya^ advierte Garibay: " que los Alaveses 

y' su Hermandad llamada Cofradía nunca tuvie-
,5 ron justiaa de Ips Reyes de Castilla, ni se in-
,ficorporaron en la Corona Real ( excepto Vito-* 
„ - m y Treviño ) hasta los tiempos del Rey D.-
, j Alonso el último de este nombre , como en su 

historia se contará, ni tampoco ponia el Rey 
,) justicia en Vitoria ni Treviño, aunque estos 
,¿;desde luego ¡se habían incorporado.,, ( 25 ) E l ; 
V. Juan de. Marianav asegura que las Villas de ; 

( 2 4 ) Archiv. de San Millan Becerro Gótico fol. 118. y 
Becerro Galicano f o l . . 184, 

{25} Garibay Lib. u . cap, 29, fol. 728, , . : 
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Alava : : -. sacaron por condición qoe tio les pu
diese el Rey dar Leyes, ni poner Gobernadores,4 
excepto .en-Vitoria solamente , y; Treviño : Íuga-,J 
res y plazas en que se permitia que el Rey pu-* 
siese quien les gobernase. ( 26 ) Estos dos auto
res de la historia general de España , y ántfes c|e' 
ellos Juan Nuñez de Villasan eri la croni¿a def" 
Rey D . Alonso X I refirieron la continuadori y 
permanencia de esta Provincia en la elección y-
nombramiento de sus Xefes, hasta que. en d a 
ño de 1332 unió su Señorío en la Corona de 
Castilla. Pero la lástiihá es que aíinqtie" sabernoâ"' 
esto con ia mayor certeza i no' podémds señalar-
sino es - de muy pocos los nombres después del 
año de 1200 , aunque después de esta época no' 
finaliza el catálogo sucesión y serie de los sénçrês** 
militares que eligió Alava con el título de Cori-
des. En 'el tiempo postéridí á ellós son muy po
cos los que permanecen en auténticas memorias, 
además de los Condes existen en estas en los siglos 
JCIII , y X I V otros con el título de Merinos de 
Alava. Incorporado, y unido el Señorío de Ála
va eri lâ' cófòna de Castilla^ áüi^'pérriiahééio ^ef 
empleo de merino mayor én ella , pues en la es-' 
¿ritura de la voluntaria entrega en el capítulo" 
.VIH se dice,así: Otrosí nos pidieron for merced 
qíie les otorgas¿nios- ¿fút él l Merino b JustTcid que 
ttòbiéêemos de : foner én Ala-úa que sed Jijo^daígo 
nàtural, heredero, é raigado en Alava , "¿' non d$ 

( a6 ) P. Maíianá tom. 1. Lib. 11. cap,'20. foi. 44J» •5 
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las villas y que non pueda redimir for algo ã nin
guno nin prenda nin mate á ninguno sin querello
so , y sin juicio de alcalde salvo ende si fuese en
cartado , y si alguno fuere preso con querelloso, 
quedando fiadores raigados de cumplir de fuero que 
sea luego suelto : tenérnoslo por bien y otorgamos. 
JP'ero si alguno ficiere maleficio á tal por que me
rezca pena en el cuerpo: tenérnoslo por bien que lo 
pueda prender el merino y non sea dado por fia
dores. 

Estos Merinos de Alava fueran ele&os sin du
da alguna, por la Cofradía del Campo de Arria-, 
ga hasta el año de 1332 , pues sabemos que has-, 
ta este año permaneció en la regalia y libertad 
de nombrar por su Señor á la persona que le pare
cia mas conveniente. A fines del siglo décimo-
tercio permanecen las memorias de el último me
rino que nos consta en esta Provincia con expre
sión de su nombre : este es D . Diego Lopez dc; 
Salcedo , al qual le dan los documentos que exis
ten el título de Merino mayor en esta Provincia, 
y también de Adelando y Prestamero en ella-_ 
Çon todos estos títulos eran inferiores en su ju-^ 
dicatura á los Condes que nombraba para su go—, 
bierno la Cofradía del Campo de Arriaga. L a , 
suprema autoridad de estos Xefes , respe&o á los 
demás mencionados , es notoria en los documen
tos, en los quales se hace expresión de ellos co
mo superiores. Así se reconoce por los documen—\ 
fos que se citarán en diferentes capítulos del s i
guiente libro, existentes en archivos respetables. 
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Estos Merinos mayores en la conformidad que los 

Condes principales tuvieron sus Merinos menores ó 
subalternos con jurisdicción de territorio determi
nado , de que tenemos auténticas memorias que 
exhibiremos en la relación de los sucesos históri
cos , poniendo los nombres y lo demás que nos 
consta relativo á Alava , igualmente que lo hare
mos con los Condes principales y particulares, y 
solamente se advierte aquí que Merino según la 
ley de la partida quiere decir tanto como Home 
que hd mayoria para facer justicia así cerno és 
Villa é Tierra. ( 27 ) De Merino se dixo merin-
dad por el territorio en que administraba justiciâ 
el Merino. Los mayores, según la narrativa de¡ 
una Real cédula de D. Felipe I V , deben su o-
rigen al Santo Rey D. Fernando, ( 528 ) y si e*-
to es así se confirma lo dicho en este capítulo. 

C A P I T V L O V. 

Que las Juntas de Estivaliz en el dia frimeró 
de mayo no hay fundamento sólido con que 

establecerlas. 

J^SLsercion temeraria despreciativa de las antigüe^ 
dades Alavesas parecerá á muchos patricios el tí¿ 
tulo de eíte capítulo, ^ Como es posible dirán se 
quiera persuadir el que no hay fundamento solí-

(27) Leyes de la Partida Lib. 23. del tit. 9. de la Par» 
tida 1. , 

( 28) Fúétos de íjoyptjzcoa tit, 1. câp. Xi fól. 44* 
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do con que establcccrscn las juntas antiguas de 
Estivaliz en ei. dia primero del mes de mayo,' 
quando el diligente curioso D . Juan de Lazarra-
ga en el capítulo III de su historia del gobierno 
de Alava estampo literal un Rea! Privilegio del 
Rey de Navarra D . Sancho el mayor , por el 
qual juntamente con la Reyna Doña Urraca y los 
Infantes sus hijos D . Garcianes , D . Fernando , y 
D. Ramiro dirigiéndose á la Cofradía de Alava-
y sus constituyentes la elogian? Expresan, su asis
tencia en auxilio del cerco de Pamplona en 
tiempo del Rey D . Sancho su Abuelo : manifies
tan la fidelidad con que en otras ocasiones que 
se ofrecieron acudieron los Alaveses , y en con
sequência á sus fueros y usos que aprueban con
firman y mandan cjuc encima de la Cofina de Es-
tivaliz los días primeros del mes de mayo , des-; 
de el nacimiento del sol hasta su ocaso , disputen 
los interesados cuerpo á cuerpo los agravios que 
tuviesen entre sí , prescribe las armas de que ha-
|$an-4e usar ^ y.-las de qye se habiari' de^iabste^ 
ner , el método con que habían de proceder los 
Alcaldes en estas peleas, y que el uno de los 
quatro que nombrase la Cofradía , anualmente tu
viese la obligación de asistir en la Colina de Esti
valiz con el motivo de estos congresos. Añádese 
á esto dirán la notoria y acreditada fidelidad de 
Lazarraga en los instrumentos qye comunica en su 
historia , pues se hallan copiados con exaílitud del 
«archivo general de la- Provincia y del de la Ciu
dad de V i to r i a , en los quales se hallan los orí-
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ginates, como pueden cotejar quantos quieran. 
Comprobándose lo verídico del contexto del Pri
vilegio del Rey D. Sancho con U expresión que 
hace D. Ñuño Obispo de Alava , en las atilas de 
S Prudencio publicadas por el Licenciado D. Ber
nardo Ibañez de Echavarri , en las quales con el 
exemplo de nuestro Santo Patron de ser el Iris 
de la paz en las discordias , exhorta á los varo
nes Alavascs á que amen la paz, y no manchen 
sus manos en la sangre de sus convecinos á prin
cipios del mes de mayo , con el motivo de sus 
disensiones.. 

Confirman también esto mismo Lope García de 
Salazar , célebre genealogista Vizcayno , que escri
biendo en el año de 1471 de los bandos Gatn-r 
Ipoinos y Oüecinos atribuye su origen y principio í 
la disputa que se ofreció con el motivo de con-'-
çurrir los Guypuzcoanos' y Alaveses procesional-
nicnte á llevar muchos cirios de cera , algunos de dos 
y tres quintales de peso , el primer dia del mes de 
mayo á las Iglesias que tenian de costumbre , o-
ftcciéndosje la disputa sobre si se habían de llcbar 
las andas en que ibaí el cirio sobre los hombros 
ó sostenidas con los brazos por lo baxo. 

Todas estas reflexiones nada persuaden en favor 
del Privilegio del Rey de. Navarra D . Sancho, 
<pues reconocido y examinado el contexto con a-
jquella crítica y circunspección que pide el asunto 
repugna á la. creencia en el estado en que está el Pri
vilegio , y és como le comunicó Lazarraga. Pin 
primer iug^r OQS és esta .pieza .original , pues en 
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el tiempo á que se atribuye su formación ni en' 
algunos siglos después no se escribían los Privile
gios Reales en el idioma castellano , sino es en 
latin. Lo segundo , la fecha de este Real Privi
legio , que es de la era de 1000 , del año de 
9 6 2 , en el qual no hay ningún cronologista que 
pueda poner en el Reyno de Navarra á D. San
cho el mayor ; pues ocupaba el trono el Rey D. 
Garcia Sanchez, y D. Sancho el mayor no entro 
á serlo de Navarra hasta el año de 1000 ó cerd
ea de él. Por el exhordio del Privilegio aun hay 
mayor dificultad , pues en él llama el Rey Di 
Sancho á su muger la Reyna Doña Urraca. Pa
ra salvar el nombre de Dona Urraca no se pue
de recurrir á que el D . Sancho que dio el Pri
vilegio no fué D¿ Sancho el mayor , sino es D* 
Sancho Garcia , porque aunque tuvo por muger 
•a la Reyna Doña Urraca no conviene esto con 
la cronología , pues el Rey D. Sancho Garcia no 
entró á Reynar en Navarra como él mismo lo 
•expresa en una escritura que cita Garibay hasta el 
año de 969. ( 29 ) Nada habia aun quando se 
«pudiese salvar la mención de la Reyna Doña Ur
raca , pues los tres hijos que expresa el Privilegio 
por de D. Sancho y Doña Urraca , D . Garcianes, 

, D. Fernañdo , y D . Ramiro , son indubitablemen* 
• te todos tres hijos de D . Sancho el mayor, y no 
de D. Sancho Garcia, pues ningún autor dio no
ticia de que tuviese este hijo alguno llamado 

(29) Garibay. Lib. 2?. cap. i j . fol. 65, 
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Fernando , pues los tres que le dan son D. Gar
da, D . Gonzalo, y D . Ramiro. 

En algunas ocasiones suelen decidirse y deter
minarse estos puntos cronológicos por medio de los 
confirmantes de los Privilegios ; pero en este aun 
tampoco alcanza este recurso. Confirman el Privi
legio D. Benito Obispo de Náxera , D. Munio 
de Alava, y D . Siscbuto de Pamplona. Estos tres 
Prelados como consta de sus respetivas cronolo
gías pueden verificarse existentes en los tiempos de 
D. Sancho el mayor ; pero no en los de U . San
cho Garcia su Abuelo : por que D. Benito I I fué 
Obispo de Náxera desde el año de 1000 hasta ei 
de 1020, D. Sisebuto consta lo fué de Pamplo
na desde el de 881 , y no se sabe su sucesor , D. 
Ximeno hasta el año de 1012 , y de D. Munio! 
Obispo de Alava también puede verificarse como se 
nota en su cronología en otro tomo de esta his
toria ; pero en el tiempo que el Rey D. Sancho 
Garcia vivia no tenían estas sedes ni ¿í D. Beni
to , ni á D . Munio, ni á D . Siscbuto. 

En el dia 19 de agosto del año de 981 , en 
que consta por primera vez el Obispo mas anti-» 
guo , que és D. Siscbuto , acredita una escritura 
del Monasterio de S. Salvador de Leyre, que es
tampó literal, Garibay ( lib. X X I I , cap. X V I ,fbi. 
69. ) haber muerto ya D . Ramiro, hijo de D. 
Garcia Sanchez y de su muger Doña Urraca. En el 
año de 996 ya consta ( Garibay lib. X X I I , cap. 
Ü&VIII , fol. 74") reynaba D. García Sanchez , 11a-
xqajfo el tçflibludpr , por imem' de su padre D* 
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Sancho Garda , en cuya época aun no eran O-
bispos de Alava y Na'xera D. Munio y D. Be
nito. En estas circunstancias se ve la imposibilidad 
de que subscribiesen á un mismo tiempo en nin
gún documento el Rey D. Sancho Garcia , Do
ña Urraca su muger , y los Obispos de Náxera, 
Alava , y Pamplona D . Benito , D . Munio , y 
D . Sisebuto. 

Aunque para salvar la cronología de este Pri
vilegio se quisiese recurrir á que está equivocada 
la fecha , y que esta debe ser la era de 1038, 
resultando por este medio al año de 1000 , en 
el qual se sabe entró á Reynar en Navarra D . 
Sancho el mayor. Y aun quando se 'extendiese á 
mas , y es á conceder inmutado el nombre cie 
la muger de D . Sancho el mayor, Doña Mayor 
en Urraca , por impericia ó equivocación del tra-
duítor por haber creido ser letra V la inicial del 
nombre de la Reyna , que en algunos Privilegios 
solamente se ponen en lugar de M que en la rea
lidad era , nada se adelanta en el asunto. Pues 
los tres hijos que dice el Rey tenia , al tiempo 
que concede el Privilegio , D. Garcianes , D. Fer
nando , y D . Ramiro no los podia tener enton
ces , pues probablemente puede verificarse contra-
xo el Rey matrimonio en este mismo año con la 
Reyna Doña Mayor, i quien otros llaman M u 
nia , madre de los tres expresados Infantes , por
que como noto' muy bien el do&o y juicioso P. 
Moret después de este año de 1000 és quando 
sb-encuentra en las donaciones y Privilegios Rea-
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les el nombre de la Reyna , y en los anterioref . 
aunque se hace mención de las personas Reales, > 
no se hace ninguna de ella , lo que no se hace 
creible se omitiese siendo muger del Primogénito, 
si este hubiera estado casado con ella. ( 30 ) Tam
bién se opone el contexto del Privilegio á que 
fuese dado por el Rey D . Sancho el mayor, 
pues hablándose en él de los servicios hechos í 
la Corona de Navarra en elogio del valor de los 
Alaveses dice : é per que en la defensión del cerco 
de Pamplona assi fickron los sus fechos que por 
tilos y mas ende en su favor del Cielo fue aquel 

fhoübrado en tiempo del Rey JD. Sancho nuesif 
Abuelo é después han fecho (a misma acudida en 
los tiempos del nuestro menester. E l cerco de Pam-» 
piona como escribió Garibay con autoridad do 
otros que le precedieron fué en tiempo: del Rey 
D . Sancho cognominado Abarca Abuelo del A» 
fcuelo de D. Sancho el mayor, en el qual fue
ron derrotados los Moros y precisados a lebantat 
el sitio. 

Estas reflexiones hacen apócrifo él PriviIegiO| 
que nos comunicó Lazarraga en* el estado eo 
que se halla, el qual tal vez si pudiera recono
cerse en su original nos desbaneceria todas las di-
ficultadesj pero ínterin no se presente auténtico 
en otra forma, que el publicado , no puede dat-
se por verídico este documento , y en su con-
ieqüencia no se pueden fundar en él las juntai 

(30) P. Moret. in tcítig. Lib. cap. foi. * 

if 
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de la Colina de Bstivaliz en. los primeros dias 
d^l mes de mayo. Fuera de que; á -.qualquiera;'-
cpie ton atención considere la inhumanidad de se-
reejantes congresos tan diametralmente opuestos á 
las' máximas de nuestra sagrada Religion se ha
ce repugnante y duro de creer que unos Monar? 
cá's tan'católicos como los Reyes de Navarra au-̂  
tòrizasen , y aun confirmasen unas venganzas y 
rencores públicos en dia señalado , presidiendo ú 
Alcalde, y las demás circunstancias que incluyen-
ks lides de Estivaliz ; las quales tan lejos de 
èteerlas honoríficas hacia los Alaveses, las tendrá 
qualesquiera hombre juicioso por ignominiosas^, 
jjcies hacen formar una idea contraria á la re¿Ktud: 
christiana de sus costumbres en que siempre han 
sobresalido' los hijos de, está Provincia,., y les im-" 
|>one la fea nòta'. de sanguinarios,, bárbaros que 
sièmpre ha estado distante de sus humanas y reo-
tás costumbres. N o por esto se perjudica en na— 
da á là estimación que se merce D . Juan de L a - ; . 
zarraga que es el único que ha ^ dado noticia de 
£ste Privilegio , ni se ofende á su fidelidad bien 
acreditada y notoria en haber copiado con l a 
•mayor fidelidad los instrumentos mas preciosos re— -
•lativos á la historia del gobierno de A l a v a , 
íqire escribió con tanto -esmero ; pues no se atri— -
-buye á él la ficción de. este Privilegio , .sino 5 es,-
•su publicación. '- • •' » . , 

> Ignoramos de donde lo copió; pues no ló d i 
ce en su historia sino es tan solamente que es 
del Rey D . Sancho el mayor Rey de .Nayarí* y-
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Aragon primero de Castilla por . su 'innger • Dbáaí 
Elvira hermana del Infante D . Garcia, é .hija, del 
Conde D . Sancho Fernandez. 

N i puede dar algún apoyo á la narrativa y con-i 
texto del Privilegio de que se ha hecho expresión, 
en el número antecedente la enfática ,exhortaciorr 
que se nota al fin de las aíías de S. Prudencio,, 
publicadas por Ibañez en la vida de este Santo, 
( 31 ) atribuidas á D . Mühio Obispo de Alava, 
pues ni son dei autor á que se, refieren ni tampo-» 
co auténticas como se demuestra plenamente 
quando se escribe de nuestro Hijo é ínclito Patr.on." 
S. Prudencio. Tampoco sirve para apoyo de la 
certeza de las juntas de Estivaliz-lo que dixo el céle
bre genealogista Vizcayno Lope Garcia de Sala-
zar , pues las juntas que refiere haber dado moti
vo á los bandos de Gaivboinos y Oñecinos aunque 
dice se celebraban en el' primer' dia del mes de 
mayo , eran distintas de las que se creen en .Es.-
tivaliz ; pues aquellas se suponen compuestas de solos 
Alaveses , y estas lo eran de Alaveses y Guypuz-
coanos ; aquellas eran para satisfacer.Ja venganza 
reservada á Dios , y i las justiciasierií;su, nombre» 
y estas otras para dar culto y obsequio a Dios eft 
las procesiones á las Iglesias , dedicando á este 
objeto los enormes cirios de dos y tres „ quintaks 
-de cera.-Fuera de.tque nada "dice Lope Garcia de 
-Salassaí í cerca del. sitio en :donde se « icekbiaban 

(31) Licenciado Ibanez vida de San Prudencio diserta.-
« i o n IV . '"• « 
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las fiestas, y el Reverendo P. Luzuriaga en su 
Paraninfo Celeste de Aranzazu índica por campo 
de una batalla á la Iglesia del Pueblo de Ullibar-
ri Gamboa distante de la colina de Estivaliz, y 
bastante inmediata á los confines de ambas Pro
vincias de Alava y Guypuzcaa. 
. Esto baste ínterin no se nos exhiban auténticos 
documentos por donde podamos establecer con a-
quel sólido fundamento que corresponde las juntas 
de Estivaliz en el dia primero del mes de mayo. 

C A P I T U L O vr. 

De los Castillos de la Provincia de Alava en h 
antiguo , su fundación y gobierno. 

j ^ í u c h a s son las fortalezas y castillos que tuv» 
Alava en lo antiguo ; las mas de ellas correspon— 
"4en á señores y villas particulares, por lo que sff 
hará, relación puntual de las relativas á villas y 
señores en los compendios historíeos de cada una. 
de las poblaciones principales de Alava. De l&s 
fortalezas y castillos públicos correspondientes á la. 
defensa y seguridad de la Provincia solamente se? 
notan en lo antiguo quatro situados en la parte 

meridional , oriental ,= y dei: norte-de la llanada 
rde esta - Provincia , -llamados eí Castillo de Zaldiá-
ran , el de Arganzon , el de Araya , y el d e 
Zaytegui, 

E l Castillo de Zaldiaran en los confines ¿-del 
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Condado de Trevim ocupa situación eminente , y , 
debe su fundación según el P. Moret al Rey D« 
Garcia Iñiguez que lo fué de Navarra desde el 
año de 758 hasta el de 802. ( 3 2 ) Estevan de 
Garibay atribuye también á este mismo Monar
ca el Castillo de Zaidiaran ; pero Gongora Tor-
teblanca le hace de fundación mas moderna, pues 
le da por autor al Rey de Navarra D. Sancho 
el Fuerte, que lo fué desde el año de 1194 en 
adelante. ( 33 ) Quien fuese el fundador de los 
de Zaytegui y Araya no es fácil el averiguarlo. 
Por una escritura del Rey de Navarra D. Iñigo 
Arista del año de 839 se viene en conocimiento 
de haber una Fortaleza hacia el sitio en que está 
la de Araya ó de S. Adrian ; pero no sabemos 
si habla con respe&o á ella el Privilegio cuya no
ticia puede verse en el P. Moret. ( 34 ) Tampo
co se sabe nada á cerca de la primera fundación 
del Castillo llamado de Zaytegui. Del de Argan-
zon dice Moret con la misma generalidad que del 
,de Zaidiaran , que comunmente atribuyen los au
rores la fundación de estos Castillos á D. García 
•Iñiguez Rey de Navarra. ( 35 ) Garibay dice que 
este quiere ( sin nombrar quien es) que fabricó cer
ca de las Conchas, que ahora llaman de la Pue
bla de Arganzon , dos Castillos llamados el mo 

(31) P. Moret Anales, tom. 1. Lib, 7. cap. t. fot. 2 8 5 . 
- ( 3 3 ) Gáfigora Torreblanca Hist. Apolog. del Rcyao de 
Navarra Lib. 2. párrafo 4. foi. 26. b. 

( 3 4 ) P. Moret in vestig. Lib. 3 . cap. 1. fol. 5 51 . 
( 3 5 ) P. Moret Anales tom. u Lib. 7.. cap. x. ibl. 
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CaIdiaran , frusto en una alta montaña del dis-̂  
fí'íto de Alava ,'qne mira á toda la llanada su~> 
j a , y ã las tierras de Treviño.y Arraya , y otra/ 
tnuchas partes, y el otro llamado Arganzon , •que 
está encima de las mismas Conchas como llave y 
clausura de aquel angosto paso : : : Estos dos Cas
tillos de Zaldiaran y Arganzon están hoy dia en 
pie ,• aunque solo sirven de habitación de grujas y 
picazas ; y los venios caminando de la Ciudad de 
Vitoria para la Puebla de Arganzon á. la ma~ 
fio izquierda, primero el de Caldiaran , que en 
ià misma lengua suena páramo de caballos , y lue-
'go' el de Arganzon que también suena cosa puesta 
sobre piedra como lo está sobre pena viva. ( 36 ) 
Hasta aquí Garibay. Del Castillo de Zaldiaran se 
hace mención en la escritura de Privilegio del Rey 
D . Alonso X del año de 1258 , tan repetidas 
Veces citada y en otras posteriores noticias , y. del 
•de' Zaytegui en escrituras de mayor antigüedad 
como se notará después. Consérvanse estos quatro 
-Castillos aunque ya quasi enteramente arruinados, 
existiendo no obstante vestigios de fortalezas muy 
considerables para unos tiempos en que no se u -
saba de los artiticios de la pólvora , y siendo muy 
ventajosas y eminentes sus situaciones para poder 
executar acciones de la mayor defensa en lo an
tiguo. E l Castillo que permanece mas entero es 
el de Arganzon. 

Eran defendidos y gobernados estos Castillos co-

^ 36) Garibay. Lib. 21. cap. 9. fol. 26, 
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roo se ha referido por sus respetivos Alcaydos, 
Uei de Zavtegui consta por instrumentos esta cir^ 
ainstancia , de lo que se i liere para los demás. 
Estos instrumentos son varias escrituras de Privile
gios alegadas en el segundo tomo de los anales 
de Navarra del P. Moret , dado á luz después de 
sü muerte por el P. Francisco Aleson de la mis-, 
ma compañía. En una escritura del año de 1192 
subscribe X>. Furtado de Alava en Zaytcgui, y 
el mismo en otra del año siguiente de 1193. 
("37 ) En. otra escritura del año de 1194 se dico 
en la subscripción I ) . Iñigo Lojxz de Jshndoza 
en Zaytegui, y e l ' miámo suena en otra del año 
de 1195. ( 38 ) Vuelve á subscribir el mismo D» 
Iñigo Lopez de Mendoza en otra escritura del si--
guíente año de 1196. ( 39 ) En otra escritura del 
de 1198 subscribió diciendo JD. Juan deVidaur* 
re en Zaytegui. ( 40 ) Finalmente, en el mismo 
lo hace D . Für tado también en Zaytegui. Que 
fuesen dependientes estos Alcavdes de la Cofradía 
de Alava lo sabemos positivamente de lo que s<í 
ha escrito á cerca del método de gobierno que ter 
nia esta Provincia , y corresponde así al dominio 
que tenia en cosas mayores la Cofradía.. 

Los nombres de estos Castillos tienen significa,-
cion bascongada. corno impuestos por una Provin-

'tíà en quien era su peculiar idioma el bascuencç» 

' ( ' 3 7 ) Moret Anales tom. 2. foi. 304. 
( 3 8 ) P. Morct tom. 2. L i b . 20. cap. 1. fol. 311. 

' ' ( 3 9 ) P. Morct. torn. 2. L i b . 20. cap. 2. fol. 320. 
r**-)' Moret tom, 2. fol. 3*$». • 
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y así Caytutegui quiere decir guárdese este sitio, 
y Zaldiaran mira el caballo , por la figura 
que hace la montaña en que está situado seme
jante á los lomos de un caballo. Los otros de 
Arganzon y Araya son tomados el primero de la 
Puebla de Arganzon que está no muy distante de 
e l , y el de Araya por estar fundado cerca del 
Pueblo de este nombre. Alguna diferencia hay í 
cerca de los dos últimos Castillos en lo que de. 
ellos hemos dicho , y la relación del diligente his
toriador Lazarraga ; y como nuestro fin en toda 
esta obra tiene por objeto el descubrir lo mas 
cierto, por si al leitor le agradase mas su opinion 
que la nuestra en un punto en que no se descu
bren documentos, quiero poner sus literales pala
bras que son estas: Luego pues que los Romanos 
perdieron el brio , que solían , y amaynaron para 
con los cántabros, ellos se arrinconaron en sus rin
cones naturales ; y los que quedaron en este de A -
lava , acordaron de fortalecerse lo mejor que pudie
ron , fabricando para ello quatro fortalezas que fue
ron la primera la del Castillo Caytegui que hoy 
se dice Zaytegui , y en su primera pronunciación 
Vascongada se llamaba Caytutegui , que quiere de
cir en Español guárdese este sitio. 

L a segunda la del Castillo que hoy se llama 
Zaldiaran, al qual en su fundación le llamarm 
ti Castillo de Zaldiagan á significación bascongadtt 
de que la gente que en él se recogía juzgaba estar 
como á caballo , respeffio del sitio encumbrado y se
ñorío que time. L a tercera la de la cueba delj)uer~ 
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to de S. Adrian á la parte de Gitypiizcoa á las 

faldas y vertientes occidentales de la vwntaña y 
encumbrado cerro de Araz llamado Argidio monte* 
bocahlo Griego que signijica monte de pinta : : : L a 
quarta la del Castillo de Araya, que és debaxo de 
la misma sierra de Araz á la parte tncridionai 
media legua de la mojonera de Navarra á la cn~ 
irada del Valle de Bttmnda por Eznate. A las 
quales quatro fuerzas llamaban quatro manos : : ; 
Hasta aquí Lazárraga. (41 ) 

C A P I T U L O V I L 

Incertidumbre del método de Gobierno qtie tuv» 
Alava después que se unió voluntariamente en Id 

Corona, de Castilla. 

l^^Tabiendo quedado extinguida la Cofradía dd 
Campo de Arriaga por la ^voluntaria union del Se
ñorío de Alava en la Corona de Castilla , se sus
pendieron ios congresos por medio de los quale* 
pradicaba su gobierno político esta Provincia. 
Sabemos por la escritura que se otorgó para esta 
union entre el Rey D . Alonso X I , y la Cofra
día , y de otros documentos posteriores que que
daron para la Administración de la Justicia lo* 
Merinos mayores y menores , y los Alcalde», 
«niversales 5 pero no tenemos noticia auténtica 

{ 41) latámga M. S. cap. 
.G8 
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por donde conste que juntas ó que método tu
vieron los Alaveses desde -que se extinguió la 
Cofradía del campo de Arriaga hasta que se es
tableció y formó la hermandad. D. Juan de Lazar-
raga en el capítulo X I I de su historia estampó 
literal una Real cédula del Rey D. Alonso X I , 
su fecha en la Ciudad de Algeciras á 5 del mes 
de abril de la era de 1382, que corresponde al 
año de 1344 , en la qual se dice como D. Ladroa 
de Guevara , Beltran Velez su hermano , Diego 
Martinez de Alava , Rui Diaz de Gauna, y 
Gonzalo Sanchiez de Troconiz, habían ido con-*-
400 hombres armados de la tierra de Alava á 
auxiliar y á asistir al citado Rey en el sitio que 
tenia puesto á la Plaza de Algeciras, y en el 
qual sirvieron con singular fidelidad. Ganada la 
Plaza el dia 27 del mes de marzo del ex--
presado año de 1344 , ios caballeros arriba men
cionados informaron al Rey de las diferencias 
que habian sobrevenido entre los de la tierra" de 
Alava /y las Villas de Vitoria y Salvatierra, a-
cerca de las personas que debían intervenir en el 
gobierno general de toda ella , sobre lo quál no 
pudiéndose convenir y concordar , suplicaron á S. 
M . que en atención á que se habia incorporado 
Alava - en k Corona de Castilla dexando su an* 
tiguo y peculiar; gobierno , declarase el método 
que se debía guardar en adelante , de manera 

;,que no. hubiese motivo de suscítarsen,mas diserií-
siones sobre ello. Enterado el Rey de la supli
ca mirando & su buena intención y á los íewèioa 
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que tènla hechos esta Provincia de Alava, así á cí 
como á los Reyes sus Predecesores , y deseoso 
de que no hubiese bandos y disensiones , deter
minó el que de allí adelante además de los alcal
des que; debiera haber en cada una de las her
mandades y villas de la tierra dç Alava , en vir
tud de facultad que para ello tenia dada , se eli
giesen dos personas en toda la tierra , dotadas de 
las qualidades de honrradez y de ricos hijos-dalgo 
qite no_ tuviesen tierra ni heredamiento de vasallos 
for el Rey ó por sus sucesores en esta Provincia:. 
que estos tuviesen comisión general para entender 
en todas las cosas del servicio de Dios, buen go
bierno paz y quietud de toda la Provincia, así 
como si por el mismo Rey ó por sus sucesores fue
sen nombrados. Mandó además de lo dicho poc 
la citada Real cédula que se les obedeciese acu
diendo á sus llamamientos en la misma conformi
dad que lo acostumbraban haçer quando eran llama
das para las juntas por los Diputados de la Cofradía 
de Alava (lo que podia haberse pra&icado en las 
juntas ordinarias , pues en las extraordinarias nos 
consta se echaba pregón como ya se, notó) el 
qual nombramiento se hiciese cada año en una de 
las juntas que se tenían en la Villa de Vitoria» 
y la otra en otra villa facera de la tierra de Ala-* 
va. Añade mas , que precediese el tomar jura
mento á los nombrados para el gobierno de aquel 
año en forma sobre una cruz y santos evangelios» 
de que usarían bien y lealmente de su comisión. 
Pasa después de esto el Rey á la imposición de 
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las penas á los tjue se opusiesen y contradigesen 
á su determinación, mandando á los Alcaldes pre
sentes y futuros de la tierra de Alava que velen 
sobre la observancia y que prendan á los contra
ventores reservando el proveer después lo que 
fuese conveniente. 
• Concluye finalmente mandando dar á los hijos

dalgo y caballeros que pidieren para sí y para los 
demás de toda la tierra de Alava este arregla
mento la Real cédula que hemos extraélado. E l 
curioso Lazárraga dice que vueltos de la Plaza 
de Algeciras á esta Provincia los caballeros arriva 
nombrados convocándose en Ayuntamiento gene
ral de toda Alava por bien de paz asentaron 
que de allí adelante el uno de los Comisarios 
<juc se nombrasen anualmente para el gobierno 
de ella hubiese de servir de la Villa de Vitoria, y 
el otro de las veredas de las otras villas y luga
res, que fuesen nombrados en las juntas generales 
de S. Martín. 

Las pocas lutês y conocimientos del que fingió 
y supuso la citada Real Cédula se demuestran ple
namente con su mismo contexto. Es cierto que 
la infantería de escuderos Alaveses , y también del 
concejo de Vitoria, llevando por xefes à D . La
drón de Guevara y D . Beltran Velez se hallaroft 
en el Sirio y toma de la Plaza de Algecirást 
pero también lo és igualmente que muchos años 
antes y muchos después no fueron parte ni per-
fenecieron en algún modo al gobierno político de 
h Provincia de Alava las Villas (te Vitoria y ^ f . 



de Id Provincia de Alava. 2̂  f 
vatierra. Desde el año de 1181 , en que por 
merced y privilegio del Rey de Navarra D. Sancho 
el Sabio se titulo é hizo Villa de por sí Vitoria, 
y desde que en el año de 1256 por merced del 
Rey de Castilla D. Alonso X se hizo Salvatier
ra, quedaron una y otra separadas é independen-
tes de la Cofradía del Campo de Arriaga y del go
bierno político de Alava. En consequência de es
ta independencia vemos á las dos villas en dis
puta y contienda con la Provincia de Alava , en 
el año de 1258 de qua dará ampia noticia el 
Real Privilegio que se extrañará en el capítulo V I H . 
del libro tercero de esta historia. En.el ano de i33X> 
se repitieron las disputas entre la Villa de Vitoria , y 
la Cofradía del Campo de Arriaga sobre los pueblos 
que pertenecen en el dia á la jurisdicción de < aquelJaf 
y en el de 1332 .se decidió: por el Rey. D t Alon^-
so el X I un pleyto litigado entre la Cofradía ^ 
la Villa de Salvatierra manifestando los documen
tos , que incluyen estas disputas con toda claridad, 
y sin ninguna duda la independencia de las V i 
llas de Vitoria y; Salívatierra del .gobierno político 
de f la Provincia. Confirma Í esto . mismo. > u n instr 
mento que existe en el Archivo de la Villa de Sa
linas de Anana, su fecha en la de Haro lunes i 
seis dias del. mes de agosto de la era de 1396 
-año de 1358 ; pues eñ el consta que la Villa de 
Vitoria formaba hermandad con las de Haro, 
Logroño , Náxera, Santo-Domingo , Miranda, 
.Treviño , Briones, Navalello, La-Bastida , Salini-
'41asy;.ffl*tilia<, Salinaa-de Anana, La-Puebla de 
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Arganzon , Peñacerrada y Santa-Cruz de Gampe-
zo. Para el mejor régimen y gobierno de esta 
hermandad se dispusieron varios capítulos de or
denanzas , que están insertos en el citado instru
mento , en lai junta que celebraron en la Vil la de 
Haro i l o i ; comisionados de todas las expresadas. 
Posteriormente fuera, de otros documentos que se 
citarán en las respetivas historias de las villas, 
consta-por el que se extrañará en el capítulo si-
quinte / que en el ano de 1417 aun no eran 
jparte de¡ la' Provincia de Alava en el concepto 
político las Villas de Vitoria y Salvatierra. De to* 
do lo dicho se deduce la imposibilidad de mez-> 

' clarsen endisputas las Villas de Vitoria y Salvatier
ra , sobre las personas que debían intervenir en el 
gobierno general de la Provincia, extinguida la 
cofradía del Campo de Arriaga de que tantos año» 
había que n o eran parte , y la mucha mayor im
posibilidad y repugnancia en que el Rey concedie* 
se 4 la Villa de Vitoria en una de las juntas que 
•se celebraban' en ella por la Provincia ¡se; hiciese 
d nombramiento' de., las dos personas señaladas 
para el gobierno, y que en conseqüenda al Real 
mandato acordase en su congreso general,, la Pro
vincia el aplicar á la Villa de Vitoria una de las 
dos comisiaturas a£tuales. E l mismo aprecio, se me
rece, que la noticia pasada la que dá á su con
tinuación el mismo Lazárraga de que habiéndose 
suscitado disputa con el motivo de la extinción 
de las juntas del Campo de Arriaga y colina dt 
Mstfaaliz 7 de resulta . de la. union del Señorío d̂e 
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Alava en la Corona de Castilla, se convinieron en 
que la una de las juntas anuales se celebrase por 
los primeros dias de mayo , en el pueblo que 
señalase la Provincia , y la otra en el dia 12 del 
mes de novieiibre en la Villa de Vitoria en la 
qüal se había de determinar el pueblo en que se 
habia de celebrar la de mayo. Nò pudo esto prac
ticarse como pretende Lazárraga en nías de no
venta años después de la voluntaria entrega, hasA 
ta la institución de las hermandades que coincide 
según, esta cronología con el año de 1422 pues 
nos consta que en este tiempo no era Vitoria 
perteneciente al gobierno político de la Provincia 
sino es territorio y jurisdicción de por sí comO 
demuestran los documentos alegados y otros mu-» 
dios que pudieran citarse en comprobación de ès4 ' 
te asuntorpero .se omiten por ser tan ovio y ' 
claro .y nt> haber en contrario docuhiento auténV 
tico alguno. 

C A P I T U L O V I I L 

GoUerno de Alava después de la. instjtiiciòtt de sus 
bermandades- ¿ry-rel evetrafio de sw 'primeras kyef 
. 'municipales conjirmadas por D . Juan I L " 

J^Uinque desde el ano de 1220 por una ex-
cèlente política del Rey de Castilla S. Fernando 
taVõ.':'^ii)eipio.:ia."'vsanta hevmuíidad ( 42 ) en Es-

t '('42}'".í. 'Beríld Paleografia 'ÍÉspañola p. 54, 
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paña, no se halla formalmente establecida* esta 
en Alava hasta el reynado de D . Juan I I que 
dio* principio en el año de 1407 , este Monarca 
según nos dice el católico Rey D. Fernando 
con referencia al tenor y contenido literal de las 
misnias ordenanzas fué el instruid or. Por quanto 
{¿¿ice en Real cédula del año de 1488) el Rey 
D . Juan el I I de esclarecida memoria que Dios 
haya , mandó facer y fueron fechas las herman
dades de Alava , con la Ciudad de Vitoria y las 
tillas y lugares, y tierras sus adherentes por que 
Ja dicha tierra estuviese en paz y sosiego y justi-
tia é los malechores fuesen castigados y punidos, y 
les confirmó y aprovo tin quaderna de ciertos capí
tulos , y ordenanzas por donde se rigiesen y gober" 
ftasen las dichas hermandades y executasen la jus
ticia y castigasen é pugniesen los malhechores. ( 4 3 ) 
Este quaderno de ordenanzas és el mismo de qu» 
se hizo mención en el capitulo I X del libro an
tecedente confirmado por el Rey D . Juan el I I 
en Valladolid á 6 de abril del año de 1417 firma
do de la Reyna Doña Catalina su madre que en 
la minoridad de su hijo era tutora y curadora del 
Reyno y existe original en el archivo general de 
la Provincia. 

Por este precioso documento sabemos haber 
mandado el Monarca se uniesen y agregasen ea 
hermandad Vitoria , y Treviño , Salvatierra , la 
¡Puebla de Arganzon con su jurisdicción t Nancla» 

(43) Archly, de Ia Provinda caxon A. Lib. a. qu»^ j» 
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res de la Oca , Ollávarri , la hermandad de Ar i -
niz , la de Cigoytia , Zubarrutia ( hoy Zu-
ya) Hubarvundia, Villarreal de Alava y su juris
dicción , Hguilaz , Barrundia , Gamboa , Iruravz, 
Arraya , Araya , Contrasta , Peñacerrada , y ios 
otros lugares que están en medio de ellos. Por 
el contexto de las palabras copiadas de la Real 
cédula del Católico Rey D. Fernando se inhere 
tuvo efefto la union de hermandades , que desea
ba en Alava el Rey D. Juan el I I , bien sea 
en el año de 1422, como quiere Lazárraga ( 4 4 ) 
ó en otro alguno de su reynado que se alargó 
hasta el de 1454. Sirvieron para esta hermandad 
las mismas ordenanzas , que á pedimento de las 
Villas de Vitoria , Treviño , y Salvatierra , con
firmó por medio de su madre en 6 de abril de 
1417 ,..pues no se sabe de otras n¡ por la mas 
remota noticia en que puedan entenderse las cláu
sulas de la Real cédula del Católico Rey D. Fer
nando en que se expresa que no solo: Fueron 
hechas las hermandades de Alava con la Ciudad de 
Vitoria y- lugares y tierras sus adherent es sino es 
que les confirmó y aprobó un quaderna de ciertos 
capítulos de ordenanzas por donde se rigiesen y go~ 
¿temasen las dichas hermandades , y ex ecu ta sen la, 
justicia y castigasen , y pugtiiesen los malhechores. 
Se reconoce también esto mismo en el contexto 
de las ordenanzas , que confirmó en s í de m'ar-
?o de 1458 el Rey D. Enrique I V , y son lav 

( 4 4 ) iazárraga M. S. cap. TI . 
Hh 
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mismas con cortísimas mutaciones , que aprobó el 
Rey D. Juan el I I i instancia de Vitoria, Treviño 
y Salvatierra. Fuera de que el mismo conservar 
la Provincia en su Archivo general estas ordenan
zas y no tenerse noticia de que en tiempo algu
no haya habido otras ningunas , está plenamente 
demostrando que hecha la hermandad por el Rey 
D . Juan el I I la dio para su gobierno las citadas 
ordenanzas. Antes de extrañarse estas es necesario 
advertir dos cosas: la primera que respeílo á que 
D . Juan ei I I unió en hermandad con la Provin
cia á la Ciudad de Vitoria , para verificarse esta 
fué preciso que la institución de hermandades se 
hiciese con posterioridad al año de 1444, 37 del 
Reynado de D. Juan I I ; pues en este año cons
ta de una Real cédula suya dirigida á Pedro de 
Sarmiento su repostero mayor y demás naturales 
de Alava , que en conseqüencia á la resistencia 
que hizo Vitoria á unirse con la Provincia , man
dó ei Rey que no se la inquietase ni molestase 
por las hermandades , por no convenir ni condes
cender en unirse con ellas. Existe esta Real cédu
la en el archivo de la Ciudad. ( 4 5 ) Y la se
gunda que el nombre de hermandades ya estaba 
introducido en Alava antes del Reynado de D . 
Juan el I I , pues por una escritura otorgada en 
Armmon jurisdicción de la hermandad de Estavtr 
lio en 11 de noviembre de la era de 1385 año 
de 1347 consta que Juan Fernandez por cuyo tea» 

( 4 5 ) Archiv. de Vitoria caxon A . num, 13. qQ^dti 
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tímonio se otorgo era escribano público por c* 
Rey en las hermandades de la Ribera y Lacoz-
tnonte. Existe este instrumento en el archivo de 
la Villa de Estavillo. Esto supuesto vamos á dar 
el extrajo de las leyes municipales confirmadas poí 
el Rey D. Juan el I I . 

Consta por el citado quaderno de ordenanzas 
que las Villas de Vitoria , Trcviño y Salvatierra 
(con las quales habla el privilegio) tenían entre sí 
cierta hermandad con el motivo de muchos y 
graves delitos que así de dia como de noche se 
cometían en ellas y sus tierras y en las comarcas 
robando , hurtando, pidiendo pan y vino, y to
mando viandas en poblado y en despoblado, de
safiando sin razón y matando á los inocentes y 
sin culpa. Para remediar pues los desórdenes, y que 
los malos fuesen castigados y los buenos tuviesen paz 
y sosiego , y para obtener la confirmación envia
ron las ordenanzas en número de 34 con Diego 
Alfonso de Lubiano , procurador de Vitoria y ve
cino , Fernán Alvarez Bachiller procurador y ve
cino de la de Treviño , y Ruiz Lopez de Mon
toya de la de Salvatierra. Estos tres enviados en 
nombre de sus respetivas Villas, presentaron una 
petición por la que manifestaron quanto hemos ex
puesto. 

Con vista de la j>eticion mandó cl Rey exâ-
minar y ver los capítulos que presentaron los cita
dos Procuradores, y algunos de ellos emendar 
y poner en aquella forma que le pareció mas 
conveniente í su servicio y al bien y provecho 
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de esta tierra de Alava. Los así confirmados son 
los siguientes. 

Primeramente , ordenaron el mutuo amor de los 
unos para con los otros, y recíproca defensa de 
sus bienes. Segundo, que haya Alcaldes en la her^ 
mandad , para que los que tuvieren queja la den 
contra los malhechores á todos ó qualcsquiera de^ 
ellos mas cercano , para que los alcancen y cum-, 
plan conforme á derecho: y que estos Alcaldes 
que fueren puestos en las dichas hermandades , y, 
en cada una de ellas , sean hombres buenos , lla
nos , abonados, comunes, y sin sospecha, que, 
teman á Dios , al Rey, y amen el hacer justicia. 
Tercero , que los Alcaldes de hermandad no ten
gan jurisdicción en los delitos que se cometieren, 
entre vecino y vecino , sino es el Alcalde ordina-* 
rio de aquel lugar ó jurisdicción en que fuese co-; 
metido el delito ; pero que en el caso de que el 
Alcalde ordinario pidiese auxílio á qualquiera A l 
calde de hermandad se lo dé. Quavto , que nin-r 
guno" de los que componen la hermandad , ni ; o-; 
tro alguno , mate, robe , hurte , tome , ni que-: 
me alguna cosa á los que son de ella , ni tam
poco á otro alguno en los términos de las her
mandades ni en alguno de ellos , y que si algu
no fuere agraviado se querelle á 'su Alcalde mas 
cercano .del; ,si^o,r en; que'se cometió el • delitQji, y 
.que .cst¿ haga en tal caso pesquisa; y averigüe Igt 
.verdad por quantos medios pueda mejor saber-
Ja. Que sabida la. verdad del hecho llame con 
j[ps ^Alcaldes mas çercanps á quantos Je parefiiç? 
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re necesarios y vaya contra el culpado y sus bie
nes, en las quales circunstancias , si se verificase 
que el delinquente mató contra razón sea tam
bién muerto si se pudiere prender, y si tuviere 
bienes pague í la hermandad las costas. Quiiuo, 
que si se verificase que el dclinqiiente liirió por 
robar, hurtar, ó por quebrantar la casa para 
quitar los bienes , sea muerto y su hacienda , si 
la tuviere , satisfaga al agraviado en su daño 
y las costas á la hermandad. Sexto , que si se 
verificase que el dclinqiiente robo d hurtó en 
qualquiera parte de diez florines del cuño de Ara
gon para arriba siendo villano sea ahorcado .,, y 
si hijo-dalgo empozado hasta que se muera , y 
teniendo bienes satisfaga las costas i la herman
dad y- al agraviado el hurto } y en el casp de 
ser, el .hurto 4e\ cançidad, de diez florines ^ .-baxiO 
se le corten las orejas á raiz del casco , pague 
lo robado con las setenas si tuviere > bienes, las 
cosías 'á la iieymandad » y siendo notado de otros 
delitos anteriores sea muerto. Séptimo,, que aqufc.l 
^ue; agugerare ,ó . quebrantare alguna-. ;fca§a íKíti d? 
tioche .ó fsea.dft) dia para hurtar - *. robar} ó ¡matas 
á alguna ;persona sin r-azon, sea; ipuerto , pagtiH» 
$1 d^ñp: al agraviado y las costas a la; hetmau-
4ad.;,.. :si ; tuv.ieiíç;j: bienes-.5 QiHyOí ., -.que, vel ,qujt 
quemare, c?isa ó VQÍQS&'::waUtioe&HCttfs «e% tmexr 
ta por ello ,. y á. ..íqviere bjenefe. satisfaga -el.dáñó 
y; l̂ s cpstâ s al agraviado y á ladiemjandad» No-
Hf.eno i que pl que talare. ó arranpre, jiialiciosa-
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diez rñafizatiOs ú otros frutales para arriba que 
puedan llevar fruto sea muerto , y si tuviere bie
nes pague el daño y las costas á la hermandad, 
incurriendo en la misma pena el que talare d 
quemare maliciosamente viñas ó mieses. Y si ta
lare de 'diez manzanos ayuso ó de otros diez 
fnitales también ayuso teniendo bienes satisfaga 
él daño doble al agraviadò y las costas á la her
mandad ; y careciendo de ellos le sean cortadas 
las orejas á raiz del casco. Décimo , que los mal* 
hechores en muertes, robos , hurtos, quemas , ta
las, tomas, fuerzas, y quebrantamientos de ca
sas , que no pudiesen ser presos , el Alcalde ó 
Alcaldes , que de los tales delitos conociesen , ha^ 
gan emplazados por tres plazos de diez en diea: 
días , y no pareciendo los acoten y encartert dán
dolos por reos del delito de que fueren acusados, 
y después de acotados que no los recoja ningu
no , y el que lo contrario hiciese 'sabiendo que 
es acotado , que incurra en la misma pena que 
el acotado. La jürisdicción ò lugar que les faicie-» 
fe bien ó los acogiere y no descubriere apellidcf 
iquartdo los viere, que satisfaga el daño al agra-
Vi'adCf y las costas, las quales también abone á 
aquella hermandad que interviniese en la causa. 
Onceno, que (si en la hermandad fuere dado al
aguno por acotado ó verificado que es ladrón ó 
robador ó malhechor, los Alcaldes, que lo die-
Ten por acotado 6 encartado ó supieren de cieiv 
to ser ladrón , robador ó malhechor , avisen al 
Alcalde ó Alcaldes mas cercanos por medio dé 
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cartas de todo lo dicho , expresándoles por qu6 
delitos está dado por encartado y delinqiientci 
Que entonces el Alcalde que con anterioridad seal 
noticioso ó se le avisare el primero lo haga sabec 
al otro Alcalde que tiene mas cercano en el te'r-» 
mino de quatro dias, y de esta suerte vaya re* 
corriendo el aviso de Alcalde en Alcalde baxo 
la pena de cinco florines de oro del cuño de 
Aragon para la dicha hermandad. Duodécimo* 
que los que tuvieren heredades ó bienes en ter
ritorio de la hermandad, aunque no sean habi
tantes d domiciliadqs en ella , .si. algunos malhe-* 
chores hicieren en ellos algún hurto , roba, ú 
Otro agravio en su jurisdicción, y después1 se á-
cogieren á algún vecino ó que tuviere bienes den-» 
tro de la misma hermandad * habiéndolos reque* 
tido el . Akalde ó envtádoles cartas, sdbre ella par* 
ticipándolés como son malhechores y de que d&* 
lito , ño obstante los recogiere v el Alcalde haga 
en este caso que de los bienes, que tuviere den* 
tro de la hermandad se satisfaga , lo que deban 
los delinquentes, á las pattci agraviadascon 
mas las costas á la hermandad^ Décimo tercio^ 
que si en poder de algún vecina de la herman* 
dad se hallare cosa que fuese hurtada sea horobra 
ó muger , si fuese de mala fama y no. diese au* 
tOf de quien lo adquirid , tenga precision de en* 
tregar la alhaja á aquel á quien fué tomada, con 
dos tantos mas si fué hurtada, y con el tres tan-* 
tos si filé robada , y si señalase el autor de quien 
la hubo, lo trayga ante el Alcalde ó buenos fia.» 
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dores llanos y abonados del mismo autor y con-
la circunstancia de1 que aquel á quien fuese ha
llada la alhaja , siéndole probado que fué hurta
da d robada , este obligado á volverla á aquella 
persona á quien fué tomada ó robada^ Que el 
autor y los fiadores estén obligados á dar el dos 
tanto si fué hurtada , ó el tres tanto si fué ro
bada , á aquel á quien se le tomó , con mas las 
costas á excepción de ocurrir el caso de que en 
el término de cinco dias traxese autor que fuese 
bien abonado de quien hubo la alhaja. Décimo 
quarto, que aquel, en cuyo poder se hallase ak 
guna alhaja siendo hombre de buena fáma que 
trayga ó no autor , sea obligado á entregarla á 
su dueño, probando el habérsele robado, ó hur
tado,* ó tomado ¡sin pagar las costas ni cosa al
guna, y si "fuere encontrada otra vez ¿rí el mis-' 
mo que tiene la qual id ad de ser de buena fa
ma alguna cosá hurtada y robada , que incurr» 
en la misma pena, y goce del mismo derecho 
¡que se dixo arriba respe&o de aquel que era hom
bre de mala fama. Décimo quinto , que si algu-
po comprase d recibiese en empeño ó1 paga de 
alguna cosa que le fuese debida en donación o 
en trueque cosa hurtada ó robada en lá forma 
dicha , ¡ y en el término de ocho dias la vendie
se'ó/enagenase ó la destruyese, siendo hombre 
de mala fama incurra en la pena mencionada pa
ra los hombres de. mala fama , y esto se entien
da aun en el caso • de que no la posea ni tenga, 
conforme, .está dicho para los hombres de buen» 
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fama; pero si en el termino de quince dias no 
le fuere demandada por aquel á quien le fué hur
tada , pasado este término si la vendiese enage-
nase ó destruyese, en estas circunstancias sea obli
gado tan solamente á volver el valor de ellas, y 
no incurra en otra pena alguna. Décimo sexto, 
que el Alcalde que recibiere querella envie en pri
mer lugar í llamar á los de su jurisdicción, y sí 
no bastase, llame á los otros sus inmediatos , y si 
aun así tampoco pudiere dar cumplimiento , envie 
á llamar en su auxilio á todos los que componen 
la hermandad , los quales lo executen cada uno, 
y el Alcalde que no viniere al dicho llamamiento 
pague por via de pena dos mil maravedises por 
cada vegada , siendo condenado por la junta de 
aquellos Alcaldes que hubieren venido para esto , y 
que el tal Alcalde así multado venga según fue
re requerido á este llamamiento. Décimo séptimo, 
que los hijos-dalgo andariegos que no quisieren ve
nir á estos llamamientos, paguen por razón de pena 
cada uno de ellos mil maravedises. Décimo o&avo, 
que qualesquiera villas , lugares , ó comarcas arri
ba dichas que no pusieren Alcaldes por quaíquie-
ra falta que en tal caso' ocurriere, paguen por pe
na mil maravedises, y además de esto al agravia
do los daños y perjuicios que hubiere recibido por 
falta del Alcalde , el qual hubiera sido puesto por 
tanto tiempo quanto quisiesen y entendiesen ser 
conveniente los que lo pusiesen. Décimo noveno, 
que los Alcaldes que fueren puestos en esta con
formidad juren en los Santos Evangelios el guar-

l i 
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dar á cada uno en su derecho y de no faltar 
á ninguna de las razones sobredichas, y en el 
caso de que faltasen á ellas o á parte de ellas, 
que sean por ello menospreciados , y no sean 
mas Alcaldes , y paguen por razón de pena mil 
fiiaravedises de la moneda sobredicha , y al agra
viado los daños y perjuicios que por su fa l ta re
cibiere , el qual juramento se lo reciban los Comisa
rios. Veinte , que ninguno de los escuderos 
andariegos ni otros de la dicha hermandad sean 
osados de pedir a los caminantes viandantes, ni 
i otras personas que anduviesen con mercadurías 
y bienes por los caminos en poblado, ni en des
poblado, ni en otra parte alguna nada de quan
to les pertenece, y el que lo contrario executare 
incurra en la pena de robador. Veinte y uno, 
que los Alcaldes que fueren puestos en cada una 
de las hermandades , si por malicia suya no fue
se hecha á los que se quejasen justicia en tal ca
so que los que por malicia de los Alcaldes re
cibieren algún daño , no cobrando aquello que 
es suyo , o les causasen mas costas que las que 
se debían ocasionar , que en estas circunstancias el 
agraviado dé aviso al Comisario ó Comisarios ; y 
«i el Comisario ó Comisarios hallasen que por ma
licia del Alcalde no ha obtenido justicia , y por 
su culpa hubo mas costas que las que debia , los 
Comisarios hagan justicia al agraviado de los bie
nes del Alcalde , y si nó tuviere bienes lo pague 
la hermandad y comarca que lo pusieron por A i -
•calde, y si siendo requeridos el Comisario ó Comi-
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sarios no quisiesen reparar el derecho del quejoso 
que la hermandad lo execute pagando al agravia
do de los bienes del Comisario ó Comisarios , con 
mas las costas que en este particular se ocasiona
sen á la hermandad , y que no sea mas Comisa
rio. \ einte y dos, que el Alcalde á quien se die
re queja de algunos delitos esté obligado á saber 
la verdad del hecho , usando quantos medios pa
ra ello condugesen , y sabido por aquellos que 
la supieren y dixeren que la saben baxo de jura
mento , esto valga sin que haya otras pruebas ma-
niíiestas sabiéndolo dos ó tres Alcaldes de la her
mandad , y puedan dar sentencia ó sentencias á 
quien debieren sobre su juramento en los delitos, 
siendo oidas las partes en su derecho acerca de 
las otras cosas y de sus juicios y sentencias que 
no haya apelación alguna. Veinte y tres, que 
quando ocurriese el que sobre delitos que se co
metiesen se hubiese de seguir por los de la her
mandad ó llevar el rastro , que los sigan , y que 
no entren los del apellido mas adentro de los 
mojones, sino es que envíen por un Alcalde y 
un escribano ó con dos hombres buenos con los 
quejosos á requir y hacerlo saber al primer po
blado mas cercano del rastro , y q»c entonces los 
del lugar sean obligados á acudir á los mojones i 
tomar el rastro y sacarlo satisfaciendo al agraviado 
4el delinquente en lo que este le agravió. Y si 
estos que siguen el rastro fueren culpados de fal
ta cometida en seguirlo , y por ella se perdiese 
el dicho rastro , paguen el daño del quejoso , y 
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que esto sea visto de un Alcalde de otra her
mandad la mas cercana y de dos hombres bue
nos , los que el tal Alcalde tomase consigo para 
tratar sobre el dicho rastro , y si se dexó de sa
car por falta ó malicia. 
. Si por ventura no lo pudiesen sacar el rastro 
por aguas ó por nieves , d pasase por tierra tan 
montuosa que á vista de hombres buenos no se 
podria por ellos sacar por ser piedra pedregera , ó 
pasando también requas ó burros ú otras cosas 
que impidiesen el guardar el rastro á vista del di
cho Alcalde y hombres buenos , que en estos ca
sos no sea obligado á pagar nada al quejoso pot 
el delito cometido. Veinte y quatro , que en si
guiendo algunas hermandades el rastro de algunos 
delitos , si hallaren que el rastro llega á alguna vi
lla cerrada o alguna casa fuerte ú á otro lugar 
qualquieia que sea y no hallasen salida de él, 
que en tal caso sean obligadas á escudriñar la tal 
villa , casa fuerte vi otras casas ó lugares á don
de entendieren que llega el dicho rastro. Y que 
si en esto hallasen alguna falta los que siguen el 
rastro , que pague el que la cometiere el daño á 
los quejosos d agraviados, como se ha dicho , y 
si aquellos que tuvieren la villa , casa , lugar ó 
fortaleza no consintieren cortar y escudriñar eni 
ellos á los que siguieren el rastro que esté obli
gado el que se resista á pagar el daño al que
joso. Veinte y cinco , que quando el de la her-
jnandad llegare en qualquier lugar de ella en 
busca de la cosa que le fué hurtada ó robada y 
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pidiere le ayuden á sacar el rastro , lo hagan en 
quanto pudieren hasta sacárselo de la hermandad; 
y que si no lo pudiesen sacar el dicho rastro, 
cada uno fuera de su jurisdicción no por eso sean 
obligados á satisfacer nada al quejoso salvo de 
ayudarle como mejor pudieren. Si saliere el rastro 
fuera de la hermandad , se le dé al quejoso com
pañía de la misma hermandad, y que vayan si
guiendo el rastro quantos hombres fueren necesa
rios y que la hermandad tuviese por bien á cos
ta de ella por el espacio de tres dus de ida es
tada y vuelta á dos reales de jornal por dia , y 
el que no fuese de compañía con los quejosos 
que pague de pena cien maravedises para la her
mandad. Veinte y seis , que qualquiera persona 
que viniese á dar cuenta á qualquiera de la her
mandad de qualesquier delinqüentes dados por 
acotados y por encartados por los Alcaldes de 
ella ó por qualquiera de ellos por delito cometi
do en la dicha hermandad de como están en lu
gar cierto de la jurisdicción de ella sea en lugar, 
hiermo , ó en poblado , si mostrare á los que fue
ren por ellos por mandado de los Alcaldes el 
lugar cierto en que están de modo que los pue
dan cercar d prender, se le den quinientos mara
vedis por cada vegada de la expresada herman
dad. Veinte y siete, que en atención á que los 
delinqüentes se solían retirar á los montes y lu
gares desiertos , los que siguieren el rastro se lo 
hagan saber al primer lugar poblado en donde 
le tomaren, y que sean obligados á acudir y ha* 
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cer sacar el dicho rastro todos unidos hasta que 
Jós que dieren el rastro sean obligados á seguir-
Jo y continuar en él , no cometiendo en ello fal
ta alguna dándole satisfacción al quejoso , y si 
cometieren falta incurran en la pena de satisfacer 
el daño. Veinte y ocho, que los Procuradores de 
las hermandades pongan por Alcaldes en ellas £ 
aquellas personas por medio de las quales se rija 
bien la hermandad, y como conviene al servicio de 
Dios, del Rey , utilidad y guarda de las tierras, 
•y á que se haga justicia y derecho á los quejos 
sos. Veinte y nueve , que haya en esta herman
dad dos Comisarios para velar y corregir á los 
Alcaldes de ella y ver si conforme á derecho ad
ministran la justicia á los quejosos conforme de-* 
ben. Treinta , que de las penas y multas de do* 
ble en que incurrieren los delinqüentes y en a-
quellas en que cayeren los Alcaldes de mil mara
vedis por lo que faltaren al derecho , que las ta
les penas y multas en que cayeren sean la mitad 
para la hermandad , y la otra mitad para la cá
mara , y que las puedan coger y recaudar los 
Comisarios las dichas multas y penas. Treinta y 
uno , que quando se cometiere algún delito , a-
quellos , en cuya jurisdicción ocurriese , practiquen 
las diligencias hasta sacar el rastro á otra jurisdic
ción , y en llegando á ella se lo hagan saber y 
los llamen allí , la qual tenga obligación de to
mar el dicho rastro. Que entonces sigan todos jun
tos á sacarlo , y si no lo pudieren sacar, los A l 
caldes de la hermandad hagan pesquisa y sepan 
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la verdad por quantas partes puedan saberlo y 
hagan alcance á los delinqüentes conforme á de
recho , donde hallaren que se acogen ó encubren, 
y que procedan contra ellos mas que ningún lu
gar en particular, no sea obligado á sacar el ras
tro ni incurra en pena por ello sino es que todos 
los de la hermandad les sigan , y no pudiéndolo 
sacar toque á la hermandad el satisfacer al que
joso. Treinta y dos , que qualquiera que desafia
re ó amenazare fuera de los casos prevenidos por 
ordenanza , esté dos meses en La cadena de aquel 
juez en cuya jurisdicción desafió é incurra en la 
pena de mil maravedis, la mitad para el desalia
do y la otra mitad para el Alcalde de la her
mandad , y si no tuviere con qué , esté otros dos 
meses , y no pudiendo ser prendido sea desterra
do por un año de toda la hermandad , y si den
tro de él entrase en la comarca de la hermandad 
sea doblado el tiempo , y si durante los dos años 
entrase en la tierra de la dicha hermandad que 
es la tercera vegada , que lo maten por ello. Que 
incurra en la misma pena el que acompañare y lo 
acogiere , que también el que traxere el desafia-
memo quede incurso en la misma pena , y lo 
mismo el escribano ú otro qualquiera que signa
re ó firmare ó escribiere el desafio y sea reputa
do en la manera sobredicha. Treinta y tres, 
que en atención á la osadía y atrevimiento que 
habían tomado los delinqüentes por ser acogidos 
así en público como en secreto por algunos caba
lleros y otras personas y lugares, los Alcaldes de 
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la hermandad requieran al caballero ó personas, 6 
á las justicias del concejo con quien anduviere el 
delinqüente ó en cuya jurisdicción estuviere , que 
cumplan conforme á derecho , y hecho este re
querimiento si no lo hiciesen , que en este caso la 
dicha hermandad ó parte de ella lo pueda pren
der en qualquiera parte que lo hallare y executar 
en él justicia según derecho y la disposición de 
estos capítulos. Treinta y quatro , que conviene 
el Rey con la súplica hecha por las tres citadas Villas 
de Vitoria , Treviño , y Salvatierra de que para 
bien gobernarse y guardarse esta hermandad era 
necesario que entrasen y fuesen en ella la Puebla 
de Arganzon , con su jurisdicción , Nanclares de 
la Oca , Ollávarri, la hermandad de Ariniz , la 
de Cigoytia, Zuibarrutia , ( hoy Zuya ) Ubarrun-
dia , Villarreal de Alava y su jurisdicción , Egui-
laz , Barrundia , Gamboa, Iruraiz Arraya , Araya, 
Contrasta , Peñacerrada con su jusrisdiccion , y los o-
tros lugares que están en medio de ellos. Manda 
también á la hermandad requiera á los dichos lu
gares entren en ella , y esto hecho si alguno ó 
algunos de ellos no quisiesen entrar ni ser en ella, 
que en tal caso si en el que no quisiese se co
metiese algún delito hurtando 6 robando algún 
vecino ú á otra persona sin razón , la herman-, 
dad no tenga obligación de ayudarle ni á seguir 
al delinqüente ni á praólicar en ello diligencia al
guna. 

Estos son los capítulos y municipales leyes mas 
antiguos de que se halla noticia en esta Provincia 



de la Provincia dt Alava. 257 
de Alava del tiempo de sus hermandades , en 
cuyo extraclo se han procurado poner muchos de 
los materiales modos de explicarse nuestros antiguos 
para dar alguna idea de su cará&er. Después de 
la inserción de estos capítulos concluye el Real 
diploma confirmándolos en todo y por todo , é 
imponiendo á los transgresores varias penas en la 
forma ordinaria firmándolo la Reyna Doña Cata
lina de Alencastre como tutora de su hijo el Rey 
Don Juan cl I I , refrendando Sancho Tornero en 
Valladolid á seis del mes de febrero del año de 
1417, y existe como se dixo al principio de este 
capítulo en el archivo de la Provincia. ( 4 6 ) 

C A P I T U L O I X . 

Confirma ti Rey Don Enrique I V las ordenan' 
zas extrañadas en el capitulo antecedente y ¡lácen

se en ellas algunas adiciones y correcciones. 

Jt^k, continuación de las palabras copiadas al prin
cipio del capítulo antecedente por donde consta 
haber hecho las hermandades de Alava el Rey 
Don Juan el I I están las que siguen : / después, 
ti muy alto é muy excelente Príncipe , y muy es
clarecido Rey , / Señor nuestro Señor el Rey Don 
Enrique quarto reynante en estos tiempos t en los 
pLcynos de Castilla é de Lcon y aprobó , y confir" 

( A(S i Archir. de la Provincia caxoa A . Lib. 2. quad, t 
1 7 Kk 
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mó las dichas hermandades , / les dio otras cier~ 
tas sus cartas y provisiones por do se rigiesen y 
gobernasen las dichas hermandades : : : : 

Estas cartas v provisiones que aquí se citan es 
una Real cédula , su fecha en Madrid í 22 de 
marzo del año de 1458, por la qual se manifies
ta como viendo el Rey D. Enrique los muchos 
delitos que se cometían en esta Provincia de A -
lava para poner en ellos el debido remedio, a-
probó un quaderno de leyes y ordenanzas que es 
el mismo que confirmó D. Juan I I , á excepción 
de algunas adiciones y correcciones , el qual también 
existe en el archivo general de la Provincia. ( 47 ) 

En esta Real cédula da principio el Rey D. 
Enrique con la noticia del lamentable estado en' 
que habían puesto á esta Provincia sus disensiones 
d-omésticas de que hace relación diciendo : que 
cada día le venían clamores de muchas personas 
de los robos , fuerzas , quemas , muertes , heridas, 
excesos , delitos y maleficios, que sin temor de, 
Dios, y en menosprecio de la justicia , y destruc
ción de las ciudades , villas , lugares , tierras, ve-*" 
cinos y moradores se cometían cada día por algu-" 
nas personas malhechoras acotadas , encartadas , la
cayos y otras. Por esto que queriendo poner en 
ello el debido remedio , como convenia á su ser
vicio, erección de la justicia, bien, paz, y so-/ 
siego de la tierra de Alava y su comarca , man-'-
dó hacer y que fuese hecha cierta hermandad deh 

s('47): Archiv. de la Provincia c'axon A . tit. 292,' •• í 
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las dichas ciudades, villas, y lugares de la cxpre-: 
sada tierra de Alava y sus vecinos y moradores,; 
para las cosas que cumplian í su servicio , y a e-: 
reccion de la justicia , provecho y bien común», 
paz y sosiego de la dicha tierra de Alava , v de 
sus Rey nos y Señoríos. Hasta aquí son quasi las 
mismas palabras del Privilegio del Rey D. Enri
que , quien después de ponderar los beneficios 
que se seguían de este establecimiento de las her-' 
mandades , prosigue que para que ningún caballero 
ni persona poderosa se pudiese apoderar de las di
chas villas y tierra de Alava , ni cie los derechos 
y regalías, que á su Real Corona le pertcnecian 
advierte : que mando ver y fueron vistos por los 
dtl Consejo unos capítulos : que for los Procu
radores que de Lis dichas ciudades , villas , y ¡li
gares de tierra de Alava vinieron fueron presenta
dos. Inserta estos capítulos á la letra el Rey en 
su cédula , y son los mismos que D. Juan cl I I 
coníirmd y extraviamos en el anterior capítulo , á 
excepción de algunas pequeñas mutaciones. 

Las imitaciones que se hicieron en el año de 
1458 en los capítulos confirmados en el de 1417' 
son en la manera siguiente. - A l tercero capítulo 
se añade que tengan jurisdicción igualmente que-
los Alcaldes de la hermandad los ordinarios en 
los delitos de vecino á vecino del lugar ó juris
dicción donde fué cometido el delito ; pero que 
elija el querelloso ( ó quejoso ) el juez ante quien 
ha de ser la instancia , esto es , si ante el Alcalde, 
de la hermandad ó ante el ordinario. En el quar-
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to que no pudiéndose prender al malhechor des
pués de satisfacer las costas í la hermandad de 
sus bienes , se le condene á muerte en rebeldía. 
A l 29 tratando de los Comisarios se añade : é que 
tstos sean elegidos por todos ó por la mayor par-
ft de la hermandad de aquellos que fueren presentes. 
A l 30 , que las penas en que incurrieren así los 
Alcaldes en los mil maravedises por la falta co
metida en el derecho , como los malhechores del 
doblo sean la mitad para la hermandad y la otra 
mitad para la parte agraviada. A l 25 , que á los 
que se destinaren para seguir al malhechor á favor 
del querelloso no teniendo bienes los pague la 
hermandad. A l 33 , en donde dice que la herman
dad ó parte de ella pueda prender í los que al
gunas personas y lugares acogieren se substituye d los 
Alcaldes de ella que lo puedan prender en donde 
lo hallaren en los lugares de la jurisdicción de la. 
hermandad. Fuera de estas pequeñas mutaciones 
hechas al quaderno de las municipales leyes anti
cuas de esta Provineta de Alava que confirmó el 
Key Don Juan en los tiempos del Rey D o n 
Enrique , se suprimieron enteramente los capítulos 
17 y 34 , sin que de ellos se haga mención a l 
guna , después de lo qual concluye este Monarca* 
la confirmación mandando la observancia de ío« 
capítulos y ponderando su utilidad. Manda ade
más de eso que si fuese necesario auxilio lo dert 
las hermandades de Vizcaya , Guipúzcoa y las E n 
cartaciones , tierra de Mena y otras qualesquiera^ 
como también los corregidores, justicias, y súbdt-' 
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tos &c. siempre que fuesen requeridos por los A l 
caldes y oiiciales de Alava, juntándose, para ello 
poderosamente con sus gentes y armas, dándoles 
todo lo que conviniese y fuese menester para la 
conservación de la hermandad de esta Provincia 
de Alava. Impone á los unos y á los otros entre 
otras penas la privación de su merced y la de o-
fictos , confiscación de bienes 8cc. En todo lo de-
mas es este quaderno confirmado por cl Rey D. 
Enrique substancialmente el mismo que confirmo 
el Rey D. Juan el Í I , por lo que no extraíla-
mos sus capítulos. 

C A P I T U L O X 

Fórmanse nuevas Leyes municipales por esfa Pro
vincia de Alava , que confirma el Rey D . Enr$ 

que I V , con las qvales del ¡talmente se gobierna. 

JL^/ o obstante las leyes de que queda hecha 
mención en los dos últimos capítulos , dispuestas 
para el gobierno de las hermandades , le pareció 
ál Rey D. Enrique I V ser conveniente formar o-
tras de nuevo , y reformar algunas de las antiguas, 
lo que se executó en el año de 1463 , y son las 
aôuales con que se gobierna esta Provincia de 
Alava. Para el logro de este fin dio su comisión 
á los Dolores Fernán Gonzalez de Toledo , y 
Diego Martinez de Zamora , y á los Licenciados 
Pedro Alonso de Valdivieso , y Juan Garcia de 
Santo Domingo , por Real cédula dada en Fuen-
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terravía á 4 del mes de mayo del expresado año 
461463. Y por otra Real orden firmada en la 
Ciudad de Santo Domingo á 5 de septiem
bre mando valiese lo que hiciese el un comi
sionado , sin concurrencia del otro. En conseqüen-
çia á esta Real cédula , por ocupaciones é impe-, 
dimentos ocurridos al Doílor Fernán Gonzalez de 
Toledo , dio este todo su poder y facultad al L i 
cenciado Valdivieso para intervenir en todo lo 
concerniente á las nuevas ordenanzas , y reforma 
de las antiguas. Es la fecha de este instrumento en 
Miranda de Ebro á 17 de septiembre del mismq 
citado año. 

En conformidad á lo expuesto , habiéndosen jun
tado algunos procuradores y diputados de las her
mandades en el Pueblo de Ribavellosa, pertene
ciente á la Hermandad de la Ribera , por el mes 
de o¿lubrc del expresado año de 1463 , con asis
tencia del Licenciado Valdivieso , acordó este con 
consejo del Dod'tor Fernán Gonzalez de Toledo 
su compañero hasta 60 capítulos de ordenanzas; 
para la conservación de la santa hermandad de es
ta Provincia de Alava , y su buen gobierno. N o 
se dilata la pbnna á refair con mas extension las 
expresiones de estas Reales cédulas, como tampo
co se dilatará en la espeemeacion individual de 
las ordenanzas á causa de no ser este quaderno 
que las incluye, como los otros dos anteriores, 
de que hemos dado noticia en los capítulos an
tecedentes , no conocidos de los mas , por existir 
manuscritos en el archivo de la Provincia. E l qua-
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demo de que tratamos ha sido rcpctidís veces he
cho público en Lis muchas ediciones que de él sé 
han hecho , por lo que tan solamente apuntare
mos lo mas substancial, y que se hace indispen
sable pava seguir la narrativa. 

La primera de estas ordenanzas encomienda el 
servicio de Dios nuestro Señor , y el de 1c Rey-
ña de los Angeles , mandando la tengan los Ala
veses por abogada en todos sus hechos , él del 
Rey D. Enrique y sus sucesores, que oKdozcaii 
sus cartas según debieren , y cumplan His 'man-

. damien'tos &c. La segunda hace expresión del nú-
fnero de las hermandades que habia en aquel 
tiempo , y ordena que ninguna pueda separarse ni 
echarsen repartimientos sin que todos ó la mayof 
Raerte'de los Procuradores de cilas se hallen jun-
ros. La tercera , que no haya ligqs ni moriojpo^ 
lios. La quarta , señala los casos de hermandad, 
que son: murros, robos, hurtos, icm.is , .pedi
res , quemas , quebrantamientos ó aíor.ulanv.cntos 
de casas ,' talas de frutales y de mitses í?¿c." La 
quinta , que todas las' hermandades Itngan crda 
üiia ái 'Alcalde. 'La sexta, que se nombren Cudá 
año dos Comisarios de los quaks expresa sus. fa
cultades. La séptima , que los Conv.nios y A l 
caldes sean elegidos pór quien correspondei I a 
OÍlava, que en los casos de hermandad se pue
da conocer á pedimento de partes ¿ce. La nove
na , que haya anualmente dos juntas, una por 
mayo y otra por noviembre &c. La décm-.a, que 
eiv'lá-s juntas genérales haya de haber sien^rj un 
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Alcalde de • hermandad. 11 , que los que envían 
£ las juntas Procurador envíen uno d dos. 12, 
que no haya abogados en las juntas fuera de ca
sos particulares. 

13 , que los Comisarios , Procuradores , y A l 
caldes juren en las juntas antes de dar principio 
á ellas. 1 4 , que en las juntas no se entienda si
no es en los casos de hermandad- 15 , se previe
ne lo mismo que en la antecedente &c. 16 , que 
no se lleven, cohechos ni otras cosas mal llevadas 
por los. que tengan oficios en la hermandad. 

17, que los abogados no entiendan en las jun
tas. 18 , prescribe el modo como han de ser ele
gidos los escribanos de los fechos, y previene las 
qualidades que han de tener. 19 , ordena que 
los Alcaldes de la hermandad den cuenta de lo 
que pra¿lican en el exercício de sus empleos. 20. 
que los Alcaldes y Procuradores sean satisfechos 
en sus salarios de aquellos á quienes corresponde 
hacçrlo. 21 , que ninguno que no viva de con
tinua residencia dentro de la hermandad, y no 
tenga cierta cantidad de maravedises de arraygo 
pueda obtener sus oficios. 22 , que lo que a-
cordasen las dos partes de los constituyentes en 
las juntas se cumpla. 23 , que las penas que im
pusieren los oficiales de las hermandades sean mo
deradas. 2 4 , que las penas pertenecientes á la 
hermandad se repartan por todos los de ella , y 
que no siendo necesarias se repartan conforme á 
lo que en otra parte está prevenido, y que las 
fefreldlas impuestas á los Procuradores que no a-
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sistiesen á las juntas se dividan y repartan entre 
los que concurriesen. 25 , que las penas y con
denaciones que se impusieren se cobren sin remi
sión alguna. 26 , que para percibir las penas no 
se nombren executores, sino es que los Comisa
rios , y en su falta los Alcaldes las cobren. 27, 
En esta ordenanza se establece lo mismo que en 
la 24. 28 , E n esta ordenanza se manda lo mis
mo que en la 25. 29 , que de las penas de la 
hermandad , ni de otra cosa alguna que á ella le 
pertenezca , no se puedan hacer dádivas , ni gra
cias á persona ninguna. 30 , que no se hechen' 
repartimientos sino es en casos necesarios y con 
causas justas. 31 , que todos los años se nombren 
contadores para reconocer las cuentas. 32 , se pre
viene el método que se ha de observar en los 
repartimientos. 33 , manda se vuelvan á reconocer 
unas cuentas de la hermandad. 34 , que á las 
dependencias que se ofrezcan en la Corte se en
víen personas hábiles é inteligentes. 35 , que los 
Comisarios, Alcaldes , y Procuradores no substi-' 
tuyan en otros para las juntas. 

36 , que no se llame í personas particulares í 
las juntas á no ser en casos necesarios. 37 , que 
los escribanos de fechos no lleven en lo pertene
ciente á jantas salario alguno á la hermandad, y 
de las demás escrituras, autos , y presentacionci 
lleven los derechos á las partes á quien tocare. 
38 , que los caballeros y personas particulares po
derosas no hagan tomas y embargos, y si los hi
cieren se les haga volverlos. 39 » que ninguno a-

L l 
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çoja á los acotados y malhechores. 40 , que se es
criban y señalen en un libro de la hermandad 
por los escribanos fieles de ella los acotados. 41, 
que se prendan aquellos que fueren acotados. 42, 
que nadie ocupe dentro de la hermandad fortale
za que á otro corresponda. 43 , que qualesquie-
ra caballero , personas poderosas , ó concejos de 
fuera de la hermandad que tuvieren acotados ó 
malhechores los entreguen. 44 , que qualesquiera 
costas que en cumplimiento de las leyes de este 
quaderi^o se* causasen las paguen los culpados. 45, 
que nadie se excuse á la paga de los repartimien-. 
tos de la hermanda'd. 

46 , que nadie haga resistencia en el exercicio. 
de sus empleos á los Comisarios, Alcaldes., y 
Procuradores. 47 , que los oíkios de'la herman
dad no sean mas de por un año. 48 , que quan
do ocurriesen algunos ruidos y debates dentro de 
la hermandad se acuda á su remedio. 49 , que 
las questiones y debates que ocurrieren, ejitre con-r 
cejo y concejo sea caso de hermandad. 

50 . que ninguno dé cohechos á los Procura-., 
dores , Alcaldes y Comisarios. 51 , que se pue
den hacer pesquisas acerca de verificar el cumpli
miento de los oficios de Comisarios y Alcaldes.' 
52 , 'qüe qualquiera. que hiriere d intentare herir 
a otro muera por ello. 53 , en esta orde-» 
franza se previene la forma que se ha de obser
var en las juntas , y se ordena haya dos Comi
sarios , y quatro Diputados que son los que com^ 
penen la junta particular. 5 4 , señálanse en estiai 
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ordenanza los casos que son de hermandad. 55, 
decláranse casos particulares respeto del conoci
miento de los Alcaldes , moderando la ley o&a-
va. 56 , otra declaración acerca del procedimiento 
de los Alcaldes de la hermandad , moderando la 
ley quinta. 57 , que pudiendo la hermandad co
brar las costas de aquel por quien se hiciere le
vantamiento las pueda cobrar , y quando no que 
cada hermandad separe sus costas, y que no se 
Carguen á las otras hermandades, ni se pueda ha
cer repartimiento sobre ello. 58 , que no se ha
gan derramas sino es en caso particular. 5 9 , que 
no haya al año mas de dos juntas ordinarias ge
nerales , la una pôr mayo , y la otra por noviem
bre. 60 , que todos acudan á los llamamientos 
<jue hiciere la hermandad. 

Estas son las nuevas ordenanzas dispuestas para 
el gobierno de esta Provincia de Alava , y con
firmadas por el Rey D. Enrique I V en el año 
de 1463 , las quales también confirmaron por su 
Real cédula los Reyes católicos D . Fernando y 
•Doña Isabel en Zaragoza á 15 de eneró de 1488, 
y el Emperador D . Carlos V en Valladolid á 18 
•de mayo del año de 1537. Existen en su archi
vo con las extrañadas en los capítulos anteriores 
de este libro , ( 48 ) con las quales, como hemos 
dicho , a&ualmerite se gobierna esta Provincia, y 
de algunas hacemos individual expresión en va-
•rios oportunos lugares de esta obra. 

( 4 8 ) Archir. de la Provincia caxon A. tit. 293. 
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; C A P I T U L O X I 

Dase noticia de los lances ocurridos en la ekceion 
y nombramiento de los dos Comisarios de esta Pro

vincia de Alava, 

Já¿n la Real cédula de 6 de abril del año de 
3417 , que dexamos extrañada en el capítulo 
.VIH > hay tres ordenanzas que son la 6 > 5 3 , 7 
,5 9 , en las quales se hace expresión y se da no
ticia de los dos Comisarios que nombraba la her
mandad para su gobierno. La ordenanza 6 dice 
así : otrosí: Ordenamos y mandamos que en toda 
}a dicha hermandad en cada un año sean puestos 
y haya dos Comisarios de la dicha hermandad se" 
gun que fasta aquí se ha usado, y ha acostum-
írado. Esta es la mas antigua auténtica memoria 
que existe de los Comisarios, la qual se repite <?ji 
las ordenanzas confirmadas por D . Enrique I V , y 
|>or todo lo que nos consta de ellos se viene en 
eonocimiento de que sus empleos eran los.-prin
cipales antes que se estableciese y crease el de Di
putado general en esta Provincia de' Alava. Coa 
;el motivo de la elección y nombramiento de los 
dos Comisarios se suscitaron algunas disputas que 
agitaron bastante al gobierno de Atava. A • 

Se mando por la ordenanza séptima en el ano 
de 1463 que los dos Comisarios' fuesen nombrâ,-
dos en la junta general que por el mes de no
viembre celebra anualmente esta Provincia, reca-
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yendo la elección del uno de ellos en un sugeto 
que fuese de la Ciudad y Villas , y la del otro 
en las otras tierras Esparsas de la hermandad que 
comprehende á todo lo restante de la Proviuda 
fuera de la Ciudad y Villas. En conformidad a 
esta ordenanza se fueron, haciendo las elecciones 
y nombramientos de los dos Comisarios, eligiéiir-
dose al uno entre la Ciudad y Villas, y al otro 
entre las tierras Esparsas. En consequência í e*-
to vemos que en el año de 1503 lo fueron Juan 
de Carandi por la Villa de Berantevilla , y Pc-
<fro Sojo, Procurador de la Hermandad de Quar-
tango por las tierras Esparsas. En el de 1504 
Ruyz Fernandez de Alegria por la Villa de es
te nombre, y por las tierras Esparsas Juan.Ruyz 
de Corcuera Procurador de la Hermandad de la 
Ribera, Así se fué continuando; el nombramien-
ío , siendo siempre uno de los Comisarios elegi
do de la Ciudad ó de alguna de la* Villas, 'y 
el otro de todo el resto de las hermandades. A 
lo menos hasta el año de 1581 inclusive se prac
ticó este método , como acreditan los acuerdos de 
-la, Píoviíicia , en su§ ; quatro primeros tomos , qufc 
existen en el archivo general, y el no constar lo 
que se executó desde el año de 1463 hasta el de 
1503 es por que no se conservan los acuerdas 
de aquel tiempo , pues la mayor antigüedad i 
que ascienden los que permanecen ; ea al año de 
1502. 

Del de 1515 hay un acuerdo por el qual cons
ta se empezaron í echar suertes entre la Ciudad 
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y Villas para turnar en este empleo , acerca de 
ío qual se dice en decreto de 17 de noviembre 
del año de 2517 que desde el de 1515 se em
pezaron á echar suertes por Quadrillas para gozar 
de este empleo , y que acordaron : en un año la 
lleve la Ciudad la tina Comisaría , é otro año las 
Villas é enqiiadrillasen las Villas de esta manera. 

•JLa Ciudad de Vitaría. Bernedo é Labraza. 
L a Villa de Salvatierra. JÉ Lagran Peñacerrada-, 
-La Villa de I^aguardia. E L a Bastida é SaliniUas. 
•Alegría é el Burgo. Berantevilla y Salinas dâ 
Antoñana é Santa Cruz. Anana. ; 
-JE' Contrasta é San Vicente. jMonreal de Murgüia» " 
borres. Arciniega, Villarreal. 

Después de esta enumeración de las villas ptO-
•sigue el acuerdo diciendo como la primera de las 
suertes tocó á las Villas de Bernedo , Labraza, 
Labran, Peñacerrada , LaBastida , y Salinillas. Con
tinúan los acuerdos manifestando como en el año 
"de 1518 tocó k la Ciudad de Vitoria. En el a-
ño de 151 9 á la Villa de Berantevilla , Salinas dé 
Anana , Murguia , Arciniega , y Villarreal. 

En el año de 1520 á la Ciudad de Vitoria. 
En el de 1521 á las Villas de Alegria, Elbur-
•go , Antoñana , Santa Cruz, Contrasta , San Vicen
te y Corres. En el de 1522 á la Ciudad de V i t o 
ria, y lo mismo en el de 1523. Eneide 1524 'á 
Laguardia. Después de lo qual concluye : / a s í 
temó la suerte andar de la manera qiie dicho es. 
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. En esta conformidad nombraron de la primera 
suerte el citado ano de 1517 d Juan Diaz de Pi
nedo , vecino de la Villa de Peñacerrada , Comi
sario por Ciudad y Villas, y le recibieron jura
mento. ( 4 9 ) ( . • 

Echáronse también suertes para la otra Comi-
siatura de las tierras Esparsas, y tocó á la Qua-
drilla ( de las formadas en el año de 151 f ) de 
Salvatierra para el año de 1517 al de 1518. A. 
la dq Quartango para e l de 1518. al de 1519. 
A , la de Laguardia para el ano de 1519 al de: 
1520. A la de Mendoza y Guevara para el do 
1520 al de 1521 , y á la de Ayala para el de! 
1521 al de 1522. Y en su consequência se nom-, 
bró de la Quadrilla de Salvatierra á Pedro, de. 
I^angarut, Procurador de la Hermandad. * de Ira-*, 
raiz para el dicho año 'de 1517 ¡aJbde 1518; 
C'ífo) Para este efeélc»-se dividió á toda esta Pro
vincia en seis quadrillas en 23 del mes de no-: 
siembre de 1515 en. esta orden: Primera Quadri-; 
Ha, Vitoria y su HcrmandAd con. las de. Zuya. 
y Bernedo. Segunda Quadrilla, Salvatierra-,doa L-» 
ruraiz , Campezo , Araya y Arana. Tercera Quadri
lla , Ayala con la de Ârciniega. Quarta,Quadrilla, 
San MUlán con las de Axparrená , ^barrnndia, 
Çramboa., Guevara^ Aramayoná, Villarreal , Arra-, 
j&!.a', Barrundia , Badayoz , Ariñiz rCigoytia , Men
doza , Estarrona y Hueto. Quinta Quadrilla , la, 

( 4 9 ) Acuerdos de Provincia tit. 1. fol. 280. b, 
( 5 0 ) .(Acueidofc.de Prcwinci,!, tít, i , foU 281. b. 
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Villa de Laguardia con las de la Ribera , Balde-
govia, Balderejo , Salinas de Anana , Berantevi-
11a , Salinillas , Tierras del Conde , Tuyo y Es-
tavillo. Sexta Quadrilla, Lacozmonte, Morillas, 
TJrcabustaiz , Valle de Llodio y el de Orozco. 
(51 y. Este repartimiento hecho en Quadrillas de 
toda la Provincia era con el fin no solo del sor
teo de la Comísiatura sino es del oficio de 
escribano fiel de fechos , perteneciente á las f/Vr-
r^x Esparsas , pues el otro era de la Ciudad !co^ 
mo allí! mismo : se dice , y diremos con extension 
en otro capítulo. Concluyo con las literales pala
bras del acuerdo que dice así : hase de nombrar 
de dichas Quádrillas un Comisario de la Ciudad 
é Villas é otro de las Tierras Pasas é ha dé 
¿er un año de la Ciudad V otro de una de las 
Villas. Hasta aquí el acuerdo. 

También además de lo dicho consta que en la 
junta general celebrada en la Villa de Ñanclares 
de la Oca por el mes de mayo del año de 1537 
en la dèl dia 8 , vistas las diferencias que había 
entre las hesmandades sobre el nombramiento del 
•uno de los Comisarios y escribano fiel de esta 
Provincia de Alava , por que el otro Comisario 
y escribano^ ( dice el decreto ) de Provincia son 
de la Ciudad se s determinó : que entre las cinco 
qiiadrillas rest atites se echasen suertes de quien dá 
las hermandades debería ser Comisario'el año que 
viene de treinta y ocho, después de la junta de 

(51) Acuerdos-de Provincia tit. 1. fol. 245. b. 
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San . Martin de treinta y. siete. .Pio^pc .t\ ,acuer-j 
do diciendo , que no entre en: la ŝuerte 4e aqudi. 
año de 1537 la Hermandad de Gamboa para e í 
oíício de Comisario , por- estar anualmente exer-. 
ciendolo su Procurador., y que en lo venidero, 
no . entren en suertes ¡aquellas hermandades • que. 
hasta allí jo habun obtenido ? hasta tantp que to
das gocen de él. También se acordó en la mis
ma junta se echasen suertes para saber qual qua-
drilla habia de ser la primera , después de lo quaí 
las echasen entre :las hermandades de que se corar 
ponia la,, quadriíla.v para así, saber de qual habiarç 
de ser los dichos oiieios de Comisario y escriba
no fiel. de fechos , trayendo í la junta de her
mandad í quien tocase testimonio que acreditase 
las elecciones de aquel año. En conformidad, y 
consequência de estos aejuerdos se echaron all} 
mismo en la junta las suertes, y m lo ,respe&i-( 
VO al oficio de Comisario toco en el citado anq 
de 1537 la primera á la Quadrilla de Ayala: la 
segunda , á la de Mendoza : la tercera, á la de 
Zuya : la quarta, á la de Laguardia:.. la quinfy 
ú. la de Salvatierra. Estas Quadrillas no son de 
las que hemos hablado arriba en este mismo ca
pítulo , sino de las que dimos noticia en el 11-
Ibro I , capítulo X I I . 
. ; Sin embargo de lo dicho .vemos en los ^cuer
do? de la Provincia ¡que comprchenden hasta el 
año de 1581 inclusive, que se observó la prác
tica de hacer un año Comisario por Ciudad y 
yillas al Procurador general <Je. la Ciudaíl de Y i -. . . . .. -Min - • .'• 
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tòrfa, con uno de, las hermandades restantes en 
alternativa , y al ' siguiente un' Procurador de las 
villas antes mencionadas , sin que se hubiese in
vertido este orden sino alguna rara vez por mó-
tivoà que ignoramos. Dícese en los mas de los 
.nombramientos hechos en el citado tiempo que 
éste método se observaba en conformidad al qua-
derno de ordenanzas , costumbre y estilo de la 
provincia. 

' Para mas perfeda inteligencia de quanto hemos 
âícíip èrj este capítulo , es de saber que en el dia 
i ^ d è í mes de noviembre del año de 1505 se hi4 
ciéron quadriilas de toda la Provincia en junta 
general, para saber de la manera en que habían 
de turnar los oficios de ella , las quales se forma^ 
ron así : una Quadrilla Vitoria y su tierra. Otra 
Quadrilla la Villa de Salvatierra. Ayala dos Qua
driilas. La Villa de Laguardia' y su tierra otri 
Quadrilla. Las cinco Hermandades, del Duque b-
t̂ a Quadrilla. Las Hermandades de San Millan, 
Bàrrundia; ^ Gamboa ^ Villaxrèal y Âramayoha b-
tra 0Uadrilía. Llodio' , Arciniega el Valle ( hoy 
Arrastaria) y Urcabustaiz otra Quadrilla Quaf-
tango , Zuya , Lacozmonte otra Quadrilla. La R i 
bera', Baldegovia y Balderejo otra Quadrilla. Bé-
rantevilla , Tierras del Conde, con Bernedo y 
¡Labrazjr otra Quadrilla. Imraiiz ; 'Arraya ', ;Cam-
'pezo y Af^ná otra Quadrilla.'-Hecha; esta íenumé-
"racion '.prosigue e) acuerdo diciendo qué /sé.echen 
suertes en lasados Comisiaturas por quadriilas , has-

^tâ tanto quê  aquéHas que no Las hayan obtenido 
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Jas obtengan,, y así echadas vengan de; nuevp 
por la dicha regla. ( 52 ) , , 

También consta en junta celebrada põr la Pro-. 
vincia á 23 del mes de noviembre del año de 
1509 la protesta que hizo Pedro de Alava en rer 
presentación de Ja Ciudad de Viçoria , por haber-? 
se hecho el nombramiento dej uno de los Comi
sarios en un vecino de la Herniandad de Ayala, 
y del otro en otro vecino de la Hermandad de 
la Ribera. A l mismo tiempo intimó Pedro de A-
lava á la junta el, que-, conformó, áda ley , tenia 
pbligacipn á rpo^ibrar al uno de los Comisarios 
.entre los vecinos de la expresada Ciudad, y que 
en esta inteligencia guardasen y observasen la ley 
los constituyentes. Los fundamentos de esta pro
testa y requefi'miento amique no se expresan en 
,el acuerdo,,. nQ ̂ parece pudieron - spr íojçí^i tique èl 
.no*, 6et< uijRguno i de;, los líornbrados de lá Ciudad, 
ni k de las Villas , conforme á lo establecido en la 
ordenanza V I , pues no hay lèy que diga, entce 
las de q̂ue tenemos • ttoticispfueta, de la ?menci(>-

j)3da j qsue ;sea.Mpî cisiámeíii:e i#k-Wi)í) fk ^ Conji-
]sarioS;de h Q w à a é ^ r N . m s f i f : a i á -
.judique esta regàiía á la Cmdafd :pòr á sola; ó 
xon exclusion de las villas, ( ^ 3 ) Igualmente ÍQÚ»-
tta que en. $1 año 4e J 5 X4 po, còilsintierpftv ert,-el 
J i ombr;arniento • que h\?t>; h: •AtíJviÓciíí. * d i ; Conè^â-
^ios los Procuradores -de y i tor iã , SakatieEra ,: y la 

( 52 ) Àcuerdçí de Provinçia tom. %. foi,; 60. fe. y fol. 61. 
(53 ) , A-cugr4o$jd<; la ¡Píoviricij» ton?., i . foU 1-46. -
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l ibera , 'sin que en esta resistencia se descubra o-
tro motivo que la falta de observancia de la or-
dènanza V I . ( 54 ) Por la contradicion que hizo 
el Procurador de la Ciudad en el año de 1 5 1 3 
ai nombramiento de Comisarios hecho en un ve-
ctriò àe la Hermandad de Ayala , y en el Pro
curador de Salvatierra juntamente con lo ocurrido 
«n el'de 1509. Se conoce que la Ciudad tenia 
la pretension de que fuese siempre suya la una 
•de las dos Comisiaturas. En su conseqüencia en 
mi niencionado año de • 1515 , ' además de haber 
íinterpuestó :sti píotesta contra la preferencia quò 
-se ié.dába al Comisario nombrado por la Hep-
pandad de Ayala' en los decretos y a6tas de la 
Provincia , haciéndose' mención de él antes que 
sdcl dê  la' Citídad' y- Villas , iañadid- correspondia 
i'á lã CiudSaíMa'üna dé las 4os C^tpisíaturásX 55 )-Nó 
.tUW 'éfcíló ê ta «kittiã parte • de : la protesta intçtí-
puesta 'por el Procurador de la CiudadV puês eh 

-iá-elec€i(>n y '^ml^ámiéntô- de Comisarios qué sfe 
-felz0-«h él ffeo sUtfiii f t ^ m t i ^ m ^ b -ált'aste'ntó y 
• Beterhiinãcion 'tôtiiada -pô^úl*1 P^viíicíá :<|iie rqü&-
- ¡9a réferida , fueron "nombrad¿s'íp'ór: la« ' ViHâsí;:él 
^Procurador de 1 Lagúárdiá , ' y el; de ta H^rmati-
;dad de Eguijaz y ; junta'dê Arraya por Ias fier-

l'ras JtspáritMs-' (-56•) A l ; ''aSó" • áigfiientei-dé -1516 
• fué aotabkdo 'el ' Procürad'eífí gífte&k'- dé' ̂  ' Giü-
r&qdi p'óé Gomisaríoi.) i con- i©tío * < fa&'MettÑés -Éi* 

í 5.4) Acuerdos de la Provincia tom. i . fol. 228» 
. !c: { 55 ) ' Acuerdos de- 'Provincia tom.' r. fo{. 190. -

( jó )•--•• Acuerdo* de'vProvia'cia'jtdín,- 1, fok 246. ' , 
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farsas, ( 57 ) Así fué continuando Vitoria en al-*' 
ternativa con las Villas de esta Provincia , gozatv 
do de la una ComUiatura hasta el año de 1581' 
inclusive. 

Desde el año de 1581 en adelante es quando 
se encuentra la novedad en los acuerdos de la 
Provincia de elegirse y nombrarse siempre ó casi 
siempre al Procurador general de la Ciudad en la 
una de las dos Comisiaturas en muchos años. No 
se praóticó esto sin oposición de la Villa de Sal
vatierra , pues por decreto de 25 del mes de no
viembre de 1602 consta propuso el Procurador 
de Salvatierra - í la Provincia tocarle á esta Villa 
la alternativa de la Comisiatura de Ciudad y V i -
úlas , por habersen apartado de la hermandad làs 
de Miranda , Pancorvo y Saja , que eran las que 
se mencionaban en la ordenanza I I de las que 
se dispusieron y confirmaron en el año 14%. 
•.(58) Volvió nuevamente" i repetir su protéstala 
«Villa de Salvatierra eft 19 de marzo de 1637, 
:como consta de un decreto de aquel día ; (59 ' ) 
•pero quando hizo mayor instancia esta Villa fuís 
•1.= principkrè del ;sigl0 -sigbiéatei- trespass de varias 
disputas' ocurridas con este motivo se reduxo en 

^fin i concordias po* decreto que hizo esta Pro
vincia en 23 del mismo mes de marzo de 1703}, 
con convenio y consentimiento de ambas' partes. 
Por ellas se acordó que de las- dos Comisiaturais 

( 5 7 ) Acuerdos de Província tom. i . 
'('58) Acuerdos de Provincia tom. 6. foi. 92. 
( í 9 ) ^cuerdos de Provinda tom.-7. fot. 445. 
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láí. que había tenido la Ciudad continuase en po
seerla con'la precisa calidad y condición de que 
çn el término de doce años había de obtener la 
una la Villa de Salvatierra. En esta conformidad 
há continuado este empleo , nombrando la Pro
vincia el un Comisario entre los Individuos de la 
Ciudad , í excepción del año que corresponde i 
Salvatierra , y el otro entre los Procuradores 
de las restantes hermandades. Se aprobó y con
firmó esta concordia por los Señores del Real y 
supremo Consejo de Castilla en ¡27 de abril de 
1703. 

C A P I T U L O X I I . 

JDs los Alcaldes de Hermandad en A l a v a , su 
\ institución,, número;t y facultades. 

•TT . - -
.JLaa mas antigua notícia que hallàmos dé los 
eAlcaides de hermandad en la Provincia de Alava, 
,;despues que; se instituyó, la hermandad, ¡es la :quc 
;nos dan sus mas antiguas leyes municipales del a-
ño de 1417 , pues en la segunda de ellas se di
ce así: Otrosí ordenamos é fonemas que • haya Al-, 
caldes en esta Hermandad para que los querellosos 

¿querellen de los malhechores Á estos Alcaldes ó qual-
..quier, de , ellos mas comarqueros para i que los . almn-
cen é cumplan- de derecho y los tales- Alcaldes que 

fueren puestos en las dichas Hermandades é en 
' cada tina de ellas que sean Ornes huems llanos ê 
abonadoŝ  é- comunes sin sospecha, tales, que teman 
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á T>ÍQS é al Rey é amen de facer ptSfiôíá. ' ! 

Hasta aquí el capítulo de5 la ofdenartia¡; y ía* 
primera institución que nos consta en la Herman-J 
dad de Alava de Alcaides de hermandád! En di^ 
ferentes ordenanzas de las extrañadas en los capí
tulos V I I , V I I I , y I X , se hace expresión de lat 
jurisdicción y facultades pertenecientes á los Alcai-¡ 
des de hermandad , y de los cinco casos en que 
deben conocer por curso de hermandad que son: 
incendio , hurto , robo , muerte , quebrantamientos 
de casas & c . , en la forma que se contiene en lá 
ordenanza I V de las. dispuestas en- el iño de 1463Í 

Tiene esta Provincia en sus 53 Hermandades 
75 Alcaldes, los quales están destinados para la 
persecución de los malhechores, y se hallan repar
tidos en esta forma. La Villa de Yécora tiéne u-
h o i la de Lanciego uno t la de Vmaspre m ò i 
la de Leza uno : la de Villabuena uno: la dfc 
Oyon uno : la Hermandad de Berántevilla unof: 
la'Hermandad de Arrastaria uno: la Villa de Ber*-
ganzo uno : la de Portilla uno : la de Morillas 
¡f; consortes uno : la de Befgüenda unòi. la da 
Puehtelarrá uno: la dé Fdntócha1 üáo' dé Ttí^ 
yo uno : la Hermandad de Salinas de Añaáa-li
ño : la Villa de Baños de Ebro uno : lá Her
mandad de Villarreal uno: la Villa'de QuintíiWa 
y Lugares de Urtur i , y Puerto'( hoy despoblá»* 
;do ") uno : la Hermandad dé Aramayona nnt>: fa 
Villa de Ocio uno: la de Peñacerrada uno : k 
Hermandad de Arciniega uno: la Villa de La-
Basfída uno ; -1» Hermandad de los Huetos un<* 
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la Hçnftàndàd de Iraraiz uno: la Hermandad de 
Quartango dos: :la Hermandad de Zuya dos: la 
Ciudad de A^itoria dos : la junta de Elorriaga u-
n o l á yi l ta de Salvatierra uno : la Hermandad 
de Ayala.dos : la Hermandad de San Millan u-
|ip iV; Hermandad de Urcabustaiz uno : la Her
mandad de Baldegovia uno -. la Hermandad de 
Gamboa -uno : la Hermandad de Barrundia uno: 
la Hermaüdiad de Llodio uno: la Hermandad de 
Axparrena uno : la Hermandad de Marquiniz u-
no : la Vil la .de Guevara uno: la Villa de Ber-
jiedo uno :; la Hermandad de Lacozmonte uno: 
la Hermandad de Arana uno : la Hermandad de 
Arraya y la Minoria uno : la Hermandad de Ci-
goytia uno: la Hermandad de Ariñiz dos: la 
Hermandad de Bàdayoz uno : la Hermandad de 
^Mendoza uno : la Hermandad de Iruña dos : la 
•Hermandad de Arrazua uno : la Hermandad de 
Ubarrundia uno: la Hermandad de Balderejo u-
n o : la Villa del Ciego uno: la Villa de la Pue-
Jbla dé la = Baíca uno : la Villa de Estavillo uno: 
el Lugar dé Hijona uno : la Hermandad de la 
Ribera dos : la Hermandad de Campezo uno: la 
..Villa de Navaridas uno : la del Villar uno : la 
Hermandad de Laguardia uno : la Villa de Cri-
pan uno :• la de-Samaniego uno : la Hermandad 
.dé Salinilla* tino-:,tía Villa de Lagran uno: la 
VÜÍa de Labraza* u n o y la Villa de Moreda 
>í>t:ro. ; 
..[ Todos estos 75 Alcaldes de hermandad son 
l^pl^adps por las Hermandades, Ciudad, y V i -
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Has respetivas. Hácese la elección el primer dia 
del año con arreglo á lo últimamente determina
do. En el término de 15 dias después de su e--
lección deben presentarse al Diputado general pa
ra ser confirmados en sus empleos. Y concluido 
çl año de estos son residenciados en las jurç-
tas generales de la Provincia , trayendo testimo
nio que acredite haber exercido y dado cumpli-
imiento á su oficio conforme á su obligación , tes
tificando al mismo tiempo si durante el año han 
impuesto algunas penas pecuniarias, ó si en caso 
de haberlo hecho no las han aplicado para la 
Cámara ni para otro ningún efe¿lo , sino sí tan 
solamente para gastos de la Provincia en confor-
midad á sus privilegios. A l mismo tiempo de prc-
sentarsen á ser residenciados deben traer el- testi
monio de sus confirmaciones j en el caso de no 
cumplir con lo expresado incurre el Alcalde de 
hermandad en la multa de cinco mil maravedis, 
quedando al advitrio de la Provincia el aumen
tar castigo á su inobediencia : de todo lo expre
sado recibe juramento el Diputado general á los 
Alcaldes de hermandad estando en su sala con
gregada la junta : por la ordenanza décima se 
previene que el Alcalde: de la hermandad de la 
jurisdicción ó lugar donde se congregaren las jun
tas así generales , como particulares intervenga y 
esté en ellas , y en el caso de no poderse hallar 
presente lo esté ^otro Alcalde de la hermandad: : : 
^or que las: cosas pasen y se fagan- con mayor 
wtorrdad 'en las M a s . juntas. Así se pra&ica 

Nn 
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aftualmehte , de modo que siendo, los, congresos 
en la Ciudad de Vitoria asisten hasta; que se con
cluyen sus dos. Alcaldes, de, hermandad y el de 
los caballeros, hijos-dalgo de la jtinta. de. Elor
riaga. Quando se celebra, la junta en Vitoria tie
nen, el salario: de- diez; mi l maravedis, por. cada; 
junta ,. en virtud de acuerdo, de la. Provincia de 
18 de abril de 1698 ,, y siempre que se celebre 
fuera, corresponden á sus Alcaldes de hermandad 
por decreto, de. 22. de. noviembre de 1739 á tres
cientos, maravedis por cada junta. En este caso»-
concurre, con los, dos, de la Ciudad el de la her
mandad á. que. corresponde el pueblo en que se 
celebra, la. junta , lo que sucede en. la que se. ce
lebra anualmente, por et mes de mayo.; siempre 
que et Diputado general, ocupa á. alguno de los 
Alcaldes, de hermandad de fuera, de. la. Ciudad 
tiene la. consignación de doscientos maravedis diá
rios ,. y quando envia , así í, los. de la. Ciudad co~ 
mo i. ptros qualesquiera , á alguna;, comisión fue
ra de la; misma Ciudad; no, siendo :á.; cosa, de jun
tas quinientos maravedis , conforme al acuerdo cj* 
tado de 18 de abril de 1698.. Además de lo dt? 
cho quando los, Alcaldes de hermandad entienden 
i pedimento-de .parte , si. salen de su; domicilio; 
..pero no, de; la jurisdicción de; stt hermandad'/-dos
cientos, maravedis, y en el casô  de. pasar á, otya 
quinientos r, con mas. los, derechos, de prisiones, ju
ramentos , y firmas, con arreglo al. acuerdo de 
18 de abril de 1698., Esto es lo que ha parecido 
mas digno de notarse, en eL empleo de. Alcalde 
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de hermandad sobre que pueden verse las orde
nanzas que hablan de sus regalías y facultades. 

C A P I T U L O X I 1 1 

'Noticia general y por mayor M empleo dt Mats-
i n de Caniço y Diputado 'General de la Provin

cia, de Alava. ' 

H3l orden de antigüedad y sene cronológica nos 
presenta en este capítulo el mas distinguido em
pleo xjire tiene la Provincia de Alava, y es d 
de Maestre de Campo y Diputado general , Xe^ 
fe -superior y vínico de toda la Provincia. Aun* 
que parecia oportuno este sitio para dar noticia 
exâ&a. é individual de quanto corresponde 4 ep» 
te empleo., se àj&ete -al siguiente libro el hacei^ 
lo , por que $& encadenan y unen mucho mejoc 
los sucesos históricos, y por que se perciben y 
entienden con mas claridad; siendo mas conforme 
•el que precedan las revoluciones ocurridas ton el 
motivo de este empleo al catálogo , sucesión , y 
ieric de.todos losxjDipaíados generales que hâ-té* 
nido la Provincia, los quales deben colocarse co
mo en lugar propio -á continuación de los Seño
res , y demás Xefes que nombró Alava en los sl-
tglos antiguos. N o pudiéndose pues hacer • expre
sión de los Señores que tuvo Alava sin referir los 
-sucesos históricos que; corresponden á sus acciones, 
y siendo estas la parte principal de la historia ci
vi l de Alava,'es preciso el que después que se 
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ponga el catálogo de los Señores , se ponga tam
bién el de los Diputados generales , precediendo 
quanto ha ocurrido antes de la creación de este 
empleo. 

Los motivos insinuados no intervienen en la re
lación y ndticia que se ha dado de lo pe'rtene^ 
ciente i los dos Comisarios ni á la que se. dará 
de los Alcaldes generales , y. secretarios de Provin
cia , pues -además de no estar mezcladas y enla-* 
gadas sus cosas con los sucesos continuados de la 
•historia de Alava , si se reservasen sus noticias pa¿ 
ira .colocarlas en el orden cronológico que corres-
-ponde entre las del empleo de Diputado general, 
se entrecortaria la narrativa y no dexaria de oca
sionar: alguna confusion y* obscuridad , lo que se 
-precave por > este medio. Esto supuesto, para 
-que no falte lo necesario en el presents libro en 
.qfte se trata del gobierno político de Alava , va-
píos ¿ dar utj eonodmientq sgerieral y por mayoir 
¿el: empleo de Diputado general, reservando las 
Irevoluciohea ocurridas con- é. smúyo. de ¡su non> 
•Jbramiento , y lo demás' que .le corresponde en d 
-concepto histórico , para los capítulos X I , y X I I ^ 
-4el siguiente libro. ; ¿ 

En el año de 1476 es la memorable época de 
4a creación del empleo de Diputado general de la 
-Provincia de Alava. En su primera^ institiircioniip 
rtuvo este título sino el de. Jitez executor . de • los 
casos de Hermandad. E l primero que obtuvo es
te empleo fué un hijo de esta Provincia llamado 

-.JLope X^ogez de Ayída , .'desde el. año' de .1474 
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hasta el de 1501. En este entró su sucesor Die
go Martinez de Alava , hijo también de là Pro
vincia , el qual permaneció exerciendo este empleO 
hasta el año de 1533 en que falleció. Después de 
su muerte se hizo trienal en todos,sus sucesores,! 
contándose en todos hasta el- a&ual inclusive 86 
Diputados generales. - ' 

Aunque no obstante la creación del nuevo em
pleo de Diputado general subsistieron y subsisten! 
los dos Comisarios , que eran los Xefes del gobierno 
político de Alava ántes que < se crease el Diputa
do general permanecén sin aquellas sobresalientes 
facultades que los distinguieron antes de la men
cionada época , exerciendo tan solamente las limi
tadas- funciones que se expresarán después. El Di
putado' general es el Xefe y superior de toda lá 
Provinciá-, y: •como á tal están só jetos y depeth* 
-diêfítes^tôdosr los' Alcaldes de hermandad y de-
uvás ministros de ella ,' teniendo su judicatura sé-
parada para lo que tiene su Tribunal, y en el o^ 
ye' á las partes así en lo civil como en ío cnmi¿ 
uai ért- dependeticiàs efue íieitóíi coníéxío» con tok 
*ís I r ProvirtGÍâ. > A: éí> ^'^âMgéft •^'"¿o/nuhí. 
'can" las -órdenes < del Rey , •Mmfe'crós / Consejos; 
Ghancillerías , y de Otros qualesquiera Ministros 
;que despachen órdenes que- tengan; relación con 
•la Provincia de Alava, También ást las Guias y 
-despachos; necesarios, para la ' introdüeciofii y saca 
ídel tabáco-y otros géneros , que áunque prohî -
• vidos erí' Otras Provincias del Rey no , son en está 
libres en virtud de sus exefietes, franquezas y 
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regalía*.: Un. los descaminos y contrabandos deti-
txí>r'"deli tfümoúo de la Provincia ( fuera de la ju.-'' 
çisdiccion: de ! .la Ciudad ) es juez el Diputada 
general, en virtud de Reales cédulas de 9 de 
|yni,o de 1603 , y 2,1 de enero de 1619 , ¡que 
^ífstea; ¡en el^ archivó general de la Provincia. 

Siempre que ocurre algún motivo particular -
puede convocar á su Tribunal á tres abogados que 
con títulos de Asesor dt Provincia , Fiscal de 
reos , ' y Dejeñsür de' reos tiene asalariados la mis-í 
rna Provincia. , y; también a los secretarios de ac
tas destinados, para lo que se ofrece durante ¡el 
año así i la Provincia como al Diputado gene
ral. En' las juntas generales y particulares en qu« 
se congrega la Provincia es el , Presidente de las 
asambleas , y, en su cóniseqiiencia propone mu-
jehos de los asuntos que en illas - se detèrmíiaaii, 
. Da el descargo y satisfaction èn las comisio-
jaes que en k junta anterior, le idió la misma Pro-
yinciary y, eri,otros puntos eiv que deba dar icuen-
ta á £sta por razón 4.e su ^empleo ,; Wen seat co* 
,iiiunicán4c>U las órdenes, que se \ t han dirigido des? 
.de la junta a^tefíor , ó de otros ̂ asuntos en qug 
corresponda tomar 'conocimiento a lã; Provine^ 
para su mejor, régimen y gobierno. Aunque ú 
/Diputado general,es el Presidenté de los;,congr«so¿ 
•y hace en ellos sus proposicionesno= •por .esO t í ^ 
ne voto alguno ni jpued^ impedir que -qualess-
quiera de ios •cQUstituy^níès- p^Qponga. cien ''ellos-io 
que tuviese por conveniente. Desde que? se con
grega la Provincia en st* junta "y ;hasta tanto que 
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esta se disuelve, cesa el exercido del empleo de 
Diputado general en quanto <v loV negocios del 
gobierno político y económico de la Provincia y 
sus hermandades, pues en estas circunstancias re
siden en la junta todas -las• facultades. En las o± 
casiones que se ofrecei* • de Proclàmacion de nue
vo Monarca, á la frente de toda la Provincia 
en. un sitio- público magníficamente adottiado en 
la Ciudad de "Vitoria, tremola el Diputado gene
ral y levanta: el. Pendón -que por un lado tiene 
ías armas Reales y por el otro las de la Pro*-
viricia. Tiene: también el Diputado general títuto 
de Maestre de Campo y Comisario general, y 
en su .consequência es el Xefe militar de la Provin
cia ,. y á. él se dirigen las órdenes y los oficia
les, y xefes; de qualesquiera regimientos que tran
sitem por Alava ,, les> da los iútícmios t señala 1<* 
aíbjàmientos' y veredas que debe- seguir la tropa,' 
con arreglo á la Real cédula de 5 de o&ubrc do 

,5621.. Es el Comandante del regimiento ó regi
mientos así por si , como por medio de la per* 
sona que- le- substituye / y goza de otras regalías 
¡que. son públicas y-notorias..' 
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C A P I T U L O X I V . 

D e los Alcaldes generales que tuvo en lo antiguo. 
. r, la Provincia, de Alava, 

o hacen mención de mas Alcaldes que de 
los de la hermandad ni las primeras ordenanzas 
«jjtie. confirmó á i. esta Provincia el Rey D . Juan 
çl I I en el año de 1417 , ni su adición y .refor-
«na hecha por el Rey D . Enrique I V en él a-
año de 1458 , ni tampoco las que se dispusieron 
en el año de 1463 por orden de este, mismo 
Monarca , que son los documentos que existen 
después de la institución de las hermandades^ 
que es el tiempo de que hablamos. E l motivo de 
no hacerse mención del empleo de Alcaldes gene
rales en el citado tiempo f u i por no habersen 
establecido hasta el año de 1476 en que man
dó el católico Rey D. Fernando por una de sue 
leyes de Hermandad la creación de los Alendes 
generales en ella , y como í imitación de los jue
ces executores generales y juntas generales anuales 
del Reyno, sé establecieron los particulares jue
ces executores en cada provincia y la junta de la» 
hermandades de ella en cada un año , así tam
bién se establecieron con este motivo y ocasión 
los Alcaldes generales en esta 'Provincia , á los 
quales llamaron en otra parte las citadas leyes 
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de Hermandad Alcaldes quadrilleros. ( 60 ) 

Como no existen ios decretos de esta Provin
cia que precedieron al año de 1502 , no se ha
ce mención alguna de los Alcaldes generales que 
hubo en ella, hasta el ano de 1503. En junta 
celebrada el dia 4 del mes de o&ubre ; pero supo
niéndolos en esta primera mención con anteriori
dad los revocan í todos contemplando ser aufi-
cientes los Alcaldes de hermandad. Este es el 
decreto : " En esta junta revocaron á todos los 
„ Alcaldes genérales de la hermandad que por la 
„ Provinda estaban puestos é nombrados , pues 
t>los Alcaldes de la hermandad de esta herman-
„ dad bastaban para de presente , é mandaron 
„ que non usen de los dichos oficios é cargos 
„ sin licencia de la junta &c. „ ( 61 ) Parece que 
estos Alcaldes generales eran los mismos que los 
Alcaldes del campo, pues en decreto de 29 de 
noviembre de 1507, y en otros, se dice al re
vocar á algunos que se hace por ser en perjuicio 
de la misma Provincia el haber muchos: en este 
dicho dia en la dicha junta faé platicado el incon
veniente grande é daño que se seguia â la dicha 
Provincia en haber tnuclios Alcaldes del campo gene
rales por ende dixeron qne acordaban é mandaban 
í¡iie revocaban de Alcaldes generales á Juan Urtiz 
de ligarte &c. ( 62 ) Hasta aquí literal el decreto. 

( 60) Quackrno de las Leyes de Hermandad fol. 218. b 
y fol. 221. edit, en Toledo año de 1550. 

( 6 1 ) Acuerdos de Provincia t. i . fol. 24. 
Í 6 2 ) A<ZBerdos de Píovincia t. 1. fol. 106. 
* Oo 
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Nombrábanse también estos Alcaldes generales 

para la Provincia quando ocurría alguna grave 
necesidad , como se ve en junta celebrada el dia 
24 de noviembre de 1517 , en la qual en vista 
de las muchas quejas que se daban de varias par- ; 
tes de los repetidos delitos que así en la tierra 
de Orozco como en otras se cometian , nombro 
la Provincia un Alcalde general del campo para 
poner el debido remedio á tantos desordenes, al 
qual recibió la junta juramento de cumplir bien 
con su oficio , y dio amplio poder y facultades.. 
(,63 ) En otras diversas ocasiones consta de los 
libros de acuerdos de esta Provincia haber sucedi
do lo expresado de supresión en unas, y de nom
bramientos en otras ( en que ocurrían casos nece-, 
sarios y urgentes) de los citados Alcaldes genera
les del campo sin duda así llamados por exercí
cio de sus empleos que era el de perseguir á los 
malhechores en la campaña , extendiéndose el uso > 
4e sus facultades á todos los lugares y tierras de 
la Provincia. Consta la existencia de estos Alcal-> 
des generales hasta el año de 1556 en junta de, 
j 8 del mes de noviembre; ( 6 4 ) mas hace ya< 
muchos años que no permanece este empleo. 

Además de lo dicho acreditan los acuerdos de la 
Provincia que quando ocurría alguna grave nece
sidad en particulares hermandades se creaba para, 
su remedio un Alcalde general del campo , y que . 

(63 ) Acueráos de Província t. 1. fol. 268. 
( 6 4 ) Acuerdos de Provincia t. 4. fol. loo. b« 
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en algunas revocaciones que se hicieron de estos 
Alcaldes por no contemplarlos entonces necesarios 
exceptuaron algunos por el tiempo de su volun
tad. Por el tiempo de ella fueron Alcaldes los 

, que se expresaron sin años determinados en los de 
^ S » ( 6 5 ) 1 5 2 4 , ( 6 6 ) 1525, ( 6 7 ) 1532, 
( 6 8 ) 1535» ( 6 9 ) 1542, ( 7 0 ) 1550, ( 7 1 ) 
1551 , ( 72 ) 1553 , ( 73 ) como se puede reco
nocer en las citas de la margen. 

C A P I T U L O X V . 

Juntas dt Alava después de la institución de las 
Hermandades , sitios en que se han congregado , y 
actualmente se congregan , con el método y forma 

que en ellas se prattica. 

^3esde que se extinguieron las juntas de la Co
f rad ía del Campo de A&iaga hasta la institución 
de las hermandades no consta quando , como, 
ni donde se celebraban los congresos de la Pro
vincia de Alava. En las ordenanzas que esta dis-

( 6 ? ) Acuerdos de Provincia t. 2. foi. ioç. 
( 6 6 ) Acuerdos de Provincia t. 2. fol. i i 4 ' y íol. 228. 
( 6 7 ) Acuerdos de Provincia t. 2. fol. 149. b. y fol. 153. 
( 68 ) Acuerdos de Provincia t. 2. fol. 269. 
( 69 ) Acuerdos de Provincia t. 2. fol. 346. y 354* 
( 70) Acuerdos de Provincia t. 3. fol. 190. v 191. 
( 71 ) Acuerdos de Provincia t. 3. fol» 264. o. 
( 7 2 ) Acuerdos de Provincia t. 4. fol. n . b. 
( 73 ) Acuerdos de Provincia t. 4. fol. 42. 
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puso en el año de 1463 estableció por la nove
na se celebrasen anualmente dos juntas , la una en 
la Ciudad de Vitoria, y la otra en donde se a-
cordase en la misma junta , danda principio á la 

!una de ellas en el primer día del mes de mayo, 
y í la otra en el once del mes de noyiembre. 
Aunque en la citada ordenanza se dispuso que 
así las juntas de mayo , como las de noviembre 
pudiesen durar por quince días, en la 59 se ar-
dend y mandó que no pudiesen dilatarse á mas 
de ocho dias. 

En las mismas ordenanzas se previene que aun
que estas dos juntas son las anuales y oídin'arias, sietn-

, pre que el Rey comunicase alguna orden ó hu-
. bíese motivo urgente en que se interesase el bieji 
de la 'Provinciapudiesen celebrarse en ella o-
tras juntas además de las expresadas. Reconocien
do sin duda algunos inconvenientes , en que du

dasen por tantos dias los "congresos, se recurrió al 
Rey D. Felipe I I I , y restringió este por su Real 
£edu)a de 8 de ^brilo 4eoAh\ fr ¡ymW. ordinaria 

[ del mes de mayo á 4 dias , y la de noviembre á # . 
Aunque consta que se celebraban juntas . por 

los constituyentes que nombraban las hermanda
des desde principio del siglo X V no ha quedado 
noticia alguna de los sitios en que se celebraban, 
•ni del método y forma que se observaba en ellas. 
Desde el año de 1502 en que dan principio los 
acuerdos que existen de esta Provincia consta se 
congregaban en la Ciudad de Vitoria en la Cá
mara det Hospital de la Plaza , llamada de San-



•de la Provinda de Alava. 293 
tiago hasta el año de 1507. Desde este año 
á lo meaos hasta el de 151 o , celebró, sus jantas 
siempre que lo hada en Vitoria en: la «casa ée 
habitación del Diputado, general. ( 74 ) También 
se reconoce en los acuerdos de este mismo siglo 
.que las juntas se celebraron algunas. veces en^ia 
portería del Convento de San Francisco % y éx 
la escritura' que se otorgó entre esta Provincia'y 
el Valle de Aramayona, para unirse este con las 
hermandades de Alava , se hace expresión como 

: se dixo '• en el libro antecedente capitulo. I X de 
haberse;, otorgadp oèn v ú >íefç£torio pequeño del 

¡Conventoíde^Saai:.'FtandsGO.. /> .•: ... / 
Finalmente. habiéndosen celebrado posteriormei>-

. te en las. casas de Ayuntamiento de .la Ciudad 
, de Vitoria , que era en donde ,al presente perma-
-jiece -.fot Real circel ^, como; -acreditan Jos Bíiisraos 
, Jibros r de acuerdos <tó là. Provindá , pasó esta sus 
juntas á. la magnífica sala t que construyó en 

. el Convento de San Francisco destinada para cs-

. te efefto , el de la custodia de su archivo , y ar-

.kJmería' aiítigua y, m©.deina. Pcecedjo. á esto, la es
critura ; que otorgaron la Provincia y el Convento 
en 26 de agosto de 1633 , por testimonio de 

..Juan Ortiz de Ayala, escribano numeral de la 

. Ciudad » que incluye, ocho capítulos. I . Que la 

. comunidad se obliga á hacer una capilla dedica
da, á San Andres entre la sala de la Provincia y 
el refe&orio , en la qual puedan los religiosos ce-

o- . . ( 7 4 ) ..Acuerdos-:de. .Píovincia t. 1. fol. 130. 
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ílebrar misa y enterrafsen solamente ellos ; pero no 
gOtroj alguno. 11. Que la Provincia de Cantabria 
¡y la comunidad del Convento puedan celebrar sus 
íjuntas;,rno necesitándola la Provincia , para lo que 
(haya dos llaves, la una en poder del Diputado 
igeneral, y la otra dei P. Guardian ; pero baxo de 
¿Ja expresa condición de que siempre que se cele-
sfoten. juntas entregue este su llave al Diputado 
, general, y este se la devuelva concluidas quesean. 
I I I . Que ni la Provincia ni el Convento sin recí-

cproco consentimiento no puedan ceder , alterar , ni 
liánovàr en cosa algüna ¿en < Jo perteneciente á la 
capilla ni sala. I V . .Que adorne la- Provincia la 
-capilla y sala, asegure la obra del dormitorio, 
.bóvedas y claustro de encima , y el lado de la 
misma sala, y que en este. caso pueda abrir dos 
ventanas hacia la huerta í pero que ninguno pue
da hacerlo á la parte de la sacristía y claustró, 

, y que en la capilla se celebre diariamente una 
iinisa en tiempo de juntas, con el estipendio de 
wn ducado . para l a comunidad. V . Que 'la Pro
vincia pueda poner su escudo de armas sobre la 

Ííuerta primera que corresponde al claustro , sobre 
a segunda por donde se entra á la sala, y en 

lo interior de esta quantos escudos y rótulos tu
viese por conveniente. V I . Que la Provincia pue
da poner puerta al archivo , pintar en el sus ar-
•mas y retocarlas siempre que llegue el caso de 
Jborrarsen. V I L Que la Provincia celebre sus jun
tas y haga sus elecciones en esta sala , y dexan-
do de hacerlo pueda el Convento disponer de e-* 
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Ha y de la capilla conforme quisiese sin óbliga-
cion de satisfacer nada á la Provincia.'VIII. Que 
el Convento obtenga confirmación del Difinitorio 
y General de esta escritura , y el Diputado gene--' 
ral que fué el que la otorgó la obtenga igual men- ¡ 
te de la Provincia. ( 7 5 ) Tiene en esta sala l a ' 
Provincia además del armamento antiguo 400 fu- ' 
siles con* sus bayonetas, dádiva de la vizarra libe- -
ralidad de nuestro Rey y Señor D . Carlos I I I 
( que Dios guarde ) hecha í la Provincia en el a-
ño de 1762 , y en ella también se hallan 400 
portafusiles , otras tantas cartucheras, espontones,' 
y- alabardas para servir á S. M . en las ocasiones -
que se ofrezcan. 

De las dos juntas generales ordinarias, y anua- • 
les que celebra Alava tiene principio la primera 
en cl dia 4 de mayo , y prosigue en ios tressi-5-
guientes, de modo que en los quatro dias deben' 
celebrarse ocho juntas. A la segunda junta llamada 
de Santa Catalina se da principio en el dia 18 del 
róes de noviembre y se continúa hasta el dta 25 
del mismo mes inclusive »¿ eelebiando t 6 * jun* 
tas en ocho dias. Las juntas de mayo se cpngre-' 
gan en aquel pueblo de las hermandades que eli— 
ge la mayor parte de votos en las del mes de 
noviembre de cada un año , y estas últimas siem-' 
pre en la Ciudad de Vitoria, con arreglo á lo:' 
que dispone la ordenanza I X . Qúando se ofrece 
el celebrar junta particular por llamamiento espe-

( 7 5 ) Cus, H . tit. 43, Quad, 
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ciai:, déi Diputado general, que por lo rbgular 
suele • ocasionarlo alguna Real orden que este re
cibe en que es urgente la determinación , se con
gregan los constituyentes de la junta particular en 
la - Ciudad de Vitoria. Compo'ncse esta junta par-
ticulaiH.de dos Comisarios ;¡ y quatro Diputados 

' noñfibrados á pluralidad de votos en las juntas del 
mes de noviembre. Estos constituyentes han de 
ser el un Comisario de Vitoria conforme á lo di
cho en el capitulo X de este libro , y el otro y 
quatro Diputados dé las cinco quadril las de Sal-
v?tfierra y Ayala , Laguardia, Zuya , y Mendosa 
de cada una el suyo. Está en lo común esta jun
ta dependiente de la general , por lo que siempre 
que ocurre alguti , negócio de entidad en que pue-
dftv diferirse su resolución por algunos dias, acuer
dan los constituyentes de la junta particular el 
que se congregue la general. Siempre que la par
ticular se celebra expide el Diputado general las 
convocatorias para * los constituyentes de junta par
ticular ; y estol 110 rpudieado resòlvér por si el 
asunto que se traté expiden las convocatoriás pa-. 
ra la junta general, menos en los asuntos de guer
ra en que el Diputado general por la urgencia 
del Real servicio puede disponer se junte la ge
neral. En esta • solo se han de tratar y resolver 
los puntos contenidos en la convocatoria, en la 
que también se señala el día en que debe dar 
principio la junta extraordinaria. 

De las 53 hermandades de que se compone el 
todo de la Provincia, solamente las ,37 ehvian 
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eus- Procuradores con sus poderes í las juntas así 
ordinarias como extraordinarias. Omkenio las i / ; 
que corresponden á la Qnadrilla de Vitoria , í 
excepción <ie ebta y la de Salinas de Anana que 
envia su Procurador quando quiere y nada mast 
ea virtud de privilegios de que goza. ¡ 

En lo antiguo venían í las juntas Procurado
res de todas ,0 las iirtaS de las hetmandades de 
que se compone la Quadrilla de Vitoria , cons* 
tando de repetidos acuerdos del siglo 16 su asis
tencia ; pero ya hace muchos años que no con
curren. 'En el pdmer dia de juntas juego que el Di
putado general da la bienvenida á los constitu
yentes y estos se la dan reciprocamente los unos 
á los otros, presentan todos sus poderes que se 
planean recoger para la siguiente á los dos escriT 
lt)apos,,4e J&QvjncHUf liecho el reconocimieçkto 
pPfíere^ fpn arreglo ai formulario impreso que tie-
Jif la. Provincia , se da principio á la determina
ción de los negocios que ocurren , observándose la 
práiílica en .las juntas ordtnarus de formarse por do? 
de, los vocals en .virtud ¡^^cornítiion^e. ,1* jniis-
ina junta, un, ex^aâô de* los pufitqi que qufidftf 
fon pendientes en la anterior v losr quftles, se. Cvar 
cuan y determinan en primer lugar < y! después los 
.qiM sp fuesen suscitando .por el Presidente Dipuj* 
.t%4p, general , poir/quaiquier^ de los* Procuradores 
jó - rpç>r. memoriales- presentados por otros extraños. 
,En las juntas »fuera!4el Diputado general y Pro
curadores solamente concurren los Alcaldes de her
mandad , Tesorero de Provincia, y dos Escriba-
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nos. Celebra anualmente la Provincia tres, fundo

nes de Iglesia, la primera en uno délos dias de 
süs juntas del mes de mayo á su hijo y Patroti 
S. Prudencio , y las otras dos en las del mes de 
noviembre al Patrocinio de la Virgen , y á Sari
t a Catalina' Mártir, 

V C A P I T U L O X V L ; 

3?)c tos asientos: preeminentes que gozan en laf 
'Juntas dé la Provincia de Alava las- H&rmandaf 
des ele Vitoria , Salvatierra , Ayala y £aguardiaí 

*JSà o se reconoce eri las ordenanzas de esta Pro
vincia t en que "se establece el modo y fbrni^ 
<que se ha de" pra6ticar en las. juntas, gónerafes; 
ríi-én otro ¿tocuíñento de su ârchivo , él qüe'tíiií-
'i)ie¿éri habido nurfèk dfctihcian; o difetóricia1!»5 "mé-
íior para las hermandades de; Vitoria y Salvatier-
ta y ^ y ã t a ,.""y! l á ^ g t í á i t d i ^ v ^ i ^ ^ ^ é t f à ' àlgurisi, 
así :erí el as ientocomo éíi él -rYOto, Eà ' primefâi 
Tiotkià que hallo en'este párticular és un clecréíà 
hethó en juftta «celebrada en Vitoria el día '^9 
de nôviembm del aft»- de' 1513 r por et qual 
íónsta como en ateñíííOrf'á!l la diferencia qne ha* 
"bra con l̂as' hériimhdadésjiilêr lA'^ala v ••y Sálvátfer*-
rá y sobre eí vttto y àsientô-f eh '< la* fühtá' %' v íp^* 
•fa que no sirviese de exei-riplir oWM";de inten
tar lo mismo , y por que hi así no se hiciese 
los Católicos . Reyes serian deservidos; acordaroii 
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y establecieron en la dicha junta : que pues co-
mo se sabia la Ciudad habia de votar la prime-» 
ra , que determinase el Diputado general que en
tonces era ó el que fuese en adelante diciendo pos 
qual parte ó lado de la junta se habia de etn-j 
pezar á hablar , y por allí siguiesen los. votos, yi 
después por la otra parte para que de esta suet̂  
te fuese con igualdad, lo qual advierten , orde^ 
mn , y establecen ínterin los Reyes no manda-» 
sen otra cosa en contrario. Con vista de esta 
.determinación los Procuradores de Salvatierra 
y Ayala dixeron : Que en lo que por sus par* 
tes asistía consentían que tn lo otro que ¡o reci* 
han por agravio, ( 76 ) Esta diferencia que cita 
este acuerdo consta fué suscitada entre los Pro
curadores de Salvatierra y Ayala , en junta celer 
brada en el Lugar de Echa varri, hermandad d<? 
Cígoytia , en 3 del mes de o£l:ubre del sobredi-
cbo año de 1513. Mandó el Diputado general 
hablase primero el Procurador de Salvatierra , de 
cuya resolución teniéndose por agraviado el de 
-Ayala la protestó, y ofreció dar las razones en 
que se fundaba su protesta. (77 ) También vol
vió otra vez á reconvenir á la Provincia el Pro
curador de Ayala sobre su derecho en la junta 
que celebró en cl dia 8 del citado mes, lugar, y 
año. ( 7 8 ) Diferiose la resolución á las juntas de 

'S.' Martin en que se determinó lo que hemos dicho. 

{76) Acuerdos de Prov'ncia t. 1. Fol. 202. b. y 203. 
( 7 7 ) Acuerdos de Provineia t. 1. Fol. 156. b, 
(78) Acuerdos de Provincia t. i . fol . 156. 
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• Con posterioridad í esto en junta que se celebró 
por esta Provincia en la Ciudad de Vitoria en 
21 del mes de noviembre de 1554 se acordó, 
que pues había alguna diferencia en razón de los 
asientos corifonmndose con los acuerdos que acer
ca de esto había, mandaban, que en adelante en 
ías juFttas generales que se celebrasen en la Ciu
dad de Vitoria se guardase este orden. Que en 
el banco en que se sienta el Diputado general á 
su mano derecha sé siente el Procurador general 
de Vitoria , y junto á êí su acompañado, y des
pués de ellos los Procuradores.' de Ayala ^ y á la 
mano izquierda del Diputado general , y junto á 
él , el Procurador de Ja Villa de Salvatierra , y 
luego inmediato á este el Procurador de Laguar
dia sin que en este banco pudiese sentarse otro 
Procurador alguno. Mas por lo respetivo í los de-
mas Procuradores de las restantes hermandades que 
se les guardase en todas las juntas aquel, asiento 
que en el primer dia de ellas, tomasen en la sala. 
: Todo lo qual sè observai hasta el presente á 
excepción de que en'quanto á los acompañados 
•de los Procuradores de Vitoria ,. Salvatierra , Aya-
la , y Laguardia , tiene acordado la Província en 
junta de mayo del añ© de 1762 que no tengan 
otro asiento conocido que-aquel que pudieren ad
quirir como los demás Procuradores que no. le tie-

• nen señalado. E l acuerdo de arriba se halla en él 
lugar que se cita á la. margen. ( 79 ) 

( 79} Acuerdos die Proviiidá' t> 4.- foh 6 1 , 
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C A P I T U L O X V I I 

D e los dos Escríbanos que para todos sus aftas tie* 
ne esta Provincia de Alava 

D e repetidas ordenanzas consta que ésta Pro
vincia de Alava tiene á ló menos desde el año 
de 1463 , en que se formaron , dos escribanos fie-
fes de fediOs. Así lo manifiestan ks ordenanzás 
29:, 32 , 34 » 3B , 40 , y lo mismo una nueva 
aeclaracion' del quademo , puesta á continua
ción de la ordenanza 55 , hecha en el mismo ci
tado año. Por otra parte en la ordenanza 2 , en 
la 59, en la 61 , y en una juntâ que está inser
ta en el qúaderno tenida; en Ribáveííosá,: pertené-
¿ienfe á h. hermandad de la Ribera', en el expre
sado año de 1463 , solamente se hace mención 
de. un escribano fiel de las hermandades. En esta 
duda lo que parece mas verosímil es que hubo 
dos escribanos , pues están mas terminsmees y cíe-
'cisivas las ordenanzas qué mencionan» en píural ' á 
este oficio , que no las que lo expresan en singu
lar. Pudiéndose también sin violencia interpretar 
los lugares citados que parece favorecen á que so
lo hubo en lo primitivo un escribano fiel , pues 

- k s dos de ellas que no* hàbktn- sino es tóe insto, 
pudo ser por no haber concurrido su compañero, 
por causas que. ignoramos, y el tercero, que. es 
ia ordenanza 9 , en que se dke que los poderes 
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presenten los vocales ante el escribano fiel de la 
dicha hermanéád;,,;ès \CQmo si dixera ser preciso 
haga el reconocimiento de ellos el escribano sin 
qdç ex'cluya el ser dos , y acaso también pudo oca
sionar esta expresión el que acostumbrase nom
brar la junta al uno de los dos para entender en 
este reconocimiento. 

Sea de, esto lo que fuere , lo que no tiene dud^ 
es, que en el año de 1491 habia dos escriba-
pías de Provincia, la una de las quales obtenia 
Vitoria :, ci4ya merced le fué confirmada por Real 
gédul^ de; los Católicos .Reyes D. Fernando y Do-
jñ^ Isabel en Ocaña í 3 de diciembre de 1498, 
,y existe en el archivo'de la Ciudad y se mencio
na entre sus- acuerdos. ( 8 0 ) Dixe en el capítulo 
9 de este libro que en el . año de 1505 se dis-

,pusieron y formaron las quadrillas de toda esta 
.Provincia para saber á quienes corresponderian ar 
nualmente los oficios de ella , entre los quales e-
ra uno la escribanía fiel perteneciente á las tierras 
Esparsas,, por que la otra consta de lo que hc-

. mos dicho , que muchos anos antes era propia de 
la Ciudad , siendo por ella escribano fiel en el 
citado año de 1505 Pedro Martinez de Marqui-
na. ( 8 1 ) Este es el motivo por que dice el a-
cuerdo de la junta están echadas suertes sobre la 
escribanía de tierras Esparsas é Comisarios en es
ta manera por diez años. Prosigue después dicien-

( 80) Acuerdos de Provincia fol. 402. 
( 8 1 ) Acuerdos de Provincia, t. 1 fpl. 420, 
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áó corno la primera de las suehès^ert f̂fH(f>- á W 
escribanía , para' el primer año «tocd;i& A y é i ? 
h segunda á Salvatierra v la tercera -áí:;laS c\M<$ 
Hermandades ( llamadas del Duque)-, la quarta ¡i 
Aramayona : la quinta á Quartango : la sexta á 
Lacozmonte , y la séptima que ècríá 1 para; el ana 
,de ' i 5o'7 'á Iruraiz , Arraya-, Campezo' ,' y- AhvJ' 
,na. E l siguiente de 15 od' á1 :1ÍL' de la 'Ribera 
degdvia , y Balderéjo ;-y al siguiente año i l¿i 
Hermandades de San Millan , y las tres, Herman-
dades'-eon - Villarreal'f y Aíartiaybna. A l • síguténtó 
añO' a- La'gúardiat,' Al' ííVríiédiata i -BerariiíéVtltk; 
tierras â d Conde ,'Befn&jo',- y^Lá-brá^a^Aí^dtféí 
siguiente á Llodio el Valle ('Árfástaíia )- Arciíiíe^ 
ga , y Urcabüítaiz. Y' finaímentc;defejÁies 'de'to-
.das 'estas- suertes volvia 'á' daí' 'SU ¡tarft»-'A^àla. 

del- citado año de 1505 • -tocéi'-fa-'•'siWHbr'I^arft^ê^ 
•criba'no de Provincia 'pot las 'tièrrris1 tâipàtsâs ••& 
.ortuño Iñiguez , vecino de la Hermandad déQnar^ 
tango , y su Lugar de jóc.mo ( 83 ) En: t i año dé 
•i5&6 de11 la t i ü d a d á ylDitígo f é i t W d é H^ifé1^ 
t io -,, y de las tiènás iB'sfárfâf ~& Pedr&%fsfrtfii£:ik 
{ 84 ) Qíiè -éti el año de x^vf é\\g\¿xtin 'UÍ WtV 
inandades de la Ribera, Baldegavia , -Balderéjoy 
•Lacozmonte á'-Pedró' fçrnandéz de Htredík , ve*-
ciña de Alegria. ( 85 ) Y Vitoria í Diego Martinez 

( 8 2 ) Acu'criíos de Provincia t. i . jfo!. 61. 
( 8 3 ) Acuerdos ik- Provinci,! t. u'fol . 62, 
( 8 4 ) Acuerdos de 1 Provincia't. 1. foL "JU 
(8 j } Acuerdos de esta Provincia t¿ 1. íol, 10-5* 
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Xtftytyfiq^ (. 86 ) Et i el 4e 1508 echarort 
« j e ^ i , eSptfs- -jí las Hermandades de Axparrena, 
$a^nMÍll:an;, JBtarrundia , Gamboa ¿ Villarreal y A -
Tjaijiayona ,r y tocó la suerte de escribano de tiev 
ras Esparsas í Juan Perez de Aramayona. ( 87 ) 

de la Ciudad lo fué Pedro Martinez de Mar-
qpina. ( 8^ ) En el de 1,509. fué escribano por 
ti^as,$spttr$$s. Rodrigo de Terreros de la;Villa 
<fcf Laguardia. (8-9 ) | Y de la Ciudad Juan Mar-, 
tinez de Cnicreña. ( 90 ) Este fué presentado pa-
çfoiÇSfiSçgv px <$tyQu$8$&¡( noviembre; de este, $jio 
f ^ í M m ^ e ídel,#gui^nt? 15-10 ,,10, queiigual-
fne^tej .̂ ê b̂a- -dei tener^presecite^ en lo^ ;den-ias ;es-
cribapiOs ,( así. de las tfyrrüs Esparsas , como de 

jCiudad para, no , confundir su' cronología. 
j : Estánqk?'>ien g§ta§j;fçirçpnst^nciasç ks dos escriba-
fi^s j fifties de ôsta;; Pnovincia-:,: consiguió el Liçen-
•)l^d0;;^guiff4!^^c^ul4-J•^eal-•;par%f.o.bte•nerla,s/•Opúr 
$;ose > la Provincia á .esta- merced enviando perso-
jrjas.-de, ,su..satisfacción á¡ seguir la instancia á la 
X^qr^;, i ^ ^ ^ V ê so. tpP4?t cpiuppnerse. án-
,tes,.cop dicno Aguirre. Entré los, nQjnbrados 
para-lá;/defensa1 de esta dependencia fué uno Die-
.go Martinez de. Alav^i , actual Diputado genera!* 
al qual y demás nombrados mandó la Provincia 
llevasqnh las escrituras y papeles conducentes al a-

( 9>6 ) Amcrilos de Provincia t. T. fol. 452. 
( 8 7 ) Acuerdos efe Provincia; t, -i. 121. 
( ) Acuerdos de Provincia t. 1. fol, 146. 
( ?9 ) Acuerdos de Provincia t. 1. .fol. I 2 í . 
( 9 0 ) , ^Acuerdos de provincia t. i . fol. 143.,, 
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sunto , -cuya deliberación fué acordada en prime
ro de julio del año de 1510 y se repitió esto 
mismo en junta que se celebró en 2 del mes 
de noviembre del citado año. ( 91 ) Además de 
lo dicho deseando la Provincia concluir amigable
mente la instancia con un hijo tan apreciable co
mo el Licenciado Aguirre otorgó su poder en 
junta celebrada en la Villa de Salvatierra en 8 
de mayo de 1 511 á diferentes personas para que 
en el caso de convenir en concordia por el bien 
de la paz se pudiesen ajustar y componer con el 
dicho Aguirre. ( 92 ) Sin embargo de estas provi
dencias tan oportunas tomadas por Ja Provincia 
llegó el dia 7 del mes de enero del año de 1512 
sin que hubiese concluido cosa alguna en este ne
gocio , en cuyo dia en junta tenida en Vitoria 
se determino que pues el Licenciado Aguirre se 
hallaba en aquella sazón en la Ciudad se nom
brasen como se hizo doce personas para tratar con 
él acerca de la merced que le concedió el Rey 
de este oficio , y ver quanto era lo que por ella 
pedia. También se les previno tragesen la noticia 
y relación á la junta de lo que de favorable 
éxito ocurriese en su legacía. Congregada se ha
llaba aun todavía en su junta la Provincia quan
do vueltos los nombrados de estar con el dicho 
Licenciado Aguirre, oida su respuesta señaló al 
teniente 4e Diputado general Pedro Martinez de 

(91 ) Acuerdos de Provincia t. 1. fol. 118. hasta 119. b, 
( 9 2 ) Acuerdo* de Provincia t. 1. fbl. 152. 
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Alava, á los Regidores , y Procurador general ds 
la Ciudad , y á otros tres, dándoles poder y 
facultad para componer la dependencia con el L i 
cenciado Aguirre , advirtiéndoles al mismo tiem
po de que luego que hubiesen tratado con el eti 
el. particular la hiciesen de todos relación. ( 9J ) 
Esta determinación manifiesta muy bien la pro
porción que hallaron para una amigable compo
sición los legatorios que envió la Provincia al L i 
cenciado A aturre. Hicieron relación del éxito de 
su comisión los nombrados en junta que se cele
bró en Vitoria en 14 del mes de enero del ex̂ -
presado año de 1512 , diciendo como el Licen
ciado Aguirre pedia por el derecho que tenia i 
la escribanía fiel de esta Provincia , mil ducados de 
oro , y que además la obtuviese en el término de 
seis años aquella persona que fuese su voluntad. 

Conviniendo la junta en esto último ofreció la 
I entrega de doscientos mil maravedis, con la cx-
f presa condición de que fenecido el término de los 

seis años quedase por propia de la Provincia, 
como lo había sido antiguamente , y que la per
sona que señalase para servirla gozase del salario 
que hasta allí se había llevado. Acordaron tam
bién al mísmo tiempo que las personas nombra
das para esta dependencia volviesen á proponet 
en nombre de la Provincia al Licenciado Aguirre 
esta su resolución. ( 94 ) Pasaron los comisiona-

(93) ACUCKIOS de Provincia t. i . fo!. TÇ8. 
( 94) Acuerdos de Provincia t. u ful. 163. 
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dos á dar cumplimiento á su encargo, y eva-
quado á su satisfacción volvieron á la sala eil 
que estaba congregada la Provincia el mismo dia 
14 de enero , y le hicieron relación de lo que 
había respondido el Licenciado Aguirre, y en su 
vista determinó con el difamen de los abogados 
se le diesen mil florines de oro , y que en quan
to al tiempo que queria obtener la escribanía lo 
remitían á la prudencia de los nombrados para 
que lograsen fuese por el menos tiempo que pu
diesen. ( 95 ) Resolvióse en íin por la Provincia 
y se finalizó el asunto en la conformidad dicha 
en el dia 16 de enero del citado año de 1512. 

Aunque la Ciudad no tuvo desde el año de 
1512 al de 1517 escribano de Provincia, por 
el convenio y concordia hecha con el Licencia
do Aguirre , consta de los acuerdos de la misma 
Provincia que esta los tuvo, pues en "un decreto 
de 7 de julio de 151 2 se dice como el Diputa
do general hizo relación á la junta de haber con
seguido en nombre de la Provincia sus Comisa
rios Pedro Martinez de Marquina y Fortun Gar
cia de Murga merced de los Reyes de la es
cribanía , y que en conformidad á ello nombra
ron por escribano de tierras Esparsas á Juan Sa
enz de Pinedo hasta las juntas de Santa Catalina, 
á quien recibieron el juramento. (96 ) Así prosi-
gió teniendo la que la pertenecía por las tierras 

(9,- ) Acuerdos de Provincia t. 1. Jol. 163. b. 
( 9 6 ) Acuerdos'de Provincia t. 1, fol. 177, 
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Esparsas , conforme también en estos nombra- • 
jaientos- coa el convenio d-e 16 de enero de 1512,. 
hecho- con el Licenciado. Aguirre , como acredita» 
el. lugar de la. mái-gen , ( 957 ) pues, una de las., 
condiciones de aquel convenio; era que habia. de 
quedar para la Pcovincia la escribanía de tierras-
JEsparsO'S , y la que tocaba á la Ciudad para ó 
Líicenciada Aguirre pos el término espresado de-
IQS seis años. Finalizáronse estos en el de 1517,,' 
según el computa que hacia la Ciudad , y en su-
conseqiiencias nombró esta, por escuibano- de Pro
vincia á Juan Martinez: de Adurza y lo presenta' 
en junta de- 20 de noviembre de 1-517 ,- y se le:; 
recibid juramenta, quedando, con esto en pose
sión de su oficio- no obstante las - seitesadas pro-1 
testas, de Andres Diaz, de Esquivel', eiv nombre-
del Licenciado Aguirre su cuñado, y requiri-mien* 
tios- á la Provincia hechos pasa que no le depu
siese de la* posesión que- gozaba de su oficio hasta* 
concluirse el término que en el concierto con el L i 
cenciado Aguirre estaba, señalado. Satisfizo la junta í. 
las protestas y requerimientos, diciendo-,.que el dichà 
Andrés Diaz. de Esquivel traxesc la concordia-y es
critura que se otorgó con el Licenciado-Aguirre, y 
ei traslado de la merced que S. A . hizo ¿la Provin
cia y que reconociéndolas-el dicho Licenciado A -
guirre les aconsejasea lo que debieran pra&icar con-
&}rpiç- á justicia par que así &e guardase y cuaupliese» 

No consta tuviesen, eieílo alguno estas protes-

( fy ) Acqerdfis de PrQviacía t. . 1̂  foL 1,66. 
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tas y Fequerimtentos. ( 98 ) L a confirmación de 
la concordia que hizo la Provincia con el citad o 
Aguirre , y que |queda ya; citada la dio la Reyna 
Doña. Juana en la Ciudad de Burgos á 19 de-
junio de 151-2 r la qual existe en el archivo de-
la misma Provincia, ( 99^) Dicese en ella con to
da expresión y claridad que el uno de los escri
banos fieles de la Provincia de Alava sea siem-
pse de las tierras Esparsas , y el otro de la Ciu
dad de Vitoria. E n virtud de lo qual puso in
mediatamente la Provincia su escribano de tierras-
Esparsas, como ya se dko en 7 del mes de ju
lio del mismo, año^, y continuó en hacerlo en 
los siguientes , y Vitoria no lo hizo hasta des
pués del tiempo dicho , habiendo exercido- en el 
intermedio su- escribanía de Provincia Andres Diasr 
de: Esquivel por et Licenciado Aguirce , que, cons-
tia. ya lo tenia pos su teniente en decreto, de 33/ 
de abril de 151.0. ( 1 0 0 ) 

Han continuado los- dos- escribanos fieles de 
esta Provincia , el uno puesto- por: las tierral 
Esparsas y y el otro por la. Ciudad ; de Viroria:^ 
la- qual paca su presentacisn. en/ las juntas de 
Santa Catalina no usa de los Alcaldes- y Rega
dores que lo conduzcan á la sala en que.se ha
lla congregada la Pfovincia .r como lo < pisaíUcó en 
el año de 1508 ,. y consta; en sus acuerdos» ( 101 y 

(98 } Acuerdos de Bmvincia t. 1. foL 283. ty 
( 99 ) Caxen tit. Quad. 
( TOO) Acuerdos de Prov. t. i . foí. 127 b. i 
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N i de Regidores y Procurador general como des
pués lo ha executado hasta las juntas celebradas por 
Santa Catalina del año de 17652 , en que acor
dó la Provincia se hiciese en adelante la presen
tación del escribano de Vitoria en la misma con
formidad en que lo pra&ica la hermandad á 
quien toca presentar el de tierras Esparsas. E s 
to es , por medio de su Procurador a&ual , des
pués de lo qual los confirma y aprueba la Pro
vincia , recibiéndoles en su nombre el juramento 
del cumplimiento de sus oficios el Diputado ge
neral estando congregada la junta. 
. Estos dos • escribanos fieles de Pro-vincia soii los 

que deben concurrir á todas sus anuales y extraor
dinarias juntas , así generales, como particulares, 
y al Diputado general en quanto se le • ofrezca, 
así en dependencias de la misma Provincia , como 
también en otras qualesquiera que correspondan á 
su tribunal, bien sea en lo civil ó en lo criminal. 
E l de Vitotia ¿s ú que declara el Ayuntamien
to , siguiendo el turno que prescribe una -de sus 
piunicipales leyes en las quales se señala por es
cribano de Provincia al que ha sido en el último 
año de su Ayuntamiento. 
- Hácese el nombramiento en el dia primero del 
mes de enero , en< que se hacen las elecciones de 
los demás oficios del gobierno de la Ciudad, y 
se presenta en las primeras juntas de Santa Cata
lina por el-procurador general como se díxo en 
el número antecedente. 

Para el que pertenece á las cinco Quadcillas 
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restantes de que se compone toda la tierra de 
Alava ( fuera de la Quadrilla de Vitoria) que 
son las llamadas tierras Esparsas, se está conve
nida en virtud de acuerdo de la misma Provin* 
cia en la forma siguiente. Que á cada una de las 
seis Hermandades de que se compone la Q'uadrv» 
Ha de Salvatierra , le toca el presentar un escri
bano de 30 en 30 años. Que á las cinco Her* 
roandades de que se compone la Quadrilla de A* 
yala les toque la presentación de un escribano de 
25 en 25 años. Que a las siete Hermandades de 
«[ue se' compone la Quadrilla de Laguardia les toA 
«[ue la presentación de un escribano de 35 en 
35 años. Que á las cinco Hermandades de qua 
se compone la Quadrilla de Zuya les toque 1A 
presentación de un escribano de 25 en 25 años. 
Que á las doce hermandádea de que:se compon* 
4a Quadrilla de Mendoza les toque la presenta
ción de Escribano de 60 en 60 años respeto dfc 
que de 5 en 5 años ha de tocar precisamente 
á cada una de las- cinco -Quadrillas mencionada* 
la presentación de escribano y por no haber iguat-
dad en el número de las hermandades qué tiene 
cada Quadrilla , corresponde menos veces la alter
nativa á aquellas hermandades que son mas en nú
mero en la Quadrilla por este motivo para que to
das las 53 hermandades de que se- componen 
estas cinco quadrillas gocen de la elección de ea-
etibáno es necesario el ique pasen 60 años. Para 
saber en cada un año á quien tócala presentación 
de escribano de las tierras Esparsas hace mucho* 
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aííos que se forma por los comisionados de la 
Provincia una tabla que se halk impresa en su 
quaderno de leyes comprehendiendo la que se es
tampó en la última •ediccion desde d año de 1551 
hasta el de 181 o en el orden y conformidad 
que hemos dicho. 
- E l salario que se íes dá á estos dos escribanos 
de Provincia es este : al que presenta la Ciudad 
por las asistencias á juntas generales y particulares, 
formación de decretos , y qualquiera incidente que 
de ellas resulte dos mil ochocientos y cincuenta 
reales al año , con prohividon de llevar nada 
por eí pase de los despachos y Reales provisiones 
de los vecinos y naturales de esta Provincia que 
residen en ella. A l que presenta las tierras JEs-* 
farsas mil y cien reales , el qual comunmente no 
se emplea sino es en la asiitenda á juntas. 

A los mismos escribanos ( al de Vitoria co
rnil tímente ) en lo que a&uaren en el tribunal del 
Diputado general ó Alcaldes de la hermandad no 
saliendo de donde residen lo que aduaron con 
-arreglo á arancel, y saliendo á fuera y con co
munidades doble , según ley y costumbre, y á 
Jos particulares sencillo y nada mas. También .á 

Jos mismos escribanos siempre que de orden de 
J a Provincia asistiesen á la execucion de alguna 
diligencia así dentro de su territorio como fuera 
de él , exceptuando el Rey no de Navarra y Pro
vincia de Guypuzcoa no a£hjando tres ducados 
de vellón diarios, y acluando dos., ;y los dere
chos de quanto escriban, doblados; por comunidad 
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tasados í arancel , y en defe&o sencillo , y en 
el Reyno y Provincia exceptuados quatro duca
dos de plata extendida y nada mas. 

Por lo dicho en este capítulo conocerá muy 
bien el leitor la singular estimación y aprecio 
de las escribanías fieles de esta Provincia de Ala-
va , pues no se dedignó un Consejero de los Re-, 
yes Católicos de tenerla , y por estar en aéluai 
exercício de sus distinguidos empleos la sirvió por 
medio de otros. Como tampoco se dedignaron 
otros caballeros , como son el cuñado del Licen
ciado Aguirre , Andres Diaz de Esquivel ^ Diego 
Martinez de Alava y otros. Esto mismo.se prac* 
tico en la nobilísima Provincia 4e Guypuzcoa su 
vecina , en la qual obtuvieron su escribanía fiel 
por merced de los Reyes, Domenjon Gonzalez 
de Andia , y Antonio Gonzalez de Andia , as
cendientes de los Marqueses de Valparaiso. 

Los Duques de Ciudad Real D. Juan de Idia-
quez , y D . Antonio de Idiaquez, por muerte 
del qual concedió la nominación de escribano fiel de 
fechos el Rey D . Felipe I I I á la niisma Provincia 
por su Real cédula 4e 9 de julio (en la GKidad de 
Lisboa) de 1619, que está inserta en el fue* 
ro. ( ios ) 

(10a) Tit, l u c. i . fol, 130. al 132, 
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C A P I T U L O X V I I L 

Gobierno afluaí ds las Hermandades di Alava 

m dos conceptos ó por dos distintos respetos 
debe mirarse el gobierno aótual de las herman
dades de Alava. E l primero , por el que tienen 
en su gobierno jurisdiccional, "político , y econd-
mico en quanto á la administración de la justi
cia civil y criminal en pleytos , negocios, y depen
dencias que se ofrecen entre particulares. 

E l segundo , el que corresponde á su gobier-
fto en la union que tienen entre sí los pueblos 
que componen y forman hermandad. E n el pri
mer concepto son gobernadas las hermandades de 
Alava por medio de Alcaldes ordinarios , Síndi
cos , Procuradores generales, Regidores , Diputa
dos , y otros empleos inferiores , conforme al mé
todo que tienen en cada una de sus judicaturas; 

Hay unas hermandades que en este particular 
tienen alguna diversidad , pues en aquellas que 
pertenecen á algún Señor determinado suele haber 
en ellas además del Alcalde ordinario. Alcalde 
mayor ó gobernador puesto por el Señor del ter
ritório. E n el. segundo concepto tienen las herman
dades sus juntas en determinados sitios y dias del 
a ñ o , en las quales eligen y nombran el Procura
dor que ha de asistir en nombre y representación 
de la hermandad á las generales ordinarias y ex-
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traordinarias que celebra la Provincia. Estos Pro
curadores ó apoderados de las hermandades, ea 
unas solamente tienen este cará&er por un a-
ñ o ; pero en otras le tienen por tres. E n estas 
juntas de hermandad además del nombramiento 
de Procurador y Alcalde de hermandad se trata 
y determina todo aquello que corresponde al be
neficio y utilidad de la misma hermandad , y de 
los gastos y resarcimientos que se han ofrecido 
.desde las juntas, anteriores. 
. N o precisamente todos los pueblos que com-» 
ponen una hermandad tienen una misma , judica
tura de Alcalde ordinario , mayor, ó Gobernador 
&c. , pues sucede freqüentemente que pueblos que 
.están unidos en determinada hermandad tienen 
/diferente judicatura , y que dos y mas hermanr 
jdades que en concepto de tales son .enteramente 
diversas y distintas entre sí , corresponden á un 
mismo Alcalde ordinario , y también algunas de 
ellas á un mismo Alcalde mayor y Gobernador, 
.puesto por el Señor á quien corresponden. E n la 
Jínea,4e Jos primeros vemos á;todas las villas que 
están incluidâs en las hermandades ^ Jai quales 
tienen su peculiar y separado goHerno en çor*-
.ceptp de villas, y en su consequência Alcalde 
ordinario y , demás oficiales,; del gobierno epteta-

jmçnte distinto 'de los otros pueblos de que cons
t a la hermandad, También la de Arraya-y<la Mi-
-nofia se compone de dos valles que tienen'entre 
-*í ¿distinta judicatura , pues el de Arraya, .de que 
ies í .atoUSeáíçr ,P* Felipe àç p a n i e g o , veciítf» 
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de la Villa de Laguardia, la tiene distinta é in
dependente del Valle de la Minoria , que perte
nece á la Abadía eclesiástica llamada de Santa 
JPia , que es de patronato Real , y anualmente 
là obtiene D . Joseph de Viana. L a Hermandad 
de la Ribera, que se divide en alta y baxa , tie
ne dos distintas judicaturas, y dos Señoríos inde
pendentes , pues la de la Ribera alta corresponde á 
ia casa de los Condes de Orgaz , y la de la ba
xa á los Duques de Frías. E n el segundo con
cept?) te Hermandades de Ariñiz , Badayoz , C i -
góytia , Ubarrundia , Iruña, y Arrazuá, que soa 
de Señorío de la casa del Duque del Infantado, 
y por esto conocidas con el nombre de tierras 
&el Duqi i t , no tienen sino es un! Alcalde ordfc 
tiàrio , y un tribunal en el Lugar de Foronda 
^perteneciente á la Hermandad de Badayoz, y am -̂
«[ue aéhialmente no hay en estas hermandades 
Gobernador puesto por el Duque ló puede ha-
ibét-siempre "quê  este tó- tenga ' por' conveniente. 
JLas'^HeriMândadés d t Salvatierra: , y San MÜl kh 
son enteramente distintas é irídependentes eií con
cepto de hermandades ; pero todos los pueblos de 
-que se componen son de, la jurisdicción de la V i -
'414 d é Sáívatiyfra. L>a Herfiíaridadi de Hijona pe -̂
-tenecè á la jttdictòra de- la Vil la dê Èlburgéí, 
•^ue ¡se xrortípone' además de ésta V i l l a , de Aibtt-
-1b', Árgomáñtz 'GÁúcfU-, y Anua , aunque son dé 
• la Hermandad "dé Ir'uráfe. Los ptíèblôs de algCf-
nas berríiàndades corresipdnden 'á"diversas jürisdie-
'ciones ^tdinarias^ áanqtie-iiniâos W ^beíitiânâaâ 
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como en las de Salinas de Anana, Bergüenda y 
Fontecha , Iruraiz , Campezo , Arana , Laguardia, 
Tierras del Conde , Berantevilla, la Ribera , y 
Mendoza. Las Hermandades de Vitoria , los Gue
tos , Guevara , Ayala , Arciniega , Zuya , Urca-
bustaiz , Quartango , Lacozmonte , Baldegovia» 
Balderejo, Estavillo , Salinillas , Portilla , Labraza, 
Villarreal, Aramayona , Llodio , Bernedo , Oqui-
n a , Morillas, Vellogin, T u y o , Larrinzar, L a -
'cha y Barda , Marquiniz , Mártioda , Andollu; 
Arrastaria , Axparrená, Barrundia y Gamboa roí
dos los pueblos dé que se ¿omponen así comô 
están unidos en hermandad lo están también en 
una misma judicatura cada una de por s L Kn e-
llas se nombran- ( en 14' de Ayala 5 ) sus respec
tivos Alcaldes ordinarios y demás oficiales del 
-gobierno político, com© también Alcaldes de her-
-mandad y Procuradores de juntas, las que acos
tumbran enviarlos. 

L a mayor parte de la Provincia de Alava cor-
ifesponde á Señoríos particulares:, pues la Ciudad, 
de Vitoria además de los 43 lugares* de que se 

• compone su jurisdicción tiene el Señorío del V i -
lle y hermandad de Z u y a , por merced de los 

t Reyes Católicos del año de 148-4 , y por otra de 
' los mismos dek • año de 1490. E l del Valle y 
^Hermandad de Bernedo , y- las Villas dé Blburgo, 
• y Alegria por Real cédula del año de 1484. 
.'Lá Hermandad' de Salvatierra tiene como se ha 
:norado además de su terriróiio el Señorío de ÍO-
J4OÍ lo»'pueblos de la HermándaÜ de San Millau, 
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çn virtud de Reales cédulas que existen eft su ar
chivo , de las quales se hará individual expresión 
en el compendio de su historia. L a Hermandad 
de Guevara con los lugares de que se compone per
tenece al Señorío de" la casa del Conde de Oña-
¿ev Las de Ariñiz , Iruña , Badayoz , Cigoytia, 
Ubarrundia y Arrazua , á la del Duque del In -
fantádo. L a Villa de C o m u n i ó n , que es com-
-prehensa en la Ribera alta corresponde al Marques 
.de Villamenazar : parte de la Ribefa á las del 
JGonde de Orgaz y del Duque de Frias. L a de 
éierras del Conde a l a del Duque de Hi jar. Lacle 
Ayala á la del Duque de Wervick. L a dé Berante-
-villa á la del Marques de Miravei, á quien tam
bién corresponden en la Ribera i las Villas de He
lena y Turiso. Las de Arciniega, y Arrastaria i 
-la del Duque de Wervick. L a de Arraya y la 
•Minoria á la casa de. Samaniego y á la Abadía 
de Santa Pia. L a de Bergüenda y Fontecha, que 

-se compone hde . las, 'dos ¿jviUàs ¡de estos nombres, 
jla primera cprjesponde ,íá; £§eíÍQíío de la 4«sa, del 
Marques de Villanaenazár ,* y la se'gunda á la del 
Conde de Orgaz. L a de Portilla con no ser sino 
es un ?olo pu«blo tiene tres distintos Señoríos, 
pues corresponde á las casas del. Duque de Frias, 
de Don Iñigo Ladrón» de. Guevara, y de Don 
Joseph de Abalos, L a . .Hermatidad dd^tAfamá-
yona pertenece a Señorío de la casa de Mortara. 

'La de Llodio á la del Duque dé Wervick. Las 
de Mártioda , y dos ¡Guetos ^ á la . casar de Don 
Joaquin Hurtado .de Mendoza , vecino de la. 
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Ciudad de Vitoria. L a de Larrinzar í las casas 
de Salinas y Gildelgado. L a de Salinas de Ana
na á la casa del Duque de H i jar. L a de Lachad 
y Barria á Señorío del Convento de Religiosas 
Bernardas de filiación del de las Huelgas de Bur
gos , situado en este último pueblo. L a Herman-» 
dad de Hijona que tan solamente se compo
ne del pueblo de este nombre corresponde á 
jurisdicción y territorio de la Villa de Elburgo. 
L a Hermandad de Estabillo es de Señorío del 
Condestable de Castilla. L a Hermandad de Salí* 
nillas pertenece á la casa del Conde de Oñate. 
L a Hermandad de Arana , que se compone dé 
ks Villas de San Vicente , Contrasta , Alda , y 
Ullívarri, San Vicente es realenga , Contrasta, 
Ullívarri y Alda de Señorío de la casa del Mar
ques de Campo Villar. L a Hermandad de Cam-
pezo , que se compone de Santa Cruz de Cam-
pezo , Antoñana , Oteo , Urbisu , Sabando, San 
Roman y Bujanda , tiene Oteo y Urbisu Rea
lengas , Santa Cruz y Antoñana del Señorío 
del Conde de Orgaz , Bujanda corresponde á la 
judicatura del Valle de Ja Minoria , Sabanda y 
San Roman á la casa del Conde de Orgaz. L a 
Hermandad de Urcabustaiz es de Señorío de la 
casa del Duque de Wervick. Las Hermandadei 
de Zuya , y Bernedo son de Señorío de la Ciu+ 
dad de Vitoria. Los pueblos de la Hermandad 
de Salinas, Caranca, Astulez , Pucntelarrá y So-
bron de la casa del Duque de Hijar. L a Her
mandad de Andollo de la casa del Marques dá 
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Villaalegre. L a Hermandad de Tuyo de la del 
Condestable y de la del Conde de Salvatierra. Y 
h Hermandad de Lacozmonte es del Duque del 
Infantado. 
- Las Hermandades Realengas en Alava se redu

cen á muy pocas; pues tan solamente lo son las 
de Vitoria, Salvatierra , Labraza , Vellogin , Mo
rillas, Qaartango , Baldegovia , Balderejo, Villar-
real, Mendoza , Gamboa , Axparrena , Barrun-
dia, Laguardia , Oquina , Marquiniz , é Iruraiz, 
fuera la Villa de Alegria Elburgo con sus pue-. 
bios, Erenchun y Gauna. De estas 17 Herman
dades las 6 de Salvatierra , Morillas, Quartango 
Baldegovia , Balderejo., y Villarreal nos consta 
que no fueron Realengas sino de Señorío de las 
easas de los Señores de Ayala y Avendaño , has
ta los siglos X V I , y X V I I , como acreditan 
los respedivos archivos de estas hermandades. Las 
de Gamboa , Axparrena y Barrundia lo fueron 
de la casa del Conde de Oñate. Además de las 
juntas que en, determinados tiempos dpi año 
celebran las hermandades para su buen régimen y 
gobierno hay en ellas otras dos muy distintas. E n 
la una se congregan todos los cayalleros nobles 
hijos-dalgo , y en la, Otra los hombres buenos del 
estado ílano. Esto se entiende en las hermanda
des en que son admitidos estos , pues .hay algtí-
ms como las de Gigoytia, Ayala , Llodio , A r -
ciniega , Aramayona ¿kc. que no los admiten. 
E n donde hay distinción de estados ( no en to
das las hermandades ) hay preferencia del noble 
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a l que no lo c& en la obtención de los empleos 
honoríficos ^ pues en algunas hay alternativa no 
solo en los de síndicos y regidores , sino es tam
b i é n en los Alcaldes ordinarios, y por algunas 
hermandades se envían por Pcocucadores de juntas 
generales á uno del estado, noble y á otro del 
estado llano* Entre las distinguidas juntas y con
gregaciones del estado noble de la que se conser
v a n memorias antiguas y honoríficas, es la de 
los. Caballeros de la Junta de Elorriaga en la jur-
jf^diedon de la Ciudad de Vitoria con el motivo 
de haber concedido el Rey Don Alonso, el. X I 
en la escritura de la voluntaría entrega del Seño
r í o de la Provincia en el año de 1332 Que los fijos-
dalgo qtít moraron ó moraren en las Aldeas qus-
dhnos' á Vitoria que hayan el 'Fuero- que dimos d 
ios Jijos-dalgo de Alava , y qiie sean librados ellos 
y lo que elhs evieren fio? los Alcaldes que nos die~ 
renws en Alava y qué "se. guardase la sentencia: 
que se dio entre 'las aldeas y la... Villa de Vitoriai 
ca el año de 1331. Se-pidió..la confirmación pos
teriormente por< ios mismos Hijbs-dalgo de ía jun
ta? de Elorriaga. ConCèdfos^ ea Burgos á 22 de: 
agosto del año de 137,3 pon Don Henrique IE 
h~jo de Don Alonso el X I y se repitió en el 
a ñ o de 1379 por Don Juan I en 1492 , pot 
D o n Henrique IV en el año. de 1457 y pot 
l ò s Reyes Católicos Don Fernando y Doña Isa
bel, en el de 1492. Pudiera; dilatarse la pluma sobre 
làs prerogativas y excelencias de la noble junta di-
JShrr ia^a , y de las demás que hay de este esta-* 

s». 
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do en el territorio y jurisdicción de la Provincia; 
pero se reserva el hacerlo á sitio mas oportuno 
y con la extension que pide el asunto , bastando 
lo dicho por ahora para dar una suficiente idea 
de lo que es el gobierno político jurisdiccional y 
económico de la Provincia de Alava. 

E n este particular en la continuación y progreso 
de esta historia se expresarán muchas especies que tie
nen relación con él , y que aquí no se colocan 
por estar enlazadas y unidas con las noticias que 
incluyen los libros siguientes cuya narrativa qué 
daria obscura é imperfeta si se separasen de ellos. 

PIN D E L TOMO PRIMERO». 


